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C E N N I 

INTORNO ALLA PRODIGIOSA APPARIZIONE 

D I 

M A R I A S A N T I S S I M A DI G U A D A L U P E 
D I CUI SI VENERA. U N A MIRACOLOSA IMMAGINE 

N E L L A CHIESA DI S. NICOLA IN CARCERE 

Non lungi dalla città di Messico, nell'America settentrio-
nale, sorge un collicello, detto Tepejacac, sulla cui sommità 
gì' Indiani idolatri adoravano una loro Dea che nella prima 
lingua chiamavano la madre degli Dei. Or nel 1531, quando 
o-ià il Cristianesimo era bastantemente diffuso in quella re-
gione, avvenne che passando per colà ai 9 Dicembre un cotal 
Giandiego nativo di un villaggio vicino alla città di Mes-
sico, uomo quanto fervente nella religione cristiana da lui 
di fresco abbracciata, altrettanto semplice, sentissi improv-
visamente rapito da un'armonia angelica che parea venire 
dalla cima dell' istesso monte. Perchè arrestatosi ei rivoltosi 
verso quella parte, vide una leggiera nuvoletta intorniata 
d: una luce bellissima e varia a modo d'iride. Nè passo 
molto tempo, che cessate quelle celesti melodie, udì una voce 
spiccata che il chiamava per nome e l'invitava a salire. 
Salì di fatto, e con sua grande meraviglia e contento si trovò 
innanzi a una vaghissima verginella coronata di luce che 
leggermente posava i piedi sulla nuvoletta, e la quale si 
disse: - Figliuolo, dove vai tu ? - A cui egli. - Si-
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gnora mia, vado alla città per assistere al santo sacrificio 
della Messa che ivi si celebra ad onor di Maria. — Allora la 
vaga verginella, che era appunto Maria, lodatolo per la sua 
semplicità e umiltà, e manifestatasegli per quella che era, 
lo animò a proseguire ad amarla, e insieme gli espresse es-
sere sua voldntà che in quel luogo medesimo fosse eretto un 
tempio in suo onore, dove gli prometteva si sarebbe sempre 
mostrata pietosissima verso di lui, e verso quanti avrebbero 
con fiducia ricorso a Lei. In fine : — Va, gli disse, e riferisci 
al tuo Vescovo quanto hai tu veduto e udito. — Reggeva 
a quel tempo la sede vescovile del Messico Monsignor Gio-
vanni Zomarraga religioso di S. Francesco ; a lui portossi 
Giandiego ripieno di santa dolcezza, e narrogli tutto l 'ac-
caduto. Ma il prudente Prelato stimò bene non fosse così 
subito da prestar fede, in cosa di tanta importanza, alle pa-
role di un uomo semplice e idiota ; onde il rimandò al-
quanto sconsolato, fermo di cerziorarsi meglio per altra via 
della verità del fatto. Giandiego intanto tornato al luogo 
dell'apparizione ad esporre candidamente l'avvenutogli col 
Vescovo, a cui l'amorevolissima Madre: — Torna, disse, torna 
tosto a lui e fallo consapevole che io sono che ti mando. — Con-
solato il buon uomo, nel giorno appresso, dopo udita la santa 
Messa, si portò di nuovo al Prelato, e gli manifestò la visione 
e le parole della Vergine, ma quegli, dettogli aperto che in 
cosa di tanto rilievo non poteva altro che con gran cautela 
procedere, gli ordinò impetrasse da quella Signora un segno, 
per cui potesse egli venire in chiaro del prodigio, e intanto 
di celato gli spedì dietro due famigliari perchè lo spiassero. 
Partissi Giandiego di là alquanto più consolato, e andò di-
retto al monte, ma i due che lo seguitavano, al comparire 
del colle lo perderono affatto di veduta senza poterne rin-
venire neppure le tracce. Giunto quegli alla sommità, la 
Vergine per la terza volta gli apparve, e richiesta da lui in 
nome del Vescovo: d' un segno: — Torna domani, gli disse, 
ed io tei darò tale, sicché niuuo abbia a dubitare che non 
venga da me. — Allegrissimo Giandiego andò in sua casa 
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fermo in animo di recarsi novellamente la seguente mat-
tina sul monte. Ma non fu vero, perchè ritrovato lo zio 
Giambernardino gravemente infermo, se ne addolorò tanto 
e fu per guisa distratto dall' assistenza di lui, che dimenticò 
al tutto la promessa fatta alla Vergine. Se non che il giorno 
dopo costretto a portarsi in città per chiamare il parroco 
alla cura dello zio già moribondo, nel ripassare sotto quel 
monte ricordossi della non attenuta promessa; per il che nella 
sua semplicità, onde evadere i rimproveri della Vergine, schi-
vò il colle per non farsi da lei vedere. Ma la benignissima 
Madre gli comparve alle falde di quello, e dettogli che non si 
angustiasse perchè a Lei tutto era noto, soggiunse: - Quanto 
al segno che mi chiedesti, eccolo : ascendi il monte, e di 
quelle rose che vi troverai riempi il tuo mantello e por-
tane tosto al Vescovo, nè ti impensierir di vantaggio dello 
zio, perocché egli è già sano. - - Credendo Giandiego fer-
mamente a quanto inteso avea dalla bocca di Maria, sali, 
colse le rose che bellissime erano e odorosissime, benché in 
tempo di verno, e corse alla città e al Vescovo, il quale 
ricevutolo e richiestolo del segno, quegli svolse il mantello, 
e non solo furon viste le rose, ma una bellissima effigie di 
verginella modesta, quale appunto era sempre apparita a 
Giandiego, si ritrovò dipinta in quello, con tal perfezione 
e finezza di lavoro, che ben si scorgeva non poter essere 
altro che opera miracolosa e celeste. Prostrassi il Vescovo 
ginocchione ad adorarla, e chiamati i famigliari tutti fecero 
il medesimo, andandone lietissimo Giandiego, che vedea con-
dotta ad ottimo termine la commissione datagli dalla Ver-
gine Il fatto poi acquistò maggior fede quando da tutti si 
conobbe, Giambernardino lo zio di Giandiego essere vera-
mente affatto guarito. Ciò fu il dì 12 di decembre dello stesso 
anno 1531. Il Vescovo collocò la santa I m m a g i n e per qual-
che tempo nella sua privata Cappella ; ma poi a soddisfare 
alla comun divozione la ripose nel tempio maggiore della 
città, dove fu con singoiar culto venerata, finattantoche 
varii anni appresso, secondo 1' ordinazione di Maria, le fu 



innalzata sul Tepejacac un' apposita chiesa sontuosissima, 
ove ora con gran decoro si venera. 

Or l'effigie di Maria Santissima di Guadalupe che in 
questa chiesa di S. Nicola in Carcere è venerata, fu fatta 
ritrarre con tutta fedeltà dall' originale dai PP. Missionarii 
della Compagnia di Gesù, che nel Messico se ne valevano 
a vantaggio delle Missioni. Ma discacciati essi di là, presso 
al 1773, e venuti in Italia e a Roma, recaronla seco, e la 
tennero per qualche tempo al pubblico onore nella piccola 
chiesetta di S. Maria in Vincis. D'onde poi l'ultimo di essi 
superstite la ritolse e presso a morire douolla alla perinsi-
gne Basilica Collegiata di S. Nicola al Carcere Tulliano, 
ove nel 15 luglio 1796 aprì quell'Immagine prodigiosa-
mente gli occhi, come attestano più testimonii di veduta. 
Dopo i grandi restauri fatti nella Chiesa dalla munificenza 
di Pio IX veniva risvegliata novellamente la divozione verso 
questa Immagine venerata, e nel luglio del 1867 fu festeg-
giata con Triduo e processione solenne. La medesima at-
tualmente è oggetto della più sentita divozione per la par-
rocchia e sue adiacenze, e per tanti buoni Romani che ripor-
tano per Lei i più segnalati favori. 

f m U f t ì m 

INNO A MARIA SUL MONTE 

U n Arcangelo 

Si sciolga un dolce cantico 
Ali inclita Regina, 
Che regna e impera dal suo soglio eterno 
Cinta di gloria e di beltà divina: 
Alla Madre di Dio, 
Che sparsa d ' ineffabi le sorriso 
Ci rende più giocondo il paradiso. 

Coro dì Angeli 

Tra le figlie di Sionne 
Il tuo nome è benedetto; 
Dei redenti dal Signore 
Desta gioia in ogni petto: 
È dolcezza ed armonia 
Il bel nome di Maria. 

Suona grazia che conforta, 
Pe r i deboli è potenza, 
Suona amor, misericordia, 
Esso è pegno di clemenza 
Agli umani , ed all' averno 
Fia terrore in sempiterno. 
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Arcangelo 

Sei pura , sei bella 
Sei Madre d' amore. 
Se' tu la delizia 
Del Dio creatore. 

L ' eccelsa tua gloria 
Cantar clii p o t r i a ? . . . 
T ra gl ' inni festosi 
Oh salve, o Maria. 

Mar ia 

A Dio la cetra, 
I canti a Dio ! 
Ei fè possente 
II nome mio. 

Favori e grazie 
In me diffuse, 
Tesori immensi 
Ei mi dischiuse. 

A lui la gloria 
Laude ed onore, 
Magnificatelo 
Il mio Signore. 

Coro di Angeli 

Benedetto dall' alto de' cieli 
Sìa sempre il gran Nume possente. 
Dall' albore del sole che spunta 
Alla squilla del giorno morente 
Benedetto il supremo Fattore, 
Che la Diva ab eterno mirò. 

— 15 -
Della terra del mar gli elementi, 

Delle sfere la dolce armonia 
Sciolga u n ' i n n o a l l ' e t e rno consiglio, 
Che chiamava dal nulla Maria, 
Che di scettro e di serto immortale 
Neil' empirò esaltata fregiò ! 

IL CONTADINELLO GIANDIEGO 

Coro di Angeli 

Lodate del Messico 
La fulgida stella, 
Che luce novella 
Farà scintillar. 

Del monte sul vertice 
La dolce armonia 
Deh! faccia Maria 
D 'a t to rno echeggiar . 

Giandiego 

Qual dolce suon, quale melode è questa , 
Cui 1' alma investe, e mi rapisce il core, 
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Ripercuotendo intorno alla foresta 
Un' armonioso cantico d' amore? 

Non è lene mormorio 

Di suonanti ruscelletti: 
Non armonico gorgheggio 
Di canori augel lc t t i . . . . 

Che veggio mai? Qual 'evento arcano 

S'offre allo sguardo là del monte in vet ta? . . 
Vince del sole i rai splendor sovrano 
Che brilla da una vaga nuvole t ta ! 

^ V i a r i a . 

Giandiego ! 
Giandiego 

Qual voce ! chi mi noma? 
Maria . 

T ' avanza garzoncel, 
Del monte in sulla cima 
Muovi contadinel. 

Giandiego 

Come resistere 
A tanto accento? 
Di cetra angelica 
Vince il concento . . . 

Andiam chè ardente anelito 
Al pie già le ali appres ta . . . 
Ecco del sommo vertice 
La portentosa cresta. 
Qui per arcano giubilo 
Sento che batte il cor. 

— 17 — 
Maria 

Su Giandiego a me volgi il tuo ciglio. 
Giandiego 

Chi se' tu sovrumana Signora 
Che ti pingi d ' a r c a n o vermigl io? 
La beltade in te avanza l ' au ro ra 
La tua luce è smagliante qual s o l ! . . . 

ÌV£»ria 

Non m' avvisi garzon? la Donna io sono 
Che sveglia quell' amor che t ' a rde in petto, 
Genitrice del Dio che dà perdono, 
La Madre dell'Agnello benedetto. 

Vanne al Pas tor : g l i dì che questo monte 
Pel g r e g g e suo e per l ' i nd iana gente 
Di portenti e favor fia largo fonte 
Se a secondarmi appresta il cor, la mente. 

Qual nell ' incli to Carmelo 
'Ve il profeta solitario 
Lieve lieve alzarsi al cielo 
Una nube un dì mirò, 
Un devoto santuario 
A me sacro s ' i nna lzò ; 

Così in alto a questa vet ta , 
Ove insolita melode 
Di una schiera a me diletta 
Tu ti festi ad ascoltar, 
Suoni fervida una lode, 
A me s' e rga eterno ai tar . 
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Coro 

Lodate del Messico 
La fulgida stella 
Che luce novella 
Fa rà scinti l lar . 

Del monte nel vertice 
La dolce armonia 
Deh faccia Maria 
D' attorno echeggiar . 

L PRODIGIO SVELATO 

Coro di 

Vittoria v i t to r ia . . . 
Le crude ritorte 
Qui caddero infrante 
Dal braccio del forte 
Già splende il vessillo 
U' leggesi « amor » . 

La luce del Cristo 
Le tenebre ha vinto. 
L'error che superbo 
I l Messico avvinto 
Tenea, spirando 
Le scene d ' orror ; 

Fedeli 

GÌ' infami delubri 
Le are profane 
Ingorde di sangue 
Di vittime umane 
Il soffio tremendo 
Di Dio annientò. 

Di satana il trono, 
De' numi frementi 
Il regno dispare 
Tra l ' Indiche gent i . 
•Vittoria v i t tor ia . . . 
La fede brillò. 

- 19 -
"Vescovo 

La religion del Golgota 
Domò l ' u m a n o orgoglio; 
Vinse il furor de' principi, 
S 'ass ise in Campidoglio. 
Di là tramanda impavida 
I l raggio dell' amor . 

Traverso il grande oceano 
Già spinse il suo baleno: 
Tra queste bande inospiti 
Quasi un ' albor sereno 
Raggiò foriero al Messico 
Del regno del Signor . 

Ma ohimè che il tenebroso velo 
Avvolge ancor le Messicane gent i ! 
Non sfolgorò la fiamma del vangelo 
La stolta religion di tante men t i . . . 

0 tu g ran Dio benefico 
0 tu dei santi il Santo, 
Che in seno a tant i popoli 
Spieghi di fè 1' ammanto, 
Accogli ornai la fervida 
Prece di questo cor. 

S' oda nel suol dei miseri 
La mistica parola: 
Splenda nel cielo un ' iride 
Di pace che consola, 
Pie tà di quei che gemono 
Sepolti nell' error . 
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Giandiego 

Venerando Pastor d' arcane cose 
Io vengo apporta tor . 

"Vescovo 

D' onde tu vieni, o figlio, e chi t ' i n v i a 
Giandiego 

La Madre del Signor . 
M' ino l t ro alla foresta 

Ne' mattutini albori, 
Ed una voce arcana 
Infra celesti cori 
Di un monte in sulla vetta 
Ascolto risuonar. 

Mi affretto; e da una nube 
Lucente che si aprìo, 
La Diva Immacolata 
Raggia allo sguardo mio; 
E qui, mi dice, s ' erga 
Un tempio ed un ' aitar. 

Sì disse: e qual' astro 
Che in notte serena 
Del ciel nell 'azzurro 
F u g g e n d o balena, 
Così la g ran Donna 
Favella e dispar. 

Coro 

Deh gioite, gioite, o fratelli 
Che gemete nell' Indico suolo ! 
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Alle scene d' orrore e di duolo 
Già succede un giocondo avvenir. 

Della colpa adamitica il frut to 
Che vi avvolse nel velo di morte, 
Degl ' abissi l ' i n f a m e coorte 
Che dispiega un satannico ardir, 

Come nebbia dispersa dal vento 
F u g g i r à t ra le Messiche squadre, 
Del Figliuol dell' Eterno la Madre 
Questa terra giuliva farà. 

Vescovo 

Ergete , ergete, o popoli, 
La fronte umiliata, 
La portentosa vindice 
Dell' Eva trionfata 
Già volge dall' empireo 
Il riso dell' amor . 

Qual forte fa lange 
Di prodi in bat tagl ia , 
Che ruota tremenda 
Il brando che smaglia 
Dell' oste nemica 
L ' impavido ardir; 

Tal' essa la Donna 
Del cielo regina 
Col braccio potente 
La rabbia ferina 
Del drago d' abisso 
Fa rà disparir 



Ma dell' ai tar che anela 
La eelestial Donzella, 
Contadine!, favella, 
Qual pegno Ella ti die? 

Giatìdiego 

Non ¡sdegnar, pastor, la tua pupilla 
Fissare a questo ruvido mantello, 
V e ' q u a l por ten to ! . . . . il pegno disfavilla 
Che fia di veritade il gran suggello. 

Vescovo 

0 ciel che palpito Inesorabile 
Che gioia io sento, In ogni prato, 
M ' inebr ia un ' estasi Lunghesso i rivoli 
D' almo contento. Ha disseccato. 

Del verno rigido Eppur qui splendono 
Il crudo gelo, Oggi le rose, 
L ' e r b e t t e vivide, Oh come olezzano... 
Il fior, lo stelo, Son portentose. 

Ma che veggio ? nel rozzo mantello 
Sovrumana si leva u n ' i m a g o ! . . . 
Ah ti avviso celeste virago, 
Cara Madre di speme, di amor. 

Còro 

Più eh ' un angelo celeste 
Bella e santa creatura, 
Che il peccato non investe, 
Tu nascevi e casta e pura; 
Tu quell' essere beato 

Che ijel grembo hai un dì portato 
Il divino Salvator, 
E i dei mari, della terra, 
Dell ' empirò fu il fa t tor . 

"Vescovo 

Ave Maria 
Coro 

Ave 
Vescovo 

Speranza mia 

Coro 
Ave 

Giandiego 

0 dell'Altissimo 

Madre ed ancella 
Sii del Messico 
L' amica stella. 

Vescovo 

Della tua gloria, o Diva, 

Dovunque echeggi il canto. 
Sorga a novello incanto 
Questo terren per te. 

Pace ed amor qui viva, 
Venga a regnar la fè. 

Coro 

Deh gioite, gioite, o fratelli, 
Che gemete nel Messico suolo, 
Alle scene d' orrore di duolo 
Già succede un giocondo avvenir. 
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Della colpa adamitica il frutto 

Che ci avvolse nel velo di morte, 
Degl ' abissi l ' i n f a m e coorte 
Che dispiega un satannico ardir, 

Come nebbia dispersa dal vento 
F u g g i r à tra le messiche squadre, 
Del figliuol de l l 'E terno la Madre 
Questa terra gioliva farà . 

Tipografia, dei Fratelli Monaldi, Via delle Tre Pile 5. 
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REFLEXIONES A C E M A DE LA l l E S A P A R í M ü N 

H E i.A CORONA EX LA IMAGEN 

DE 
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por ^ialiiuo ftáüf2> |}(irc. 

Xta coronáberis ut eí in ^plis regina 
sanctoruin et iñ terrís Regina sis reg-: 
noruui. {Rupert. Abh. in Cap. IV. v. 8. 
Gantic.) 

Vos, Señora seréis coronada de ma-
nera que en el cielo seáis la reina de los 
santos, y en la tierra seáis la reina de 
todos los reinos. [E> Abad Ruperto.) 

Con Ucencia de la Autoridad Eclesiástica. 
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G U I L L E R M O H E R R E R O Y COMP. 

1 ° de San José el Real número; 3. 

1 8 0 5 . 4-, 

fe 



O L A S D O S C O R O N A S 

& - K 



Opta los p d a l p o s del mismo autor. 
Novena y Visi ta á Mar ía Sant ís ima de Guadalupe para 

rogar por la nación mexicana. (3? edición 1889. 

—Vis i t a á la V i rgen Mar ía de Guadalupe (impresa aparte . 

1893:) 

Mes de Mar ía guadalupano con oraciones, meditaciones, 
ejemplos é himnos de la misma advocación. (2? edición. 1893.) 

—Catecismo de controversia Guadalupana. La verdad de la 
aparición demostrada por los úl t imos a taques de sus enemigos. 
(2» edición. 1893.) 

La Peregrinación guada lupana y las H i j a s de Mar ía . Re-
flexiones, episodios, exeraeto del s e rmón (1893.) 

— N u e v a novena á la Vi rgen Sant ís ima de Guadalupe en 
conformidad con el Oficio novísimo de su fiesta. (1895.) 

—Catecismo popular de la coronación guadalupana. (2» edi-

ción. 1895.) 

—Impor t anc i a social de la coronación guadalupana. Discur-

so leido en una Velada l i teraria. (1895.) 

CELESTE Y TERRESTRE 
o 

R E F L E X I O N E S A C E R C A D E L A D E S A P A R I C I O N 

DE LA CORONA EN LA IMAGEN 

D E 

| } o r é a & i w 

I t a coronaberis u t e t in cífilis regina 
sanctorum e t in te r r i s Reg ina sis reg-
norum. (Rupert. Abb. in Caj>. IV. v. 8. 
Cantic.) 

Vos, Sefiora sereis coronada de ma-
nera que en el cielo seáis la reina de los 
santos, y en la t i e r ra seáis la re ina de 
todos los reinos. (El Abad Ruperto.) 

Cení licencia de la Autoridad Eclesiástica. 

MEXICO-

G U I L L E R M O H E R R E R O Y COMP. 
1* de San José el Rea l número. 3. 

1895. 



P E O T E S T A . 

C o n f o r m á n d o n o s g u s t o s o s á l o s d e c r e t o s d e l 
P a p a U r b a n o V I I I , d e 18 d e M a r z o d e 1625, y 
d e 5 d e J u n i o d e 1631, c o m o t a m b i é n á l o s D e -
c r e t o s d e l a S. C . d e R i t o s , d e c l a r a m o s , q u e a l 
l l a m a r m i l a g r o á l a d e s a p a r i c i ó n d ^ l a c o r o n a 
e n e l l i e n z o g u a d a l u p a n o , n o q u e r é m o s d e n i n -
g ú n m o d o a n t i c i p a r e l j u i c i o d e l a I g l e s i a , n i 
s o l i c i t a m o s s i n o u n a f é h u m a n a , c u a l r e s u l t a 
d e n u e s t r a s p r u e b a s y t e s t i m o n i o s . 

G. Ch. 

Q U E R É T A R O . 

i m p . d e L u o l a n o l i r l ö s y S o t o , 

Flor-baja núm. 12. 

CELESTE Y TERRESTRE 
o 

CELESTE. 

La coronación de María conforme d la Escritura.—Pa-
saje del Cántico de los Cánticos.—Exposición de Al-
berto Magno.—Significación de los montes. 

« Ven del Líbano, esposa mía. ven del Líbano, ven y serás 
coronada de la cima del monte Amana, de las cum-
bres del Sánir y del Hermán, de las guaridas de los 
leones y de los montes de losleopardos. (CANT. IV. 8.) 
No podemos comenzar mejor nuestro nuevo t raba jo 

en honor de la Virgen de Guadalupe, que con las pa-
labras de la divina Escr i tura que hab lan de la Coro-
nación de la Madre d e Dios. Y aunque en el sentido 
adecuado y literal se apl ican á la Iglesia congregada 
de los cuatro vientos, significados por los cuatro mon-
tes que se nombran, y que se dice tener esa orienta-



cíón, y por las madr igueras de los leones y los mon-
tes de los leopardos, es toes, como ent ienden los santos 
Pad re s con san Atanasio, á los gentiles y los judíos, á los 
pecadores y á los herejes , furiosos los unos, y va r i a -
dos y dolosos los otros, á semejanza de esas fieras; no 
obstante, en el sentido principal , San Gerónimo, San 
Epifanio, el Abad Ruperto, y multi tud de Doctores 
y oradores lo h a n aplicado bel lamente á la Sant ís ima 
Virgen. Oigamos siquiera a l devoto y sapientísimo 
Alberto Magno cómo se explica en el par t icu lar . 

« Ven del Líbano. ¿Por qué se la l lama del Líbano? 
Porque según San Gerónimo, Líbano se in te rpre ta 
b lancura , candidez, porque María e ra b lanca y pu ra 
por los multiplicados méri tos de sus virtudes, y Cán-
dida como la .nieve por los dones del Espíri tu Santo 
de que fué colmada. Y por tanto, inmaculada, porque 
en nada j a m á s fué m a n c h a d a . 

«¿Y por qué tres veces en ese pasa je , se le dice, 
ven! Dícesele ven, po rque el Padre , y el Hijo y el Es-
píritu Santo, la l l amaban p a r a coronar la : el Padre , 
la cual-per tenece el poder, p a r a dar le el premio d e 
bido á su humildad; el Hijo, que es sabiduría, (que no 
habi ta en un cuerpo sujeto "á pecados,) p a r a confe-
rirle el premio de su virginidad; el Espír i tu Santo, 
que es benignidad, p a r a ga la rdonar su a rd ien te ca-
r idad. Y por eso, la pa l ab ra ven, t res veces repet ida, 
indica l a Tr in idad de las divinas Personas que con 
esa voz la invi tan á la corona que le t ienen en el 
cielo p r epa rada . 

«Mas ¿por qué razón h a de ser coronada la Virgen 
María? 

Porque la justicia exigía qiie siendo el Hijo, Rey, 
se coronara por Reina á su Madre, y a que ella le ha-
bía coronado con la humanidad como s e dice en el 
Cántico: «Salid, hi jas de Sión, y ved al r ey Salomón 
con la d iadema con que su m a d r e le ha coronado.» 
(Cant. III. 11.) 

«Y ¿por qué cuando en el Apocalipsis se le repre-
senta coronada de doce estrellas, aquí se dice que h a 
de ser coronada del Amana, del Hermón y del Sanir , 
y de los leones y leopardos? 

«Esto indica que las fieras de los pecadores, aun 
los que en t re ellos son a l taneros como la c ima de 
esas montañas, por lá g r a f í a , y las oraciones de Ma-
ría, se t ruecan a lgún día en lucientes estrel las que 
gloriosamente la coronen.» Has ta aquí Alberto Mag-
no en los Libros de la Excelencia de la Bienaventu-
rada Virgen. 

Mas ¿qué significa más en par t icu lar el monte Lí-
bano? 

Siendo una a l ta montaña coronada de n ieve signi-
fica candor, pureza, y f rescura , d e suer te que indica 
hermosamente la Inmaculada Concepción de María, 
la pureza perpe tua de su vida, la ca lma imper turba-
ble de su espíritu. Y porque se der iva Líbano de 
una pa lab ra hebrea que significa incienso, simboliza 
también la altísima contemplación de la Virgen so-
berana, y su e levada y continua oración. 

¿Qué se dá á entender por las otras t res montañas? 
Hermón, quiere decir, cubierto de rocío, y Sanir , 

ría de las lámparas, por el rocío de la gracia , y l a 
luz de inteligencia de que la Virgen Santísima estuvo 



l lena: otros in te rp re tan Amana, nodriza, que indica 
la carne ; Sanir, novedad repetida, que significa al 
mundo, y Hermón, destrucción y Anatema, que con-
v iene a l demonio; y así ser coronada María de estos 
montes, indica haber tr iunfado gloriosamente de los 
t res enemigos. » 

T a l es la corona celeste de la Virgen María, re-
p re sen t ada por la corona de su Imagen guadalu-
pana . 

II 

La Imagen guadalupana tuvo corona.—Quince testimo-
nios.—Lorenzana.—Nuevo argumento tomado del 
Oficio guadalupano.—La corona celeste. 

Persona ca rac te r i zada ha habido, que aunque de 
un modo dubitat ivo, y seguramente en un momento 
de irreflección, llegó á insinuar que quizá la Imagen 
original nunca tuvo corona, aunque la tuvieron las 
cópias; Es te es un verdadero absurdo. 

Pr imeramente , el an t iguadalupano que a tacó el 
milagro de la desaparición de la corona, no solo con-
fiesa, sino aún p rueba que la Imagen tuvo corona. 
E n la publicación t i tulada, el «Grano de Arena,» co-
r respondiente al día 8 de Diciembre, y en un ar t ícu-
lo que reprodujo «El Tiempo» en la m L m a fecha, se 
ci ta el testimonio de Valeriano, que dice de l a Gua-
dalupana.- «tiene u n a dorada corona con sus rayos;» 
el de Miguel Sánchez: «con una corona real;» el del 
P . Pérez: «La corona real que asienta sobre el man-

to con puntas de oro sobre azul;» del P. Nieremberg: 
. «ciñe la cabeza de la Imagen una corona de*oro;» 

del P . Mateo de la Cruz: «Con una corona real que 
asienta sobre el manto:» del pre lado romano Nicose-
Tfc «La cabeza está coronada con corona de oro im-
perial;» del P . Rosignoli: «En su cabeza una precio-
sísima corona;» del P . Castro: «ajusta d iadema 
real . . , . imperial de oro;» del Pbro. Cabrera : «mu-
chas puntas de oro ú a lmenas son rayos de su coro-
na;» de otro anónimo.- «adornada con.real corona;» 
del P . Lazeano, iguales pa labras ; del P . de la Fuente : 
«Real corona de oro adorna su cabeza;» del P. Ovie-
do, de Conde y Aquendo, de Carrillo y Pérez, que di-
cen oíro tanto. En una nota al sermón del Ill'mo. S r 
Obispo de Yucatán , que se leyó el 12 de Octubre en 

• la Colegiata, se a legan otros testimonios, en t re ellos 
el del Sr. Lorenzana que en un sermón habla de la 
corona detenidamente, apl icándole lo de la corona de 
la muje r apocalíptica, y se ci ta al pintor Cabrera quo 
detalló la corona. 

Creemos pues, que la cosa es indubitable, y que 
•sería fácil aducir otra multitud de testimonios, regis-
t rando los libros en que se haga la descripción de la 
Imagen, los versos en que se la canta , y aun las de-
vociones con que se la honra . Mas nos pa rece á pro-
pósito aducir sólo otro testimonio, si nó de mayor cla-
ridad, sí de m a y o r autor idad por e m a n a r d é l a misma 
Iglesia. En el oficio concedido por el Sr. Benedicto 
XIV, la lección sexta continúa un pasa je de San Ber-
nardo, y dice así: «En su cabeza, (dice la Escri tura,) 
corona de doce estrellas. Cabeza bien digna de se r 



por ellas coronada, pues que más luciente que ellas, 
m a s bien es quien las adorna . Mas ¿á qué coronar 
las estrel las á la que el mismo sol reviste? Como días 
de p r i m a v e r a rodeábanla las rosas y los lirios de 
los valles. ¿Quién podrá aprec ia r e sa^ p iedras pre-
ciosas? ¿Quién d a r á nombre á las estrel las de que 
está fo rmada la d iadema rea l de María? El exponer 
el modo de esta corona, y el indicar su composición, 
cosa es superior al hombre. Casi en esta figura se 
asegura haber apreciado en México la I m a g e n de la 
Madre de Dio's, marav i l losamente p in tada en el año 

de 1531» etc. 
Pregunto ahora : ¿sería posible apl icar el p a s a j e de 

San Bernardo en el que insiste tanto en la corona , 
diciendo que en esa figura, es decir, coronada, se 
apareció en México? Antes padece que la Corona lla-
mó la atención corno cosa muy principal. . Y pues fué 
p resen tada a l Sr. Benedicto XIV una cópia exact í -
sima de la Original, es claro que tanto en esa cópia, 
como en la nar rac ión presentada , se ver ía la corona 
de la Virgen guada lupana . Y á ésta l lamamos coro-
na celeste, porque del cielo la t ra jo, del cielo son sus 
materiales, del cielo su manifestación, y símbolo ella 
misma de su corona gloriosa é inmortal . 

No pa rece pues, que pueda h a b e r duda en este he-
cho palpi tante: «La imagen guada lupana por más de 
t res siglos estuvo coronada.» 

I I I 

No hay corona en la Imagen.—Los ojos.—Las fotogra-
fías.Los testigos.—Formidable cuestión.-—Argu-
mento de los contrarios aceptado.—El tiempo y el 
clima.—La mano del hombre.—Siete razones.—El 
dedo de Dios. 

Más h e aquí otro hecho aún más palpi tante, y aún 
más innegable que el precedente : «La Imagfen guada-
lupana ac tua lmente no tiene corona.» 

Decimos que es más palp i tante y más innegable, 
porque salta á la vista de quien quiera ver : la pintu-
r a original está allí an t e los ojos de todos; la fotogra-
fía la ha reproducido ya va r i a s veces, y esas copias 
circulan á millares: en ellas se v e n los rayos salir 
por de t rás de la virginal cabeza, pero no abrazán-
dola ni coronándola, sino con una d ivergencia que 
aleja toda idea de una corona, ni aun de la aureola, 
pues dichos r ayos no convergen hacia el centro de la 
cabeza, sino hacia el de la espalda. 

Además, en la última traslación del lienzo prodi-
gioso, se levantó una Acta en la cua l consta, que nu-
merosos testigos, personas todas honorables, dieron 
fé, después de inspeccionar muy de ce rca y á p lena 
luz la pintura, de que: «ni existía n inguna corona en 
ella ni habia t raza n inguna de que la hubiera ha-
bido.» 

Este testimonio es irrecusable, ó el testimonio hu-
mano no lo ha sido ni lo se rá j amás . 



Ahora bien: en t re estos dos hechos, claros, indiscu-
tibles, no discutidos, se l evan ta esta cuestión formi-
dable: ¿Cómo ha desaparecido la corona? 

Aquí los adversa r ios han venido á ayuda rnos con 
un magnífico a rgumento : Supuesto que hubo eorona, 
y ya no existe, (dicen,) ó h a desaparecido por la ac-
ción del tiempo, ó por la del hombre, ó por la de Dios. 
Pe r fec tamen te . Solo que t r a t an de probar que Dios 
no anda en ello, y que no siendo el t iempo ni el cli-
ma, es una mano p ro fana la que ha bor rado el sím-
bolo augusto. 

Mas por el contrario, se ha dicho por los creyentes , 
y lo repetimos: no h a sido ni la na tu ra leza ni el a r t e , 
quien ha bor rado la corona; luego ha intervenido eu 
ello la Divinidad. Que el tiempo y el clima no h a n 
producido la desaparición, es evidente, pues iría de-
saparec iendo el conjunto, y no una p a r t e sóla, y so-
b r e todo, a l desaparece r de jar ía a lgún vestigio, ó un 
bosquejo apagado de lo que fué, ó un borrón más ó 
ménos informe; pero nada de esto se advier te : el man-
to, la f rente , la cabeza , no ostentan huella ninguna; 
no se echa de ve r la menor t raza de corona existen-
te, ó que h a y a existido, como lo af i rman testigos de 
vista dignos de toda fé. Además, los ant iguadal upa-
nos lo admiten, y esto que son duros de admisión, 
pues todavía no admiten la aparición, y suenan con 
su Tomás de Aquino Cipac. No fué, pues, la acción 
de la na tura leza la que borró la corona guada lupana ; 
no fueron ni el tiempo ni el clima las causas deter-
minantes de ese fenómeno. 

Mucho menos lo causaron las manos del hombre . 

11 

Lo pr imero por ser imposible el acceso fraudulen-* 
to á l a p intura , bien gua rdada por buenas manos, y 
con buenas l laves. Lo segundo, porque esta opera-
ción requer ía tiempo, medios y comodidades, cosas 
imposibles de p rocura rse sin ser notado. Lo tercero, 
porque no es creíble que nadie cometiera un a tenta-
do tan estúpido, t an sin f ru to y tan sin resultado. 

¿A quién ap rovechar í a tal hechura? 
Lo cuarto, po rque es imposible que rascado el lien-

zo con algún instrumento, ó empapado con a lguna 
sustancia corrosiva, 110 mos t ra ra señales de esa ope-
ración incapaces de no ser percibidas. 

Lo quinto, porque qui tada la corona, habr ía que 
suplir l a p a r t e deficiente, igualando los r ayos la tera-
les, el color del manto ó cabellera, etc., cosa imposi-
ble de prac t icar , ni por el más hábil pintor, en u n a 
tela tosca y antiquísima, sin de ja r huellas marcadas , 
que denunciasen el remiendo desde luego. 

Lo sexto, porque teniendo que in terveni r precisa-
mente var ias personas en estas del icadas operacio-
nes, imposible ser ía g u a r d a r el secreto, y la cosa 
pronto l legaría á ser pública con g r a n deshonra del 
osado malhechor . 

Lo séptimo, porque la persona á quien se h a que-
rido a t r ibuir tal profanación, no sólo lo desmiente 
formalmente, sino que promete seis mil pesos á quien 
demuestre lo contrario, conociendo de ello un tr ibu-
nal compuesto de enemigos, pero caballeros. Si a l zan 
el guan te los ant íguadalupanos, serán confusamente 
derrotados; si no lo levantan , es confesarse de ante-
mano vencidos. No h a y ya lugar á nuevas discusio-

2 



nes: apuestas cortan disputas, como at inadamente 
dice nuestro pueblo. 

No fué, pues, la mano del hombre la que anduvo en 
este negocio. 

No fueron tampoco, ni el tiempo ni el clima. 
Luego fué la mano de Dios. «Digitus Dei est Me. 

IV 

i Cuándo faltó la corona?—¿Se puede inquirir el por qué 
del prodigio?—La afirmativa.—Primer motivo.—La 
gloria de Dios.—2o la ceguedad de los soberbios.— 
3o El prodigio de cadalsiglo.—4" La confirmación de 
la aparición.—5o La confusión de los enemigos.— 
6o El consuelo de los amigos. 

¿Cuándo precisamente desapareció la corona en la 
Imagen guadalupana? 

Se ignora; pero antes del año de 1884, el P. Gon-
zalo Carrasco, reputado pintor, sacó una copia de la 
original, la cual carece y a de la corona. Nueva prue-
ba de que no la borró alguien con motivo de la coro-
nación, en la que no se pensó has ta en 1886, ni se 
empezó á promover hasta un año después. Debemos 
por tanto confesar que el dedo de Dios está aquí, y 
las objeciones que se oponen son lastimosas, pues su-
ponen que la Divinidad puede hacer desaparecer el 
color de una superficie, sin poder poner otro en su 
lugar, como si en Lourdes no estuvieran sanando ins-
t an táneamente las llagas, res taurándose jun tamen te 
l a piel que debe sucederles! 

Mas ¿cuál pudo ser el designio de su Divina Majes-
tad al hacer que desapareciese aquella corona? 

A esta p regunta responde el artículo del «Grano 
de Arena: «No debemos presumir l legar á saberlo, 
ni aun siquiera pretender averiguarlo, porque esto se-
ría una criminal curiosidad que pudiera costamos 
m u y eara : «El que escudriña la Majestad sera opri-
mido por la gloria,» dice el Espíritu Santo: «A Dios no 
•se le pide cuenta de sus adorables disposiciones.» 

Nos permitimos disentir en este punto del juicioso 
-escritor. Creemos que se puede pre tender aver iguar-
lo, sin ser curiosidad criminal, sino antes devoto afec-
to, pa ra a labar á Dios y agradecer más sus favores. 
El investigar humildemente las cosas de Dios, no es 
pedirle euenta de sus disposiciones, pues Santo To-
m á s y otros teólogos no hicieron o t r a cosa. Y si el 
Espíritu Santo dice que el que escudriña la Majestad 
será oprimido por la gloria; pero además de que en 
el hebreo, reconocen ahora los modernos un sentido 
muy distinto, pues t raducen: «La investigación de 
cosas graves, es honor,», ó bien, «molestia;» mas aun 
estando, (como debemos estar,) al sentido de la Vul-
ga ta , bien podemos investigar el por qué de las obras 
de Dios, dice San Bernardo: «no temáis la amenaza 
de la Escri tura contra los escudriñadores de la Ma-
jestad, pues t rayendo recta y sencilla intención, no 
sereis oprimidos por la gloria. Ni se escudriña la Ma-
jestad de Dios sino su voluntad, siendo temeroso el 
escrutinio de aquella, pero el de ésta., tan seguro co-
mo piadoso.» (Sermón 62 in Cantic.) 

Y sabido es lo que de los milagros de Jesucristo 
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dice San Agustín, que «no sólo hacía milagros por 
hacerlos, sino p a r a que los que hacía , admirables á 
quienes los mi raban , fuesen verdaderos p a r a los que 
los entendían: que unos sólo a d m i r a b a n los prodigios, 
m a s otros, a d e m á s de admirarlos, poseían su inteli-
gencia; y tales debemos ser en la escuela de Cristo.» 
(Ser m,.-44. de verb. Dom.) 

Así pues, p rocurando adquir i r la inteligencia del 
prodigio, sin t emer la a m e n a z a de la Escr i tura , con 
r ec t a y sencilla intención, buscando sólo la gloria de 
Dios y no la propia , humildemente arrodi l lados a n t e 
u n a Imagen guada lupana , y t r aba jando p a r a aque l la , 
«en la cua l los que t r a b a j a n no pecarán,» (Eccli. 
XXIV. 30.) sin curiosidad criminal , sino con piadoso 
afecto, t ra temos de ave r igua r por qué Dios pudo per-
mitir que desaparec ie ra la corona celeste de la Vir-
gen de Guadalupe . 

El pr imer motivo es irrecusable, pues nos lo reve-
la el mismo Jesucristo. 

Cuando curó el Sa lvador al ciego de nacimiento, 
le p r e g u n t a b a n los Apóstoles: «Señor, ¿quién fué el 
que pecó, éste ó sus padres, p a r a que h a y a nacido 
ciego?» (Joan. IX . 2.) Y el Señor les respondió: «ni 
éste ni sus p a d r e s h a n pecado, sino p a r a que se ma-
nifiesten las obras de Dios en él.» Y sanó a l ciego 
poniéndole lodo en los ojos, y mandándole l ava r se en 
la fuen te deSiloe. Notan aquí los Pad re s que m u c h a s 

' obras de Dios se mani fes ta ron en ese milagro, á sa-
ber, que el que nació sin ojos tuviese ojos; que reci-
biese la vista; que esto fuese por el lodo, más propio, 
dice Santo Tomás, p a r a qui társela que p a r a dárse la ; 

que jun tamente se le comunicase luz interior p a r a 
conocer y confesar a l Mesías. Y se le mandó ir á la-
varse á la fuente de Siloe, p a r a que a t ravesando por 
las calles de Je rusa lén fuese visto por todos con el 
lodo en los ojos, y de este modo se admirase el mila-
gro y se conociera á Jesús como el Mesías. Y por es-
to dijo el Señor: «A mí me conviene opera r las obras 
del que me h a enviado:» (Joan. IX. 4.) esto es, como 
dice el doctísimo Silveyra, «me conviene obra r mila-
gros, l l amar á los hombres á la fé, instruirlos y dar-
les la gracia.» Y significaba además con ese hecho, 
la iluminación del género humano, ciego con la ido-
latría, por la fé en la encarnación, ( t ierra con saliva,) 
y su curación, por el bautismo, (aguas de Siloe.) 

¿Por qué no dirémos, pues, que el prodigio de la 
la desaparición de la corona es dispuesto por Dios 
pa ra manifestación de sus obras, p a r a a t r a e r á los 
hombres á la fe, ó r eav iva r l a en los que la tienen de-
bilitada, pa ra que le reconozcan por el Dios poderoso, 
que sólo hace maravillas, p a r a que todos vean con sus 
ojos el signo que está á la vis ta de-todos, y viéndolo 
digan como el ciego del milagro: Creo, Señor, y pos-
t rándose le adoren? 

Pr imer motivo: la manifestación de lasobras de Dios. 
Mas pasemos al segundo. «Y dijo Jesús,» adora-

do por el ciego: «Para el juicio he venido yo al mun-
do, pa ra que los que no ven, vean , y los que vean, se 
hagan ciegos.» (v. 39.) Esto dijo Jesucris to después 
del milagro del ciego de nacimiento, significando que 
el prodigio a l mismo tiempo servir ía p a r a da r luz á 
los humildes, y pa ra cega r y des lumhrar á los sober-



bios que se c reen ser sabios y videntes, lo cual en-
tendieron m u y bien los fariseos, que le dijeron: «¿aca-
so nosotros somos ciegos?» es decir esos hechos cie-
gos de qué hablas?» 

Y este es otro motivo, entendámoslo bien, permisi-
vo y no efectivo, del prodigio de la corona desvane-
cida: «que los que v e n se h a g a n ciegos,» y se cum-
pla lo que dice Isa ías y ci ta San Juan : «Ha cegado 
sus ojos y ha endurecido su corazón, p a r a que con 
los ojos no vean, y con el corazón no entiendan, y se 
conv ie r t an y yo los sane.» (Joan. XI I . 40.) Es decir, 
que Dios en su terr ib le justicia permi te que con la 
luz del milagro se cieguen, y con su vir tud se endu-
rezcan más sus enemigos, como se lee de F a r a ó n , y 
de estos fariseos á los que dijo Cristo: «Ahora deeis: 
que vemos! Vuestro pecado permanece,» (v. últ.) es 
decir , permanecere i s en vues t r a ceguedad y obstina-
ción has ta el fin. Muy triste es, pues, el decirlo; pero 
el prodigio da l a corona desaparecida , sirve, en los 
designios de Dios á la manifestación de su justicia en 
los incrédulos é impíos, en los falsos sabios del mun-
do que c reen ver , y nada ven . 

Segundo motivo, (permisivo,) la ceguedad de los 

soberbios.» 
E l tercero lo expondremos con las pa labras de un 

notable escri tor guadalupano. 
" L a exper iencia h a hecho conocer, que además de 

se r manan t i a l de prodigiosas misericordias, la Virgen 
Santísima se h a servido conf i rmar la ve rdad de su 
apar ic ión obrando en cada siglo algún público y so-
lemne milagro; por lo cual c reen algunos piadosos 

corazones, que no pe rece rá este siglo sin a lgún mila-
gro estupendo de la Sant ís ima Virgen de Guadalupe. 
Algunas a lmas devotas se h a n fijado y a en que des-
de que se comenzó á t r a t a r de la coronación de la 
maravil losa imagen, (1) ha desaparecido la corona 
que an tes se ve ía en ella, del modo más s ingular é 
inexplicable. Que la santa Imagen tenía corona es 
indudable, pues consta por testimonio explícito de 
Cabrera y demás pintores que con él la examinaron, 
por l a s muchas cópias sacadas de ella, y porque mu-
chos de los que v iven la han visto. Sin que se sepa 
cómo, ni cuando, la corona ha desaparecido, y lo pro-
digioso es que no han desaparecido los rayos que es-
taban de t rás de ella, lo que t ra tándose de una pintu-
ra sobre una superficie p lana, no sólo es inexplicable, 
sino mater ia lmente imposible » ( J. de J. Cuevas. 
La Santísima Virgen de Guadalupe. § XLIV.) Esto se 
escribió en 1887, han pasado ce r ca de nueve años, 
el siglo solo a g u a r d a unos cuatro p a r a terminar , y no 
habiéndose verificado otro prodigio público y solem-
ne en est s tiempo, bien podemos mi ra r en la desapa-
rición de la corona, el milagro g r a n d e que cada siglo 
se verif ica p a r a conf i rmar la fé en la maravi l losa 
aparición. 

Te rce r motivo: la continuación del milagro de cada 
siglo. 

Por otra par te , se h a combatido la apar ic ión gua-
da lupana con un empeño incomparable: se h a n re-
gistrado las bibliotecas, se han hojeado los viejos per-

(1) Y a vimos que dos años antes había desaparecido, en 1884. 



gaminos, se ha ocurrido con delectación á fuentes im-
puras, como infectas de jansenismo, se ha querido 
emplear la lengua de la Iglesia p a r a hacerse oir por 
todas partes; los ant iguadalupanos se h a n unido en 
mostruosa al ianza: católicos y protestantes, y maso-
nes é incrédulos con cristianos, todos han combatido 
a t acando con denuedo, has ta con rabia; se h a procu-
rado impedir la coronación; se ha intentado a p a g a r 
la fé en el prodigio, se han esgrimido todas las a rmas : 
el sarcasmo, la calumnia, el insulto y la diatr iba, la 
sá t i ra y la car ica tura ; se h a n mandado has ta Roma 
las objeciones hac inadas duran te muchos años p a r a 
impedir la concesión del nuevo Oficio; se han negado 
desca radamen te todas las c i rcunstancias prodigiosas 
de la Imagen guada lupana : «el lienzo no es tosco sino 
liso; su duración no es admirab le sino muy sencilla, 
su figura no es hermosa sino fea; el non fecit taliter 
no fué dicho por el Pontífice Benedicto, en fin la pin-
tu ra no es celestial sino humana ; no la hicieron los 
ángeles sino Cipac!» ¿No p a r e c e que Dios deber ía 
l evan ta r se p a r a confundir á sus enemigos, y hacer los 
desvanecer á su presencia como la c e r a an t e el fue-
go? ¿No e ra conveniente que el Señor que es tá obran-
do t an t a s maravi l las p a r a glorificar á su divina Ma-
dre en Lourdes, en Pompeya y en otras par tes , lu-
ciese a lguna p a r a v indicar la en México de la perse-
cución de sus enemigos? Sí, Dios debía esto á su au-
gus ta Madre, aumentando su gloria á proporción que 
l a h a n querido deprimir sus adversar ios . 

Cuarto motivo: la confusión y de r ro ta de los ene-

migos de María. 

El siguiente es del mismo género: a lentar , a l eg ra r y 
recompensar á sus amigos; así ven que no han tra-
bajado en vano: que el cielo h a bendecido sus empre-
sas: que el brazo del Señor no se h a acortado: que se 
compadece de las persecuciones que toleran los su-
yos, y que premia á los hombres de buena voluntad 
que gustosos t r aba jan por la gloria de su Madre y su-
f ren por ella las calumnias y los insultos ¿ e los malos. 

Quinto motivo, el consuelo y aliento de los amigos. 
Añadamos que así como con el g r a n milagro de la 

Resurrección, puso el Señor el sello á todos sus mila-
gros, y confirmó la fé en su Divinidad asentándola 
sobre esa base indestructible, de modo que toda la 
verdad del cristianismo se puede demostrar y aún se 
ha demos t r ada 'ya , por el sólo portento de la Resu-
rrección, así podemos ve r el prodigio de la desapari-
ción de la corona del lienzo guadalupano como una 
confirmación de los prodigios anteriores: la p intura en 
tosco ayate , la viveza de los colores y la conserva-
ción de la tela al t r avés de tres y medio siglos: todo 
eso es verdad , pues en el mismo lienzo se verifica una 
nueva maravil la: desaparece la corona, el manto se 
completa, los rayos de los lados salen t ras la cabeza; 
y todos lo miran, todos lo palpan, los padres han -vis-
to la corona de diez enhiestos rayos posados sobre 
dorado cerco y rodeando b landamente el manto virgi-
nal, y los hijos ven todo eso desaparecido sin de ja r la 
menor muest ra de su anter ior presencia . Est mirabile 
in oculis nostris. Maravil la pa ten te á nuestros ojos! 

Digamos pues: Sexto motivo: la confirmación de 
las maravi l las de la Imagen Guadalupana . 

3 



El Sr. Cuevas a l n a r r a r el suceso que nos ocupa 
h a dicho en tono interrogatorio: «¿Es este un elocuen-
te prodigio con que l a Virgen Santísima manifiesta 
que acep ta la piedad y amor con que quieren coro-
n a r l a las r a za s mexicanas? Es te prodigio p r e p a r a el 
otro milagro de que después de ser coronada por sus 
hijos r eapa rezca con nuevo brillo la corona que antes 
tenía? Mientras la sabiduría de los prelados no hable , 
á los fieles toca esperar con temor y temblor el pro-

' «ligio de Aquella á quien los siglos y las generacio-
nes han l lamado Virgen poderosa y Virgen miseri-
cordiosa.» (Id. ibid.) 

TERRESTRE! 

Respuesta á estas preguntas.-Razones generales.-

La séptima especial.—Por qué* 

El ingenio y la piedad se reunieron en el escri tor 
católico p a r a encont rar la ve rdad . No sabemos si los 
Prelados c ree rán hace r oir su voz en este asunto, ni 
conocemos sus enseñanzas en el caso; pero conoce-
mos que la razón, i luminada por la fé, se siente a r ras -
t r ada á da r u n a respuesta af i rmat iva á la p r imera 
p regun ta . Sí; la desaparición de la corona es un pro-
digio con que la Virgen santísima manifiesta que acep-
ta la piedad y amor con que quieren coronarla , y de 
hecho la h a n coronado, las r a za s mexicanas . Si aca-

so después de ésto, haya de r eapa rece r la corona, no 
lo creemos, porque pe rpe tuamente tendrá la que sus 
hijos le h a n colocado. 

Los seis motivos expuestos son en cierto modo ge-
nerales y comunes á todos los milagros, pues es claro 
que todos se hacen p a r a manifestación de las obras 
de Dios, pa ra firmeza d'e la fé, p a r a consuelo de los 
buenos y confusión de los malos; mas el séptimo mo-
tivo, que acabamos de indicar, es especialísimo, y por 
decirlo así, característ ico de esta maravi l la . Procu-
remos por tanto entenderlo bien. 

Ya se ha dicho por espíritus piadosos: «la Virgen 
de Guadalupe dejó su ant igua corona, por recibir- la 
nueva que sus hijos le preparan;» mas no se ha insis-
tido en ello, y se ha dejado pasar la idea, como una 
piadosa consideración sin subsistencia. Mas aquí la 
piedad ha atinado con la verdad , y la idea merece 
fijar la atención de los hombres juiciosos y de los es-
píritus reflexivos. La Virgen Mar ía dijo á Juan, su 
electo mensajero: «aquí me most raré madre amorosa 
de cuantos m e invocaren.» Ahora bien; como la Vir-
gen es fidelísima en sus promesas, y sus pa labras de-
ben ser eminentemente verdaderas , de ahí es que 
con en te ra justicia podemos atribuirle los sentimien-
tos de una madre , y sobre todo, de una madre t ierna 
y amorosa. Supongamos, pues, que una noble y r ica 
matrona, rodeada de numerosos hijos que entraña-
blemente la aman, llega á saber que éstos le prepa-
r an como un obsequio p a r a el día de su cumpleaños 
un hermoso aderezo, p a r a enga lanar su cabeza: ella 
l leva y a otro, mucho más rico y más precioso que su 



esposo le dió p a r a el día de sus bodas, y que ella por-
t a s iempre como prenda de amor de su querido con-
sorte. Cuando llega el día del obsequio filial, ¿no de-
j a r á con fineza esta madre su prec iada joya p a r a 
adornarse con la que sus hijos vienen á obsequiarla? 
Aun cuando pudiera l levar «á un tiempo en t r ambas 
¿no mues t ra mayor carino y más f i j e z a dejando por 
entonces la p r imera aunque más r ica, p a r a significar 
cuánto aprec ia el regalo de sus hijos? Indudable és; 
y así vemos que acaece en coyunturas semejantes. 
Tiénese aun por incivilidad, el no lucir a lguna joya ó 
ves t idura que se recibe en obsequio, y esto, reciente-
men te recibida. 

Si la Virgen María, si la Madre de Dios es la mis-
m a fineza, y si prometió most ra rse m a d r e amorosa 
en su templo, ahora que su basílica se ha engrande-
cido y hermoseado, ahora que sus hi jos le iban á pre-
p a r a r una r ica corona, aunque inmensamente infe-
rior á su corona celeste, cuanto la tierra es infer ior 
al cielo; cuando su pueblo fiel, su México querida, re-
bozando de entusiasmo le adereza la magnifica joya; 
¿no pa rece que la tierna Guadalupana , debería de. 
quitarse su corona de rayos de oro, pa ra recibir la 
que sus hijos le dedicaban? Innegable nos pa rece es-
t a fineza, en el c o r a z ó n ' d e una Madre como ella. 
Y esto se confirma con dos circunstancias notables 
del prodigio: ¿por qué no desapareció la corona en el 
pasado siglo, ó en la p r imera mitad del presente? 
Porque aun no l legaba la época de la coronación; los 
desdenes y las negaciones, los insultos y las bur las 
de los enemigos, aun no l legaban á su colmo, p a r a 

exc i ta r la fé y el amor de sus amigos, y hacer los pen-
sa r en esa dulce compensación para su Reina y su 
Madre. Llegada la época, verif ícase el prodigio, co-
mo pa ra hacer no ta r la reladión que media en t re 
ambos. 

Mas ¿por qué 110 se desvanece la corona en los 
años mismos de la preparac ión de la corona? E r a pa-
r a cal lar la boca de los impíos, que dudar ían de ese 
milagro, como dudan de la aparición, y no dejar ían 
de atr ibuir á la mano del hombre lo que sólo obra ra 
el dedo de Dios. Que si a ú n desapareciendo la corona 
antes que nadie pensase en la coronación, todavía se 
ha osado suponerla efecto de una supercher ía ó de 
un atentado; pero la prueba del tiempo en que se ve-
rificó, p rueba perentoria , como hemos visto, basta 
pa ra convencer á todo espíritu recto, y p a r a hace r 
enmudecer y confundir á los adversar ios . Repetimos, 
pues, la corona desapareció hacia la época de la co-
ronación, y no antes, p a r a most rar que la bendita 
Virgen acep taba la ofrenda de sus hijos; desapareció 
un poco an tes del principio de esa empresa, pa ra que 
no se dudase que la mano de Dios andaba en ello, y 
no se viese nadie tentado á atr ibuir lo á la acción de 
los hombres. Pero: ¿ reaparecerá la ant igua corona de 
dorados rayos con nuevo brillo, como se pregunta? 
No es fácil conjeturarlo; parécenos que la nueva co-
rona terrestre, ya preciosa por sus mater ia les y por 
su artificio, lo es demasiado por su simbolismo, y no ha 
menester ser suplida ó ayudada por otra á magnifi-
c a r á la Rema Guadalupana. Veamos, si nó las gran-
dezas y excelenaias que simboliza. 



VI 

La corona terrestre.—1. Símbolo de perfección.—2. Dé 
victoria.—3. De regocijo.—4. De soberanía.—5. De 
fecundi.dad.-6. De gloria.-7. De reconocimiento. 

A la corona desaparecida de la Imagen portentosa, 
la l lamamos -celeste, por sus materiales, y sus artífi-
ces, todos del cielo. A la corona de oro y piedras pre-
ciosas, mater ia les de la t ierra, y por humanos artífi-
ces fabr icada, la l lamamos corona ter res t re . ¿Puede 
ésta, sin desventa ja , r eemplazar á la pr imera? Cree-
mos que sí, pues las razones porque en la t ier ra se 
imponen las coronas, militan todas en favor de la 
Imagen guadalupana , y engrandecen y ensalzan á 

la Madre de Dios. 
P r i m e r a m e n t e , l a c o r o n a e s s ímbolo d e p e r f e c c i ó n : 

se corona á un ar t is ta que produce una obra acaba-
da se l lama coronar una obra ó una empresa cuando 
s ¡ ' l l eva á su total complemento, ó su final remate , y 
á su cabal perfeccionamiento. Y aún por eso la co-
rona es redonda; la figura circular sin quiebras ni án-
gulos, sin admitir disminución ó aumento, es señal de 
perfección, así como careciendo de extremos, es sím-
bolo de perpetuidad y eternidad. Así, el anillo, cerra-
do es p renda de' amor, como sentimiento puro y per-
fecto y el anillo esponsalicio, antiquísimo y a u n du-
rable en las ceremonias del matrimonio, es indicio de 
perpetuidad, indisolubilidad, y paz sin mengua. 

L a Madre de Dios es perfectísima cr iatura; la Ima-
gen guadalupana es una per fec ta pintura, ya por su 

origen portentoso, ya por su belleza a r reba tadora , 
por ese encanto que d e r r a m a en toyno suyo, y esa de-
licia sentida, pero no explicable, que difunde en los 
corazones. Su vista enternece, comueve, emociona, 
hasta hace r d e r r a m a r muchas veces copiosas lágri-
mas á quien la contempla. Pues bien; la corona sim-
boliza su perfección y su hermosura. 

En segundo lugar, la corona es símbolo de triunfo 
y de victoria. Sabido es cuan gloriosamente corona-
ba Roma á sus generales triunfadores, y el Após-
tol San Pablo nos hab la de la corona que recibían 
los vencedores en las ca r r e r a s y otros juegos olímpi-
cos. (1. Cor. IX.) La Virgen santísima, en su advoca-

• ción de Guadalupe, triunfó, en su venida, de la ido-
latría, tan p rofundamente a r r a igada en las r azas in-
dígenas; conforme á una de las significaciones de su 
nombre, tr iunfó de los demonios, «ahuyentando á los 
que nos devoraban,» y p lantando sus reales, en el 
mismo sitio, donde el demonio, tomando el nombre de 
Madre de Dios, a t ra ía las muchedumbres y engaña-
ba á los pueblos; t r iunfa del protestantismo, que ro-
deado de medios humanos, y ' pagando á buen precio 
la apostasía, habr ía hecho innumerables víctimas, á 
no ser por la protección de la Virgen, que hace se 
conserve viva la fé en medio de la heregía, como del 
espiritismo, y otros modernos errores; ha tr iunfado 
d e sus enemigos que han hecho una gue r r a tremen-
da á la ve rdad de su aparición, á la amplificación de 
su templo, á las empresas de sus amigos, á su coro-
nación, y ahora siguen haciéndosela al prodigio de 
su fineza y de su amor materna l . Mas Ella de todo 



h a triunfado, y por eso ha sido coronada con co tona 
de victoria, y de gloriosísimo trofeo. 

En tercer lugai* la corona es símbolo de regoci jo. 
La Sagrada Escr i tura nos mues t ra á los mundanos 
coronándose en sus fiestas y placeres con coronas de 
rosas, (Sap. II. 8.) y en el Libro de los Macabeos se 
refiere cómo obligaban á los isrraelitas, á rodear á 
Baco, coronados de yedra , (2. Mac. VI. 7.) en señal 
de regocijo en el natalicio del Bey. 

L a Virgen Santísima es saludada por toda la Igle-
sia con el título de «causa de nuestra alegría,» y l a 
Guadalupana es en par t icular la a legr ía de nuestro 
suelo, ya porque como Judit, vencido Holofernes y 
l ibertada la ciudad, merece ser ac l amada (y se la 
ac lama en el Oficio novísimo,) la a legr ía de Israel, la 
honra de nuestro pueblo, (5a afm laúd.) y a porque, 
como Ester, l l amada también Edissa, que quiere 
decir, «la de mirto,» porque el mirto es símbolo de ale-
gría, y se r epa r t í a en los convites p a r a regalo por su 
aroma, nues t ra Virgen de Guadalupe deleita y encan-
ta como a roma suavísimo á los que la contemplan; 
ella h a serenado millares de semblantes entristecidos; 
h a calmado hondísimas penas; ha enjugado amarguí-
simas lágrimas, y ha restituido la alegría del Salva-
dor, á muchas a lmas manchadas ; y así ella h a sido 
coronada con corona de gozo, de contento y de júbi-
lo santo; y el regocijo de sus hijos al coronarla , no h a 
podido menos de estal lar en su basílica, aplaudiéndo-
la á voces y batiendo palmas, en un rapto de entu-
siasmo incoercible. 

En cuar to lugar, y m u y principalmente; la corona 

era símbolo de soberanía, y de dignidad rea l . En los 
pr imeros t iempos solo los dioses se coronaban, y des-
pués se extendió la corona á los príncipes y reyes, 
como represen tan tes de la Divinidad, y poseyendo 
el dominio de los pueblos y naciones. Así se lee en 
el capítulo cuar to del Libro de Judit , que los magna-
tes y los príncipes de las ciudades, temerosos de Ho-
lofernes, generalísimo del ejército y represen tan te 
del Rey de los asirios, salían á recibir le con lámpa-
ras y con coronas, t ra tándole como á soberano y po-
niéndose bajo su dominio. Y dos capítulos después, 
n a r r a como Mardoqueo fué paseado en triunfo coro-
nado de una diadema, con apa ra to real, tal vez 
con la corona de rayos á semejanza de los del sol, 
como la usaban los reyes de Persia. Pues aquí, á la 
Virgen augustísima, que si no es Dios, es mayor que 
tedo cuanto no es Dios, y la más a l legada á la Divi-
nidad, y que toca sus confines, como dice el Angel de 
las escuelas, y por tanto como á Madre de Dios, y 
Reina de lo creado, se le debe corona de rea leza y 
de soberanía . Y por eso an t e esa Imagen tomaban 
los Vireyes las insignias de su mando, y en el día de 
la coronación, los Prelados, Príncipes de la Iglesia, 
presentaron sus báculos y sus mitras , cetros y coro-
nas del gobierno eclesiástico, an te l a Virgen de Gua-
dalupe, reconociéndola por Reina y soberana. Y co-
ronar la por Reina, es dec la ra r á Jesús su Hijo, Rey, 
y a f i rmar su re inado social, hoy tan combatido por 
los gobiernos y los masones; por lo cua l la corona-
ción fué el blanco de la saña de los sectarios, y de 
las buidas de los impíos que lograron a l principio im-

4 



pedirla, aunque Dios hizo que ello tornase en m a y o r 
gloria de su Madre, y mayor entusiasmo de su pue-
blo fiel y de sus hijos. 

E n quinto lugar : coronábanse an t iguamente las es-
posas, en señal de abundanc ia y de fecundidad, por 
lo cual se dice en los Proverbios, que «la muje r dili-
gente es corona p a r a su esposo,» Prov. XII. 4.) y en 
los Salmos: «tus hijos como renuevos de olivos, coro-
nando tu mesa,» (Psalm. GXXVIL) cual si dijese: con 
la bendición del Sefior, p roc rea rás muchos lujos in-
s igne* Y los educa rás en toda vir tud, los que te cer-
c a r á n y a b r a z a r á n como u n a corona. (Alapid.) L a 
Virgen de Guadalupe h a proporcionado á su Hijo Je-
sús ésta corona de muchos millones de fieles que le 
reconocen y adoran como su Dios, y el Señor en re-
compensa h a querido que e s t a Esposa inmensamente 
fecunda, sea coronada con tierno amor por sus hijos. 
Nadie duda que la regenerac ión de estos pueblos por 
e l Bautismo, así como su iluminación por medio de l a 
fé se deben á la ven ida de la Virgen Santísima; y 
nada más justo que el que su pueblo la corone, re-
conociendo que sin ella ni habr í a recibido la corona 
de la gracia , ni podría asp i ra r á la corona de la 

g l E n a s e x t o lugar; la corona es insignia de gloria y 
majes tad . «De gloria y honor le habéis coronado » 
dice el Salmo, del Eterno Padre , coronando á Jesús 
su único Hijo, (Psalm. VIH. 6.) y la m u j e r del Apocar 

ó sea ik Virgen María, se vió coronada de doce 
es t renas , soles refulgentísimos, p a r a significar l a luz 
inmensa de que en el cielo está rodeada; y los hom-

bres la coronamos a c á en la t i e r ra con el oro reful-
gente, y con las p iedras lucientes, y los bril lantes 
que deben su nombre al brillo que despiden, y vie-
nen á ser como pequeñas estrel las ter res t res . Así la 
corona te r res t re que le ciñen los hombres, imita en 
lo posible la corona celeste con que el Señor Dios la 
ha coronado en la gloria. 

F inalmente : la corona es símbolo de grat i tud, y ho-
mena je de reconocimiento y recompensa . Los vein-
ticuatro ancianos del Apocalipsis se quitan de la ca-
beza las coronas, (Apocé IV. 12,) p a r a presentar las a l 
Cordero como homena je de amor y grat i tud, y como 
reconociendo que á Él las deben, y q u e es el sólo 
digno de ceñirlas. Así las lu jas de México h a n cedi-
do gustosas sus ha la jas p a r a f o r m a r la corona gua-
da lupana , como en otro tiempo las hijas de I s rae l 
ofrecían a legres las suyas p a r a el adorno del Arca 
de la Alianza. Y toda l a naeión, desde sus confines 
más remotos h a cooperado eon su óbolo p a r a esas 
obras, y la corona viene á ser el símbolo del amor , 
de la grat i tud, del eariño filial de los mexicanos p a r a 
con su Madre. ¡Cómo no de ja r ía ella gustosa su coro-
na de rayos dorados, aunque angél ica, p a r a recibir 
la corona, terrestre, pero afectuosa y cordial que le 
presentaban sus hijos! Ante tantos y tan preciosos 
símbolos de esta eorona, ¿no se hace demasiado creí-
ble el portento de la desaparición de la ant igua? Pa-
r a nosotros es indudable! 

Mas si la una y la o t ra son gloriosas, el pasa j e del 
Cántico que nos habla de la corona celeste, .¿no nos 
dir ía algo también de la ter res t re? 



E s c u d r i ñ e m o s , c o n f o r m e a lconsejo de Cristo, (Joan. 

V 39.) las Escr i turas . 
\Ven del Líbano, Esposa mía, ven del Líbano, ven y 

serás coronada de la énm del Amana, d.las cum-
bres del Sanir y del Hermón, de las madriguera, d 
los leones y de los montes de los leopardos.» (Cant. 

I V A q u í el Líbano, monte de candidez y de b lancura 
es el cielo, monte santo, ciudad de Dios, en la cua l 
^ manchado tiene * » "veces! 
poso divino del Líbano del e m p l e o : «ven del Líbano, 
ven del Líbano;» la p r imera cuando bajó al T e p e y a c 
Y fué coronada con rayos luminosos; l a segunda a 
IOS 364 años después, invi tada 4 rec ib i r la s e g u i d a 
corona de sus hijos, depuesta y a con ma te rna l fineza 

la pr imera . a 
,-Más qué significan las t res montañas, Amana Sa-

nir v Hermón? ¿Qué significan los leones y los leo-
pardos? Oigamos 4 los P a d r e s y 4 los Doctores. , a n 
Oregorio Papa , dice que los leones son los demonio, , 
Y los leopardos los here jes y sectarios s iempre versá-
tiles en sus e r róneas doctrinas. En cuanto a l A m a n , 
los Setenta In t é rp re t e s t raducen, dd prrneipio 
f é - y el doctísimo Alapide: fide plantata * dé la 
plantación de la fé. Sanir significa e l » Z | 
L a , por los predicadores resplandecientes con la luz 
de la doctrina, como mast icando á los p u e b g p a a 
incorporarlos a l cuerpo místico de ^ ^ ^ 
m ó n quiere decir anatema, porque se ded co a l Señor 
y se consagró y santificó la Iglesia de los gentdes 
dando muer t e á la infidelidad, 4 los viéios y al demo 

nio pa ra hace r v iv i r en ellas la fé, las vir tudes y á 
Jesucristo. (Alap. Me.) 

¿Y quién no v é c u á n admirab lemente conviene todo 
ello á la Virgen Santísima de Guadalupe? Ella mere-
ce ser coronada del Amana , porque cooperó en su 
venida a l principio de la fé, y á la p lantación de l 
Evangelio en medio de nosotros; debe ser coronada 
del Sanir, porque ella dió fue rza á aquellos dientes de 
lámpara, á aquellos hombres apostólicos hijos del Se-
ráfico Pad re San Francisco que quebran ta ron con su 
for ta leza á aquellos duros corazones, é iluminaron á 
aquellas tenebrosas inteligencias con la luz de su doc-
tr ina. Ella es l l amada á ser coronada del Hermón, 
ana t ema ó exterminio, porque exterminó á los que 
nos comían, y venció al demonio que allí tenía su 
asiento, y ext irpó la idolatría con todos los vicios que 
le son consiguientes. Ella ha de coronarse de las cue. 
vas de los leones, porque aquellos sitios estaban infes-
tados por los demonios, que como leones rugientes 
daban vueltas dovorando á los pobres indios; y de 
los montes de los leopardos, por los sectarios y here-
jes, incrédulos é impíos que en lo de adelante , y es-
pecia lmente en nuestros tiempos, con la va r i edad de 
sus doctrinas, en la versat i l idad de sus opiniones y 
sistemas, desde los montes de sus pre tendidas cien-
cias, acometen á dentel ladas a l rebaño de Jesucristo. 

Así, la corona que le han impuesto sus hijos es sim-
bólica, grandiosa, sublime, indicada en el Cántico sa-
grado con colorido tal, que es imposible desconocerla. 

¡Cuán bella pues, cuán magníf ica y gloriosa es 
también la corona te r res t re guada lupana! 



v n 

Timidez del milagro.—Incrédulos.—Creyentes.—Ma-
ría Milagrosa—Ardiente voto. 

Vamos á terminar . Repetimos que al hablar de la de-
saparición de la corona celeste para ser sustituida con 
la terres t re en la Imagen de Nuestra Señora de Gua-
dalupe, considerándola como un milagro, de ninguna 
mane ra pensamos preveni r el juicio de la Iglesia, 
único decisivo en este punto, pero sí, a lentar esa pu-
silanimidad, esa timidez con que se ha hablado en el 
part icular, quizá por temor á la desenfrenada lengua 
de los incrédulos. Que ellos duden del milagro, se 
comprende. Zola lo vió en Lourdes con sus ojos, y lo 
niega ó lo desnatural iza. Ya Jesucristo había dicho 
de esta clase de hombres: «aunque los muertos resu-
citen, no creerán;» (Luc. XVI. 31,) pero que los cató-
licos re t rocedan an te el milagro! que tiemblen al 
f rente de lo sobrenatural! ve rdaderamente no se com-
prende. Cuando en Lourdes y en Pompeya se está 
asistiendo al desbordamiento de lo sobrenatural , lo 
que l l ama el Señor Gaume un signo de los tiem-
pos, en su opúsculo que l leva ese mismo nombre, 
cuando la Virgen María se muest ra tan pródiga de 
mercedes maravillosas en otros santuarios: ¿por qué 
no había de favorecernos á los mexicanos, dejando 
ve r en su Imagen, ya tan portentosa, una nueva ma-
ravilla? ¿No es ella muy capáz de a lentar á sus ami-
gos, y de mostrar cómo admite sus obsequios, con una 
fineza verdaderamente maternal? Nó, no retroceda-

mos ante .el milagro; antes apresurémonos á autori-
zarlo. 

Es un ardiente voto de nuest ra alma, el que mu-
chos piadosos y sabios Prelados procedieran al pleno 
esclarecimiento del hecho, y á la canónica autoriza-
ción del milagro. Muy fácil sería reunir , ya en la Vi-
lla, ya en la capital, una multitud de testigos que afir-
masen, bajo la religión del juramento, haber visto con 
sus ojos la corona, cuando existía. Los Señores del 
Cabildo de la Colegiata que la miran cada día, las 
personas que la visitan á intervalos regulares, los en-
cargados de asear el a l tar y aún el cuadro más in-
mediatamente, podrían declarar muy bien en el par-
ticular. En seguida vendr ía un examen pericial, he-
cho por personas bien competentes, pa ra asegurarse, 
no tanto de la desaparición de la corona, que es pa-
tente, cuanto de lo intacto de la pintura, no mostran-
do t razas de razura, ni operación alguna resul tante 
del borrado de la pieza, ni remiendo en el sitio que 
éste ántes ocupara. Ilustradísimos son nuestros Pre-
lados, é ilustradísimos sacerdotes se encuentran en la 
capital, peritos en la práct ica de esos procedimientos, 
pa ra poder verificar debidamente con todos los requi-
sitos canónicos los trámites exigidos en el caso, y es-
tablecer los precedentes p a r a poder pronunciar un 
juicio decisivo acerca de la legitimidad del milagro. 
Así vemos que falló el Obispo de Tarbes en Franc ia 
respecto de Nuestra Señora de Lourdes, y están pro-
nunciando algunos Obispos de Italia, acerca de las 
maravil losas curaciones obtenidas por la interven-
ción de Nuestra Señora del Rosario de Pompeya. 



¡Ojalá y los Prelados^ á quienes eorresjjpnde, ton 
llenos de piedad y devoción hacia la Virgen de 
Guadalupe, escuchen nues t ra humilde súplica que 
creemos acorde con los deseos de todos los fieles, y 
pongan l a corona á les portentos guadalupanos, con 
la atorización canónica de este último que los confir-
m a y los r easume todos! 

Virgen de Guadalupe, tú lo inspires p a r a el honor 
tuyo y la gloria de Jesucris to con él conjunta! 

I rapuato , sábado in f raoc tava de l a fiesta de Nues-
t ra Señora de Guadalupe. 1895. 
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C U A D R O PRIMERO. 

COSTEADO POR LA DIOCESIS DE ZACATECAS. 

La Yocacion de los Indios. 

ERMÍNADA la conqu i s t a de México, los ve-
rp, n e r a b l e s P a d r e s f r anc i s canos qire, con t an 

a r d i e n t e celo y s a n t a ca r idad se c o n s a g r a r o n 
á ins t ru i r y pro te je r -á los indios, ve ían estre-
l larse todos sus e s fue rzos c o n t r a la inicua con-
duc t a de los soldados, g e n t e en su m a y o r par-
te i nmora l y s in o t ro -anhelo que- enr ique-
cerse. 

L a contradicc ión q u e los indios h a l l á b ^ ^ f e ^ \ 
t r e lo q u e los sace rdo tes les ••"• 
b r u t a l i d a d de los conquis tadores , haqfkta^iísLX ^ ' ^ j 
sil fe. P e r o vino la Re ina del c i e l o & jnpfQ&rjf f f i í i 
ter les su a m p a r o , les acog ió b a j o su VnatefnaX, * ' ^ / ; 
pro tecc ión , c r eye ron en el s o b r e n a t . u n ^ . p ^ Q r , , 
cinio de María San t í s ima y sin vac i l a r \ V " 
suraro í i -a rec ib i r la í n s t r i i c c i o r f ^ J o s 
sac ramentos , como lo r e p r e s e n t a m u y ' h í ^ c p í ^ J * 
té p r i m e r ciiadro. " ^ t l f c f 



S E G U N D O CUADRO. 

COSTEADO POR LA ARQUIDIOCESIS DE DURANGO. 

El primer milagro de la Santísima Yírgen. 

L t r a s l a d a r s e la San t í s ima Vi rgen de Mé-
xico á sil p r i m e r a e r m i t a que, e ra , segi in 

l a t radic ión, lo que h o y es sacr is t ía de la pa -
r roqu ia , u n a i n m e n s a mul t i t ud de t o d a s las 
clases de la sociedad, a c o m p a ñ a b a procesional-
m e n t e la S a n t a I m a g e n L o s indios cubr i e ron 
todo el t r a y e c t o con vis tosas e n r a m a d a s y 
r e g a r o n el suelo de flores, m a n i f e s t a n d o su re-
goc i jo con mús icas y danzas . E n u n a de es tas 
s imula ron un comba te en el q u e acc iden ta lmen-
te se d i spa ró u n a flecha q u e f u é á he r i r en el 
cuello á un indio d e j á n d o l e s in v ida . Colocado 
el c a d a v é r f r e n t e á la San t í s ima Vi rgen y sa-
cándo le la flecha, resuci tó al pun to , quedándo-
le. ] a seña l de la h e r i d a como p r u e b a p a t e n t e 
del mi lag ro . 

T E R C E R C U A D R O . 

.COSTEADO POR LA DIOCESIS DE YUCATAN. 

Las Informaciones. 

f N el s iglo 17, el Señor Canón igo Dr . D. 
F r anc i s co de Siles, deseoso de que , a d e m a s 

de la t rad ic ión o ra l y los pocos escri tos q u e 

hab ia , tuv iese la apar ic ión de la San t í s ima Vir-
gen , un f u n d a m e n t o canónico, pidió al Cabi ldo 
in te rpus iese su inf luencia p a r a q u e se hiciese 
p lena in formac ión , con deposición de tes t igos 
de la mi l ag rosa Apar ic ión y c i rcuns tanc ias de 
ella. Hic ié ronse es tas in fo rmac iones en Méxi-
co y Cuautit lan,- pa t r i a de J u a n Diego. Decla-
r a r o n en el las nobles españoles , eclesiást icos 
seculares y r egu la res , indios y mazehua le s de 
m a s de cien años sin f a l t a r e x a m e n pericial de 
a f a m a d o s p in tores y médicos en c u a n t o de la 
n a t u r a l e z a y conservac ión de la i m a g e n h u b o 
de t r a t a r se . 

C U A R T O CUADRO. 

COSTEADO POR LA DIOCESIS DE SAN LUIS POTOSI. 

La Jura del patronato. 

tL a ñ o de 1736 u n a t e r r i b l e ep idemia , nac ida 
en el pueblo de T a c n b a , v ino á d iezmar el 

pueb lo mex icano . Los auxi l ios h u m a n o s no 
e r a n bas t an t e s á con tene r la vo rac idad de la 
pes te . Ya los c a d á v e r e s no se c o n t a b a n , sino 
q u e por c a r r e t a d a s se e n t e r r a b a n en g r a n d e s 
zanjas . E n t a n af l ic t ivas c i rcus tanc ias , l a ciu-
d a d de México volvió sus ojos á María del Te-
p e y a c y de te rminó j u r a r l a so lemnís imainen te 
por su especial P a t r o n a . — S e presen tó la peti-
ción a n t e el l imo. Sr. Dr. D. Anton io Vizar ron , 



Arzobispo y Vi r rey . Corr idos todos los t rámi-
tes se l levó u n a bel i í s ima I m á g e n de N u e s t r a 
S e ñ o r a de G u a d a l u p e , en s u n t u o s a proces ion 
f o r m a d a p o r toda la c iudad sin dis t inción de 
C l a s § . - J ¡ E 1 (lia 2G de Mayo del mi smo a ñ o se 
hizo en la Ca t ed ra l l u j o s a m e n t e e n g a l a n a d a , ia 
so lemne j i l a , A p e n a s aque l ac to se e jecuto 
l a pes te empezó á ceder y bien p r o n t o quedó 
e x t i n g u i d a del todo. T a n p a t e n t e f u é el pro-
d w i o , q u e en todo el pa ís de t e rmina ron j u r a r -
la°por espec ia l p ro tec to ra de t o d a la nac ión . 

Q U I N T O C U A D R O . 

COSTEADO POIL LA DIOCESIS DE QUERETARO. 

"Non fecit taliter omni nationi." 

® L Dr . Siles an t e s c i tado, desde q u e se hi-
® cieron las i n fo rmac iones en 1B66 supl icó 
a H l m o . Sr . Arzobispo pidiese al San to P a d r e 
¡ ¡ diomase concede r q u e el 12 de D ic i embre 
fu J e d ia fes t ivo p a r a todo México y se rezase 
d e la Apar ic ión . D e s d e en tonces h a s t a 1751, 
t odo fue ron t r a b a s y dif icul tades, ha s t a q u e en 
dicho año el Sr. Arzobispo y el Cabi ldo de l a 
Coleg ia ta , n o m b r a r o n al P b r o . F r anc i s co Ló-
tíez de l a C o m p a ñ í a de Jesús , pa ra q u e pasan -
do á Roma a l cánzase de la S a n t a Sede la con-
firmación del P a t r o n a t o y la concesion d e Misa 
y oficio p rop io de Nues t r a Señora de G u a d a l u -
p e p a r a el 12 de Dic iembre . 

A l l anadas por el a rd i en te celo del P . López 
todas las dif icul tades, ob tuvo b e n i g n a m e n t e 
aud ienc ia del San to P a d r e Benedic to X I V . 
Habló en su presenc ia con san to a r d o r y g r a n 
l ino y le presentó la bel l ís ima copia de l a San-
t ís ima Virgen q u e l l evaba p r e p a r a d a . Admi-
r ado y conmovido el San to P a d r e p r e g u n t ó al 
P. P r o c u r a d o r ¿Qué así es? "Sí, Bea t í s imo Pa-
dre, así es. P e r o d igo mal : no es así, po rque 
es ta copia a u n q u e es tá s acada por el me jo r 
p incel de México, no es m a s q u e u n bo r ron 
m u y tosco del bell ísimo or ig ina l . " E l San to 
P a d r e l leno de v i v a fe y de s a n t a unc ión pro-
nunció es tas p a l a b r a s q u e son el t i m b r e de 
g lo r ia p a r a el católico pueb lo mex icano . "Non 
fecit t a l i t e r omni na t ion i . " "No ha hecho o t ro 
t an to á o t ras nac iones ." Y l levó su benevo-
lencia has t a componer p o r sí m i s m o la orac ion 
de la Misa y Oficio. 
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No siendo este el lugar de refer i r por extenso el 
culto que se t r ibu ta á la Sma Virgen de Guadalupe 
en varias Iglesias de Roma, nos l imitamos á 
decir que una Imagen de Nuestra August ís ima 
Pa t rona desde mediados del pasado siglo venérase 
en la ant igua Iglesia de San Nicolás in Carcere 
tulliano, asi l lamada porque fué edificada sobre 
la cárcel que Servio Tulio, sexto r ey de Roma, 
habia mandado construir . De unos Apuntes reim-
presos muchas veces en Roma por el Capellán 
de la Iglesia de San Nicolás: « Sobre la prodi-
giosa Aparición de Maria Sant ís ima de Guada-
lupe, de la cual se venera una milagrosa Ima-
gen en la Iglesia de San Nicolás in Carcere, » 
tomamos los datos s iguientes t raducidos al cas-
tellano. 

La Imagen de María Santísima de Guadalupe 
que venérase en esta Iglesia de San Nicolás in 
Carcere, f ué mandada copiar fielmente del ori-
ginal, po r los Padres Misioneros de la Compa-
ñía de Jesús, que en México acostumbraban 
l levarla consigo en sus Misiones. Pero dester-
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rados de alli cerca del año de 1773 (1) y l lega-
dos á Italia y á Roma, la t r a je ron consigo y por 
a lgún t iempo la tuvieron expuesta a la publica 
veneración en la pequeña Iglesia de Santa Ma-
ría in Vincis. Ret i ráronla de allí poco despues 
para donarla á la Colegiata de San Nicolas que 
e r a su propia Parroquia . Y en esta Igles.a el 
15 Julio de 1796 aquella Imágen abrió milagro-
samente los ojos, como certificaron muchísimos 
de vista. Después que por la munificencia de 
Pio IX se res taurò y decoró la ant igua Iglesia, 
despertóse más v iva en los Romanos la devo-
ción á aquella Imagen; habiéndose celebrado en 
el mes de Julio de 1867 un devoto Tr iduo con 
solemnísima Procesión. Al p resen te aquella Ima-
gen es el objeto de la mas acendrada devocion 
(della più sentita divozione) de los feligreses de 
la Parroquia , y de t an tos buenos Romanos que 
consiguen de ella los mas señalados favores » 

E n la « His tor ia de la Peregr inación Mexi-
cana á Roma (en 1888) escrita por Diego Ger-
mán y Vázquez, organizador de l a Peregrina-
ción » leemos en el Tomo 2. cap. 2 p a g 11, 
acerca de esta Iglesia: « E n la nave la tera l de 
la izquierda se hal la la Capilla, nombrada de a 
Pur ís ima Concepción, que sirve de reserva de la 
Eucaris t ia , y en cuyo al tar se venera la \ ir-
g e n Guadalupana. Arr iba del Sagrario y en 

(1) Los 678 Religiosos que fo rmaban la Provinc ia Mexi-
Jní de la Compañía de Jesús, saheroo de M é x i C o P a . a 
el d e s t i e r r o á fines de Sept iembre de , 

E s t a b l e c i é r o n s e e n l a s I V o v m c m s ó L e g a c . o n e s d e 
B o l o n i a y de F e r r a r a , repar t idos en t reinta y dos Casas 
o Residencias . Y por el año de 1773 a lgunos P a d r e s Me-
x icanos fueron á vivir á Roma. 
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cuadro de un e legante retablo sobre u n a rá faga 
de oro se destaca el cuadro como de una vara 
de largo por media de ancho, en el cual se halla 
la Santa Efigie. La Capilla está decorada de 
blanco y oro de estilo moderno. » 

De otros datos que se nos proporcionaron sa-
bemos, que el Padre Santo Pío I X dió sesenta 
mil pesos romanos, que corresponden cabalmen-
te á nuestros pesos mexicanos, para res taura-
ción y decoración de la Iglesia. A los ruegos 
del por entonces Prelado Doméstico de su San-
t idad, y ahora Arzobispo de Oaxaca, Mr. Eulo-
gio Gillow, Pío I X concedió por el año de 1869 
que la Santa Imagen de Guadalupe se pusiese 
en el retablo como Imágen principal , quitando 
la otra que antes había de San J u a n Baut is ta . 

La ráfaga, con su marco en medio, no es pro-
píamente de oro macizo, sino de metal dorado 
á fuego. Costearon esta rá faga el por entonces 
Prelado Doméstico y los Obispos Mexicanos que 
estaban en Roma con ocasión del Concilio Ecu-
ménico Vaticano. E l 12 de Diciembre de dicho 
año de 1869 hubo función solemnísima, y más 
bien única que rara, en la Iglesia de San Ni-
colás en honor de la Sina Virgen de Guadalupe. 
Pues asistieron á ella mas de sesenta Obispos, 
en t re Mexicanos, Hispano-americanos y Espa-
ñoles. Celebró de Misa Pontifical el Illmo. Cár-
los Maria Colina, Obispo de Puebla de los Ange-
les, y predicó el sermón panegírico el Illmo. 
J n a n B. Ormachea, Obispo de Tulancingo. Desde 
las cinco de la mañana el A l t a r de la Capilla 
fué reservado para los Obispos Mexicanos que 
desearon ce lebrar allí la Misa en ese di a: y to-
dos los diez pudieron decirla hasta cosa de las 



once, en que se cantó la Misa solemne, acom 
pañada de escogida orquesta. 

Pa ra comprender la razón de tantos pro-
digios que el año de 1796 se obraron en Roma 
en las Sagradas Imágenes, especialmente de la 
Santisima Virgen, es de saberse que precisa-
mente en ese año empezó para la I tal ia y en 
part icular para Roma, aquella série de espan-
tosas y horribles calamidades que por el espa-
cio de diez y ocho años la devastaron. Para 
fortalecer los ánimos de los fieles en esta lu-
cha t remenda, el Señor dispuso que hubiese 
tantos prodigios como señales de protección y de 
t r iunfo . La in fe rna l Revolución f rancesa liabia 
decretado en sus tenebrosos planes guerra encar-
nizada contra el Al tar y el Trono, simbolos de 
la autoridad eclesiástica y de la real. De a h i l a 
abolición del culto católico, el degüello de cen-
tenares de millares en t re sacerdotes religiosos 
y seglares, el horrendo regicidio, perpetrado en 
la persona de Luis X V I , y otros inauditos 
hechos de odio satánico, que la Historia regis t ra . 

Pero en el año de 1796 debíase empezar la 
ejecución de la otra pa r t e del plan infernal con-
t ra los Estados de la Iglesia y contra la misma 
sagrada autoridad y persona del Pontífice Ro-
mano. Pa ra despojar á la Iglesia de su domi-
nio temporal y de sus Estados (que debían re-
par t i rse en t re Francia , España y Nápoles) sin 
haber precedido n ingún pretexto, « Se libró 
orden á Napoleón Bonapar te de en t ra r á mano 
armada en Italia. A principios de Marzo de 1796 
Napoleón se apoderó de las tres más florecien-
tes y ricas provincias del Es tado Pontificio, Bo-
lonia, Ravena y Fer ra ra , « las que l lamábanse 

Legaciones porque, a tendida su importancia, go-
bernábalas en lo civil un Cardenal con el t í tulo 
de Legado de la Sede Apostólica; mientras las 
provincias menos importantes eran gobernadas 
por un prelado infer ior que llevaba el t í tulo de 
Delegado Apostólico. 

Consecuencias de estas sacri legas invasiones 
fueron exhorbitantes estorsiones en dinero con-
tante, en Manuscritos y Obras de a r te de rarí-
simo mérito; la violenta deportación del octo-
genario Papa Pío VI á Francia , en donde murió 
al año y medio en Valencia del Definado, el 
29 de Agosto de 1799: poco despues violenta 
deportación también y cautiverio inaudito de 
Pió V I I á Savona y Fonta inebleau con formal 
prohibición, que oficialmente se le intimó, de 
comunicar con ninguna Iglesia ni con ningún 
fiel, porque había dejado de ser el Organo de la 
Iglesia Católica por orden de Napoleón (?) (6 Julio 
1810: 23 de Euero 1814), E n fin, á los 4 de Abril 
de 1814 obligado Napoleón á firmar su abdica-
ción y destierro á la Isla del Elba, el 24 de 
Mayo Pió VI I hacía su ingreso verdaderamente 
t r iunfal en Roma. 

Véase la Historia Universa l de la Iglesia 
Católica de Rohrbacher 3 a Edición de Pa r í s de 
1859. Tomo 27 Lib. 90, Tomo 28, Lib. 91. 

Pues bien, á fin de que los Católicos, y en 
par t icular los Romanos que más debían padecer, 
no se desanimaran ni vacilaran en esta prueba 
durísima, á la cual fué sometida la Iglesia en 
estos diez y ocho años, dispuso el Señor que en 
muchas Imágenes Sagradas, especialmente de 
María Santísima, se obrasen los prodigios de 
abrir y mover los ojos como de persona viva, 



que se compadece de las aflicciones, m i r a n d o 
con benevolencia á los que la ruegan , y l e v a n -
tando al cielo los ojos como en ademan de pe -
di r al Señor el va lor y confianza y u n p r o n t o 
remedio. E n t r e estas Imágenes , la novena en el 
orden en que es tán enumeradas en el Proceso, 
es la de Nues t ra Señora de Guadalupe , vene ra -
da en la dicha Ig les ia de San Nicolás t» Carcere. 
Desde el 15 de Julio al 31 del propio mes la 
I m a g e n Guada lupana abrió y movio los ojos, 
p e r o c o n c i rcuns tanc ias t an t i e rnas y conmo-
vedoras , que parecía u n a ve rdade ra m a d r e que 
mi r a con compasión á sus hi jos , y si el p r o d i g o , 
observado al pr incipio , i n fund ía respeto , despues 
exci taba u n vivo afécto de confianza que movía 
á los fieles 4 ac lamar la con voces de jubi lo: Ma-
dre, Madre. Los diez y ocho dias que du ro el 
prodigio , parec ían como significar los diez y 
o c h o a ñ o s de t r ibulac ión que los Romanos de-
bían su f r i r pa ra l l egar á ver el t r i u n f o de la 
Iglesia sobre las p u e r t a s ó poderes del inf ierno. 

Del Proceso que en es ta ocasión se sustancio 
por el T r i b u n a l eclesiástico de Roma, h a y dos 
copias; la una se conserva en la p rop ia Iglesia 
de San Nicolás ¿n Carcere; la o t r a gua rdase en 
el Arch ivo de la Secretar ía del Cardenal Vica-
r io Genera l de Su Sant idad. 

De esta tenemos un t r a sun to exacto, manda-
do de Roma el año pasado al au to r de este 
opúsculo por el Rec tor de l Colegio Pío La t ino 
Americano, P . F e l i p e Sot tovia de la C * de Jesús. 
Consta este t r a sun to de t r e i n t a y seis fo jas en 
papel de g r a n tamaño , cosidas con cordones de 
seda encarnada, los que r e m a t a n en u n sello de 

lacre, encarnado también, que l leva el escudo 
de a rmas del ac tual Cardena l Vicario de Roma . 

Al fin del Proceso, firmado por el Juez De-
legado y po r el Esc r ibano del T r ibuna l , léese 
el tes t imonio del Pre lado Romano, Monseñor Au-
gusto Barbiell ini , Secre tar io del Vicar ia to , el 
cual con fecha de 3 de E n e r o de 1891 cert if ica, 
« que es ta Copia ó T r a s u n t o es en todo confo r -
me con su original que se gua rda en es ta Se-
cre tar ia del Vicar ia to . » 

Sigúese en t res fo jas separadas el Decreto de 
aprobación del mi lagro , según las fo rmas acos-
tumbradas . 

Vamos á dar con orden todas las cláusulas re-
fe ren tes al mi lagro , t raduc idas del I t a l i ano al 
castellano; pero re fe r i remos tan solo lo que de-
ponen dos test igos de conocida ciencia y probi-
dad, que más por extenso ref i r ieron el prodigio 
que estos mismos más de u n a vez vieron. Pues 
los o t ros tes t igos no hacen más que r epe t i r lo 
que hab ían af i rmado los dos pr imeros . 

E l proceso no empezó á sustanciarse sino á 
los dos meses de habe r acontecido les prodigios ; 
y en los cua t ro meses y medio que duró, desde 
Octubre de 1796 has ta mediados de F e b r e r o de 
1797, fue ron examinados ochenta y seis test igos 
de toda clase y condición. 

Nótese en fin que la Santa I m á g e n es como 
de v a r a de l a rgo por media de ancho, como 
escribe el au to r de la His tor ia de la Pe reg r i -
nación mexicana á Roma, ó b ien como depuso 
el Archipres te de la Ig les ia de San Nicolás, 
« es de cerca de cinco palmos arqui tec tónicos 
de la rgo , con la debida proporc ión de ancho, » 



y que á la fecha del prodigio hal lábase coloca-
da sobre la grada del a l ta r . 

Proceso compilado por la Curia Eclesiástica de 
Roma en la ocasión de haber abierto los ojos una 
Imagen de Maria Santísima de Guadalupe, en la 
Venerable Iglesia de San Nicolás in Carcere. 

El In te r roga tor io del Proceso cont iene diez 
preguntas : en las pr imeras tres se t r a t a p r i m e -
ro del ju ramento que se exige al testigo de de-
cir la verdad; y después de las generales de la 
ley, esto es, de aver iguar si el testigo requeri-
do hállase en la condición legít ima, en las dos 
siguientes se toma noticia del test igo sobre los 
prel iminares del milagro, como son la descripción 
de la Santa Imagen, de la Capilla en que es ve-
nerada, etc. La relación del prodigio con todos 
los pormenores se contiene en las p r e g u n t a s 
sexta, sépt ima y octava: en la nona se examina-
el parecer ó dictamen propio del testigo; y en 
la décima si t iene algo más que añadir 

Ponemos aquí lo que se contiene en las res-
puestas dadas á las preguntas desde la sexta a 
la décima. 

« A los 24 de Enero de 1797 , en presencia 
del Reverendo Sr. D. Cándido Maria F r a t t i m , 
Promotor Fiscal y Juez Delegado, y ante mi, 
el Escribano diputado, fué examinado el Reve-
rendo Sr. D Miguel Arcángel Reboa, A r c i p r e s -
t e de la Iglesia de S. Nicolás in Cárcere, el 
cual después de haber prestado juramento en forma de Derecho dijo... . 

« Por lo que toca á re fe r i r los prodigios que 
Yo mismo vi y observé en la d i c h a Imagen que 
venérase en mi Iglesia, afirmo y recuerdome 
muy bien por t ene r de esto memoria cierta, que 

en la mañana del día 15 del próximo pasado 
mes de Julio, habiendo cantado la Santa Misa 
por razón de un Aniversario que en dicho dia 
recaía, me subí á mis aposentos canonicales, 
cuando de repente oí el repique de las campa-
nas de mi Iglesia, sin poderme dar la explica-
ción de ello. Rajé luego á la Iglesia, y entonces 
conocí la causa de dichos repiques, pues noté 
una g rande muchedumbre de gente al rede-
dor de dicha Capilla, y oí decir que la Imá-
gen de Maria Santísima de Guadalupe movía 
prodigiosamente los ojos. » 

« Estos prodigios en aquellos dias ni eran 
nuevos, ni inesperados para mí; pero sí me l legó 
nuevo é inesperado el de dicha Imagen ; pues 
no hábía pasado mucho t iempo que yo acababa 
de salir de la Iglesia. No obstante la grande 
muchedumbre apiñada, me acerqué al a l tar , subí 
sobre la tarima, y t an luego como fijé a ten ta -
mente mis ojos en los de María Santísima, yo 
también tuve el consuelo de ve r el maravilloso 
movimiento que en ellos había; y dist inguí muy 
bien que las pupilas de los ojos se movían hori-
zontalmente, fijándose ahora en una par te , ahora 
en otra, como en ademán de mi ra r en torno 
a los circunstantes. El movimiento ni era lento, 
m acelerado, sino natural y conforme al de los 
ojos humanos. Cuando las pupilas l legaban á los 
ángulos de los ojos, una pequeña pa r t e de estos 
internábase en aquellos, y en la par te opuesta 
veíase mayor extensión del color blanco que los 
rodeaba: lo mismo acontecía cuando dichas pu-
pilas llegaban á la o t ra par te . » 

« E l prodigioso suceso era tan visible, sen-
sible y manifiesto que no podía escapar á la 



vista de cualquiera que hubiera hecho observa-
ción. De aquí que no solamente yo era testigo 
ocular, sino contemporáneamente y en el mis-
mo ins tante veían el prodigio los circunstan-
tes que daban señales exteriores con levantar 
a \ l y con invocar á M a r í a Santísima, t r i -

butándole actos de obsequio, de veneración y 
de alabanza, y repi t iendo en a l ta voz que veían 
el prodighjso movimiento. E n dicha ocasión y g 
me detuve sobre la ta r ima del a l tar por a lgún 
espacio de tiempo, y en este i n é r v a l o var ia 
veces fui test igo del prodigio: pues este por 
t en tó no era continuo sino interpolado y a in 
tervalos. A la vista de t an « A p a n d o p ~ d i g o 
desde luego sentí l lenarme de un sagrado hor 
ro pero poco á poco se disminuyó para dar lugar 
á ta l dulzura y consuelo que no tengo palabras 
suficientes para' expresarlo; y t an solo los com-

z : 
puede decirse que la Iglesia estaba continua 
mente llena. Y tal era dicho concurso que por 
muchos dias fué preciso H f c V ^ J b ^ * 
sia de dia y de noche, no habiendo ^ 
u n rato que no estuviese llena para cer 

r a < ! y o no pudiera de terminar el número pre-
ciso de dias en que vi en la sobredicha Ima-
g e " de María Santísima el referido prodigio 
pero me parece continuó á obrarse en todo el 
decurso del sobredicho mes de Julio. » 

« Y por lo que toca á mi, creo que m u m e 
rabies fueron las veces que he visto repet i rse 

el sobredicho movimiento de dichas pupilas: y 
esto yo lo v i en horas diversas, ora por la m a -
ñana, ora de dia, y ora por la ta rde y de no-
che también, cuando al fin se pudo conseguir 
cerrar la Iglesia. E n los pr imeros dias ardían 
delante de dicha Imagen dos lámparas de aceite, 
las que estaban colocadas á los lados del marco; 
y siendo que este marco es de bas tante a l tura , 
como tengo dicho arr iba (el largo del l iento me 
parece ser de cerca de cinco palmos arquitectó-
nicos en la debida proporción de ancho), sigúe-
se que el reflejarse de estas luces no podía de 
n ingún modo llegar á la Imágen y a l te ra r la 
figura. Después hubo, es verdad, á más de las 
lámparas, velas encendidas que la piedad de los 
fieles había ofrecido: pero ni estas podían alte-
r a r la p in tura . El sol, aunque ilumine la Igle-
sia, nunca llega sin embargo á la p intura , a ten-
dida la situación de la Capilla. Mis observacio-
nes fueron hechas por mí á ojo deenudo; pues , 
gracias á Dios, tengo muy bu°na vista; sin em-
bargo algunas veces he usado los anteojos para 
mi mayor seguridad cuando me hallaba á mayor 
distancia. » 

« Así como tengo dicho, el movimiento pro-
digioso era siempre del mismo modo, quiero de-
cir, uniforme, igual, regular, sin variación, sin 
alteración. De donde se infiere que queda abso-
lu tamente excluido todo influjo de las luces. A 
más de esto, yo he observado el prodigio en 
diversas direcciones ó puntos más lejos; ahora 
de f ren te , ahora de un lado; y con todo esto el 
movimiento de las pupilas ha sido siempre el 
mismo. » 

« E n fin, merece part icular atención la cir-



cunstancia del unánime consentimiento de to-
das las pesonas, sea de las que estaban cerca 
de mi, sea de las que hallábanse un poco mas 
lejos; y todas contemporáneamente af irmaban 
la verdad y realidad del indicado prodigioso 
movimiento de los ojos. E n mí y en los circuns-
tantes observaba que se excitaban afectos de 
t e rnura , de devoción, y de compunción: y estos 
afectos, como he leido en graves Autores, de-
mues t ran la verdad de los milagnos, y por con-
siguiente no cabe duda alguna sobre los que 
tengo referidos. Y esto es lo que tenia que 
decir. » 

« Acabada la deposición, el Eescribano la le-
yó en voz a l ta desde el principio hasta el fin; 
y el test igo habiendo dicho que la había oido 
y entendido toda, la firmó de su puño y letra: 

Yo Miguel Arcángel Reboa, Arclúpreste de San 
Nicolás in Careene rullianc asi lo afirmo y lo 
juro. 

Candido María, Canónigo Frattini, Promotor 
Fiscal y Juez Delegado. 

Por el Sr. D. José Cicconi, Francisco Mari, 
Escribano Diputado. 

De la misma manera el día 25 de Enero de 
1797 fué examinado el R . P . F r . Cristóbal de 
Val lepietra de la orden de los Menores Capu-
chinos de San Francisco, Lector que había sido 
de Física, y que había hecho estudio part icu-
lar sobre la Optica, y á la fecha Lector de Sa-
grada Teología en su convento de Roma. Es te 
Pad re , jun to con su compañero, el Domingo 17 
de Jul io de 1796 fué á la Iglesia de San Nico-
lás in Carcere, « á las 22 horas, » es decir, dos 
horas antes de las oraciones de la tarde. 

Oigamos el test imonio de este Filósofo y Teó-
logo que en el mismo acto de observar el pro-
digio, íbalo cotejando con los principios de F i -
losofía y Teología. 

« Mi compañero subió has ta la t a r ima del al-
tar; pero £o no quise colocarme tan de cerca 
de la dicha Imagen, porque conocí muy bien 
que el sitio en que me había colocado era más 
que suficiente para que yo pudiese d i s t i ngu r i 
todos los l ineamentos de la figura; pues la Santa 
Imagen estaba de f rente á mí, y yo no distaba de 
ella sino unos ocho ó diez palmos: así que si el 
prodigio aconteciera yo hubiera podido muy bien 
observarlo. Mis pr imeras observaciones fueron 
dirigidas á asegurarme de la posicion de los 
ojos de María Santísima, cómo estaban p in ta-
dos en el lienzo... y asegurádome de la posición 
de los ojos sobre dichos; creí conveniente no 
fijar más mi mirada sobre los ojos de la Virgen; 
porque sabiendo yo muy bien las reglas de la 
Optica, y las varias externas é internas ilusio-
nes, á que está sugeto el órgano de la vista, 
cuando esta por largo t iempo se det iene fija en 
un objeto, no quise yo exponerme á alguna ilu-
sión; si por acaso hubiese notado alguna muta -
ción en los ojos y en el rostro de la Santa Ima-
gen. Bajados pues mis ojos, páseme á rogar á 
la Virgen me hiciese la gracia de observar yo 
mismo los prodigios, añadiendo que quedaría 
conforme aun no viendo el prodigio, pero que 
quedaría también persuadido de la verdad del 
hecho por serlo atestiguado por tantos. Mien-
t ras de esta manera estaba rezando oí de re-
pente un gr i to universal que anunciaba el pro-
digio y oí estas precisas pa labras : Eccolo, Ec~ 
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colo\ Evviva Maria: « mirad, mirad: viva Ma-
ría. » A estas voces levanté mis ojos y los fijé 
en los de la Santísima Virgen, y oh qué con-
suelo, qué gozo yo sent í al v e r el milagroso 
cambio en la Imagen ! Vi, pues, quebrantadas 
todas las leyes de la naturaleza, y observó que 
aquellos ojos, pintados con colores en una tela, 
prodigiosamente comenzaban á abrirse, y con 
un movimiento, grave, lento y magestuoso se 
elevaban los párpados superiores hasta el grado 
de dejar ver la pupila en te ra en medio del co-
lor blanco que la circundaba. Vi además que los 
mismos párpados estuvieron abiertos por espa-
cio de cuatro segundos, cuando menos; y des-
pués con el propio movimiento lento, grave y 
magestuoso se ba jaron y volvieron á tomar su 
pr imi t iva posición. 

« No tengo palabras bastantes para expresar 
los afectos que se excitaron en el corazón de 
todos los c i rcuns tantes , quedaban señales exte-
riores con exclamar en voz a l t a ; Viva Maria, 
y con implorar su auxilio, con pedir piedad y 
perdón de sus pecados, con darse golpes de pe-
cho, y de r ramar lágrimas, y con ot ras demos-
traciones que manifes taban la commoción viva 
que este prodigio había causado en sus corazo-
nes. Por lo que toca á mi, la v is ta de este por-
tento me causó una gran te rnura , consuelo y de-
voción; y otros varios afectos excitábanse en el 
mismo t iempo, sea porpue fui test igo de un 
prodigio, propio t a n solo de nues t ra Santa Re-
ligión Católica, sea porque juzgué que este pro-
digio fuese una señal de propiciación divina para 
con nosotros por la intercesión de Maria San-
t ís ima. 

— 17 — 
« Acabado el portento, volví otra vez á b a j a r 

mis ojos, y páseme en este t iempo á admirar 
la grande confianza de las personas que esta-
ban allí orando á la Virgen; diré aun más, le 
hacían como una violencia para que renovase 
el prodigio, y en a l ta voz le decían: Madre San-
tísima, otra vez otorgadnos la gracia de volver á 
ver tus ojos moverse para mirarnos, y mientras 
que con semejantes expresiones de confianza 
filial suplicaban, la benignísima Madre volvió á 
consolarlos, abriendo otra vez y volviendo en 
torno sus ojos maternales. Yo tuve certeza de 
esto al oír las voces de júbi lo de los circuns-
tantes, y volví entonces á fijar mi mirada en los 
ojos de María Santísima. Vi renovarse ó repe-
t i rse el mismo prodigio con las mismas circuns-
tancias que tengo indicadas : el abrirse de los 
párpados fué regular y conforme á lo que se 
observa en los ojos humanos, y en este t iempo 
la Santa Imagen manifes taba una cier ta magos-
tad que excitaba á t e rnura y á devoción. 

« Pa ra mí el milagro era no solamente cierto, 
sino reducido á su evidencia física, porque, apo-
yado en los principios ciertos de Optica, que no 
solo había aprendido, sino enseñado también en 
las Escuelas, yo estaba segurísimo de que no 
me equivocaba, y de que mi vista no estaba su-
geta á alguna in te rna ó externa ilusión. 

« Mi vista, gracias á Dios, es prefecta : ni 
t uve precisión de usar a lgún extrínseco is t ru-
mento para hacer mis observaciones. Si no me 
equivoco, dos velas solamente estaban encendi-
das sobre el Al tar , cuando yo fui testigo del 
prodigioso acontecimento, pero aquellas velas 
por estar colocadas á los lados, no podían tras-



mitir sus rayos sobre la Imagen; entendí pues, 
que el reflejarse de dichas velas no podía pro-
ducir n inguna alteración n i sobre la Imagen, ni 
sobre mí vista por estar colocadas la tera lmente , 
y s o b r e esta circunstancia par t icular yo hice a ten ta 
reflexión. Por ser ya muy t a rde (á las oraciones) 
el sol ya no i luminaba la Iglesia: pero no me con-
tenté 'con esto, sino que quise examinar con aten-
ción si por acaso hubiese habido ó de cerca, ó 
de lejos, a lgún cuerpo luminoso que inmedia ta 
ó mediatamente hubiese podido rf le jarse sobre 
la Imagen y a l terar la con respecto á mi vista. 
Y puesto que nada de esto vo pude notar , quedé 
segurísimo de que no ya por a lguna causa 
extrínseca, na tura l ó artificial, hubiese podido 
producirse el sobredicho prodigioso aconteci-
miento, sino que en él veíase la obra sobrena-
tura l y la mano todopoderosa de Dios, al cual 
están sujetas las leyes de la natura leza » 

Síguense las p regun tas y firmas como arriba-
4) Decretum approbationis: din28 Februam 1797 
« Decreto de aprobación que se dió el día 28 

de Febrero de 1797. 
Ante el Eminent ís imo y Reverendísimo br. 

D. Julio Maria de la Somaglia, Presbítero Car-
denal de la Santa Iglesia Romana, del Titulo de 
Santa Sabina, Vicario General de Nuestro San-
tísimo Padre en esta Ciudad, y Juez ordinario 
de la Curia Romana, suburbios y su Distr i to ; 
an t e mí, el infrascr i to Escribano, pareció el Re-
verendísimo Sr. Canónigo D. Cándido María 
F ra t t i n i , Promotor Fiscal del Tr ibunal de di-
cho Eminent ís imo Cardenal Vicario, y dijo: 

« Que desde el dia pr imero de Octubre del 
próximo pasado año de dia 1796 Su Eminencia 

- 19 — 
se había servido nombrar Juez Delegado para 
el efecto de sustanciar una Información ju r í -
dica a fin de comprobar el prodigioso movi-
miento de los ojos acontecido en esta misma 
Ciudad, en muchísimas Imágenes Sagradas, espe-
cialmente de la Beatísima Virgen María así 
como la pública voz y fama lo repet ía . 

Aceptado muy de buena gana este encargo 
empezó á desempeñarlo luego con mucha dili-
gencia hasta la fecha, y según el in terrogator io 
que había formado, habían sido examinados 
ochenta y seis testigos, requeridos de toda clase de 
personas. De las posiciones de estos testigos que-
do super abundantemente (satis superabundeque) 
comprobada la verdad del sobredicho admirable 
y prodigioso acontecimiento en las veintiséis 
Imágenes Sagradas, como sigue (Aquí el Pro-
motor Fiscal enumera dos Imágenes de Nuestro 
Señor Crucificado-, y veinticuatro de Nuestra 
Señora, bajo diversos títulos ó advocaciones, y en-
tre ellas «la de María Santísima de Guadalupe, 
que venérase en la Capilla de San Juan Bautis-
ta en U Iglesia Colegiata y Parroquial de San 
Nicolás in Carcere tulliano. » 

« Dijo además dicho Promotor Fiscal que 
semejante prodigio había también acontecido en 
otras muchas Sagradas Imágenes de la Santísi-
ma Virgen María, así como la pública voz lo 
repetía; pero que si para comprobarlo se hubie-
sen llamado al examen jurídico otros testigos, 
mucho se dilataría esta Información; ni se po-
dría satisfacer pronto al vivíssimo deseo que 
t ienen los fieles de que cuanto antes salga á luz 
la relación de dicho prodigio. Por esta razón 
suplicó encarecidamente ante su Eminencia para 



que con su autoridad y decreto confirmara lo 
dicho, y concediese la licencia de imprimir y 
propagar la Relación de estos prodigios. 

« ^ este fin yo el Escribano infrascrito puse 
en manos de su Eminencia el autógrafo de esta 
Información para que se sirviese examinarlo 
considerarlo y reconocerlo Y habiendo vuelto 
ante Su Eminencia, hoy 28 de Febrero con todo 
respeto le supliqué se sirviese manifestar su 
dictamen sobre esta materia. A lo que Su Eminen-
cia contestó que para satisfacer á estos deseos, 

. había leido con atención las deposiciones jura-
das de los testigos; y habiendo oído el pa re .e r 
de algunos Teólogos y Varones piodosos según 
ío tiene prescrito el Santo Concilio de Trente 
(Sess 25 de Invocat. Sanctorum) decretó y de-
creta que la verdad del sobredicho movimiento 
de los ojos, acontecido en las sobre dichas Sa-
gradas Imágenes, habia sido plenamente com-
probada y demostrada: y que por consiguiente 
I la mayor gloria de Dios y para aumentar en 
los fieles la devocion á Nuestro Señor Jesucristo 
Crucificado, y á la Virgen María su ^ j g 
Madre, benignamente concedió en el Señor la 
licencia de imprimir la Relación de e s to sp ro -
digios junto con la copia del presente Decreto. 

Roma, en el Palacio del Eminentísimo Carde-
nal Vicario de Nuestro Santísimo Padre, hoy, 
dia 28 de Febrero de 1797 años 

Julio María déla Somagha, Cardenal P W o . 
Francisco Mari, Escribano Diputado. 

Poco después se imprimió en Roma separada-
mente la Relación del Prodigio de Nuestra^Pa-
trona Nacional; y el Padre Juan Marchett i Exa-
mimador del Clero y Capellán de la Iglesia de 

la antigua Casa Profesa de la C > de Jesús, reu-
nió en un Opúsculo la relación auténtica de to-
dos lo prodigios, y en el artículo X X V refiere 
lo que toca á la « Imagen de María Santísima 
de Guadalupe, puesta en la Iglesia Colegiata de 
San Nicolás in Carcere Tulliano ». 

Se conserva copia en el archivo de la Co-
legiata 

En fin, es de saberse que el Tribunal eclesiás-
tico de Roma, antes que se expidiera el De-
creto que acabamos de reproducir, hiso el reco-
nocimiento jurídico de la Santa Imagen, y puso 
el sello del Cardenal Vicario, como se ve toda-
vía en el respaldo. Así consta de una carta escrita 
con fecha « Roma ti de Abril de 1891 » y man-
dada á México al autor de este opúsculo. 

A. M. D. G. E. Q. M. 



EDICTO. 
E L A R Z O B I S P O D E M E X I C O Y LOS O B I S P O S REU-

NIDOS EN LA METRÓPOLI CON MOTIVO DEL CONCILIO 
PROVINCIAL MEXICANO: 

Juzgando un deber de nuest ro Pastoral Ministerio el t ran-
quil izar las conciencias que hayan podido per turbarse con 
las publicaciones hechas ú l t imamente acerca de la Apari-
ción de Nuest ra Señora de Guadalupe, de común acuerdo 
declaramos: 

Que la Maravillosa Aparición, sin ser dogma de fe, como 
pudiera interpretarse por la sencilla devoción de a lgunas 
almas piadosas, es una tradición antigua, constante y uni-
versal en la Nación Mexicana, revestida de tales caracteres 
y apoyada en tales fundamentos, que no sólo autor izan á 
cualquier católico para creerla, sino que ni aun le permiten 
contradecirla sin mayor ó menor temeridad. 

Para un católico, el criterio de los Pastores Mexicanos 
que lian trasmitido este hecho por más de tres siglos es de 
gravísimo peso; y por consiguiente, ponerlo en duda', sería 
Hacer una grande injuria á la integridad, ciencia y vir tud 
respetabilísimas de tan venerables Prelados. 

E l Soberano Pontífice Benedicto X I V , que ha autoriza-
do el culto de María Santís ima bajo el t í tulo de Guadalu-
pe, permit iendo se le jurase por Patroua de México; el in-
signe León X I I I , que concedió se coronase solemnemente 
la Sagrada Imagen y aprobó el oficio nuevo que narra el 
milagro de la Aparición conforme á las ant iguas tradiciones, 
corroboran la piadosa creencia en que hemos vivido, y-exci-
tan además nuestra piedad para dar á la Augus ta Madre de 
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Dios, tes t imonios de nues t ro ag radec imien to por los s ingu-
l a r e s ' b e n e f i c i o s con que h a d i s t ingu ido á la Nac ión . 

T a l es el sólido f u n d a m e n t o en que descansa n u e s t r a pia-
dosa creencia en la Apar ic ión G u a d a l u p a n a y la razón por 
que os e x h o r t a m o s á pe rmanece r t r anqu i los en ella, s in in -
quie taros con vanas discusiones que n i n g ú n p rovecho os 
t raen y podrán p e r t u r b a r las conciencias. 

Guardad , pues , las t radic iones que habéis recibido de 
vues t ros mayores , y queden indelebles en vues t r a m e m o -
ria las pa labras que m a n d ó escribir el E m i n e n t í s i m o b r . 
L o r e n z a n a re la t ivas al p r imer Venerab le Arzobispo de 
México S r . Z u m á r r a g a : " P r e m i ó el cielo sus Apostól icos 
afanes y vis i tas de su Diócesis, que solía hacer á pie, apa-
reciéndosele la Por ten tosa I m á g e n de N u e s t r a Señora de 
G u a d a l u p e en 12 de Dic iembre de 1531, favor que abrasó 
su corazon en incendios de t e r n u r a y expl icó en obsequios 
reveren tes á t an Sag rada Re ina , d a n d o principio, á sus ex-
pensas, á la fábrica de su p r imera E r m i t a , pa ra desahogar 
en ella su pecho, y los de sus fieles agradecidos subdi tos en 
incesantes cu l t o s . " {Serie de los limos. Señores Obispos.) 

E n espí r i tu de expiación por las recientes publ icaciones , 
m a n d a m o s que el p r ó x i m o día 12 de O c t u b r e p r i m e r ani-
versar io de la Coronación, se celebre con so lemnidad en 
nues t r a s Igles ias Catedrales , en la In s igne Colegiata y en 
las demás Igles ias de nues t ras Diócesis, p romoviendo pr in-
c ipa lmen te la recepción de los Sacramentos , ejercicios pia-
dosos y obras de peni tencia . . 

E s t e E d i c t o se leerá inter missarum sollemnia el domin-
go s igu ien te al día en que se reciba en todas las Igles ias de 
nues t r a s Diócesis. 

Dado en México á 10 de Sep t i embre de 1896. 
A P R O S P E R O M A R Í A , Arzobispo de M é x i c o . — * R A M O N , 

Obispo de C h i l a p a . — * J O S E MARÍA, Obispo de T u l a u c m -
„ O _ * F 0 R T I N 0 H I P O L I T O , Obispo de C u e r n a v a c a . — 
A T O A O U I N A R C A D I O , Obispo de V e r a c r u z . — ^ I G N A C I O , 
Obispo de S a n L u i s P o t o s í . - * P E R F E C T O , Obispo de T a -
b a s c o — Por el l imo , y R m o . S r . Obispo de P u e b l a D r . 
D Franc i sco Meli tón Vargas , su p rocurador especial para 
el Concilio, V I T O M O D E S T O B A R R E R A . - ^ F R A V B U E N A -
V E N T U R A , Obispo de Zacatecas. Por m a n d a t o de los R R . 
P P del Sínodo, L E O P O L D O R U I Z , Secre tar io del Concil io. 

EXCITATIVA RELIGIOSA 
D E L 

O B I S P O D E Q U E R 3 
PARA CELEBRAR 

EL CENTENARIO DE UN MILAGRO 

DE LA 

SUCEDIDO EN ROMA. 

QUERETARO. 
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F O N D O m 
j m DIAZ RAMI««* FERNANDO DIAZ 

_ _ _ _ 

Excitativa religiosa. 

jjr L 15 del p róx imo mes de J u l i o es el cent-e-
o y n a r i o del m i l a g r o suced ido en R o m a , cuan-
do eí 15 d e J u l i o de 1796, comenzó á move r los 
ojos u n a I m á g e n de la San t í s ima Vi rgen de 
G u a d a l u p e q u e se v e n e r a en la Ig les ia de San 
Nicolás in Carcere Tulliano, y con t inuó repi-
t i éndose el m i l a g r o en todos los d ías has t a el 
31 del mi smo mes. E s e m i l a g r o es tá au ten t i -
cado por u n Proceso i n | ¡ r | d d o e n R o m a con to-
dos los requis i tos del derecho , s e g ú n se v é en 
el impreso a d j u n t o t o m a d o de u n opúsculo pu-
bl icado en Queré t a ro el a ñ o de 1892 p o r u n 
Sacerdo te de la C o m p a ñ í a d e Je sus . 

Yo exci to por medio de es ta á todos los me-
x icanos a m a n t e s de la San t í s ima Vi rgen nues-
t r a P a t r o n a nacional , p a r a q u e p rocu ren cele-
b r a r con la m a y o r so lemnidad este cen tena r io 
glor ioso p a r a n u e s t r a nac ión . Y en pa r t i cu l a r -
convido á los d iocesanos de Queré ta ro , p a m i r ' 
en pe reg r inac ión a l T e p e y a c á .celebrar-este 
cen tena r io en la In s igne Colegia ta , hac iendo 
n u e s t r a func ión anua l en vez del 2 de Ju l io dia. 
s eña lado p a r a la diócesis de Queré ta ro . el 
15 del mismo; como lo ha concedido-el M t . y 
V. Cabi ldo de la In s igne Colegia ta ' 

Queré ta ro , Mayo 20 de 1-896. . . 

t Rafael, 
Obispo de Querétaro. 



ÜD milagro de la Virgen del Tepeyae acoateciáo en Roma en 1796; 

y relatado segnn el Proceso que allí se instruyó. 
[Tomado del "Magis te r io de la I ^ a , " Opúscu lo 

-publicado en Queré ta ro el año <1 e l SOS por u n Sa-
cerdo te de la. Compañía d e Jes«».) 

lo) I>os son las r azones de referir a q u i este prodig io , 
acontec ido á fines del siglo pasado á la vista de toda R o m a ; 
la pr imera es i n t r ín seca y ex t r ínseca la otra. 

Cnan to á la r azón in t r ínseca , s iendo así q u e la Aparición 
es n n hecho histórico y sobrena tu ra l al mismo tiempo, la Fi -
losofía y la Teología , cada u n a con sus a r g u m e n t o s propios , 
se ocupa en d a m o s u n a completa demostración. 

L a s t r e s fuen te s de la Historia, como son los Documentos , 
los Monumentos y la Tradic ión , sometidos al anál is is q u e la 
Crí t ica, basada sobre principios ciertos, hace d e ellos, f o r m a » 
aque l a r g u m e n t o , q u e l lámase histórico por su mater ia y filo-
sófico por su forma. P e r o es de no ta r q u e la Tradic ión e n 
nues t ro caso, por ser la trasmisión oval de la noticia de u n 
hecho sob rena tu ra l y religioso, p u e d e en p a r t e pe r t enece r a t 
a r g u m e n t o teológico, por c u a n t o cae ba jo la e n s e ñ a n z a y au 
tor idad de la Iglesia todo lo q u e se ref iere al cul to l i tú rg ico 
y á su histórico f u n d a m e n t o , q u e po r lo visto es su p róx ima 
é i nmed ia t a r azón . 

El a r g u m e n t o teológico tómase pr inc ipa lmente de los mi-
lagros y de la aprobac ión de la Iglesia. H a b i e n d o pues exa-
minado en este Opúsculo esta s e g u n d a pa r t e del a r g u m e n t o 
teológico, m u y conven ien te pareció q u e a lgo se pus iera tam-
b i én de la p r imera par te , esto es, de los milagros pa ra q u e 
se t enga r e u n i d o en un solo cuerpo el a r g u m e n t o teológico. 
Pe ro , sobre el valor de los milagros pa ra comprobar u n he-
cho. á m a s de ser de i or si evidente , bas t an t e se di jo en el 
n u m e r o XVI del Compendio histórico crit ico impreso en Gua-
da l a j a r a el año de 1 8 8 4 . Por cons igu ien te bas ta rá r e f e r i r 
aqu i el prodigio acontecido en la Capital del Orbe Católico, 

examinado \ comprobado jur íd icamente , para q u e su valor 
demost ra t ivo fuese dei todo indiscutible. 

La razón ext r ínseca q u e nos movió á inser tar a q u í la re-
lación de este prodigio es la de poner luego en conocimiento 
d e nues t ros lectores la sus tancia del Proceso instruido, cuya 
copia deb idamente legal izada nos f u é remit ida de Roma el 
pasado a ñ o de 1891. Coa es to se c o m p l e t a d a el r e s u m e n 
q u e de este proceso hizo un p a d r e de la Cómpra la de J e s ú s 
en Roma, y q u e se inser tó en la Obra a r r iba ci tada pági-
nas 227-234. 

No siendo este el l uga r de re fe r i r por extenso el culto q u e 
se t r ibu ta á la Virgen de Guada lupe en va r i a s Iglesias de Ro-
ma, nos l imitamos á decir que u n a I m á g e n de Nues t ra Pa t ro -
n a Nacional desde mediados de! pasado siglo venérase en la 
a n t i g u a Iglesia de San Nicolás in Carcere tuUiano, así l lama-
da porque f u é edificada sobre la cárcel q u e Servio Tulio, sex-
to rey de Roma, hab ía mandado const ru i r . De unos Apuntes 
reimpresos muchas veces en Roma por el Capellan de la Igle-
sia de San Nicolás: „Sobre la prodigiosa Aparición de María 
Sant í s ima de Guada lupe , d e la cual se venera u n a milagrosa 
Imágen en la Iglesia de San Nicolás in Carcere ,„ tomamos 
los datos s iguientes t raducidos al castellano. 

„ L a Imágen de María Sant ís ima de Guada lupe q u e vene-
é r a s e en e s t a Iglesia de San Nicolás in Carcere, f u é man-
d a d a copiar fielmente dei original , por los P a d r e s Misio-
naros de la Compañía de Jesús , q u e en México acos tumbra-
ban l levarla consigo en sus Misiones. Pero des terrados de 
allí cerca del a ñ o de 1773 (I) y l legados á Ital ia y á Roma, 

(1) Los 678 Religiosos que formaban la Prov inc ia Mexi-
c a n a de la Compañia de Jesús , salieron de México pa ra el 
dest ierro á fines de Ju l io de 1767; y no l legaron á Italia sino 
á fines de Sept iembre de 1769. 

Estableciéronse en las Provincias ó Legaciones d e Bolonia y 
F e r r a r a , repar t idos en t re in ta y dos Casas ó Residencias. Y p o r e l 
a ñ o de 1 7 7 3 a lgunos Padres Mexicanos fue ron á vivir á Roma. 



t r a j é r o n l a consigo y por a lgún t iempo tuviéronla expues t a á 
la pública venerac ión en la p e q u e ñ a Iglesia de Santa Mar ia 
in Vincis. Re t i rá ronla de allí poco despues pa ra donar la á 
la Colegiata de San Nicolás q u e e r a su propia Pa r roqu ia . Y 
en esta Iglesia el 15 de Jui io de 1796 aquel la Imagen abr ió 
mi lagrosamente los ojos, asi como cert if icaron muchís imos 
de vista. Despues q u e por la munificencia de Pió IX se res-
t a u r ó y decoró la an t i gua Iglesia, desper tóse mas v iva en los 
R o m a n o s la devocion á aquel la Imagen; habiéndose celebra-
do en el mes de Ju l io de de 1867 u n devoto t r iduo con solem-
nís ima Procesión. Al p resen te aquel la Imágen es el objeto 
de la más acendrada devocion (della piú sentita divozione) 
de los fel igreses d e la P a r r o q u i a , y de los de las pa r roqu ia s 
cercanas , y de tantos buenos Romanos q u e consiguen de ella 

los más señalados favores. , , 
En la „Historia de la Peregr inac ión Mexicana á Roma (en 

1888) escrita por D. Diego Germán y Vázquez., o rgan izador 
de la Peregr inac ión , , leemos en el Tomo 2» cap. 2 pág . 11, 
acerca de esta Iglesia: „En la n a v e lateral de la i zqu ie rda se 
halla la Capilla, nombrada de la Pur í s ima Concepción, q u e 
s i rve de r e se rva de la Eucar i s t ía , y en cuyo a l tar se venera 
la Virgen G u a d a l u p a n a . Ar r iba del Sagra r io y en c u a d r o 
de u n e legante re tablo sobre u n a r á f a g a d e oro se des taca el 
c u a d r o como de u n a va ra de la rgo por media de ancho, en 
el cual se hal la la San ta Efigie. L a Capilla es tá decorada de 
b lanco y oro de estilo moderno. , , 

De otros datos q u e se nos proporcionaron sabemos , q u e el 
P a d r e Santo Pió IX dió sesenta mil pesos romanos, q u e corres-
ponden caba lmen te á nues t ros pesos mexicanos, pa ra r es tau-
ración y decoración de la Iglesia. A los r u e g o s del por en-
tonces Pre lado Doméstico d e su Sant idad , y aho ra Arzobispo 
de Oaxaca , Mgr. Eulogio Gillow, Pió IX concedió por el a ñ o 
d e 1869 q u e la San ta I m á g e n de G u a d a l u p e se pusiese en el 

- re tablo como Imagen principal , qu i t ando la otra q u e an te s 
hab ía de San J u a n Baut is ta . 

La r á f aga , con su marco en medio, no es propiamente de 
oro macizo, sino de metal dorado á í u e g o y no y a por ga lva-
noplast ia . Costearon esta r á f a g a el por en tonces Pre lado Do-
méstico y los Obispos Mexicanos que es taban en Roma en la 
ocasion del Concilio Ecuménico Vaticano. El 12 de Diciem-
b r e de dicho año de 1869 hubo func ión solemnísima, y más 
bien ún i ca que rara , en la Iglesia de San Nicolás en honor 
de la Virgen da Guada lupe . Pues asist ieron á ella sesenta y 
más Obispos, en t re Mexicanos, Hispano-americauos y Espa-
ñoles. Celebró de Misa Pontif ical el l l lmo. Cárlos Maria Co-
lina Obispo de Pueb la de los Angeles , y predicó el sermón 
panegí r ico el lllmo. J u a n B. Ormachea , Obispo de Tu lanc iu -
go. Desde las cinco de la m a ñ a n a el Al ta r de la Capilla f u é 
rese rvado pa ra los Obispos Mexicanos q u e desearon ce leb ra r 
allí la Misa en ese dia: y todos los diez pudieron decir la has-
ta cosa de las once, en q u e se cantó la Misa solemne, acom-
p a ñ a d a de escogida orques ta . 

2o) P a r a comprender la razón de los tantos prodigios que 
el a ñ o de 1796 se obraron en Roma en las Sagradas Imáge-
nes, especialmente de la Sant ís ima Virgen, es d e saber q u e 
p rec i samente en este a ñ o empezó para Ja Italia y en part icu-
lar pa ra Roma, aquella serie de espantosas y horribles cala-
midades q u e por el espacio de diez y ocho años la devasta-
ron. P a r a for ta lecer los ánimos de los fieles en esta lucha 
t remenda , el Señor dispuso q u e hubiese tantos prodigios co-
mo señales de protección y de t r iunfo . L a inferna l Revolu-
cion f rancesa había decre tado en sus tenebrosos planes gue* 
r r a encarn izada al Altar y al Trono, símbolos de la au to r idad 
eclesiástica y de la real. De ahí la abolicion del culto cató-
lico, el degüel lo de cen tenares de millaies en t r e sacerdotes 
religiosos y seglares, el hor rendo regicidio, perpe t rado en la 
pe rsona de Lu i s XVI, y otros inaudi tos hechos de odio sa tá-
nico, q u e la Historia regis t ra . 

Pe ro en el año de 1796 debíase empezar la e jecución de 
la otra par te del plan infernal con t ra los Estados de la Igle-



sia y con t ra la misma sag rada au to r idad y persona del Pon-
tífice Romado. P a r a despojar á la Iglesia de su dominio 
tempora l y de sus Estados (que debían repar t i r se en t r e F r a n -
cia, España y Ñapóles) sin haber precedido n i n g ú n pre tex to , 
„Se libró orden á Napoleon Bonapar t e de e n t r a r á mano arma-
d a en Italia. A principios de Marzo de 179G Napoleon se apo-
deró de las t res más florecientes y ricas provincias del Esta-
do Pontif icio, Bolonia, R a v e n a y F e r r a r a ; „ las q u e l lamábanse 
legaciones, po rque a tend ida su importancia , gobe rnába la s en 
lo civil un Cardena l con el t i tulo de Legado de la Sede Apos-
tólica; mien t ras las provincias menos impor tan tes e ran gober -
n a d a s por u n Pre lado infer ior q u e l levaba el t í tulo de Dele-
g a d o Apostólico. 

Consecuenc ias de estas sacr i legas invasiones fue ron e x o r -
b i t an tes « t o r s i o n e s en dinero contante , en Manuscri tos y 
Obras d e a r t e de rarís imo méri to; la violenta depor tación 
del oc togenar io P a p a Pió VI á Franc ia , en donde m u r i ó a l 
a ñ o y medio en Valencia del Definado, en 29 de Agosto de 
1799 : poco despues violenta depor tación también y caut ive-
rio inaud i to de Pió VII á Savona y Fon ta ineb leau con for-
mal prohibición, q u e oficialmente se le intimó, de comunica r 
con n i n g u n a Iglesia ni con n i n g u a fiel, porque había dejado 
de ser el Organo de la Iglesia Católica por orden de Napo-
leon (6 de Ju l io de 1 8 1 0 : 2 3 de E n e r o de 1814). En fin á 
los 4 de Abr i l de 1814 obligado Napoleon á firmar su abdi-
cación y dest ierro á la Isla del Elba, 2 4 d e Mayo Pío VII 
hac ia su ingreso v e r d a d e r a m e n t e t r iunfa l en Roma. 

Véase la Histor ia Universa l de la Iglesia Católica d e Rohr-

b a e h e r 8* Edición d e Pa r í s de 1859. Tomo 27 Lib. 90, To-

m o 28 , L ib . 91 . 
•Pues bien, á fin de q u e los Católicos, y en pa r t i cu l a r los 

Romanos q u e más deb ían padecer , no se desan imaran n i va -
c i laran en esta p r u e b a dur í s ima á la cual f u é sometida la 
Iglesia en estos diez y ocho años, dispuso el Señor q u e en 
muchas Imágenes Sagradas , especialmente de María Sanüs i -

tna, se obrasen los prodigios de a b r i r y mover los ojos como 
de persona viva, q u e se compadece de las aüícciones, mi ran -
do con benevolencia á los q u e la r u e g a n , y l evan tando al 
cielo los ojos como en a d e m a n de pedir al Señor valor y con -
fianza y un pronto remedio. E n t r e estas Imágenes , la n o v e n a 
en el órden q u e es tán e n u m e r a d a s en el Proceso, es la d e 
Nues t ra Señora de Guada lupe , v e n e r a d a en la dicha Iglesia 
de San Nicolás in Carcere. Desde el 15 de Ju l io al 3 1 del 
propio mes la Imágen G u a d a l u p a n a abr ió y movió los ojos, 
pero con ci rcunstancias tan t iernas y conmovedoras q u e pa-
rec ía u n a v e r d a d e r a madre q u e mira con compasion á sus hi-
jos; y si el prodigio, observado luego, i n f u n d í a respeto, des-
p u e s exc i t aba un vivo afecto de confianza q u e movía á los 
fieles á ac lamar la con voces de júbi lo: Madre, Madre. L o s 
diez y ocho dias q u e d u r ó el prodigio, pa r ec í an como signi-
ficar los diez y ocho años de t r ibulación q u e los Romanos de -
bían s u f r i r para l legar á ver el t r iunfo de la Iglesia sobre las 
pue r t a s ó poderes del infierno. 

Del Proceso q u e e n estaocasion sesustanciópoFef Tr ibuna l ecle-
siástico de Roma hay dos copias; la u n a se conserva en la propia 
Iglesia de San Nicolás?:« Carcere; la o t ra g u á r d a s e en e lArchivo 
de la Secre ta r ía del Cardenal Vicar io General de Su San t idad , 

De esta tenemos un t r asun to exacto , m a n d a d o de Roma el 
año pasado al au tor de es te opúsculo por el Rector del Cole-
gio Pió Lat ino Americano, P . Felipe Sottovia de la C» de Je -
sús . Consta este t r a sun to de t re in ta y seis fo jas en papel 
de g r a n tamaño, cosidas con cordones de l e d a e n c a r u a d a , loa 
q u e rematan en un sello de lacre, e n c a r n a d o también, q u e 
l leva el escudo de a rmas del actual Cardenal Vicario de Ro-
ma. Al fin del Proceso, firmado por el J u e z Delegado y p o r 
el Escr ibano del Tr ibuna l , leese el testimonio del Pre lado Ro-
mano, Monseñor Augus to Barbiel l ini , Secretar io del Vicaria-
to, el cual con fecha de 3 de Enero de 1891 certifica, „ q u e 
esta copia ó Trasun to es en todo conforme con su or iginal 
q u e f e g u a r d a en esta Secre tar ia del Vicariato-,, 
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Sigúese en t res fojas separadas el decre to de aprobac ión 

del milagro, s egún las formas acos tumbradas . 
Vamos á da r con orden todas las c lausulas re fe ren tes al 

mi lagro t r aduc idas del i tal iano al castellano: pero reier i re-
mos l a n solo lo q u e deponen dos test igos de conocida « e n e » 
v probidad, que más por extenso refir ieron el prodigio q u e es-
tes mismos m á l de u n a vez vieron. P u e s los otros tesWgos no 
hacen más q u e repet i r lo q u e hab ían af i rmado los dos pr imeros . 

El proceso no empesó á sus tanciarse sino á los dos meses 
de h a b e r acontecido los prodigios; y en los cua t ro meses y 
medio que duró , desde Octubre de 1796 hasta mediados de 
Febre ro de 1797 , fue ron examinados ochenta y seis test igos 

d e toda clase y condicion. 
Nótese en fin q u e la San ta I m á g e n es como de va ra de 

l3v<-o por media de ancho, como escribe el au to r de la Histo-
r i a r e la peregr inac ión m e x i c a n a á Roma, ó bien como de-
puso el Archipres te de la Iglesia de San Nicolás, es de cér-
ea de cinco palmos arqui tec tónicos de largo, con la deb ida 
proporcion de ancho," y q u e á la fecha del prodigio hallába-
se colocada sobre la g r a d a del a l tar . 

So) Proceso compilado por la Curia Ecleciástica de Roma 
en la ocasion de haber abierto los ojos una Imágen de María 
Santísima de Guadalupe, en la Venerable Iglesia de San 2U-

colas in Cárcere. 
El in ter rogator io del Proceso cont iene diez p regun ta s : en 

las pr imeras t res se t r a t a pr imero del j u r amen to q u e se exi-
g e al testigo de decir la ve rdad ; y despues ^ /as genera les 
de la ley, esto es, de a v e r i g u a r si el test igo requer ido hal la-
se en la condicion legit ima, en las dos s iguientes se toma 
noticia del test igo sobre les pre l iminares del mi lagro como 

S 0 n la descripción de la S a n t a Imágen , de la Capilla en q u e 
e s vene rada etc. La relación del prodigio con todos los por-
menores se cont iene en las p r e g u n t a s sexta, sépt ima y octa-
va- en la nona se examina el parece* ó dic támen prop.o del 
testigo; v en la décima si t iene a lgo mas que a ñ a d i r . 

Ponemos aqu í lo q u e se cont iene en las respues tas dadas 
á las p r e g u n t a s desde la sexta á la décima. 

„A los 2-1 de Enero de 1797 , en presencia del Reverendo 
Sr. D. Cándido María Frat t in i , Promotor Fiscal y J u e z Dele-
gado, y an te mi, el Escr ibano d iputado, f u é examinado el 
Reve rendo Sr. D. Miguel Arcánge l Reboa, Archipres te de la 
Ig les ia de S. Nicolás in Can-ere el cual despues de iiaber 
pres tado j u r a m e n t o en fo rma de Derecho di jo 

„Por lo q u e toca á refer i r los prodigios q u e yo mismo vi v 
observé en la dicha I m á g e n q u e venérase en mi Iglesia afir-
mo y recuérdome m u y bien por t ene r de esto memor ia cierta 
q u e en la m a ñ a n a del d ía 15 del próximo pasado mes de J u -
lio, habiendo can tado la San ta Misa por razón d e u n Aniver -
sario q u e en dicho d ía recaía , me subí á mis aposentos cano-
nicales, cuando de r r epen te oí el r ep ique de las campanas de 
mi Iglesia, sin poderme da r explicación de ello. Ba je lue-
go á la Iglesia, y entonces conocí la causa de dichos repiques, 
pues noté una g r a n d e m u c h e d u m b r e d e gente, al de r redor de 
dicha Capilla, y oí decir q u e la I m a g e n de María Sant ís ima 
de G u a d a l u p e movía prodig iosamente los ojos.,, 

„Estos prodigios en aquellos días n i e r an nuevos ni inespe-
rados para mi; pero si me llegó nuevo é inesperado el de di-
cha Imágen; pues no hab ía pasado mucho t iempo que yo aca-
b a b a de salir de la Iglesia. No obs tan te la g r a n d e muche-
d u m b r e ap iñada , me a c e r q u é al a l ta r , sub í sobre la tar ima, y 
tan luego como fijé a t en t amen te mis ojos en los de María 
Sant ís ima, yo también t u v e el consuelo d e ver el maravilloso 
movimiento q u e en ellos había; y d i s t inguí m u y bien q u e las 
pupi las de los ojos se movían horizon taimen te, fijándose a h e 
r a en u n a par te , ahora en otra , como en ademán de mirar en 
torno á los c i rcuns tantes . El movimiento ni e r a lento ni ace-
lerado, sino na tu ra l y conforme al de los ojos humanos . 
Cuando las pupi las l legaban á los ángu los de los ojos, u n a 
p e q u e ñ a par te de estas in te rnábase en aquellos, y en la par-
t e opues ta veíase mayor extensión del color blanco que los 



rodeaba: lo mismo sucedía cuaudo dichas pupi las l l egaban 

á la o t ra par te . „ 
„El prodigioso suceso era tan visible sensible y manif ies to 

q u e n o pod ía escapar á la vista de cua lqu ie ra q u e hub ie r a 
hecho observación. De a q u i q u e no solamente yo era tes t igo 
ocular , sino con temporáneamente y en el mismo ins tan te ve-
ían el prodig io los c i rcunstantes , q u e daban señales exterio-
res con l evan ta r la voz y con invocar á María Santísima, tri-
bu tándo le actos de obsequio, de venerac ión y a labanza , y 
repi t iendo en a l t a v o z que veían el prodigioso movimiento. En 
dicha ocasion yo me d e t u v e sobre la t a r ima del a l ta r por al-
g ú n espacio de t iempo, y en este in tervalo va r i a s peces f u i 
test igo del prodigio: pues este por tento no era con t inuo sino 
in terpolado y á intervalos. A la vista de tan es tupendo pro-
digio, desde luego sentí l l enarme de un sag rado hor ror , pero 
po°co á poco se d i sminuyó pa ra da r l uga r á tal du l zu ra y con-
suelo q u e no t e n g o pa labras suficientes p a r a explicarlo; y tan 
solo los comprende el q u e los exper imenta . , , 

„Desde este d ía en ade lan te la Iglesia l lenábase to ta lmente 
de un n ú m e r o t a n g r a n d e de personas de toda calidad, sexo 
y condicion, que puede decirse q u e la Tglesia es taha conti-
n u a m e n t e l lena. Y tal e ra dicho concurso q u e por muchos d ías 
f u é preciso t ener ab ie r ta la Iglesia de dia y de noche , no ha-
b iendo habido n i u n ra to q u e n o e s t u v i e s e l lena para cerrar la . , , 

„Yo no p u d i e r a de te rminar el n ú m e r o preciso de d i a s t en 
q u e v i en la sobre dicha I m á g e n de María Sant ís ima el refer i -
do prodigio: pero me pa rece que cou t inuó á obrarse en todo 
el decur so del sobre dicho mes de Julio. , , 

,,Y por lo q u e toca á mi, creo q u e i nnumerab l e s f u e r o n las 
veces q u e he visto repet i rse el sobredicho movimiento de di-
chas pupilas: y esto yo lo v i en horas diversas, ora po r la ma-
ñ a n a , ora de dia, y ora por la t a rde y de noche también , 
cuando al fin p u d o consegui rse de. c e r r a r la Iglesia. En los 
p r imeros dias a rd í an delante de dicha I m á g e n dos lámparas 
de aceite, las q u e es taban colocadas á los lados del marco; y 

aieudo q u e este marco es de. bas tan te a l tura , como tengo di-
cho a r r iba (el largo del lienzo me parece sea ce rca de cinco 
palmos arqui tectónicos en la deb ida proporción de ancho), si-
g ú e s e q u e el ref lejarse de estas luces 110 podía de n i n g ú n mo 
do l legar á la Imagen y a l terar la figura. Despues hubo, es 
verdad , á más de las lámparas, velas encendidas q u e la pie-
fiad de los fieles hab ía ofrecido: pero ni estas podían a l te ra r 
la p in tura . El sol, a u n q u e i lumine la Iglesia, n u n c a llega 
sin embargo á la p in tura , a t end ida la si tuación de la Capilla. 
Mis observaciones fue ron hechas por mi á ojo desnudo; pues, 
g rac ias á Dios, tengo m u y buena vista; sin embargo a l g u n a s 
veces he usado los anteojos pa ra mi mayor s e g u r i d a d cuan-
do me hal laba á mayor distancia „ 

„Asi como tengo dicho el movimiento prodigioso era siem-
p r e del mismo modo, qu ie ro decir, un i forme, igual , r egu la r , 
s in variación, sin a l teración. De donde se inf iere :jue q u e d a 
abso lu tamen te excluido todo influjo de las luces. A más de 
esto yo hé. observado el prodigio en d iversas direcciones ó 
pun tos más lejos; ahora de f ren te , ahora de un lado; y con to-
do esto el movimiento de las pupi las ha sido s iempre el mismo. „ 

„ E n fin, merece par t icular a tención la c i rcunstancia de l 
u n á n i m e consent imiento de todas las personas, sea de las q u e 
es taban cerca d e mi. sea de las q u e hal lábanse un poco más 
lejos; y todos con temporáneamente a f i rmaban la ve rdad y rea-
lidad del indicado prodigioso movimiento de los ojos. E n mi 
y en los c i rcuns tantes observaba q u e se exc i t aban afectos de 
t e r n u r a , de devociou, y de compunción; y estos afectos, como 
h é leído en g raves Auto res demues t ran la verdad de los mi-
lagros, y por consiguiente no cabe duda a l g u n a sobre los q u e 
t engo refer idos . Y esto es lo q u e tenia q u e decir:,, 

„Acabada la deposición, el Escr ibano la leyó en voz a l t a 
d e s d e el principio has ta el fin; y el testigo habiendo dicho q u e 
la hab ía oído y entendido toda, la fii inó de su p u ñ o y letra. „ 

Yo Miguel Arcángel Reboa, Archipreste de San Nicolás in 
Cárcere tulliano asi lo afirmo y lo juro. 



Cándido María, Canónigo Frattini, Promotor Fiscal y 

Juez Delegado. 

P o r el Sr . D. José Cicconi, Francisco Mari, Escribano Di-

putado-
De la misma m a n e r a el dia 25 de E n e r o de 1797 f u é exa-

minado el R. P. F r . Cristóbal de Vallepietra de la o rden de 
los menores Capuchinos d e San Francisco, Lec tor q u e hab í a 
sido de Física, y q u e hab ía hecho estudio par t icu lar sobre la 
Optica, y á la fecha Lec tor de S a g r a d a Teología en su con-
v e n t o de Roma. Este Padre , j u n t o con su compañero el 
Domingo 17 de Ju l io de 1796 f u é á la Iglesia de San Nicolás 
in Cárcere , ,,á las 22 horas, , , es decir , dos horas an te s de las 
oraciones de la ta rde . 

Oigamos el tes t imonio de este Filósofo y Teólogo q u e en 

el mismo acto de observar el prodigio, ibalo cote jando con 

los principios de Filosoiía y Teología . 
Mi compañero subió has ta la t a r ima del al tar ; p e r o yo no 

quise colocarme tan de cerca de la dicha Tmágen, p o r q u e co-
nocí muv bien q u e el sitio en q u e me hab ia colocado e r a m a s 
q u e suficiente pa ra q u e yo pudiese d is t inguir todos los l inea-
mentos de la figura; pues la San ta I m a g e n estaba de f r e n t e 
á mi y yo no dis taba d e ella sino unos ocho ó d i j j palmos: 
asi q u e si el prodigio aconteciera yo hub ie ra podido m u y bien 
observar lo . Mis p r imeras observaciones fueron d i n g . d a s a 
a s e g u r a r m e de la posicion de los ojos de Maria Sant ís ima, co-
n t e s t a b a n pintados en el lienzo y a s e g u r á n d o m e de 

la posicion de los ojos sobre dichos, crei convenien te de no 
fijar más mi mirada sobre los ojos de la Virgen; p o r q u e sab,en-
de vo m u v bien las reg las de la Optica, y las var ias ex t e rnas 
é in te rnas ilusiones, á q u e está suge to el ó rgano de la vista, 
cuando ésta por largo t iempo se det iene fija en u n objeto, no 
quise vo expone rme á a l g u n a ilusión, si por caso hubiese no-
t ado a l g u n a mutac ión en los ojos y en el rostro de la Santa 
lmá"-en. Bajados pues mis ojos, póseme á rogar á la Vi rgen 
me hiciese la g rac ia d e observar yo mismo los prodigios; ana-

diendo q u e queda r í a conforme aun no viendo el prodigio, pe-
ro q u e queda r í a también persuadido de la verdad del hecho 
por serlo a tes t iguado por tantos. Mientras de esta m a n e r a 
estaba rezando oí de repen te un gr i to un iversa l q u e a n u n -
ciaba el prodigio y oí estas precisas palabras: Eccolo, eceolo; 
Ewiva Maria: „mirad, mirad: viva María.,, A estas voces 
l evan té mis ojos y los fijé en los de la Sant ís ima Virgen, v 
!oh q u e consuelo, que gozo yo sentí al ve r el milagroso cam-
bio en la Im igen! Vi, pues , q u e b r a n t a d a s todas las leyes d e 
la na tura leza , y observé que aquellos ojos, p intados con colo-
res en u n a tela, prodigiosamente comenzaban á abrirse , y con 
u n movimiento, g rave , lento y mages tuoso se e levan los pár-
pados super iores has ta el g r a d o de de j a r ver la pupi la en t e r a 
en medio del color blanco q u e la c i rcundaba . Vi además q u e 
los mismos párpados estuvieron abier tos por espacio de cua-
t ro segundos , cuando menos, y despues con el propio movi-
miento lento, magestuoso se ba ja ron y volvieron á tomar su 
pr imi t iva posicion. 

„No t engo pa labras bas tantes pa ra exp re sa r los afectos 
que se exci taron en el corazon de todos los c i rcunstantes , 
q u e daban señales ex ter iores con exc lamar en voz alta; Viva 
Maria, y con implorar su auxilio, con pedir piedad y perdón 
de sus pecados, con darse golpes de pecho, y de r r amar lágri-
mas, y con otras demostraciones q u e mani fes taban la conmo-
cion v iva q u e este prodig io hab ía causado en sus cora-
zones. 

„ P o r lo que toca á mí, la vista d e este por tento causó u n a 
g ran t e rnu ra , consuelo y devocion; y ot ios varios afectos ex-
c i tábanse en el mismo tiempo, sea po rque f u i testigo de u n 
prodigio, propio tan solo d e nues t r a S a n t a Religión Católica, 
sea porque j u z g u é q u e este prodigio fuese u n a señal de pro-
piciación divina pa ra con nosotros por la intercesión de ¡Ma-
r ía Sant ís ima. 

" A c a b a d o el portento, volví otra vez á b a j a r mis ojos, y 
póseme en este t iempo á admi ra r la g r a n d e confianza de las 



personas q u e es taban atli o r a n d o á la Vi rgen ; d i ré aun más , 
le hacian como u n a violencia pa ra q u e r e n o v a r e el prodigio 
y en a l ta voz decian; Madre Santísima, otra vez otorgad-
nos la gracia de volver á ver tus ojos moverse para mirar-
nos; y mien t ras q u e con semejantes expresiones de confianza 
fiUiií supl icaban, la benignís ima Madre volvió á consolar los , 
abr iendo otra vez y volviendo en toruo sus ojos ma te rna l e s . 
Yo t u v e cer teza de esto al oir las voces de júbi lo d e los c i r -
cuns tantes ; y volví entonces á fijar mi m i r a d a en los ojos d e 
María Sant ís ima. Vi renovarse ó repet i rse el mismo prod ig io 
con las mismas c i rcunstancias q u e tengo indicadas: el ab r i r s e 
de los párpados f u é r egu l a r y comforme á lo q u e se observa 
en los ojos humanos : y en este t iempo la San ta I m á g e n m a -
ni fes taba u n a c ier ta ma jes tad q u e exc i taba á venerac ión , á 

t e r n u r a y devoc-ion. 
„ P a r a m i el mi lagro era no solamente cier to sino r educ i -

do á su evidencia física, por que , apoyado en los principios 
ciertos de Optica, q u e no solo hah ia aprendido , sino enseña-
do también en las Escuelas , yo estaba segur ís imo de q u e n o 
m e equivocaba , y d e q u e mi vista no es taba suge t a á a l g u n a 

i n t e r n a ó e x t e r n a ilusión. 
"Mi vista, g rac ias á Dios, es per fec ta : n i t u v e precisión de 

u sa r a lgún ext r ínseco ins t rumento pa ra hacer mis observa-
ciones. Si no me equivoco, dos velas so lamente es taban 
encendidas sobre el Altar , cuando yo f u i testigo del prodigio-
so acontecimiento; pero aquel las velas por estar colocadas á 
los lados, no podían trasmit ir sus rayos sobre la Imágen ; 
en tendí pues q u e el ref lejarse de dichas velas no pod ía pro-
duc i r n i n g u n a al teración n i sobre la I m á g e n , n i sobre hli 
v is ta por estar colocadas la te ra lmente , y sobre es ta eircuris-
-taucia par t icu lar hice a t e n t a ref lexión. 

Por ser y a muy tai-de (& las oraciones) el sol ya no ilümi-
•naba la Iglesia: pero no me con ten té con esto, s ino q u e qui-
se e x a m i n a r con a tención si por acaso hubiese habido, ó d e 
cerca , ó de léjos, a lgún cue rpo luminoso q u e inmedia ta ó 

media tamente hubiese podido ref le jarse sobre la Imágen y al-
t e ra r la con respecto á mi vista. Y puesto q u e n a d a de es to 
yo p u d e notar , quedé segur ís imo de que no ya por a l g u n a 
causa extr ínseca , na tu ra l ó artificial, hubiese podido p rodu-
cir el sobredicho prodigioso acontecimiento, sino q u e en él 
veíase la obra sobrena tu ra l y la mano todopoderosa de Dios, 

al cual están su je tas las leyes de la na tu ra l eza „ 

S iguense las p r e g u n t a s y f i rmas como ar r iba . 
4") Decretum approbationis: die 28 Februarii 1797. 
„Decre to de aprobación q u e se dió el dia 28 de F e b r e r o 

de 1797. 

A n t e el Eminent ís imo y Reverendís imo Sr. D. Ju l io María 
de la Somaglia, Presb í te ro Cardenal de la Santa Iglesia Ro-
mana , del T i tu lo de Santa Sabina , Vicario Genera l de Nues-
t ro Santís imo P a d r e en esta Ciudad y J u e z ordinar io de la 
Curia Romana , suburb ios y su Distrito; a n t e mi, el inf rascr i to 
Escr ibano, pareció el Reverendís imo Sr. Canónigo D. Cándi-
do Maria Frat t in i , Promotor Fiscal del T r i b u n a l de d icho 
Eminent ís imo Cardenal Vicario, y dijo: 

„Que desde el dia pr imero de Octubre del próximo pasado 
año de 1796 Su Eeminencia se hab í a servido nombrar lo J u e z 
Delegado pa ra el efecto de sus tanc iar u n a Información j u r í -
dica á fin de comprobar el prodigioso movimiento de los ojos 
acontecido en esta misma Ciudad, en muchís imas imágenes 
Sagradas , especialmente de la Beatísima Virgen Maria, asi 
como la voz y pública f ama lo repetía. 

Aceptado muy de b u e n a g a n a este enca rgo , empezó á de-
sempeñar lo luego con mucha dil igencia has ta la fecha , y se-
g ú n el in ter rogator io q u e había formado, hab ían sido exami-
nados ochenta y seis testigos, requer idos de toda clase d e 
personas. D e las deposiciones de estos test igos quedó super -
a b u n d a n t e m e n t e (satis superabundeque) comprobada la ver -
dad del sobredicho admirab le y prodigioso acontecimiento en 
las veintiséis Imágenes Sagradas , como s igue (Aquí el Pro-
motor Fiscal enumera dos Imágenes de Nuestro Señor Cru-

a 



cifcw'o; y veinticuatro de Nuestra Señora, bajo diversos ti-
tulos ó advocaciones; y entre ella| *la de María Santísima 
de Guadalupe, que venérase en la Capilla de San Juan Bau-
tista en la Iglesia Colegiata y Parroquial de San Nicolás in 

Cárcere tulliano.» 
„Di jo además dicho Promotor Fiscal q u e semejan te prodi-

g i o hab i a también acontecido en otras muchos S a g r a d a s Imá-
genes de la Sant is ima Virgen Maria, así como la públ ica voz 
,o repet ía; pero q u e si para comprobar lo se hubiesen l lamado 
al examen jur íd ico otros testigos, mucho se d i la ta r ía es ta In-
formación; ni se pud ie ra sat isfacer pronto al vivísimo deseo 
q u e t ienen los fieles de q u e c u a n t o an tes fea á luz la rela-
ción de dicho prodigio. Por es ta razón suplicó e n c a r a d a -
m e n t e an te su Eminencia pa ra q u e con su au to r idad y decre-
to conf i rmara lo dicho, y concediese la l icencia de impr imir 
y p ropaga r la Relación de estos prodigios., , 

,,A este fin yo el Escr ibano infrascr i to p u s e en manos de 
su Eminencia el au tóg ra fo de esta In formac ión pa ra q u e se 
sirviese examinar lo , considerarlo y reconocerlo. Y habiendo 
vuel to an te Su Eminencia , hoy 28 de Febrero , con todo el 
respeto le supl iqué se sirviese mani fes ta r su d ic tamen sobre 
esta mater ia . A lo q u e su Eminenc ia contestó q u e pa ra sa-
t isfacer á estos deseos, hab i a leido con atención las deposi-
ciones j u r a d a s de los testigos; y hab iendo oído el pa recer d e 
a lgunos Teólogos y Varones piadasos, s egún lo t i ene prescri-
to el Santo Concilio de T i e n t o (Sess. 25 de Invocatione Sane-
torum) decretó v decre ta q u e la ve rdad del sobredicho movi-
miento de los ojos, acontecido en las sobredichas S a g r a d a s 
Imágenes , hab i a sido p lenamente comprobada y demost rada : 
v que por consiguiente , á la m a y o r glor ia de Dios y pa ra au-
m e n t a r en los fieles la devocion á Nuest ro Señor J e s u c m t o 
Crucificado, v á la Virgen Mafia su Sant ís ima Madre, benig-
n a m e n t e concedió en el Señor la licencia de imprimir la 
Relación de estos prodigios j u n t o con la copia del presente 
Decreto . 

Roma, en el Palacio del Eminent ís imo Cardenal Vicario de 
Nuest ro Sant ís imo Padre , hoy, dia 28 de Febre ro de 1797 años. 

Julio Maria de la Somaglia Cardenal Vicario.—Francis-
co Mari, Escribano Diputado. 

Poco despues se imprimió en Roma s e p a r a d a m e n t e la Re-
lación del Prodigio de Nues t ra Pa t rona Nacional, y el P a d r e 
J u a n Marchett i Examinador del Clero y Capellán de la Igle-
sia de la an t i gua Casa Profesa de la C a de Jesús , reunió en 
u n Opúsculo la relación au tén t ica de todos los prodigios, y en 
el ar t iculo XXV refiere lo que toca á la Imágen de Maria San-
tisima de Guada lupe , pues ta en la Iglesia Colegiata de. San 
Nicolás in Cárcere Tulliano.,, D e esta se dió cuen ta en el 
Compendio Histórico critico, a r r iba mencionado pág. 234-240 . 

De la Relación, impresa separadamente , hace mención el 
Canónigo José Gur id i Alcocer en la "Apología de la Apari-
c ión" pág . 163 con las s iguientes palabras . " U u cuade rno 
de cua t ro fojas en octavo, impreso en i tal iano en Roma en 
1797, en el q u e á más de mencionarse la Aparición, se refie-
re el mi lagro au ten t icado de la Santa Imágen de Guadalupe, 
de México, q u e se vene ra en aquel la Capital del Orbe Cristia-
no, de habe r abier to var ias veces y movido las pupi las á pre-
sencia de un numeroso pueblo. Se conserva copia en el a r 
chivo de la Colegiata " 

En fin es de saber q u e el T r ibuna l eclesiástico de Roma, 
an tes q u e se expidiera el Decreto q u e acabamos de reprodu-
cir, hizo el reconocimiento jur íd ico de la Santa Imágen , y 
puso el sello del Cardenal Vicario, como se vé todavía en el 
respaldo. Así consta de u n a ca r t a escri ta con fecha "Roma, 
8 de Abril de 1891," y m a n d a d a al au to r de este opúsculo. 
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\ 
limo, y Rmo. Sr. Arzobispo 

Dr. D. Próspero María Alarcón. 

México. 

Mérida de Yucatán, Agosto 12 de 1896. 

jjOMO es de gran peso y autoridad el nombre de mi 
inolvidable amigo, el finado Sr. D. Joaquín García 

Icazbalceta, en asuntos históricos y religiosos de México, 
por la circunstancia de haber sido el más di l igente de nues-
tros bibliógrafos, á la vez que un fervoroso católico; con 
gran placer y saña impía han publicado en estos días los 
periódicos anticatólicos una Carta inédita de aquel señor, 
dir igida hace más de doce años, en el mes de Octubre de 
1883, al Predecesor de V. S. I. de gra ta memoria, l imo. 
Sr. Doctor D. Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, con 
ocasión de la censura de un libro sobre historia guadalupa-
na. Y digo, con placer y saña impía de los periódicos anti-
católicos, porque esa Carta es nada menos que u n a dicerta-
ción histórica contra el milagro de la Aparición de Nues t ra 
Señora de Guadalupe, que nunca quiso empero el au tor que 



se publicara, que no quería escribir, y que u n a vez escrita 
ni aun quería que se viera, pues le dice así al l imo. Sr . 
Labas t ida : " M e manda V. S. I . que le dé mi opinión acer-
ca de un manuscr i to que se ha servido enviarme in t i tu la-
do: Santa María de Guadalupe de México, etc.... Quiere, 
también, V. S. I . , que juzgue yo esta obra únicamente ba-
jo el aspecto histórico; y así tendría que ser de todos mo-
dos, pues no estando yo ins t ru ido en ciencias eclesiásticas, 
sería temeridad que calificara el escrito en lo que t ieue de 
teológico y canónico. . . . Quiero hacer constar que en vir-
tud del superior y repet ido precepto de V. S. 1., falto á mi 
firme resolución de no escribir jamás una línea tocante á 
este asunto, del cual he huido cuidadosamente en todos mis 
escritos. Presupongo desde luego, que al hacerme V. S. I . 
su pregunta, me deja entera l ibertad para responder según 
mi conciencia, por no t ra tarse de un asunto de fe; que si se 
t ra tara , ni V. S . I . me pediría parecer, ni yo podría dar-
le Por supues to que no niego la posibilidad y realidad 
de los milagros: el que estableció las leyes, bien puede sus-
penderlas ó derogarlas. . • P e r o si estamos obligados á creer 
y pregonar los milagros verdaderos, también nos está pro-
hibido divulgar y sostener los f a l sos . . . . Si h e escrito aquí 
acerca de ella (de la historia de la Aparición Guadalupana) , 
h a sido por obedecer el precepto de V. S. I . Le ruego, por 
lo mismo, con todo el encarecimiento que puedo, que este 
escrito, hi jo de la obediencia, no se presente á otros ojos m 
pase á otras manos : así me lo ha prometido V. S. I . " 

Si pues, la prudencia y justos temores del au tor no le 
permit ieron publicar su Carta antes de que la Santa Sede 
hubiese reprendido al l imo . Sr . Obispo de Tamau l ipas Dr. 
D E d u a r d o Sánchez Camacho, por su modo de obrar y de 
hablar contra el milagro ó milagros de la Aparición de Núes-
tra Señora de Guadalupe, y a n t e s de que en lugar de enmen-

dar ó prohibir el rezo respectivo del Breviario, como hubie-
ran querido los antiaparicionistas, más bien lo confirmó, lo 
amplió y hasta decretó la Coronación de la Sagrada Imagen 
como Aparecida; mucho menos la hubiera publicado des-
pués de todo esto, como de u n a manera tan contraria á su 
voluntad expresa, se ha hecho ahora por la prensa liberal, 
aprovechándose del sensible fallecimiento de aquel buen ca-
tólico y notable sabio. 

Como tal sabio y buen cristiano, bien sabia el Sr. Icaz-
balceta que de los hombres es el errar, y por tanto, que si 
él creía tener razones para negar la cer t idumbre histórica 
de la milagrosa Aparición, no por eso negaba ni la posibili-
dad del milagro ni la autoridad de la Iglesia para resolver 
la cuestión, una vez p rofundamente estudiada por ella mis-
ma, la materia. Por eso, refiriéndose él mismo á cuestiones 
semejantes, dice así, en el número 38 de la citada Car ta : 
" L a admirable credulidad de la época, (siglo X V I I ) j u n t a 
con una piedad extraviada, hacía admitir , desde luego, cuan-
to parecía redundar en gloria de Dios, sin advert ir , como 
muchos no advierten hoy, que á la Verdad S u m a no se da 
honra con la falsedad y el error. Los pergaminos de la torre 
T u r p i a n a y los plomos del Sacromonte de Granada, alcan-
zaron tal crédito, que se pasó un siglo en disputas, antes que 
la Santa Sede los condenase^ Y en el número 69, añade : 
" sabrá V. S. I . si no se han corregido (por la San ta Sede) 
muchas veces los Breviarios, y si a lguna no se ha prohibi-
do, después de mejor examen, una Misa ya concedida de 
mucho t iempo a t r á s . " 

Ahora bien, la San ta Sede, no solamente no ha prohi-
bido ni condeuado después de repetidos y profundos estu-
dios, el milagro Guadalupano, sino que en las postrimerías 
de este siglo de luces, lo ha declarado y lo ha confirmado y 
lo ha realzado sobre toda ponderación; luego ya el nombre 



del Sr . Ieazbalceta que es de tan to peso y autoridad, no es-
tá de par te de los enemigos de Nues t ra Señora de Guadalu-
pe aparecida, por más que éstos se armen de la aludida 

Carta . 
Después de la reprensión hecha por la San ta Sede al 

l imo. Sr . Obispo de Tamaul ipas , publ iqué en 1888 mi 
Opúsculo in t i tu lado: "Car ta de actual idad sobre el milagro 
de la Aparición Guada lupana en 1531.» Como no ignoraba 
yo que á pesar de la reprensión hecha por la Iglesia, y que 
t an t a firmeza y t an explícita, vino á dar á la realidad his-
tórica del milagro, los ant iapariciouistas no querían ver en 
la resolución romana u n a aprobación ni siquiera indirecta 
del milagro, ni que atañía á la esencia de la cosa, sino so-
lamente la reprensión de u n a imprudencia accidental del 
Prelado aludido, asenté en mi Opúsculo estas palabras: " M e 
dice Vd que no ve la resolución contra el Obispo de T a -
maul ipas como u n a aprobación del mi lagro guadalupano, 
sino solamente como la reprensión de u n a imprudencia . 
Creo amigo mío, que al expresarse Vd . en tales términos, 
no tuvo á la vista ni en la memoria, el tenor y la le t ra de 
aquella decisión. Dice así: Inquisitoresgenerales summopore 
reprehenderunt tuum agendi, loquendique modum contra Mi-
raculam sen Apparitiones B. M. V. de Guadalupe. "Los I n -
quisidores generales han reprendido grav ís imamente tu mo-
do de hablar y obrar contra el Milagro ó Apariciones de la 
Bienaventurada Virgen María de Guadalupe." Los comen-
tarios están de más, y no hay necesidad de interpretaciones 
acerca de palabras tan breves como claras y sencillas. Mas 

supongamos, como Vd. quiere, que en ellas no haya mas 
que la reprensión de una imprudencia : entonces es u n a im-
prudencia que se identifica necesar iamente con el acto sólo 
v único de ir contra el milagro ó aparición guadalupana , 
porque en resumen, la Iglesia nada otra cosa prescribe y 

declara en su Decreto, sino que fué real y efectiva la Apa-
rición, pues que sin esto no habr ía consecuencia en decir, 
que es una gravísima falta el modo de obrar y expresarse 
en contra. Si aquí la Iglesia no declara y confirma la ver-
dad y el culto del milagro, ¿qué motivo tendría para repren-
der la imprudencia? ¿Ni qué imprudencia podía caber en 
haberse negado modesta y senci l lamente un milagro si no 
estuviese reconocido ni aprobado por la Iglesia? Es ta no ha 
dicho que es reprensible la conducta del Obispo de T a m a u -
lipas contra la Coronación y contra el culto ó reverencia debida 
á la Imagen de Nuestra Señora de Guadalupe, sino contra su 
origen milagroso, y hasta expresando en plural las aparicio-
nes de la Santísima Virgen, como que, en efecto, refiere la 
tradición que no fué una sóla, sino varias, diciendo por es-
to el nuevo Decreto: miraculum seu apparitiones. Así, pues, 
directa y exclusivamente const i tuye el único asunto y mo-
tivo de la reprensión, el haberse pretendido oponer á la Mi-
lagrosa Aparición el Sr . Obispo de Tamaul ipas , quien, pol-
lo demás, fué tan p ruden t e en el modo de proceder, cuan-
to que en el documento pastoral respectivo, expresó su re-
conocimiento y su gran devoción á la Santís ima Virgen, 
como Madre y Patrona de la Nación é Iglesia Mexicana, 
recomendando eficazmente á los fieles la más perfecta cons-
tancia en ese amor y culto, l imitándose á contradecir sólo el 
pretendido milagro; y dejando que sus diocesanos, según los 
sent imientos respectivos de cada uno, obren l ibremente 
acerca de la Coronación, pues él sólo declaraba su absten-
ción, expresando el recto y sano fin que le movía, á saber: 
no necesitar la Religión nuevos milagros, no exponer los 
ant iguos y verdaderos á la negación sistemática de los im-
píos, confundiéndolos con los falsos. No cabía mayor p ru-
dencia en la exposición de su propio error, que es el que 
directamente . le reprende el T r ibuna l de la Iglesia " 



E n v i é ejemplares del Opúsculo al Sr. Icazbalceta, co-
mo á uno de mis mejores y más queridos amigos, y aun le 
supl iqué me diera su opinión. Con la modestia, la sabidu-
ría y la sincerinad que dist inguían á aquel grande hombre 
y humi lde creyente, rae contestó por la s iguiente Carta, la 
cual me he propuesto dar á conocer á V. S. I. para su con -
suelo, y á todo el m u n d o para su instrucción, pues en ella 
se verá cómo pensaba ya el Sr. Icazbalceta después de ha-
ber hablado la S a n t a Sede acerca de la verdad histórica de 
nuestra milagrosa Patrona Mexicana, y se verá también có-
mo queda desvir tuada por ella la Carta de 1883. Dice así 
la Carta, cuyo original podrá ver quien gus ta re en mi Se-
cretaría: 

% 

México, Diciembre 29 de 1888. 

limo. Sr. Dr. D. Crescendo Carrillo y Ancona, 

Dignísimo Obispo de Yucatán, etc. 

l imo. Señor : 

«« R e c i b í los e jemplares de la " C a r t a de actual i -
d a d . " Desde luego envié á nuestro P. A. los que venían 
para él y le rogué también que distribuyese los que t raían 
dedicatoria, porque me pareció más seguro 

" M e honra V. S. I. mucho más d é l o que merezco con 
pedirme parecer acerca de su Opúsculo. N u n c a me atreve-
ría á formular juicio acerca de un escrito de V. S. I . , no 
sólo Pr ínc ipe de la Iglesia, sino sabio en letras divinas y 
humanas , y amigo muy querido y respetado. ¿Y quién soy 
yo para eso? Mucho menos me atrevería en pun to t an gra-
ve y tan ageno de mis l imitados estudios, como es definir el 

sentido de la reprensión enviada al Sr. Sánchez. A seme-
janza del corresponsal, creía yo que la reprensión se refería 
al modo de hablar y obrar y no á la esencia misma del ne-
gocio. Más V. S. I . afirma, y estome basta para creerlo, que 
es asunto concluido, porque Roma loquuta causa finita; y 
siendo así, no me sería ya lícito esplayarme en considera-
ciones puramente históricas. E n dos terrenos puede consi-
derarse este negocio: en el teológico y en el histórico. E l 
pr imero me está vedado por mi notoria i ncompe tenc i a ; ^ si 
está declarado por quien puede, que el hecho es cierto, no pode-
mos entrar los simples fieles en el otro. 

"Penoso ha sido para mí el final de este año y me en-
cuent ro muy abatido. Dios quiera mejorar el venidero; y 
si no, que se haga su voluntad. A V. S. I . se lo deseo feli-
císimo para bien de sus ovejas y de sus amigos, en t re los 
cuales t iene la señalada honra de contarse este su úl t imo 
servidor, que con todo respeto su Pastoral Anillo besa.— 
— J O A Q U Í N G A R C Í A I C A Z B A L C E T A . " 

Nótase á primera vista cómo se t ransparenta en esta 
Carta el espíritu contrar iado del ant iaparicionista; pero 
aquilatándose más precisamente por lo mismo, el méri to de 
la humildad crist iana con que fiel y rendidamente se incli-
na y cede. E n su Carta de 1883, había dicho: " E n mi ju -
ventud creí, como todos los mexicanos, en la verdad del mi-
lagro: no recuerdo de donde me vinieron las dudas, y para 
qui tármelas acudí á las apologías: éstas convirt ieron mis du-
das en certeza de la falsedad del hecho:'' 

Y ahora en su Carta de 1888 dice: "S i está declarado 



\ 

por quien puede, que el hecho es cierto, no podemos entrar 
los simples fieles en el otro, (esto es, en el terreno de las 
cuestiones y dudas h i s tó r icas ) . . . . Creía yo—dice—que la 
reprensión se refería al modo de hablar y obrar, y no á la 
esencia del negocio. Mas V. S. I . afirma, y esto me basta 
para creerlo., que es asunto concluido, porque Roma loquutu, 
causa finita." 

¿Y qué dijera hoy el Sr. Icazbalceta, si aun viviera y 
se le dijese, que su misma Carta de 1883, examinada en Ro-
ma, por mandato de la Santa Sede, y sacadas de ella cuida-
dosamente todas y cada una de sus conclusiones históricas, 
como otras tantas objeciones contra el milagro guadalupa-
no, han sido satisfactoriamente resueltas, sirviendo de fun-
damento el estudio motivado, para declarar y confirmar 
con autoridad Apostólica la verdad del hecho milagroso? 
He aquí á este propósito las palabras del Venerable Cabil-
do de la Colegiata de Nues t ra Señora de Guadalupe, en la 
Protesta que acaba de publicar el 29 de Jul io último, con-
t ra la publicación maliciosa de la mencionada Carta de 1883, 
del Sr. Icazbalceta: "Protestamos contra todas esas publi-
caciones, principalmente la que sacó á la luz pública una 
Carta que se dice ser del Sr . García Icazbalceta, y que á ser 
auténtica, nunca jamás debió haberse publicado, á no ser 
con el fin de escandalizar á los que la leyeran. Bien sabido 
lo tiene, l imo, señor, quien tal Carta haya publicado, que 
ella fué traducida en latín y enviada á Roma con el fin de 
estorbar la concesión del nuevo Oficio de Nuestra Señora 
de Guadalupe; y que á pesar de que el Promotor de la fe, 
por razón de su oficio, sacó de esa Carta t reinta y tantas ob-
jeciones, n inguna de ellas quedó sin solución satisfactoria; 
puesto que, no obstante todo esto, la voz autorizada del 
Padre Santo sancionó la ant igua y constante t radic ión." 

¿No es evidente que el Sr. Icazbalceta diría al Vene-

rable Cabildo de Guadalupe las mismas palabras arriba con-
signadas: Esto me basta para creer? 

El propio V. Cabildo en su citada Protesta dice con 
razón: "Creemos que ningún católico, en materias religio-
sas, dará mayor crédito á-la Carta del Sr . García Icazbalce-
ta, que á la voz del Soberano Pontíf ice." Y yo en conclu-
sión añado, que aquellos católicos débiles que han tenido 
por mejor arreglar su creencia conforme á la Carta del Sr. 
Icazbalceta, del año de 1883, t ienen ya la de 1888, del mis-
mo ilustre autor y verdadero católico, para en t ra ren cuen-
tas consigo mismos: aquel á quien siguieron en su error, sí-
ganle también en el esforzado vencimiento de sí mismo, y 
en todos sus muchos ejemplos de cristiana vir tud. 

Ah! si de a lguua pena ha sido para el espíritu de mi 
grande amigo en la eternidad, la escandalosa publicación de 
su Carta ant iguadalupana de 1883, séale de satisfacción y 
reparo, sírvale de alivio y descanso por la infinita miseri-
cordia del Señor, la publicación que ahora hago de su edi-
ficante Carta de 1888! 

Soy de V. S. Urna, adictísimo hermano y amigo que 
atento su mano besa. 

Í C R E S G E N C I O » 
O B I S P O D E Y U C A T A N . 
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F O N D O 
f p ü A M D O DIAZ RAMIRO 

PROTESTA 
A todo lo que se A r e de milagros en este Opúsculo no debe darse 

mas valor que el que permitan los decretos de su Santidad el Papa Ur-
bano \111; todo queda sujeto al juicio y censura del Sumo Ponti/ice. 

X J ^ . o r r z e s i ' i o i s r . 

En el número 9 1 8 , E p o c a 2. » tomo X I I I d e - E l Un ive r sa l , " correspondien-
te al 21 de J u m o de 1896 se publicó en forma epistolar una impugnación de la 
milagrosa Aparición de .Nuestra Señora de Guadalupe , cuya impugnación ha 
sido reproducida repetidas veces, y se dice ser del acreditado h is tor iógrafo 
mexicano D. Joaquín G a r d a Icazbalceta, que po r haber muer to , nada puede 
decir del escrito que se le a t r ibuye. Sea quien fuere su autor , como en él se 
trata de presentar como una fábula el hecho que t r a e á nuestra P a t r i a una g-lo-
na i n m a r c e s i b l e no es dado á un mexicano que aprecie el insigne beneficio 
<|ue hemos recibido del Cielo, g u a r d a r silencio al ver que se vilipendia á u n a 
nación de gloriosos antecedentes religiosos y científicos, como si México fuera 
ana colección de hombres sin sensatez que aceptan con entusiasmo vulgares 
preocupaciones. Es necesario vindicar nuestro honor y hacer ver quo no era 
posible quo un historiógrafo, sea quien fuere , haya tenido mejor cri terio que 
e de todo nuestro país por espacio de más de tres siglos v medio, me jo r que 
el de las naciones civilizadas que han aceptado el culto de "Nuestra Vi rgen de 
Guadalupe, mejor que el de la Silla Apostólica que h a autorizado y engrande-
cido el mismo culto. Por tanto quien escribe estas líneas contr ibuirá? como 
sns fuerzas se lo permitan, para manifes tar los errores en que ha incurr ido el 
Historiógrafo impugnador de la Aparic ión. 

« ' - ' t 

Si—De la explicación del origen de ¡Vnestra Señora de Guadalupe 
qwe finge el impugnador de la Aparición. 

Aunque el adversario de la Aparición colocó al fiu de su car ta su ficción de 
'a historia de la Aparición, parece conveniente piesentar la desde luego para 
jue inmedia tamente se haga la confrontación de la historia real generalmen-
te conocida y aceptada, con la que ú l t imamente ha ocurrido á la fantasía del 
p e ha a tacado la creencia nacional de la Aparición de María Sant ís ima de 
''Uadalupe. 



el 
do 

§ I l í . — D E L A R G U M E N T O N E G A T 1 V O . 
Fija el impugnador de la Aparlciónlo que se propone probar al exponer 

el áignuicuto negátivo.—Le coiilrádite I>. Juán Báutistá Muñoz 
y él mismo se contradice. 

Consiste el a rgumen to l lamado negat ivo, cuando se impugna un hecho his-
tórico, e a hacer no ta r el silencio que gua rda ron respecto de aquel hecho los 
autores que en caso de ser verdadero, no habr ían de jado de referirlo. E l im-
pugnador de la Aparición fija t e rminan temente el t iempo respecto del cual se 
propone probar que no se habló de la Aparic ión. Eti el número 8 de la carta 
cita á D. J u a n Baut is ta Muñoz que d i jo en su Memoria que ' -an tes de la pu-
blicación del libro del P . Miguel Sánchez (en 1648) no se encuentra, mención 
a lguna de la Aparición de la Virgen de Guada lupe á J u a n D i e g o : " y on 
número 40 manifiesta hal larse to ta lmen te de acuerdo con esta Aserción 
Muñoz. Aquí tenemos en los té rminos precisos de una proposición lo que va 
á aprobar el adversario al desarrollar el a rgumento negat ivo con t ra la Apari-
ción. 

No ta remos desde luego que desmiente al his tor iógrafo impugnador el mis-
m o Muñoz que ci ta en su favor . Buscando Muñoz el origen que habr ía tenido 
la creencia do la Aparición d ice : " Y o sospecho que nació en la cabeza de los 
indios por los años de 1629 á 1634. Todo ese t iempo, con mot ivo de una 
inundación terr ible, estuvo la imágen de Guadalupe en la capital , obsequiada 
con extraordinar ias d e m o s t r a c i o n e s . . . . desahogóse el fe rvor en danzas, bai-
les, prevenidos coloquios y cantares de indios, en que se men ta ron las apar i -
ciones antes inaud i t a s . " 

¿Qué diría e1 h is tor iógrafo de que el mismo Muñoz que pensaba hal lar lo fa-
vorable, le contradiga dando á la creencia de la Aparición de 14 á 19 años más 
de an t igüedad que la que él h a querido asignarle? 

El impugnador se impugna á si mismo. Ci ta (núm. 35 de la car ta) , al Lic. 
D . Antonio Robles que en su " D i a r i o de sucesos no tab l e s , " refiere que an-
tes de la publicación del libro del P . Miguel Sánchez hab ía en México en 
convento de Santo Domingo una imágen d« Nues t ra Señora de Guadalupe. 
¿ Q u é era esta imágen sino una copia de la de la Iglesia de Tepeyacatl? \ 
más e x t r a ñ o es el modo de raciocinar del h i s to r iógra fo : citando t3xtual nente 
v sin contradecir el test imonio del Lic. Robles, de que antes de la publ cao ón 
del libro del P . Sánchez exist ía en México una i m á g t n de Nues t ra Señora d* 
Guadalupe , luego d ice : " D e manera que en 164S nadie s ibía do la Aparición 
nadie conocía y a la i m á g e n . " La prueba da que nadie conocía la imágen es que 
existía en la ciudad de México la imágen de Nues t ra Señora de Guadalupe. 
; La existencia de la imágen en un lugar público prueba que nadie la conocía 

O t r a vez se desmiente á sí mismo el impugnador de la Aparición. Dice en 

bía conseguido curación-milagrosa orando en la hermi ta , 
Guadalupe , empezó á encenderse la devoción y as contó también Iz Aparición^ 
y s iéndolos indios m u y aficionados a l a s representaciones de mi sa r io s , D. An-
tonio Valer iano, indio i lustrado, ú otro, escribió, la historia de la Aparición en 
f o r m a dramát ica , indudablemente pnra que fue ra representada. H e aquí cómo el 

mismo que había dicho (núm. 8) que antes de la publicación del l ibro del 
1'. Sánchez no se encuentra mención alguna do la Apurición; que an tes de 1h 
publicación de ese libro nadie sabia de la Aparición; nadie conocía ya la ima-
gen, (núm. 35), olvidándose de lo que había escrito, hace subir la creencia d e 
la Aparición hasta por los años de 1555 á 1556, y a f i rma que se escribió su 
historia en fo rma dramática, sin duda pa ra que se representara , aproximada-
mente, á esos años. Dice también (núm. 68) quo los testigos que en 1666, 
dieron testimonio de la Aparición la, sabrían por sus antepasados. H a y más : 
en el núm. 68, queriendo explicar por qué se fijaría la Aparición en el a ñ o 
1531, le ocurrió que entonces la inventara la imaginación de los indios, exal-
tada por las apariciones que se habían creído de la diosa cihuacoatL l í e aqui 
cómo el his tor iógrafo llevó la idea de la Aparición has ta el a ñ o 1531, siendo 

•A que habia dicho q o e antes de 1648 no se habia moncionado. Es propio do 
los que ye r ran contradecirse. 

§ IV. 
De las condiciones que debe tener ei argumento negativo. 

Dice el impugnador (núm. 10) " L a fuerza del a rgumen to negat ivo oonsis 
te principalmente en que el silencio sea universal, y que los autores alegados 
hayan escrito de asuntos que pedían una mención del suceso que c a l l a r o n . " 

Es cierto que para que el a rgumen to negat ivo valga en la historia debe te-
ner esas dos condiciones; pero además de ellas se necesitan o t r a s : 1. a que no 
haya fundamento para creer ó sospechar que se hayan perdido algunos impresos 
ó manuscritos ó a 'gunos munumentos que pudieran da r conocimiento del hecho 
de que se t r a t a ; 2 . 5 3 que conste que los escritos que se tienen no han sido t r an -
cados ni a l te rados ; 3. d que no h a y a habido causas que pudieran influir en 
que los autores callaran el hecho. 

Expone el impugnador el argumento negativo contra la Aparición. 

El adversario de la Aparición ocupa u n a par te considerable de la car ta en 
exponer el a rgumento negativo, como que es de tanta importancia para los quo 
niegan el insigne beneficio que recibimos del Cielo dejándose ver en nuestro 
suelo patr io la Madre del Señor y dejándonos su sagrada imágen. Hab iendo 
establecido las dos primeras condiciones de que depende la fuerza del a rgumen-
to negativo, presenta eon precisión y como una proposición científica lo que se-
obliga á demos t ra r : d ice : (núm. 8) " A m b a s circunstancias concurren en fc», 
locumentos anteriores al P . Sánchez . " Es decir : va á p robar el i m p u g n a d o ^ 
historiógrafo que antes del libro del P . Sánchez fué universal el silencio respecto 
de la Aparición; que nadie la mencioné, que todos autores que ci tará y que guar -
dan silencio' t ra ta ron de asuntos que exigían que se hablara de Ja "Aparición; 
y además debe probar que esos autores no estuvieron sujetos á la influencia <k ^ — — — i o „ . , , « .- — j y i w n u , » < j « » r a aui,uira nú trsiuviuruu. sujtjios a ia mnuencia oe 

el número 68 de la c a r t a q u e en 1555 á 1556 r e f i r i e n d o u n ^ n m a d e r o q u e h a . g ^ ¿ a I g u m , s c a u s a s q u e l o s ¡ n d u j e r a n á c a I l a r ; q u ¿ n o h a y f undamen to 
htó -vmspfi-mdo ciración-milaírrosa orando en la hermi ta de JN u e s t r a o e n o r a ug para sospechar que a lgo se ha perdido en que pudiera constar el hecho, 6 que 

de lo que conservamos algo se haya t runcado ó al terado que pudiera hacer 
constar el hecho. Veamos si es feliz ó infeliz el historiógrafo e n la demostra-
ción que se compromete á presentar . 



I VI. 
Del silencio «leí S*>.Zntaárrag». 

otTO iWsus escritos se menciona la Aparición ; antes bien dice en la " R e g a cSiana" q n e ' 3 no es su va, como parece seguro, á lo menos fue compilad, 
f l t l * I L r i m i r pór él ' ' ' ' Y a no quiere el Reden to r del mundo que se 

menester . t»ues estó nues t ra santa fé fcmfunda-
* fe milagros como tenemos en C f » ^ 1 « 

Nuevo " ; Cómo decía esto si había presenciado un mi lagro? Tampoco men-
c i o n ó l a Apar ic ión en las Doctrinas que imprimió, ni al exhortar á los rehgjo-
sos para oue- le, ayudaran á fe W I M M M f ^ ^ É 
S ^ S K t a d S la noticia de que el Sr. Arzobispo D. F r . M 

o r fué v ^ leyendo los autos originales de Aparición, porque esta solo se t^ne porTna S e de dichos. Tampoco d a crédito á F r Ped ro Mezqiua que : 
en-,4 con rea to de Victoria de España una car ta del 

K » 4 - ^ m m l i t e m m t 
d archivo. Asi expone este a rgumen to el impugnador de la Apai 

( O N T E S T A G I O N . — P o r lo que buce á la fa l ta de.autos originales en q . 
se h u l S a A g u a d o la Aparición, el mi,nxp his tor iógrafo i m p u g n a r 
H r e p u e s t a de su propia objeción diciendo al terminar el num 11 de su ca i t a , 
- L ^ f a l t e de k>s autos originales no sería por sí sola un a rgumen to dacisiv 
con t ra ¿ A p a r i c i ó n p u e s t o pudo s e . que no se hicieran o que ^ J j j 
heeh wi se extraviaran, aunque á decir verdad, t r a t ándo le de un hecho t an J g 
í a o r ó i n ^ yg lo r ioso p a r a México, una ú o t ra negligencia es ha r to m v e r a f r 

como el impugnador de la Apar ic ión ^ g g ^ f i t 
fuer ra que pudiera haber tenido su objeción. El mismo lo h a dicho M O g p 
*iu t o s o r i <>i nal es no prueba po r sí sola que no se b a y a vermeado la A p a c o 
T ( ^ a su dif icultad | i e d a E l u c i d a a no - « » g ^ ^ « 
h a v a acontecido lo que considera harto inverosímil. ¿ I eio cuantas = 
I X ^ m e n t e que si se considera en sí mismas se presentan m n y mverosi-

Anarición de Nues t ra Señora de Guada lupe ? . . ¡ p 
E n l l L t ü i cación de l P . Miguel Sánchez en las informaciones d e l 6 6 6 d i « | P 

este t e s t i l f q u e s u p , del Licenciado Presb í t e ro D. Bar to lomé Garc ía que 
c a u s a í d e n o parece l o , originales de es ta milagrosa Aparición h a b í a n l o Po 

haber laSti.do un a ñ o el papel en el reino, pog cuya eausa desaparecieron muchos 
ptpeles de l archivo del Arzobispado pa ra vender los ; de los cuales re ha l la ron 
¡ilgunos enteros, y otros f r agmentos en las t iendas de especería, y oti ossecon-

comercio-y- en «as coaetenas . I amb;en pu lo suceder que a l a n d o í p 
ñor L u m | r r a g a * f u é á E s p a ñ a pa ra consagrarse, r a y a llevado los áíftos d e ' l a 
Aparición y se hayan quedado allá, ó que duran te su perúiatieneia éñ E s p a ñ a 
quej io f u é de poco tiempo, se perdieran á la persó'na á qni»n los dejara . 
- Ni es verdadero que fue ra inverosímil que el Señor ^Zumárraga, ^ a r a averi-

guar la Aparición, no formara un expediente como ahora se acos tumbra v io 
| desean los exigentes, sin tener en consideración las ckcunstañcias d é aqu¿Hós 
í t i e m M u y numerosos eran los ínfie 'es en r uya conversión t r aba j a sin de§-

•ño de Ministrní <Ip1 ÍTríiTítrélih N O fiVfi:'pl Í.RFOMNN 

t r a t mdo de la invocación de los San tos dice: " N o sé liari de admit i r 
nuevos milagros sino reconociéndolos y .-probándolos el Obispo, quien luego 
que algo descubriere, t omando el consejo de teólogos v otros varones piado-
sos haga lo que juzgare eonvenir á la verdad y á la piedad. ' Y antes hab ía 
, . ° f l u c " á n a d i e f | es lícito colocar ó h r c r que se coloque en algYm lugar 
o iglesia una imagen nueva, sino con aprobación del Obispo."' Juzguemos al 
y / - « m a i T í ^ a aún por lo contenido en este decreto postérios á la Aparición 
J-a imágen de Nues t ra Señora <Jo Guadalupe fué colocada en su iglesia llevan 
álola, p.n SO!A?riníciino ri,Á, rt n . 1 1 W 

A d e m á s : No tiene ra;ón e lhnpugnador para rechazar la noticia d e q u e e l S r . 
r. G a r d a de Mendoza leía IJS ai t o j originales de la Aparición. En las in-

(I) Fi'rencia "Estrella del Norte-de México*" cap. 13, § I I I nñm, 123. 



pur no haber sido afianzados con juramento , no deben despreciarse por ser. cW 
}>ersonas de probidad: y por esta misma razón yo debe d e s p r e c i a r e el dicto 
•del P. Mezquia relat ivo á haber hecho saber la Aparición el Sr. Zumár raga á 
los religiosos del convento de Victoria. 

"Respecto de otros escritos en que el Sr. Zumár raga no hablara como Auto-
r idad , algunos por razón de su objeto no exigían que se hablara de milagros, 
as i son las Doctr inas que son libros catequísticos, no his tor ias : A lo que se leo 
e n la " R e g l a Cr i s t i ana" es necesario darle un sentido que no desdiga de la 
notor ia religiosidad y piedad del Sr. Zumár raga , entendiendo que l a propaga-
ción del Cristianismo no se hac« después con milagros como al principio (lo 
cual no es cierto absolutamente, asi v. g . se lee en el oficio divino que "Dios 
corroboró con la mult i tud y excelencia de los milagros el ardoroso empeño de 
S. Francisco Xavior en dilatar ei Evangel io " ) Mas de n inguna manera debe 
entenderse que el Autor de la " R e g l a Cr i s t i ana , " sea quien fuere, niege que 
Dios haga milagros después de establecido el Cristianismo, porque esto serla 
neg«r todos los milagros que han aprobado los obispos, todos los que se refie-
ren en los divinos oficios acontecidos en tiempos posteriores á la fundación 
del Cristianismo, y aun aquellas que hayan dado motivo pa ra establecer algu* 
ñas festividades. P o r lo demás, siendo notoria la humildad del Sr. Zumárra-
g a , no es ex t raño qne g u a r d a r a silencio acerca de un favor del Cielo que lo 
engrandecía , como es el de que en su presencia se hubiera dejado ver por la 
pr imera vez la imágen de Nues t r a Señora de Guada lupe : aún las personas de 
una sensatez común no quieren incurrir en las notas de jactancia y fatuidad 
hablando de lo que cede en su alabanza. Los que son verdaderamente hurai l j 
des ocul tan cuidadosamente lo que puede elevarlos sobre sus semejantes, ma-
cho más algún insigne beneficio divino. 

En todos los escritos del Sr. Zumárraga que fueron interceptados, cuando se 
haci* terrible persecución á él mismo y á los religio.se«, no sabemos cuántas co-
sas importantes se contendrían. 

§ Vil.—Del sil«: cío «Sel Sr. Montúfar en an escrito. 

Del Sr. Zumárraga pasa el impugnador de la Aparición al Sr. Montúfar que 
ñié el inmediato sucesor Dice (núm 13) ' 'Si del Sr. Zumárraga pasamos á su 
inmediato sucesor el Sr. Montúfar hallaremos que en 1569 y 70 remitió, por 
orden del visitador de* Consejo de Indias D. Juan de Ovando, una copiosa des-
cripción de su Arzobispado (que tengo original,) en la cual se da cuenta de las 
iglesias de la ciudad sujetas á la Mitra y para nada menciona la hermita de Gua-
dalupe. Por pe jueña que fuese, lo ilustre de su origen y la imágen celestial que 
encerraba, merecían muy bien una mención especial, con la correspondiente no ti--; 
cia d«íl milagro." No deduce el impugnador de la Aparición una consecuencia 
de lo que ha citado; pero no parece que lo ha citado con otro objeto sino con el 
de presentar un argumento negativo aún ccntra la existencia de la iglesia de 
Nuest ra Señura de Guadalupe en los años de 1569 y 1570. 

C O N T E S T A C I O N — E l impugnador de la Aparición se impugna á sí mismo. 
Veámoslo. En el núm. 23 de su carta cita estas palabras de Fr. Luis Cisneroe: 
El más antiguo (Santuario) es el de Guadalupe, que está una legua de esta ciu-
dad á la parte del norte, que es una imágen de gran devoción y concurso casi des-
de que se ganó la tierra, que ha hecho y ha^e muchos milagros, á quien van ha-

k — 1 1 — 
í Siendo una insigne iglesia," ¿Qué diría el impugnador de la Aparición* ¿Nega-

ría que había iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe casi denle que se ganó esta 
tierra por los españoles? 

En el núm. 20 de la carta se 1 ace mérito de que el virey D. M o tín Enr í juez, 
informando al Rey aseguró que por los años de 1555 á 56existía una hermita con' 
una imágen de Nuestra Señora que llamaban de Guadalupe, ¿Neg, rá el impug-
nador de la Aparición que la existencia de esa hermita es muv anterior al año de 

•1569 á 70/ 
hu el número 30 dé la carta se cita el sermón de Fr. Franci.sc:) Bus t imante di-

cho en 1555 en que el orador declama contra la devoción de Nuestra Señora de 
Guadalupe. ¿Existía ó no su templo en ese año? 

En el número 68 de la cart •, componiendo el impugnador la historia de la A-
parición según su fantasía, reconoce que en 1555 ó 56 ya existía la hermita d<a 
Nuestra Señora de Guadalupe, que refirió un ganadero que orando en cite consi-
guió su milagrosa curación. ¿Qué se eontest .rá á sí mismo el adversario de la 
Aparición? 

D. Juan Bautista Muñoz impugna al historiógrafo impugnador de la Aparición 
Hablando del culto de Nuestra Señora de Guadalupe, dice el número26 de su 
"Memoria" 'Empezó sin duda á pocos años de la conquista de México El se-
gundo arzobispo de México D. Fr. Alonso de Montúf.r , que llegó á su Diócesis 
por Junio de 1554, ya encontró muy difundida la devoción á 1» Virgen de Gua-
dalupe, ve: erada en una hermitilla." ¿Qué dirá el impugnador de la Aparición 
<jue presenta argumento negativo Contra la existencia de esa hermita aún en 
1569? 

E n 1 - serie de los Arzobispos de México que sigue á los Concilios mexicanos 
que; publicó el Sr. Lorenzana se dice del Sr. Montúfar. ' Perfeccionó la hermita 
de N t r a Señora de Guadalupe." 

Pueden citarse más autoridades históricas; pero '.as q e preceden son más que 
suficientes: Verdaderamente es cosa inaudita en nuestra historia que todavía en 
1566 no existiera la hermita de Nuest ra Señora de Guadalupe, /Mas acaso sería 
insignificante no solo por su pequeñez sino también por fal ta de culto que fácil-
mente pudo olvidarse al Sr. Montúf .r que refería las iglesias sujetas á su juris-
dicción? Ni aún esta evasiva puede favorecer al autor dol raro argumento nega-
tivo contra la existencia de la hermita de Nuestra Señora de Guad lupe, porque 
consta por los testimonios alegados que casi desde que se gano la tierra, por los 
españoles fué de mucha veneración de imágen de Nuestra Señoia de Guadalupe, 
que ya estaba muy difundida su devoción cuando llegó á México el señor Montú-
far en 1554 
_ ¿Qué valió el argumento negativo tomado de que el Sr. Montúfar no menciona-
ra la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe en nn escrito de 1569 ó 79? 

Lo que el impugnador de la Aparición debió haber descubierto al leer el escri-
to que nos cita d.}' Sr. Montúfar, es la seguridad del argumeuto negativo jnientr. % 
no tenga todas las condiciones que exige una crítica severa. Nos asegura que 
tiene original una copiosa descripción del Arzobispado de México remitida á Es-
paña , or aquel Prelado eu 1569 y 70, y qua en e l i m o se mención* la iglesia de 
Ntra. Sra. de Guadalñpe; y sin embargo es indudable que dicha iglesia existía en 
«so* «ños y desde mucho antes. 



f | Arzobispo v ciudad e» la Pesto. Be lucieron | o r este motivo fiestas nunca 
g t a s etc. N o podía ignorar el P . Cabo que en las diversas c o m u n i c a c i ó n ! 
que mecharon pa ra la elección del P a t r o n a t o más de una vez se llamó a p a r e é -
I A a- - 6, G ® a d a l u l ) e ? í 1 ) E l A y u n t a m i e n t o de México ocurr iendo 
tiOrdinario con el refer ido obje to d i j o : solemnizándose anualmente e ld ía 12 
e Diciembre, en que celebramos su Aparic ión. 5 ' El Cabildo Eclesiástieo de 

léxico, d i jo : ' 'Despues que la San t i r ima imagen se a p a r e c i ó , " etc. El Real 
Acuerdo d y o e l _ 2 de Mayo de 1737: " E l día 12 de Diciembre de la A p a r i -
tón de es ta Señora ha muchos años está recibida por fiesta de Cor te " Tam-
g o podía ignorar el P . Cabo que al ocurrir á l a Santa Sede pidiendo la con-

decir que se parecía á la de Guadalupe de España." No copió el impugnador" el f n a J ¡ ' 1 0 ^ , a t r o n . o f c J •se refirió toda la historia de las Apariciones de Nt ra . 
texto del Virey Henríquez: Muña« lo copió. Dice el Sr. Icazbalcet* que el Virev ' Guadalupe. ¿Lomo se pre tende deducir dé este escritor un a rgumen-

^ t ? contra la verdad de las mismas apariciones si refiere hechos que la afirman? 

§ X. » e un testo atribuido á Fr. Francisco Sahagún. 

A este texto le d a el impugnador el t í tu lo de famoso: lo copia en el n ú m e -
| ' ^ . car ta . Es g r a n d e la importancia que le conceden los adversarios 
de la Aparición. H e aqní el l l a m a d o / « , « ^ texto del P . Sahagún 

"Cerca d 9 los montes h a y tres ó cua t ro lugares donde solían hacer muy so-
lemnes sacrificios, y que venían á ellos de muy lejas t ierras. E l uno de estos 
es aquí en México donde está un montecil lo que se l lama Tepeacac, y los es-

<¡ VIII . Del texto t o m a d o de u n i n f o r m e de l Virey D. M a r t í n Enr iques , • 

Ambos impugnadores de la aparición D. Juan Bautista Muñoz y D. Joaquín 
García Icizbalcet-i han creído encontrar un poderoso argumento contra la Aparn. 
ción en las siguientes palabras dichas por el Virey D. Martín Enríquez informan--: 
do al Rey de España en 1575: í El principio que tuvo la fundación de la iglesit 
(de Nuestra Señora de Guadalupe.) que agora está hecha, lo que comunmente so 
éntiende es que el año de 1555, ó 56 estiba allí una hermita en la cual estaba h 
imágen que agora está en la iglesia, y que un ganadero que por allí andaba publi-
e iba haber cobrado salud yendo á aquella hermita; y empezó á crecer la devoci 
de la gente. Y pudieren nombre á la imágen de Nuestra Señora de Guadalupe 

no supo el origen de la hermita, que dijo que el nom ; re Guadalupe se dió á, U 
imágen por decir que se parecía á la de Guadtlupe de España y que el aumento 
de la devoción provino de que se refirió un milagro. 

CONTESTACION. No se propone e> Virey informar ni sobre el origen de 
la imágen, ni s jb re e ' d e la primera h t r m i t ' , sino de' de la segunda ig'esia: las; 
palabras son claras, dice: "Ei principio que tuvo la fund-ei >ñ do 'a iglesii que; 
agora está h e c h a . " Do la he rmi ta solo dica que y a exist ía en 1555 ó 56 j 
que en élla estaba la imágen de N t j a . Sra. de Guada lupe : Que la imágen tu 
viera este nombre po r parecerse á la de Guadalupe de España es un er ror quo 
á cuiaquiera se le disiparía con la simple inspección de las dos imágenes ó.de panoles llaman Tepeaquilla, y agora se l lama N t r a . Sra . de Guadalupe. En 
sus copias auténticas. Que la relación de nn mi lagro causara aumen to en la fugar tenían un templo dedicado á la madre de los dioses, que ellos la lla-
devoción nada tiene de e s t r año : este es uno de los objetos de los milagros epe p b a n tonantzin, que quiere decir uuestra Madre. All í hacían muchos sacrfi-
annque se realizen en lo mater ia l , Dios los ordena al bien espiritual. ¿Qué t l0s á bonra do esta diosa, y venían á ellos de muy lejas t ierras, d e más de 
tiene que ver esto con la Aparición? Si el Virey no creyó de su objeto hablar fe»ite leguas de todas estas comarcas de México, y t raían muchas of rendas • 
del or igen de la imágen v de su pr imera iglesia, como de hecho no habló ni r e n í a n hombres y mujeres y mozos y mozas á estas fiestas E r a g rande el con 
¿ o una j ^ - l ---• -• ***** ™ * * • - * 

k> que 
¿qué puede deducirse contra la aparición de N t r a . Sra. de Guadalupe? 

§ IX. Del silencio dei P. Cabo en sus tres simios de Mésicc 

Dice el impugnador en el número 26 de su c a r t a : " E l P . Jesu í ta Cabo feñoi a nuestra no es Tonantzin, S m c T ^ ^ y N a n t z i n ' P ^ c e ' e s T a ^ m ^ i d ó n 
escribió en R o m a hacia 1800 sus " T r e s siglos de M é x i c o , " en rigorosa forma|»támca pa ra paliar la idolatría deba jo de equivocación de este nombre tonan 

rr, . . , - - — haya nacido es ta fundación 
J : - W M ^ 110 s e s a b e d ñ c í e r f c ° ; pero esto sabemos de ciento, que el 
otablo significa de su pr imera imposición á aquella tonantzin an t igua { y es 

jsa que se deber ía remediar , porque el propio nombro de la M a d r e de Dios 
DP.nm a in iúc l ro HA • T%- . 

Al llegar al a ñ o de 1531 cayó el suceso de la Apar ic ión y •m, y vienen agora á visitar á esta tonantzin de muy lejos, tan lejos como de 
« t e s : la cual devoción también es sospechosa, porque én tedas partes h a v 

s iglesias do N>.™ S>~> „ n „ ' _ .3 , , • . • 

de anales. 
adelante H_ 

C O N T E S T A C I O N . — E r a de desearse que el his tor iógrafo impugnador d «chas iglesias de N t r a . Sra. y n ó S n 7 " e Q , ' y v i e n e n ^ d e ' " j Z t i e r r a t á ^ - i 
la Apanc ión hubiera "pasado adelante ' en la lectura de la referida obra de¡ lonantzm como a n t i g u a m e n t e . " P r u e b a t an to este tex to á iuieio del hiato 
P . Cabo. Al llegar al a ñ o de 1737 habr ía visto como refiere el P . Cabo q « tógrafo que en él y en otro que luego se ci tara advier te con toda claridad 
la terr ible pes te que en ese misino a ñ o asolaba á la ciudad de México terminí |ie desagradaba al P . Sahagún la devoción de los indios N t s a Sr'i de Gua 
" j u r a n d o por pa t rona á la Sant ís ima Vi rgen de G u a d a l u p e . " A l llegar a l a- Mupe, teniéndola por idolatría y deseaba vería prohibida ' 
ño de 1756 habr ía leído estas palabras del mismo P . C a b o : " L l e g ó áMéxi« C O N T E S T A C I O N . — E s t e mismo tex to citó D. J u a n Bautista Muñoz en su 
de R o m a y Madrid el P . J u a n Francisco López de la Compañía de Jesús , qo* 
en ambas cortes hab ía solicitdo el P a t r o n a t o de la milagrosa imágen de H 
Santísima da Guadalupe , conforme al voto hecho diez y ocho años antes pd ID 

»I. 



f | Arzobispo v ciudad en la Peste. Be lucieron por este motivo fiestas nunca 
gtas etc. N o podía ignorar el P . Cabo que en las diversas c o m u n i c a c i ó n ! 
^ mediaron pa ra la elección del P a t r o n a t o más de una ve/, se llamó a p a r e é -
I A a- - 6, G ® a d a l u l ) e ? í 1 ) E l A y u n t a m i e n t o de México ocurr iendo 
tiOrdinario con el refer ido obje to d i j o : solemnizándose anualmente e ld ía 12 
e Diciembre, en que celebramos su Aparic ión. 5 ' El Cabildo Eclesiástico de 

léxico, d i jo : ' 'Despues que la San t i r ima imagen se a p a r e c i ó , " etc. El Real 
Acuerdo d y o e l _ 2 de Mayo de 1737: " E l día 12 de Diciembre de la A p a r i -
tón de es ta Señora ha muchos años está recibida por fiesta d e C o r t e " Tam-
g o podía ignorar el P . Cabo que al ocurrir á l a Santa Sede pidiendo la con-

decir que se parecía á la de Guadalupe de E s p m , . " No copió el impugnador" el f n a J ¡ ' 1 0 ^ , a t r o n . o f c J •se refirió toda la historia de las Apariciones de Nt ra . 
texto del Virey Henríquez: Muña« lo copió. Dice el Sr. Icazbalcet* que el Virev ' Guadalupe. ¿Lomo se pre tende deducir dé este escritor un a rgumen-

^ t ? contra la verdad de las mismas apariciones si refiere hechos que la afirman? 

§ X. » e un testo atribuido á Fr. Francisco Sahagún. 

A este texto le d a el impugnador el t í tu lo de famoso: lo copia en el n ú m e -
| ' ^ . car ta . Es g r a n d e la importancia que le conceden los adversarios 
de la Aparic ión. H e aqní el l l a m a d o / « , « ^ texto del P . Sahagún 

«Cerca á 9 los montes h a y tres ó cua t ro lugares donde solían hacer muy so-
lemnes sacrificios, y que venían á ellos de muy lejas t ierras. E l uno de éstos 
es aquí en México donde está un montecii lo que se l lama Tepeacac, y los es-

<¡ VIII . Del texto t o m a d o de u u i n f o r m e de l Virey D. M a r t í n Enr iques , • 

Ambos impugnadores de la aparición D. Juan Bautista Muñoz y D. Joaquín 
García Icizb'dcet-i h in creído encontrar un poderoso argumento contra la Aparu 
eión en las siguientes palabras dichas por el Virey D. Martín Enríquez informan--; 
do al Rey de España en 1575: í El principio que tuvo la fundación de la iglesia 
(de Nuestra Señora de Guadalupe.) que agora está hecha, lo que comunmente so 
éntiende es que el año de 1555, ó 56 estiba allí una hermit i en la cu*l estaba b 
imágen que agora está en la iglesia, y que un gi melero que por allí andaba publi-
caba hrtber cobrado salud yendo á aquella hermit»; y empezó á crecer la devoci 
de h gente. Y pudieren nombre á la imágen de Nuestra Señora de Guadalupe 

no supo el origen de la hermita, que dijo que el nom ; re Guadalupe se dió á, U 
imágen por decir que se pdrecia á la de Guadtlupe de España y que el aumento 
de la devoción provino de que se refirió un milagro. 

CONTESTACION. No se propone e> Virey informar ni sobre el origen de 
la imágen, ni s jb re e ' d e la primera hermit», sino de' de H segunda i.ir'esia: las; 
palabras son claras, dice: "Ei principio que tuvo la fund-ei 'ñ do 'a iglesh que; 
agora está h e c h a . " Do la he rmi ta solo dica ejue y a exist ía en 1555 ó 56 j 
que en élla estaba la imágen de N t j a . Sra. de Guada lupe : Que la imágen tu 
viera este nombre po r parecerse á la de Guadalupe de España es un er ror quo 
á cuiaquiera se le disiparía con la simple inspección de las dos imágenes ó.de panoles llaman Tepeaquilla, y agora se l lama N t r a . Sra . ele Guadalupe. En 
sus copias auténticas. Que la relación de nn mi lagro causara aumen to en la logar tenían un templo dedicado á la madre de los dioses, que ellos la lla-
devoción nada tiene de e s t r año : este es uno de los objetos ele los milagros (pe p b a n tonantzin, que quiere decir uuestra Madre. All í hacían muchos saerfi-
annque se realizen en lo mater ia l , Dios los ordena al bien espiritual. ¿ Q u é t l0s á bonra do esta eliosa, y venían á ellos de muy lejas t ierras, d e más de 
tiene que ver esto con la Aparición? Si el Virey no creyó de su objeto hablar reinte leguas de todas estas comarcas de México, y t raían muchas of rendas • 
del or igen de la imágen v ele su pr imera iglesia, como de hecho no habló ni r e n í a n hombres y mujeres y mozos y mozas á estas fiestas E r a e rando el con 
¿ o una j ^ - l ***** * * • - - ' § 

k> que 
¿qué pueele deducirse contra la aparición de N t r a . Sra. de Guadalupe? 

§ IX. Del silencio del P. Cabo en sus tres simios de Méxicc 

Dice el impugnador en el número 26 de su c a r t a : " E l P . Jesu í ta Cabo feñoi a nuestra no es Tonantzin, S m c T ^ ^ y N a n t z i n ' P ^ c e ' e s T a ^ m ^ i d ó n 
escribió en R o m a hacia 1800 sus " T r e s siglos de M é x i c o , " en rigorosa foro» ̂ tánica pa ra paliar la idolatría deba jo de equivocación de este nombre teman-

rr, , . , - - — haya nacielo es ta fundación 
J : - W M ^ 110 s e s a b e d ñ c í e r f c ° ; pero esto sabemos de cieato, que el 
oeablo significa de su pr imera imposición á aquella tonantzin a n t i g u a ? y es 

jsa que se deber ía remediar , porque el propio nombre de la M a d r e de Dios 
DP.nm a in iúc l ro HA T1« • T%- . 

Al llegar al a ñ o de 1531 cayó el suceso de la Apar ic ión y •m, y vienen agora á visitar á esta tonantzin de muy lejos, tan lejos como de 
»tes: la cual devoción también es sospechosa, porepie én tedas partes h a v 

s ífflesias do Nt™ S>~> „ n „ ' _ .3 , , • . • 

ele anales. 
adelante H_ 

C O N T E S T A C I O N . — E r a de desearse que el his tor iógrafo impugnador d «chas iglesias de N t r a . S r a y n o S n 7 W M d e t e j l t i e r r a ? á ^ U 
la Apanc ión hubiera "pasado adelante ' en la lectura de la referida obra de¡ lonantzm como a n t i g u a m e n t e . " P r u e b a t an to este tex to á iuieio del hísto 
P . Caito. Al llegar al a ñ o de 1737 habr ía visto como refiere el P . Cabo qw tógrafo que en él y en otro que luego se ci tara advier te con toda claridad 
la terr ible pes te que en ese misino a ñ o asolaba á la ciudad de México terminí desagradaba al P . Sahagún la devoción de los indios N t sa S r i de Gua 
" j u r a n d o por pa t rona á la Sant ís ima Vi rgen ele Guaelalupe." A l llegar a l a «abe , teniéndola por idolatría y deseaba vería prohibida ' 
ño de 1756 habr ía leído estas palabras del mismo P . C a b o : " L l e g ó áMéxi« C O N T E S T A C I O N . — E s t e mismo tex to citó D. J u a n Bautista Muñoz en su 
de R o m a y Maelrid el P . J u a n Francisco López de la Compañía de Jesús , qo* 
en ambas cortes hab ía solicitdo el P a t r o n a t o de la milagrosa imágen de H 
Santísima da Guadalupe , conforme al voto hecho eliez y ocho años antes pd fl) 

»I. 



Memoria sobre las apariciones y el eulto de Nt ra . Sra, de Guadaupe de Mé-
xico , ' núm. 20 ; pero tanto Muñoz como también el nnevo impugnador omi-
tieron lo siguiente: "Persuadioron á aquellas provinciasá que viniesen como 
solían porque ya tenían Tonanteiñ, Toccitzin y Altepuchtli , pue esteriormentc 
suenan ó los ha hecho sonar á Santa María, á Santa Ana y á Juan Evangelis-
t a ; y en lo interior de la gente popular que alli viene, está claro que no es sino 
lo ant iguo; y así gggT'NO ES M I P A R E C E R Q U E L E S I M P I D A N LA V E N I D A N I L A OFREN-

DA ; P E R O SI LO E S Q U E LOS D É S E NO A ñ E N D E L E R R O R Q U E P A D E C E N , D Á N D O L E S A E N - J 

T E N D E R Q U E A Q U E L L O S D I A S Q U E A L L I V I E N E N N O ES LA F A L S E D A D A N T I G U A , Y QUE 

N O E S A Q U E L L O C O N F O R M E A LO A N N G U O ^ J G F F Esto debieran hacer predicadores 
bien entendidos en la lengua y costumbres que ellos tenían y t amb en la Es-
cri tura Divina, Bien creo que hay otros lugares en estas indias, donde paliada-
mente se hace reverencia y ofrenda á los ídolos con disimulación de las fies- ^ 
t a s que la iglesia celebra á Dios y á sus Santos, lo cual sería bien investigarse 
para que la pobre gente fuese desengañada del error que agora padece . ' ' 

¿Qué excusa podremos dar á Muñoz y nqestro historiógrafo impugnadores : 
de la aparición por esta gravísima fal ta de fidelidad "histórica en que han in- | 
currado? Pa ra que Muñoz 110 haya obrado de mala f é es necesario que haya 
sido negligente y muy fal to de la precaución que debe tener todo el que t ra ta una 
cuestión histórica, pues no continuó leyendo, y nuestro historiógrafo ó pade- j 
ció como Muñoz alguno de esos dos defectos, ó hizo total confianza del mismo , 
Muñoz y lo que en él encontró lo copió sin acudir á la obra del P . Sahagún. 

¿Cómo dijo el historiógrafo que se advertía conjodfi claridad que desagra-
daba al P. Sahagún la devoción de los indios á Ntra . Sra. de Guadalupe, que 
la tenia por idolátrica y deseaba verla prohibida, siendo así que e n l a p a r t e que . 
omitió del texto, dice expresamente el P. Sahagún. " N o es mi parecer que , 
impidan la venida n> la o f renda" ¿Aquí está expreso que no quiere Sahagún í 
que se impida la devoción á Nt ra . Sra. de Guadalupe? /Qué es lo que desea?! 
Lo expresa también con toda claridad diciendo: " P e r o si lo es (mi parecer) que 
los desengañen del error que padecen ." ¿Como los hablan de desengañar del 
er ror que padecían? Continúa explicándolo Sahagún, dice: "Dándoles á e n - j 
tender que aque'los días que allí vienen no es falsedad antigua, y que no es 
aquello conforme á l o an t iguo ." ¿Qué es lo que reprueba el Pad re Sahagún?-
Es tá declarado: reprueba la " fa lsedad an t igua ; ' ' e s c "falsedad an t igua" érala 
idolatría. ¿Pero cómo consideraba que se hallara la idolatría en los que iban , 
á venerar á Ntra . Sra. de Gaadalupe? ¿Acaso cíela que había idolatría vene- ¡ 
rándola con espíritu cristiano? Si asi lo hubiera creído habría sido protestante. | 
Temía que hubiera idolatría porque como ?al ídolo adorado antes le decían J 
tonantzin y á María Ssntísisima la llamaban Tonantzin; siendo iguales estos 
nombres lo materila del sonido, fingiendo que honraba á la Virgen María 
realmente estuvieran adorando al ídolo antiguo. Lo explica Sahagún con to-
da claridad diciendo: " P a r e c e esta invención satánica para paliar la idolatra 
debajo la equivocación de este nombre tonantz in ." Evítese esta ficción, ins-
trúyase al pueblo de que el culto católico no es la "fa lsedad an t i gua" de la 
idolatría: "es to debian hacer los predicadores bien entendidos en la Escritura 
d iv ina ." Y no folo reprueba el P. Sahagún que se paliara la idolatría en H 
culto de Nt ra . Sra de Guadalupe, sino que reprueba igualmente que se hieic-

r» lo mismo en los -templos de Santa Ana k -Tozi tz iu ' \y de San J u a n Evange-
lista ó Bautista. " A l t e p u c h t l i : " y advierte también que cr«e que había "o t ros 
logares en estas indias donde paliadamente se hacía reverencia v ofrenda á los 
ídolos, con disimulación de las fiestas que la iglesia celebra á Dios y á sus San-
tos" lo cual deseaba que " s e investigara" para que la pobre gente f u e r a "de -
sengañada del error que padec ía ." 

Es claro el pensamiento: que en el templo se adore á Dios y so venere á los 
j Santos con el culto que enseña la verdadera religión y no se disimule la idola-
tría fingiendo exteriormente el verdadero culto; que en el templo de Ntra , 
Sra. de Guadalupe no se fuera á adorar á una diosa falsa fingiendo exterior 
mente t r ibutar veneración á la verdadera Madre de^Dios. Esto es lo que dice 
el famoso texto. ¿Qué contiene conrra ja Aparición? 

Lo mismo dicede los otros templos de Santa Ana y S. Juan , que no se ado-
rara á una falsa divinidad fingiendo honrar á aquellos Santos. 

Que se diga en el texto " D e den de haya sido nacida esta fundación de esta 
Tonantzin no se sabe de c ier to ," lo único que prueba es una ignorancia crasa 
que no podía haber en el P . Sahagún, que tenía t an ta instrucción en nuestras co-
sas que según (Beristain) no reconoció igual en el conocimiento de las antigüe-
dades de los indios y en la historia natural , civil y religiosa de la Nueva Espa-
ña. Un hombre de tanto saber en la historia no podía ser que ignorara de 
donde hubiera nacido la fundación relativa á Nt ra . Sra. de Guadalupe, ade-
más, como dice el mismo Beristain, el P . Sahagún no tuvo suprior en lu vnteli. 
<jemia de la lengua Mexicana y no podía haber dicho que el nombre Tonan-
tzin significa de su primera imposición una diosa falsa. El nombre esta com-
puesto -lo tres elementos que son To nantli (perdida la admisible), tzin : nantli 

tes nombre que significa maflre&a. cual fuere ; to es pocesivo de la pt imera 
persona del plural, unido al nombre nantli significa nuestra madre, sea cual 
fuere, tzin esta nota de respeto ó reverencia: unida esta partícula se forma el 
nombre compuesto Tonantzin que significa simplemente nuestra madre respe* 
Uida, ó reverenciada: esta es la significación del nombre por su primera impo-
sición ; no es su propiedad gramatical significar una falsa divinidad. Esto lo 
sabía muy bien el P . Sahagún. Que este nombre tonantzin ha sido aplica-
do en tiempo de la idolatría á una falsa diosa, importa una de tantas aplica-
ciones que se pueden hacer de él, pero no su primitiva significación. Quien 
conozca aunque sea medianamente la lengua Mexicana, no puede negar que 
oste nombre se dice rectamente de María Sma. á quien con mucha razón Ha-

cinamos nuestra MoAre digna de alio respeto y reverencia: quien no lo entendió 
no pudo ser el P . Sanagún sino un ignorante. Se reprueba en el texto no so-
lo por prudencia, sino teológicamente, que á María Sma. se le llame Tonantzin, 
nuestra venerada Madre ; más el P . Sahagún fue un teólogo eminente y no 
podia ignorar que los cristianos piadosamente llamamos nuestra Madre, "To-
nantzin' ' á la Madre de Dios. 

H a y razones para sospechar que no sólo todo el texto citado por Muñoz y 
por nuestro historiógrafo impugnador de. la Aparición, sino todo lo que se lee 
con el título de "Continuación del a u t o r " fué introducido por otro que ocultó su 
nombre. Estas son las razones: 1 . a : El libro X I d e U obra de Sahagún se 
divide en capítulos y éstos en parágrafos : ¿Qué razón había para "que repeu-



t ro*mente se pe r tu rba ra el método de la división intei-ponieudo en t re los pa-
rág ra fos ; V J y V I I del capítulo X I con un t í tulo ex t r año la l lamada "Conti-
nuación <lel a u t o r ? 2 . a : " N o en el libro X I sino en los primeros libros t r a t a el 
P. Sahagún de lo per te rec ien te á la idolatría de los mexicanos : en el l ibro X I 
t r a t a de animales, d e árboles, de piedras preciosas, e tc . , por lo mismo si hu-
biera querido añadi r algo relat ivo á la idolatría, lo habr ía hecho en a lguno de 
los pr imeros libros cuya mater ia e s la idolatr ía , pr incipalmente en el capítulo 
X X del l ibro segundo donde hab la de la idolatr ía en algunos montes y «10 en 
el libro X I en que t r a t a de cosas pertenecientes á Zoología, Geograf ía , etc., 
P o r t a n t o un desconocido añadió la " C o n t i n u a c i ó n " y este incógnito fué ig-
noran te en Teología y en la lengua é historia mexicanas. 

§ XI. De Dlroü dos textos, ano del P. Sahagan y otro de Fray Martin 
de León. 

60 cita en la ca r t a (núm. 18), o t ro texto d«l P . Sahagún tomado de un códi-
ee manuscr i to que exista en la Biblioteca nacional y está rotulado "Can-
ta res de los indios y o t ros opúsculos ." Al t r a t a r del calendario d ice : " L a t e r -
cera disimulación (idolátrica) es tomada de los nombres de los ídolos que allí 
se celebraban, que los nombres con que se nombran en lat ín ó en español signi-
fican lo que signficaba el nombre del ídolo que allí adoraban ant iguamente . 
Como en esta ciudad de México, en el lugar donde esta San ta Mar ía de 
Guadalupe , se adoraba un ídolo que an t iguamente se l l amaba Tonantzin y en-
t iéndenlo por an t iguo y no por lo nuevo. O t r a disimulación semejante á esta 
h a y en Tlaxcala en la iglesia que l laman Sta . A n a , ' etc. 

E n el núm. 22 se cita este tex to del P . F r . Mar t ín de León en su obra i n -
t i tulada " C a m i n o del Cie lo ," " L a tercera disimulación es tomada de los mis 
mos noínbres de los ídolos que en los tales pueblos se veneraban que los nom-
bres con que significan en la t ín ó romance son los propios en significación que 
significaban los nombres de estos ídolos; como en la ciudod de Mé * ico en el cerro 
donde es tá N t r a . Sra . de Guadalupe , adoraban un ídolo de una diosa que lla-
m a b a n tonantzin que es nuestra niadre y esle mismo nombre dan á N t r a . Sra. 
y ellos siempre dicen que van á Tonantzin, y muchos de ellos lo entienden por 
ío an t iguo y no por lo moderno de a g o r a " 

C O N T E S T A C I O N . — P o r la simple lec tura de los dos textos se vé que lo 
que reprueban los autores es la idolatr ía que por la semejanza de los nombres se 
disimulara aparen tan lo venerar una imágen como cristianos y en real idad ado-
rando al ídolo cuyo nombre era semejante al do la imágen, Es clarísimo que 
esto es lo que se reprueba. Dice el pr imer t e x t o : " C o m o en esta ciudad de 
México, en el lugar donde está S t a María de Guadalupe, se adoraba un ídolo 
que an t iguamente se l lamaba tonantzin, y entendiéndolo por lo an t iguo y no 
por lo nuevo." 

Es manifiesto que se reprueba que al venerar ex ter iormente é la Vi rgen Ma-
ría lo entiendan por lo ant iguo, es decir por adorar a l ant iguo ídolo tona 
teiw;pero no se reprueba que f u e r a por lo nuevo, es decir, por h o n r a r realmente 
á Mar ía Madre de Dios y venerada Madro de los hombres. Dice el segundo 
t e x t o : " E n el eerro donde está N t r a Sra- de Guadalupe, adoraban un ído-
lo de u n a diosa quo l lamaban ttmarvtsin que ©s nuestra madre y este mismo 

nombre dun á N t r a . Sra . , y muchos de ellos lo ent ienden por lo an t iguo T n o 
por lo moderno de ago ra . " El texio es terminante . "E l los dicen que vari á 
tonantzin y muchos de ellos lo ent iendén por lo ant iguo (que era adora r a l 
ídolo) y no por lo moderno de agora" (que es venerar á la Virgen María) Es te 
moderno de agora no se reprueba. ¿ Q u é hay en todo esto opuesto Á la ADH 
ricicn/ r ^ 

$XII. ®el sermón del P. Fr. Francisco Bust; ín inte y de la Informa«*»« 
que hizo por causa «¿e; sermón. 

Los modernos impugnadores de la Aparición de N t r a . Sra . de Guadalupe-
creen haber encontrado un argumento terr ible contra la real idad de la misma 
Aparición en un sermón que el Provincial de los franciscanos de México F r 
Francisco Bustamar te predicó en la iglesia de S. Jo sé el día 8 d e Sept iembre 
de 1506 sobre la Navidad de María Sant ís ima v e n la información reservada que 
se hizo por causa del sermón. Expone el Sr. Icazbalce ta : este a rgumento en los 
Mineros 30, 31, 32, 33 y 34 de su c a r t a : Todo se reduce á que el P a d r e 
Bustamante di jo que la devoción de N t r a . Sra. de Guadalupe no tenía funda-
mento, que la imagen fué pintada por el indio Marcos, que el orador no causó 

I escándalo por haber negado la Aparición y que el Sr. M o n t ú f a r practicó u n a 
información reservadamente acerca de lo que di jo el orador . 

C O N T E S T A C I O N . — E r r ó Bustamente negando la Aparición. ¿Qué h a y 
de ex t raño en esto? Personas muy encumbradas, muy superiores á un Pro-
vincial de franciscanos han errado a ú n respecto de los dogmas de la f é E n 
la historia del arr ianismo y del protestant ismo ¿no se encuentran mul t i tud 
fie personas de al ta dignidad que han errado sobre puntos de fé? N o teñe-
mos que admirarnos del e r ror de Bustamante . D e lo dicho p«r este orador se 
practico información con reserva por el Sr. Montúfa r , Arzobispo de México 
La reserva lo único que prueba es que el asunto era delicado en aquellas circuns-
tancias. Hab ló Bus tamanto an te el Virey, l a Audiencia v otros vecinos princi-

, pales de la c iudad : contaría ta l vez con el beneplácito, el f avor y apovo de algu-
nos de ellos. A los que no miraban con buenos ojos á íos indios, á l o s que los 
oprimían y los tenían en bajo concepto, debió haberles halagado que se hostiliza-
ra una devoción que era su consuelo en sus súfrimiefttos. que se ne«ara el ins ig-
ne favor con que los había honrado la Reina del cielo Y a que el Provinciel ha-
bía hablado con tan reprensible imprudencia, convenía al carácter de nn Arzo 
bispo dar lugar á la prudencia : averiguó La verdad con reserva: suspendió la 
información y tuvo datos seguros respecto del hecho que pudieran servirle de 
norma en su conducta. N o se obró estrepi tosamente contra B u s t a m a n t e : se 
evitó nita escisión ent re el Ar? obispo y el Provincial y acaso en t re el clero se-
cular y el regular , la cual habr ía sido de muv funestas consecuencias, principal-
mente en aquel tiempo. El Provincial de los Franciscanos era en aqüel t iempo 
una persona de consideración é importancia: Fr . Francisco Bus támánte aúñ ha-
bía sido Comisario General: los Franciscanos t r aba j aban sin descanso en la 
conversión de los indios, habr ía sido de múy funestas consecuencias una d iv i -
sión ent re el Arzobispo y el Provincial y los Franciscanos de Méx ico : si todo« 
estos se adhir ieran á su Provincial, l a división habr ía sido de todos contra el Sr . 
Montfifar ; si unos se hubieran adher ido al Provincial y otros uo, habr ía h a 
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W ó división é n t r e l o s mismos religiosos. La división p o d i f , tenar trascenden. 
oia á otros inultos del país. El P . Provincial f u é « o | w a / t « a n b 
ornándote el capítulo v fué anviado á Quauhuahuac á perfeccionarse en la len-
4 a Mexicana: (1) O t r a vez f u é Provincial en 1560; pero entonces no se sabe 
que haya causado n inguna perturbación. D e este modo por la prudencia del 
S r . Mon tú fa r se ext inguió la chispa que pudo haber causado una gran confia, 
- r a c i ó n ; se cont inuaron los t raba jos de la conversión de los infieles y la de\o-
ción v la creencia de la Aparición continuaron tan sól idamente establecidas que 
al fin la fiesta de la Aparición viniera á ser con la autor idad del bmno 1 ontí-
fice una de las más solemnes que celebramos en honor de la Madre de l )m . 

Conviene el impugnador en que el orador Bus tamante causó escándalo; pero 
dice que el escándalo no fué sino porque a tacaba impetuosamente al br . Ara-
bisno, v porque en cierta mane ra procuraba menoscabar el culto a la Kema 
de los cielos, (núm. ¿ L ) Dice también ( n ú m . 32.) " L n o de los tcst.gc« 
de k información, e l D r . S a t o , acabó de conf i rmar que la fundación dv la 
e rmi ta no venía de Aparición ni de milagro alguno, pues dijo que lo. que sabe 
es que el fundamen to que esta e rmi ta t iene dende su principio fue el t i tulo uua 
Madre de Dios, el cual ha provocado á toda la ciudad á que tengan devoción 
en ir á rezar y á encomendarse á ella. D e suerte que sólo ese t i tulo el de la 
Tonantzin de ' que hab la Sahagún , f ué el que dió origen al culto. 

C O N T E S T A C I O N . - E s cierto en que el orador Bus tamante escandalizó por-
que a tacó sin respeto al Sr. Arzobispo; pero es falso que en lo relat ivo a la 
Vi rgen María sólo haya escarní-fizado, porque genéricamente procuraba me-
noscabar el culto de la Re ina de los C i e l o s - ¿ N o vería el impugnador el texto 
de las contestaciones á la p regun ta 13? El testigo D J u a n Salazar di jo q c 
' •oyó deeir á muchas personas que no les liabia parecido bian lo q u e r i ' . i ran 
cis3o Bustamante hab ía dicho, por haber tocado en la devoción de Nt ra . bw. 
do Guadalui>e." I ) . Francisco Salazar di jo que " v i o en muchas personas que 
recibieron escándalo con las palabras que dicho provincial d i jo y de_tal nu-
nera, quo todo lo que hab ía dicho tocante á l a Nat iv idad de N t r a . beno ia na 
bia sido o r n o si no hubiera dicho nada, por haber contradicho una devoc o 
tan g rande que esta ciudad tiene, " D . Alonso Sánchez de Cisneros dijo | | | e ^ato 
es ta? confusos la m a y o r pa r t ede lo s que oyeron el sermón, de haber oído loq 
t ra tó tocante á la devoción de la dicha e r m i t a . " D. J u a n Maseguer dijo « 
" h a b i e n d o predicado (Bustamante) uu sermón maravilloso y divino de ™ 
Señora , por mostrarse después contra la devoción de la- d icha imagen h w 
g r a n d e ¿ r í n d a l o en el a u d i t o r i o " . . . . « q u e por',lo que dicho Bustamante 
contra í a dicha imagen, no h a cesado la devoción, antes ha crecido mas. j 
aqui cómo escandalizó mucho Bus tamante , no sólo pór irrespetuoso respe« 
del Sr. Arzobispo, no sólo por .procurar menoscabar en cier ta m a n e r a el cu 
de Nt ra , S r a , sino expresamente por lo que di jo con t ra N t r a , b ra , de uua«. 
hipe ¿ P o r q u é lo calla el hissoriógrafo? 

(i) Tor-iue**!;« M ,.iann;.i iu4u«-J ea U v ¡ - h P r . F.-ancisco 

A Maseguer no se le preguntó según el orden del interrogatorio, 
\ ¿ N o vería el impugnador el Memorial presentado al Sr. Montófar el día S 
de Spbre. de 1556? En él encontrar ía que f u é denunciado Bus tamante porque 
dijo en su oración " q u e íe parecía que la devoción que esta ciudad ha tomado 

; en una ermita ó casa de N t r a . Sra. que han inti tulado de Guadalupe, es en 
gran perjuicio de los na tu ra le s . " La misma Portada de las informaciones he-
chas por el Sr . Montúfa r prueba que se t ra tó muy de in tento de lo qüe el ora-
dor Bus tamante dijo contra N t r a . Sra, de Guadalupe. H é aquí la refer ida 
Por tada: " I n f o r m a c i ó n hecha por el Illmo. Sr. D. Pr . Alonso de Mon tú fa r , 
Arzobispo de México, con motivo del sermón que en la fiesta de la Nat iv idad 
de N t r a , Sra, 8 de Sbre. de 1556 predicó en la capilla de S. José de na tura -
les del convento de S. Francisco de México, el P . Provincial de la misma Or-
den Fr . Francisco de Bus tamante acerca de la devoción y culto de N t r a . Sra . 
de G u a d a l u p e . " 

Es falso que el test igo Salazar acabara de confirmar que la fundación de la 
ermita y el origen del culto viniera solo del t í tu lo Tonantzin. El testigo cita-
do es D . Francisco Saladar: estas son sus pa labras : " L o que sabe es, que el 
fundamento que esta ermita tiene dende su principio f u é el t í tulo de la Madre 
de Dios . . .ha visto en t ra r en ella con gran devoción y á muchos de rodillas den 
de la puerta hasta el a l t a r donde está la dicha imagen de N t r a Sra. d e Guada 
lape, y este le parece fundamen to bastante pa ra sustentar la dicha e rmi ta y 
querer qui tar la tal devoción sería con t ra toda c r i s t i andad ." ¿No leería el t ex to 
el impugnador de la Aparic ión? Si no lo leyó ¿cómo se le excusa de la nota de 
negligente? y si lo leyó, ¿por qué quiso presentar de un modo genér ico la de-
voción de Mar ía Sma, cuando el testigo dice t e rminan temente que muchos i-
ban de rodillas dende la puer ta has ta el a l ta r donde es tá la imágen de N t r a . 
Sra, de Guadalupe, y que este le parece fundamonto bas tante para sus ten ta r 
la ermita , y que querer qui ta r la tal devoción, (la de N t r a . Sra, de G u a d a l u -

p e ) sería contra toda c r i s t i andad ." 

§VIII. Ixtiíxoeliill. 
El impugnador presenta á este escritor como uno de los que guardaron pro-

fundo silencio sobre la Aparición. 
C O N T E S T A C I O N . — D . Fe rnando A l b a Ixt l ixochi t í lejos de haber guarda-

do silencio sobre el milagro de la Aparición, antes por el contrario es au to r de 
la traducción paraf rás t ica de la an t igua relación de la Aparición en lengua Me-
xicana á la lengua española. Así lo asegura D. Carlos Sigilen?a en su obra 
intitulada piedad heroica de D. Fernando Cortes d ice : Digo y juro que esta re-
lación hal lé ent re Io> papeles de D. Fe rnando de Alba que tengo todas, y que 

•j es la misma que af i rma vió el Lic. Luis Becerra en su poder. El original en 
mexicano está de le t ra de D. Antonio Valer iano, indio, que es su verdadero 
autor , y a) fin añadidos algunos milagros de le t ra de D . Fernando, también en 
mexicano. Lo que presté al Kmo. P . Florencia fué una traducción pa ra f rás t i -
ca que de uno y o t ro hizo D. Fe rnando y también está, de su l e t r a . " Beristain 
da la noticia de o t ro escritor hijo de D . Fernando de Alba Ixt l ixochit l cuyo 
nombre es Bartolomé, el cual escribió algunas obras que no tienen relación 
con la Aparición. Si de este segundo habla el impugnador , la fidelidad histó-
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fifia exigía que no enunciara con la sola palabra Ivtlixochitl á quien guardaw 
silencio sobre la Aparición, sino que debía bal>er dicho que la voz autoriza,!,: 
del célebre anticuario D . Fernando Alba Ixtl ixoehit l es una de las que r e s u e -

nan en el p ro fundo silencio en que considera sumergido el siglo que se s i g u i ó 

á la Aparición. 

§XIV De otros autores. 

Dominado el impugnador de la Aparición por el g rande concepto que tiene 
del a rgumento negativo, es en verdad sorprendente ' por cuantas par tes mira 
aparecer con toda fuerza ese a rgumento . 

Si algunos autores como F r . Luis Cisnoros no mencionan A N t ra . Sra. d<rí 
Guada lupe en el capítulo de su historia de N t r a . Sra. de los Remedios en que 
t r a t a de que las más imágenes de devoción t ienen principios ocultos y milagro 
sos, siendo así que N t r a . Sra. de Guadalupe no tiene principio oculto, y que 
no prueba el impugnador que Cisneros haga en ese capítulo el catálogo de to-
das las imágenes milagrosas, y a no hay Aparición. 

Si el mismo autor ó cualquiera o t ro hab la con grande elogio del templo é j 
mágen de N t r a . Sra. de Guadalupe y de sn espléndido cul to y no dice la pa-
labra aparecida, no h a y Aparición, no obstante que solo la Aparición puede 
explicar ase culto ex truordin ari amen te espléndido, y que es muy común que 
hablemos con gran elogio de imágenes m u y venerables sin re fe r i r su origen. 

Si los Concilios Mexicanos que no son historias, sino colecciones de leyes, 
no nombran la Aparición, no l a hubo. 

Si el Sr. Garces escribiendo al Sumo Pont í f ice y hablando de la docilidad« 
de los indios para recibir y observar la religión y refir iendo dos ó tres casos 
prodigiosos, no refirió la Aparición, no la hubo. ] 

Si Torquemada no obstante, que no tenemos ín tegra su obra, aunque hable 
de N t r a . Sra. de Guadalnpe, no dice la pa labra aparecidano-hay Aparieió|l 

Si Mendieta que escribía ba jo la influencia del amor y respeto 'á su religión fcen. Que de este modo se e x p i r a d 'sSíenciodV varios a u t r ^ '"l ̂ ' " f " \ 
y á sus prelados, no habla del suceso que sirvió d e m a t e r i a á u n o d e ellos, á Fr. lición, lo manif ies ta c laramente el hecho de que de la m' - S ° !>a" 
Francisco Bus tamante , para ca-isar gravísimo escándalo y por lo cual sufrió ta el silencio de los autores sobre la cuestión de Bust i I-Í 'T n m¡ l e}' a ' s e e x P h -
g r a n d e pesar, no hay Aparición. ' 3 »ció es tan cauteloso que al leer la biografía del Veferido P r n v í f • i . 

Si un Comisario F ranc scano, F . Alonso Por.ce, pasa de Urgo por Te A ¡o de los religiosos que la escribieron, no se concibe S f l S l, 
o hay Aparición; b Dice v g. Torquemada que F r . Francisco Bustuulnte'fué'ZZreZ' 

rwir f.-Ant» de eatísimo y de g r a n gob ie rno : " ^ •• u o m o r e p i u -

— * • * " ' • « V ^ W V v< 

eatl, y no en t r a al templo de N t r a . Sra . de Guadalupe , no «<*v x i ^ n ^ r 
siendo así que es muy f recuente que los católicos pasen de largo por f ren te de 
L/i .-> 4-rfrí-ií-vlí-ví-. / \ t \ /V11A nw«-... „ , . 7 O - A. .. Vnd 

... mm 
. De las-causas ; l q u e U e e atribuirse él silencio «le vario« 

r e s p e c t o d e l a A p a r i c i ó n d e Wra. d e S « ! ^ * H < ° ' 0 9 

En lo que se ha dicho anter iormente quedan indicadas unas causas mu v pode-
^ s que influyeron en e silencio de varios autores respecto del f u Z í le h 
Aparición de Nt ra . Sra. de Guadalupe. Ya vimos la J r a l s i m ! inipr d e n c u 
que cometió el Provincial Fr . Francisco Bustamante que negó la A r i c S 
m 1 ^ a i , n f i D e C 0 1 » 0 a conducta prudente del Sr. L n t ú f a ! contuvo en 1 
principio un mal que habr ía tomado p o r c i o n e s enormes. E m e c e ^ r i n 
g u r b a r la armonía de los religiosos ent re sí y con los Prelados y " c ^ o Z 

| ; P o r lo ¿ i o , ya que se evi tara la diferencia que Bus tamante V>a á suscitar 
jp A w b w p o y ™ Provincial, ^ decir ent re dos personas de m u v t i 
Büportaneia, no debía darse motivo para que de nuevo e nun iera L c est ó 
1 m ° T ° e « e r ( l u e ̂  Provincial lo seguía un número mavor ? me ' 
Kor de subditos, y esto podía ser el principio de la pugna con d Ord v 

m É É C | o i l l Ü t t L l l d i r ? > \ h ^ M o t r a s L d e n t a U 
tos del par,. P o r una y otra par te habr ía habido personas de poderosa in-

o - - 1 - ^ ^ . . v ^ w u v , , 4 C a u s I J J J . 

w„ • , , g rande empresa de ffi conversión de los infieles v del 
S o l f ™ . d e l 0 S C O n r e r t Í d o S ' H e k - P l - a c í ó n del re|o 

Si convenía gua rda r silencio sobre la fa l t a de Bustamante , igualmente eóii 
« . a g u a r d a r l o sobre lo que hab ía ocasionado ó se i % e M l ^ S « ^ 
ablar de ios escritos de la Aparición era herir la s u é é p t j S l u e los re¡' 

fcírriel h O B O r * fe F r e l a d o S ' d a r m o t í T O P ' l r a r l u e se formaran pa i -
S ™ 7 del mismo cnl'to de la S m T C 

PICUUV <«>1 4 U C ES JIIUV ireuueiibe que ios ca toncos pasen ae cargo por íreui-E UCPUUIHNUO y ue g r a n gobierno • " ¡Quién I I I I Í Í Í A M M C N U " " bombiep i . . 
los templos en que está expuesto el Smo. Sacramento , sin que de esto se in- prudentísimo" incurriera en t an enorme ^ f ^ 
fiera que no creen la Eucarist ía . smante en su sermón? P É Ü l*. n , ;™« . , „',.*_ .. uei mismo Rus-tiera que no creen la Eucarist ía . B f U K ) «« SU sermónR r ú e s la misma razón que hab í r I M T » « ¿ I h¿bI 7 7 

Si un predicador Fr. J u a n de Zepeda, dice un sermón de la Nat ividad dé «prudencia de Bustamante', la había también »ara flb¡r 1 1 1 ? , 
María Sma. y no hab la de la Aparición, no la hubo. ' 'había servido de mater ia para su fa l t a Evi tar d i r i j o lo que 

P o r donde qu ié rase le presenta el a rgumento negat ivo al impugnador de> bes de la divina Prov idenc ia ,y lo estamos viendo en e l o m t n í ' ^ 3 , 0 S 

Apar ic ión; y fo rma un catálogo de los autores que asegura que no hablaron «tamos presenciando el culto grandioso de N t r a Sra de Oui , , C a S O ' 1>Ü1X¡U(Í 

de este prodigio; pero nada prueba mientras no demuestre que se ha cumplido Sute el silencio de varios autores antiguos sobre la ¿ m r i c i ó n ' 
la condición que el mismo d i j o que era indispensable para que el argumento Para que el Sr. Icazbaleeta hubiera°<iéscubierto la nulid-ul' .1 >1 . 
negat ivo tenga fuerza y es que el silencio sea universal ; y dista t a n t o de pro- egativo que hace contra l a A»arición le l cb r í a h ^ i , c a ' ^ U m ? n t { 
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el impugnador un siglo que él considera de silencio, y contra la realidad de la 
predicación de Bustamante hubo t res siglos de silencio: Respecto de aquel si-
lencio que se dico de un siglo, el mismo que lo alaga se ve obligado á confesar 
que no f u é universal : este de tres siglos parece que lo fué . 

Sin embargó el Sr. Icazbalceta no se r inde an te el silencio no interrumpido 
de tres siglos y t iene por real la p r e d i c c i ó n de B u s t a m a n t e : por lo mismo no 
t iene razón para exigir que a tendamos á su a rgumento negat ivo de un silencio 
n a d a universal a que él da la duración de un siglo P r o n t o veremos 'manto 
ruido hubo duran te ese decantado silencio de un siglo. 

E n el Proemio de la segunda edicinn de la Monajqu ía indiana de Torque-
mada , impresa en 1723, vemos has ta donde se ex tend ía la exigencia del rece-
to. Dice el editor - 'No fu ve por conveniente pedir licencia para es tampar lo 
que se hal laba bor rado en el original, aunque y a parecía cesaban la causas 
del R e c a t o , " y asegura que tuvo desplacer en omitir todo el eapítulo primero j 
del libro segundo que estaba borrado y lo consideraba in te resante ; y paya que 
del libro 2 . 0 no careciera de capítulo primero, al segundo lo hizo prr imero, al 3° 
lo hizo secundo y así sucesivamente. Es te hecho manif iesta c laramente como 
se podían°desf igurar y mut i lar las obras en aquellos tiempos, habiendo una 
absoluta l ibertad de suprimir todo lo qué pudiera lastimar las susceptibilida-
des, ó que pudiera ocacionar temores fundados ó infundados de tener que su-
f r i r molestias ú otros inconvenientes. Y si se bor raba lo que hab ía de perma-
necer en un manuscri to sepultado en una biblioteca, es evidente que mucho 
menos se habría permit ido que saliera á luz pública por la prensa lo que no 
quer ía conservarse ni aun en lo domés t ico ; y s¡ en las obras y a perfectas se .. J 
hacían supresiones, no podemos dudar que á los escritores debe habercéles he- 5 
c h o en tender que no tecaran estos ó aquellos puntos sobre que debía guardar-¿ 
se r eca to ; y aun cuando no se les hiciera intimación, éllos mismos, los es-
critores, debieron ser muy precavidos, porque á todo au to r le es muy molesto 
que su obra sea t runcada ó desfigurada después que con g r a n d e t r aba jo la dio 
por perfecta . Sin embargo; estas son las obras que si no refirieron la Apari-
ción, cree el historiógrafo~que la impugna, que le suministran un argumento 
invencible contra la realidad del prodigio. Es evidente que verificada la pre-
dicación imprudentís ima del orador Bustamante , uno de los puntos que no ha-
brían de tocar los escritores franciscanos era el de la Aparición, porque refe-
r ir la equivalía á reprochar la conducta de aquel Pre lado. Los otros religiosos 
tenían que g u a r d a r a rmonía con los franciscanos y también el Clero secular 
no debía dar ocasión á que se pe r tu rba ra la misma a rmonía que también él 
debía gua rda r con los rogulares. Considerando estas circunstancias, ¿que argu-
mento puede da r con t ra la real idad de un hecho el que no hablen de él los que 
no pueden hab la r ? 

O t r a causa que explica la reserva de algunos escritores en lo relativo á la 
Aparición, so t iene en lo delicado que eran en aquellos t iempos las relaciones 
en t re les vencedores y los vencidos. E l patriotismo de los españoles ha sido 
sobre manera exaltado y á la exaltación del pa t r io t ' s no se añad ía la viveza de 
su .sentimiento religioso-nacional. La Pa t r i a y la Religión, estos e ran los objetos 
que dominaban absolutamente en el corazón del español. Si se hubiera que-
r ido las t imar á un os--añcL brst a r ía haber le d i c h o q u e su Pa t r i a en religiosa-

dad en valor, en proezas, en ciencias era inferior á otro pueblo. ¿ Q u é habr ía 
In t ido el alma del español si se le hubiera dicho que el pueblo que acaba de 
onquistar había recibido del cielo u n beneficio mayor que o t ro de q c e se 

¿domara su P a t r i a ? N o era necesario decirle t an to : que se lo indicara que 
con un 'dis t inguido favor se hubieran igualado an te la Vi rgen María y an te 
Dios el i n d i o vencido y el español vencedor, ¿qué sentiría entonces el vence-
]n rv Sólo quien no conozca el corazón humano podrá creer que inculcara esta 

i d e a habr ía sillo f avo rab leá los aborígenes mexicanos. Al ennunciarla se cau-
I L desagrado, se exaltaría la altivez propia del vencedor ¿Como di r ía es-
te cómo es posible creer que an te Dios ya se igualaron la heroicamente c a t o -
iea España y este pueblo que ayer empezó á de ja r la idolat r ía i De este m o -

do so habr ía dificultado la defensa y la protección de los indios, en cuya causa 
entendían los sacerdotes católicos con celo ardoroso, pero prudente , h o sería 
un proceder sensato querer exal tar de tal mane ra á los vencidos que o f e n d i -
dos los vencedores se hiciera peor l a condición de aquellos. 

r Léase en Torquemada, en la vida del Sr. Zumárraga, la persecución que sufrie-
ron al principio los defensores de los indios, siendo difamados ante e \ Emperador 
v el Consejo de Indias é interceptándose la* cartas que dn ig a á España el Sr. 
i n n á , raga, hasta que unas fueron l l e v a d a s secretamente siendo autores de la per-
secución 1o¡ hombres poderosos. Cambiadas las Autoridades no hubo de cesar 
lueo-o la mala disposición de muchos particulares contra los i n d i o s : no se mudan 
^ f á c i l m e n t e las voluntades, y la persecución social suele ser más terrible que 

^ Creyó el Sr. Icazbalceta que habría producido buen efecto en aquellas circuns-
tancial proclamar "El indio ha sido exaltado por la Rema del Cielo tanto ó más 
que el español;" pero la experiencia enseña que engrandecer sobre manera á la per-
sona q u e » reputa vil ante el mismo que la menosprecia; es acrecentar en este su 
perversa disposición. Debía obrarse con mucha prudencia y asi el Sr. Montúfar 
consiguió aumentar notablemente la devoción de los españoles á Ntra . Sra. de 
Guadalupe; y hasta qué punto haya llegado en la misma España el esplendor de 
su culto, lo manifiesta la ce lebér r ima Congregación de Madrid. 
§ XVI l>a tai loria de !a p a r i c i ó n parece i: verosímil »1 impugnador 

' La historia de la Aparición se presenta inadmisible al impugnador aún por 
la elleeck n de la misma persona del enviado que esc-ogió la Madre del Señor 
para hacer saber su voluntad al Pre lado mexicano, M m Diego nos dice, te-
nía una ignorancia absoluta de la religión, creyendo que tomando dist into ca-
mino del que antes había seguido, podía no ser visto por ni Sma. \ i rgen que 
consideraba esperándolo en Tepeyaca t l : hizo u r a exclamación gentí l ica cuan-
do Sabiendo oído la pimera vez el admirable concierto de las aves en el cerro, 
di jo- " P o r ventura he sido t raspor tado al Paraíso de los deleites que l laman 
nuestros mayores, or igen de nues t ra carne, j a rd ín de flores ó t ier ra celestial 
oculta á los ojos de los h o m b r e s . " Se refiere que iba a llevar a u n saoerdo-

^ te que administra á su t ío gravemente enfermo l«s Sacramentos de la I e m -
tencia v la Ex t r ema Unción, siendo así que entonces no se adminis t raba el se-
cundo. En fin quisiera saber el adversario qué famil iares t endr ía el b r Z u -
márraga el año de 1831, y como era difícil que un indio hablara a un 1 vela-
do que siempre andaba ent re los indios. 



el impugnador un siglo que él considera de silencio, y contra la realidad de la 
predicación de Bustamante hubo t res siglos de silencio: Respecto de aquel si-
lencio que se dico de un siglo, el mismo que 1» alaga se ve obligado á confesar 
que no f u é universal : este de tres siglos parece que lo fué . 

Sin embargo el Sr. Icazbalceta no se r inde an te el silencio no interrumpido 
de tres siglos y t iene por real la predicación de B u s t a m a n t e : por lo mismo no 
t iene razón para exigir que a tendamos á su a rgumento negat ivo de un silencio 
n a d a universal á que él da la duración de un siglo P r o n t o veremos 'cnanto, 
ru ido hubo duran te ese decantado silencio de un siglo. 

E n el Proemio de la segunda edicinn de la Monajqu ía indiana de Torque-
mada , impresa en 1723, vemos has ta donde se ex tend ía la exigencia del rece-
to. Dice el editor - 'No fu ve por conveniente pedir licencia para es tampar lo 
que se hal laba bor rado en el original, aunque y a parecía cesaban la causas 
del R e c a t o , " y asegura que tuvo desplacer en omitir todo el eapítulo primero j 
del libro segundo que estaba borrado y lo consideraba in te resante ; y paya que 
del libro 2 . 0 no careciera de capítulo primero, al segundo lo hizo prr imero, al 3° 
lo hizo secundo y así sucesivamente. Es te hecho manif iesta c laramente como 
se podían°desf igurar y mut i lar las obras en aquellos tiempos, habiendo una 
absoluta l ibertad de suprimir todo lo que pudiera lastimar las susceptibilida-
des, ó que pudiera ocacionar temores fundados ó infundados de tener que su-
f r i r molestias ú otros inconvenientes. Y si se bor raba lo que hab ía de perma-
necer en un manuscri to sepultado en una biblioteca, es evidente que mucho 
menos se habría permit ido que saliera á luz pública por la prensa lo que no 
quer ía conservarse ni aun en lo domés t ico ; y s¡ en las obras y a perfectas se .. J 
hacían supresiones, no podemos dudar que á los escritores debe habercéles he- 5 
c h o en tender que no tecaran estos ó aquellos puntos sobre que debía guardar-¿ 
se r eca to ; y aun cuando no se les hiciera intimación, éllos mismos, los es-
critores, debieron ser muy precavidos, porque á todo au to r le es muy molesto 
que su obra sea t runcada ó desfigurada después que con g r a n d e t r aba jo la dio 
por perfecta . Sin embargo estas son las obras que si no refirieron la Apari-
ción, cree el historiógrafo~que la impugna, que le suministran un argumento 
invencible contra la realidad del prodigio. Es evidente que verificada la pre-
dicación imprudentís ima del orador Bustamante , uno de los puntos que no ha-
brían de tocar los escritores franciscanos era el de la Aparición, porque refe-
r ir la equivalía á reprochar la conducta de aquel Pre lado. Los otros religiosos 
tenían que g u a r d a r a rmonía con los franciscanos y también el Clero secular 
no debía dar ocasión á que se pe r tu rba ra la misma a rmonía que también él 
debía gua rda r con los regulares. Considerando estas circunstancias, ¿que argu-
mento puede da r con t ra la realidad de un hecho el que no hablen de él los que 
no pueden hab la r ? 

O t r a causa que explica la reserva de algunos escritores en lo relativo á la 
Aparición, so t iene en lo delicado que eran en aquellos t iempos las relaciones 
en t re les vencedores y los vencidos. E l patriotismo de los españoles ha sido 
sobre manera exaltado y á la exaltación del patr iot s no se añad ía la viveza de 
su sentimiento religioso-nacional. La Pa t r i a y la Religión, estos eran los objetos 
que dominaban absolutamente en el corazón del español. Si se hubiera que-
r ido l a s t i m a r á un 03~<iñcl, brst a r ía haber le d i c h o q u e su Pa t r i a en rclígiosi-

dad en valor, en proezas, en ciencias era inferior á otro pueblo. ¿ Q u é habr ía 
In t ido el aliña del español si se le hubiera dicho que el pueblo que acaba de 
onquistar había recibido del cielo u n beneficio mayor que o t ro de q c e se 

¿domara su P a t r i a ? N o era necesario decirle t an to : que se le indicara que 
con un 'dis t inguido favor se hubieran igualado an te la Vi rgen María y an te 
Dios el i n d i o vencido y el español vencedor, ¿qué sentiría entonces el vence-
]n rv Sólo quien no conozca el corazón humano podrá creer que inculcara esta 

i d e a habr ía sillo f avo rab leá los abongenes mexicanos. Al ennunciarla se cau-
I L desagrado, se exaltaría la altivez propia del vencedor ¿Como di r ía es-
te cómo es posible creer que an te Dios ya se igualaron la heroicamente c a l c -
ica España y este pueblo que ayer empezó á de ja r la idolat r ía i De este m o -

do se habr ía dificultado la defensa y la protección de los indios, en cuya causa 
entendían los sacerdotes católicos con celo ardoroso, pero prudente . N o sería 
un proceder sensato querer exal tar de tal mane ra á los vencidos que o f e n d i -
dos los vencedores se hiciera peor la condición ele aquellos. 

r Léase en Torquemada, en la vida del Sr. Zumárraga, la persecución que sufrie-
ron al principio los defensores de los indios, siendo difamados ante el Emperador 
v el Consejo de Indias 6 interceptándose las cartas que d ing a á España el Sr. 
Zumái raga, hasta que unas fueron l l e v a d a s secretamente siendo autores de la per-
secución t o s h o m b r e s p o d e r o s . Cambiadas las Autoridades no hubo de cesar 
lueo-o la mala disposición de muchos particulares contra los indios: no se mudan 
^ f á c i l m e n t e las voluntades, y la persecución social suele ser más terrible que 

^ Orevó el Sr. Icazbalceta que habría producido buen e f e c t o en aquellas circuns-
tancial proclamar "El indio ha sido exaltado por la Rema del Cielo tanto ó más 
que el español;" pero la experiencia enseña que engrandecer sobre manera á la per-
sona que se reputa vil ante el mismo que la menosprecia; es acrecentar en este su 
perversa disposición. Debía o b r a g f con mucha prudencia y asi el Sr. Montu&r 
consiguió aumentar notablemente la devoción de los españoles á Ntra . Sra. de 
Guadalupe; y hasta qué punto haya llegado en la misma España el esplendor de 
su culto, lo manifiesta la ce lebér r ima Congregación de Madrid. 
§ XVI l>a tai loria de !a Aparición parece i: verosímil »1 impugnador 

' La historia de la Aparición se presenta inadmisible al impugnador aún por 
la elleeck n de la misma persona del enviado que escogió la Madre del Señor 
para hacer saber su voluntad al Pre lado mexicano, M m Diego nos dice, te-
nía una ignorancia absoluta de la religión, creyendo que tomando dist into ca-
mino del que antes había seguido, podía no ser visto por ui Sma. \ i rgen que 
consideraba esperándolo en Tepeyaca t l : hizo u r a exclamación gentí l ica cuan-
do hab iendo oído la pimera vez el admirable concierto de las aves en el cerro, 
di jo- " P o r ventura he sido t raspor tado al Paraíso de los deleites que l laman 
nuestros mayores, or igen de nues t ra carne, j a rd ín de flores ó t ier ra celestial 
oculta á los ojos de los h o m b r e s . " Se refiere que iba a llevar a u n saoerdo-

^ te que administra á su t ío gravemente enfermo l«s Sacramentos de la I e m -
tencia v la Ex t r ema Unción, siendo así que entonces no se adminis t raba el se-
cundo." En fui quisiera saber el adversario qué famil iares t endr ía el Sr Z u -
márraga el año de 1831, y como era difícil que un indio hablara a un 1 vela-
do que siempre andaba ent re los indios. 



CONTESTACION,—Tengamos paciencia y calmemos los escrúpulos del 
historiógrafo. 

Nadie lia negado que Juan Diego era inculto. En un neófito sencillo y de 
pocos conocimientos no es extraña la idea de querer no ser visto de la Virge i 
.María cambiando el camino. La exclamacióu que parece gentílica al historió-
grafo , tiene sentido cristiano. J u a n Diego debió haber sabido por las explica-
ciones religiosas la existencia del Paraíso, el cual f ué un jardín amenísimo 
donde estuvieron nuestros primeros pudres antes de pecar, y esto se dijo del 
Paraíso antiguamente: en el libro primero de la Sagrada, Escritura lo encon-
trar ía el adversario. 

No debía ignorar el historiógrafo, que siéndolo, debió con-cer la lengua 
mexicana, qne el texto mexicano no dice que se t ra ta ra de que se administra-
ran á Juan liernardino los dos Sacramentos de la Penitencia y la Extrema 
Unción. El texto mexicano es claro y terminante : dijo este* indio á Juan 
Diego que llamara un sacerdote inic mohuicaz quimoy olocuitiMiuh ihuan 
quimoeenca-Auilitiu" que á l a letra d i c e p a r a que venga á confesar g ¿apare* 
jar, es decir, á disponer para bien morir. El historiógrafo debió conocer la 
lengua mexicana y no omitir los textos de esa lengua al t ra tar de este hecho 
de historia Disponer para bien morir expresa una idea en la cual nada se in-
cluye de q::e se administre ó no 1- Ext rema Unción. 

En lo relativo á que el Sr. Zumárraga tuviera ó 110 familiares á quienes ha-
blara Juan Diego, también debía haber consultado el historiógrafo los textos 
mexicanos. 

Respecto de la primera vez que fué Juan Diego á hablarle al Sr. Zumárra- : 
ga , dice el t ex to : Ouintlat lauhtiaini tet layecoPicahuan initlannencuahuan etc. 
Dice á la l e t r a : "Ilueg.t á los sirvientes, á los cr iados ," etc. El nombre tetla-
yecoltiani significa servidor, el nombre nencau/', significa criado. / P o r q u é 
no consultaría el Diccionario Mexicano el historiógrafo? ; Porque no leería 
el texto? 6 

Respecto de la última vez que fué J u a n Diego á hablarle al Sr. Zumárraga 
dice asi el texto Méxicano: connam'qmto ini calpixcau ihuan vccequin illan 
nencuhuan inthitoca Teopixque, etc. La versión literaria e s : Dice al que cui-
daba la casa y d los otros criados d¿l Señor Sacerdote, etc. El historiógrafo 
debió haber leído el texto mexicano, porque cuando se t ra ta de hechos a n t i . 
guos, deben consultarse los datos más antiguos que se tengan. Peí o no con-
sultar esos .datos es uno de sus defectos. 

Ya vimos que nencauh significa criado. Respecto del nombre calpixqui, di-
ce el Diccionario que significa mayordomo; y el historiógrafo debió saber ana-
lizar los nombres compuestos mexicanos. El nombre calpixqui se compone de 
ealh qua signiSea casa, perdiendo la amisible, y de pixqui verbal del verbo -pía 
que significa guardar, y así calpixqui significa gardadov de la casa, que cor-
responde al nombre español maytrdomo. Así es que según el texto mexicano 
Juan Diego hablaba al mayordomo y sirvientes del Sr. Zumárraga Algunos ha 
de haber tenido aquel Prelado, á no ser que quieramos suponer que viviera só-
lo y que no obstante la multitud de sus gravísimas ocupaciones, no tuviera a-Jcnj, 
na? persenas que cuidaran- de lo doméstica En qué quedó el argumento que cuü 
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1 I S o p í l e ¡ t l É S J T D í » 0 « ? I a s fl,)res- Como las personas de la casa 

lo cual no podia ser un fenómeno 
<a,n htl l í ^ y J i l t t / r 6 n t r e ' T r

 ( l e s P , e ^ a e s t * s u capa, 
]>ostrado el Prel ido H v l a ^ ^ Santís ima de Guada lu ,* y 
S L v D e s ó S s 1 ^ í h U

 I
d0n ,Cle e S t a , a * * Señor Z n i i 

feranin ^ t , «n templo, sino que también 

b S n & r s 
Q«e no obstante que el Sr. Zumárraga fuera muv accesible á lo« 

ad T e t ' r I e , h U b í e P a n P ^ s t o dificultad á S o V l ^ a b f a " ' 
t , e n e d G e X t r a D ° 5 » a v i a se observa que los domésticos 3e j « d i 



elevada p o s i * » .V - W j » , 
q,üen los t r a t a con p a t e r » * c a j m o f a S los que r e — 2 
^ ^ S r » ^ ^ f à v o l e , se eufad 

d a valen en aquella casa. 
J i m . >a I m p u t a c i ó n q u e e , ^ v e r ^ o d e l a A p a r i c i ó n P r e 
§ teT.de fcacer c o n t r a 1«, C ú n d a m e l o s M M f e , 

a r t í s t i c o s c a n r t « c - n a d e f t n d l d , l a r e a l i d a d d e e s t e p r o d i g o . 

Como el impugnador d é l a Aparición /-lo!«» tMip.r el M.rcumento negat ivo para impugnen V/UUIU CJ llltpuft l 
condiciones que debe tener el a rgumen to u v g M ™ sea 
histórico ant iguo es que « silencio l 3 £ ¿ ¡ f i 
a n i m a l , él mismo se colocó en la W f d e un siglo 
mudezcan las voces que constan teniente han tu i : ° 
que asegura que existió respecto de la Aparición. \ eamos si lo cons i e u 

§ X T I I 5 . ©el H i m n o d e 0 . F r a n c o P l á c i d o . 

E l adversario de la Aparición niega la autent ic idad del h imno que D 
l>anciscó Ptócido cantó en el mismo d í a en que con solemne p r o c e d e 
S la Sagrada Imágen de 1, casa episcopal . H ^ t ^ e & R 
oalt v nieo-a la autenticidad de este hinmo porque no admi te que se n a y | i c 
r & o ^ procesión, y porque el P 

de u n a w z q a e todas esas construcciones de hermitas y traslaciones 

procesión solemnísima _ coa 
q u e S é S t h r l a l m á ^ n de N t r a S r a . 
pal de México á su P r i m e r templo, quedo demostrado con to o e l | r q 
pudiera desear el más exigente his tor iógrafo ó jumconSul to en ^ ^ 
clones de 1666. Lo aseguraron testigos ju iámenmeos . < < -.¿.J. ft^í vniíil 
a f i rmaron es 

Lo aseguraron testigos juramentados . 
- -los perjuros. Si los dichos testigos que ahi mal 

medio d e conocer la verdad, debiéramos repro 

te reci tar algunos testimonios. D. Marcos P a c h « ^ o a s e ^ r , ; > habe r oído 
fer ir la erección de la p r imera iglesia, y que 4 la ded ioa^ón M a y c o ^ 
ción de la San ta Imagen se hab í an convocado y convidado todos los pue 

D. J u a n Suárez y D. Diego Monroy , 
habe r S dé p e r s o n é fidedignas sin variedad m duda el .ndag o 
Aparición v í a i l a c i ó n de la i m á g e n por e l Sr. Z u m a r r a g a a la bei » 

^ E n S ó n d e l a Aparición que tuvo el P . F l o r e n c e , se refiere la 

cesión de la traslación de la Sagrada Imagen d e * J Í 
" I b a n por retaguardia los m u y ejemplares y Seráficos 1 a ü i e s ü e x» 

glorioso Seráfico Francisco, l l evando todos revestidos en n o m b r o s a la bof 
í-ana I m á g e n de Mat ta de Guad dupa. 

Muy fácil sería presentar más autoridades; pero es inútil respecto de un he-
tao tan notorio Cuino es que la imagen de Ntra . S r a . d e Guadalupeiué trasladada 
?on muy solemne procesión desde México hasta su primer templo en TepeyacatL 

Consta pues que fué una realidad la ocasión en que se cantó el himno de D. 
Francisco Plácido. La autenticidad del himno no se puede negar, porque consta 
con verdadera certidumbre histórica por el testimonio de testigos irreprochables 
en su moralidad y muy respetables por su instrucción. Estos testigos son el P. 
Florencia y D. Carlos Sigiieuza, como se manifiesta por lo que de este mismo 
himno dice el P. Florencia en estas palabras: "D. Carlos Sigiienza, hallándolo en-
tre los escritos de un D. Domingo de S. Antón Muñoz Chimalpain, lo guardaba 
como uu tesoro: y para ilustrar esta histeria me lo dió." Tres cosas asegura 
Florencia: que él mismo tenía el himao; que lo tenía D. Carlos Sigiienaa y que 
lo tuvo Chimalpain. Si estxs tres aserciones de Florencia hubieran sido tres in-
%nes fal<elides, luego Sigiienza las habria desmantido,-.supuesto que fué cen-
sor de Ja obra. Por tanto teñera >s en favor da la existencia del himno de D. 
Francisco Plácido la autoridad del P. Florencia que lo tuvo en sus manos, la de 
D. Cirlos Sigiienza insigne anticuario que lo guardaba cuino un tesoro y lo pa-
«ó á Florencia p ira que se sirviera d i él en su Historia. S í añade á estes dos 

/testigos el anticuario I). Domingo Chimalpain que conservaba este himno. Es 
inútil notar que escritores posteriores reconocen la realidad ele este himno. Ha-
cen mérito de él, Boturini, Cabrera Quintero, Alcocer, Uribe, Beristain, etc., que 
sin fundamento llamaríamos faltos de crítica. 
"7f Queda por lo mismo establecido que en el mismo principió del siglo que el im-
pugnador de la Aparición llama del silencio, resonó públicamente una voz procla-
mando ese singular favor del cielo. 

Na creíamos sino lo viéramos (núm. 12 de la carta) que un historiógrafo asen-
tara con tod i seguridad que t »das las construcciones de hermitus (de Nuestra Se-

Nlora de Guadalupe) y las translaciones de la Imígen no tienen fundamento al-
mlo histórico. Que existió la primera hermita lo testifican todas las autoridades 
antes citadas en favor de la traslación de la Imágen de México á su primer tem-
plo: lo asegura el Virey Henríquez, como antes se vió; lo asegura el historiógrafo 
impugnador en el núm 68 de su carta; lo reconoce Muñoz en su memoria, dicien-
do que el señor Montúfar que vino en 1554 encontró muy difundida la, devoción 
<í la Virgen de Guadalupe venerada en una hermitüla, y todos lo admiten. Mas 
si existió esa hermita es evidente que fué construida. Que se construyó otra igle-

F;a ^ confiesa el mismo Muñoz que después de las palabras citadas, continua°di-
i'iendo que á la hermita de Ntra. Sra. de Guadalupe "acudía la piedad de los fie-
les con tales limosnas que le sufragaron para costear una decente iglesia;" y lo 
¡testifica e! Virey Henríquez diciendo: " y el principio que tuvo la iglesia " que 
¿agora está hecha, lo que comunmente se entiende es que el año de 1555 á 56 es-
taba una hermitUía en la cual estaba la I m i g i n que agora está en la iglesia. A-
^(uí tenemos dos construcciones de dos templos y quo en los dos estuvo* la Imá-
gen que por lo mismo >a tenía dos traslaciones* 1. , de México al primer tem-
plo, 2. 53, del primer templo al segundo. 

F r . Luis Cisneros en su Histor ia de N t r a . Sra. de los Remedios impresa en 
jl¡>21 dice de Nt ra . Sra . de Guadalupe. " A quien van haciendo un insigne 
'iglesia que por orden y cuidado del Arzobispo está en m u y buen p u n t o . " En 
da Serie de los Arzobispos de México se dice del Sr. Pérez de l a Serna que 
bendijo esta iglesia " q u e se dedicó á la imágen portentosa de N t r a . Sra. de 
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t ed ral donde había estad¿ á fin de que los fieles implorasen el auxilio de tan 
benigna Madre . " Estuvo en México desile 1029 hasta 1634, cuando suced* 
una terrible inundación. „ , 

Del Sr A-u ia r v Seyxas se dice en la Serie citada. "Puso la primera pie-
dra para el magnífico templo en que hoy se venera la aparecida milagrosa 

l _ _ O _ . , 1 ' «/> . i - \ n e s nwpss , 

CU4B 11U OJCUOIl iuim»iuwív" 
piones de la imágen de Nuestra Señora de Guadalupe i 

§ XIX. De l a antiquísima relación de la Aparición e n l c n g o a 
mexicana. 

Un siglo de silencio? ¿Porqué no impuso silencio á esa voz que ove resonar 
desde un tiempo cereano al año de 1556? 

Ya no seria necesario decir más sobre este- punto si no se ofreciera hacer 
«na rectificación importante. No debe admitirse que en la Relación mexi 
na de la Aparición se encuentren cosas en que solo haya la verdad relativa 
(¡ne se concede á los poetas, porque esa relación no es un drama, sino una his-
toria: historia grandiosa cuyo asunto presenta materia para un drama sobre 
manera interesante, pero no tiene ese carácter : refiere los hechos con senci-
llez histórica, y todos los que presenta se encuentran ordenados con relaciones-
¡necesarias ó muy convenientes para el fin á que dirigía la misión del neófito. 
»Si se habló la Reina del Cielo había de dejarse ver con una grandeza que 
diera idea de su dignidad: la historia debió describir esa. manificencia: en las 
palabras de la Virgen Maria se nota- dignidad y amor ; en las que le dirige Juan 
p e g o hay sumo respeto: Asi debía ser. La primera vez que Juan Diego 
|abla al Sr. Zumárraga de su misión, aparece que no le dá crédito: así lo 
exigía la prudencia: vuelve segunda vez y entonces el Prelado examina dil i-

Diego las flores se e*cita la curiosidad de los demésticos del Sr. S i m f p j l i 
quieren tomarlas: es claro que Dios había de evitar que las tomaran y por 

«to al llegar la mano eran como pintadas ó tejidas en el lienzo: la curación 

«rura que haya sido Valeriano el autor de esa relación: 
ce en el núm. 68 : Igualmente reconoce que es tanta la antigüedad de esta 
relación, que la ha^e remonta r< t im. 6«S) hasU un tiempo cercano al ano 
1555 

mo veraauent i¡t n ~~ . . — — — ...c*o vio u»«, v u a m - i u leutuu lugar; 
pasar por verdaderas algunas circunstancias que conforme a la costumo! e w sm embargo la narración tiene la sencillez propia de la historia : lo interesan -
los autores dramáticos, introdujo para dar forma y animación a, Ja pieza, i te, lo conmovedor estíí en la misma naturaleza del asunto. 
cual mira elaborada con «mtextura dramática, para complacer á los indios qui-
etan muy aficionados á las representaciones de misterios. Dice tamoijen ( n j | tazo - 0 - -- - — — — - -

IJÍ WAJ 
68) que esta sería la pieza ó relación mexicana que vio el i . Miguel b a n u s a c e o t r a cosa el impugnador sino duplicar el documento, poniendo en peor 

que éste en el libro impreso en 1648 dió por verdadero todo lo que allí eneomro estado la mala causa que defiende. No le admitiremos esa dui dícación - r a -
1 . ' .-I • „Avin.mAÍntiTOlnin «rilaron verdadmuAm'"•«•-• - —<" -- 3 ' ' * * • - - - 1 13 

En la pretensión de que la Relación mexicana de la Aparición impresa pu-
azo de la Vega no es la antigua, sino otra que el mismo Lazo compuso, no 

profundo silencio de un' 
— r — * .. • n , . nu»~ - - -i- - — r-— «¿grata impugnador de la 

que esa relación no existe ni se ha publicado jamás; y como tonemosuna r e | parición. 

el mismo qu i so^vu lga r io S t r e ' l o s indios, y para c l i o ^ n ^ d n ú m . J ) dé la carta nos habla el impugnador de la y e r s l i parafrá.s-zo con 
abrevió y puso en lengua mexicana Eso es todo.» , . ^e spaño l a que hizo D . Fernando de Alva Ixtlixochitl de la antigua Kela -

Tenemos en todo esto confesiones muy importantes: 1.03 Que existió laK» "n mex cana de la Aparición. No puede negar la realidad de este respeta-
* ' • ' i H e a<juí otra voz que no pudo dejar de oír el adversa-

pero cree debilitar su fuerza de demostrar diciendo que 
sino de una versión de la Relación antigua va existente, no 

i tiene un documento distinto del anterior, liste modo de raciocinar impor-
l un error en la filosofía de la historia, y es cróer que la m u l f e i c a c i ó u de 

sima: o. - que ueue pui uunciM-Qi"""»«"- -• -i-
fué inventor de la historia de la Aparición, sino que hubo i 
«lilísimo donde pudo haberla leído. El impugnador ge lá Aparición se b&M 
pugnado U mismo. ¿Todavía insistirá en <(ue respecto de la Aparición huD 
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las autoridades Iiistoricas está solo en la multiplicación material cielos escritos 
do diversos autores, y no pr imaria y principalmente en la multiplicación de los 
test igos El escritor no vale por el papel, ni por la t in ta , ni por la f igura ma-
terial de las letras , sino porque manifiesta su modo de pensar P o r lo misi.u. 
si D Antonio Valer iano es una autor idad histórica escribiendo la Relación de ;j 
la Aparición en Mexicano, D . Fe rnando Ixt l ixochi t l , conformándose y para- I 
f raseando en español esta Kelaeión, y aún aumentándola en lo tocante á reía-J 
ción de milagros, es o t ra autor idad histórica. Que así lo hizo lo testifica Si-
giienza. Tenemos, pues, dos autor idades hisióricas respetables y tenemos d©-| 
recho p a r a conta r con dos testimonios históricos, la Relación an t igua mexi- • 
cana d é l a Aparición y su Pará f ras i s española. O t r a voz molesta al historiógrafo. 

S XXfi De las razones que se íieneR para creer que 6 a habido por lo 
"" menos otra antigua relación de t a Aparición. 

El adversario de la Aparición proponiéndoles en el n ú m . 42 r e f u t a r al Sr. 
Torne l que presenta como probable la existencia de o t ra relación an t igua ue ; 
la Apar ic ión, se avanza á decir absolutamente <jue de esa relación más vahM 
ra decir con franqueza que nunca la hubo. ¿\ cuál es el fundamen to de u-
n a aserción t a n te rminan te y a t rev ida? E l único fundamen to es que h a y va- ; 
riedad en t re los autores acerca de quien sea individualmente el au to r de esta ; 
otra relación. Es muy ex t raño que un his tor iógrafo niegue absolutamente la 
existencia de una obra sólo porque no es cierta la persona del autor , aunque 
h a y a fundamen to que apoye la real idad de la, obra, ¿Cuán ta s obras hay de ; 
que no se duda , y sin embargo 110 se t iene cer t idumbre de sus autores. ' Es 
gra tui ta por lo mismo la negación del impugnador . 

El P . Florencia d a po r au to r de esta Nar rac ión á un franciscano y lo pri'e- 1 
ba por el mismo lenguaje de la refer ida Narrac ión , que sólo puede usarlo un 
franciscano. Describiendo la Relación la procesión con que f u é t ras ladada la 
imágen de N t r a . Sra. de Guadalupe de México á su pr imer templo, dice que 
iban los padres " d e nuestro glorioso y seráfico Franc i sco" Jmblando de J M 
Diego dice que guardó cast idad " á per i tac ión de la alabanza de ella que en • 
cier ta plática oyó de un santo religioso de nues t ra Orden de S. Francisco,] 
l l amado F r . Toribio M o t o l i n i a ' m á s sólo un franciscano puede l lamar a una 
persona religioso de nuestra Orden de S. Francisco. De l Sr. Zumárraga dice 
era del Orden de nuestro Padre S. Francisco, Todo esto manifiesta que en e-
sa relación escribió la pluma de nnfranciscano. ¿Quién f u é ? La historia señala 
ó ál P . Mendieta ó al P . Fr. Francisco Gómez. 

Mas si en aquella relación se t iene no una sino repetidas veces el lenguaje 
de un franciscano, en la Relación Mexicana impresa que conservamos se tie-
ne repetidas veces el lenguaje de quien no es franciscano. H e aquí á la letra 
los textos Mexicanos y su t raducc ión: % 

Hablando de la pr imera vez que J u a n Diego habló al señor Zumárraga 
dice de este Pre lado: . 

" I toca tz in catca D. Fr . Francisco de Zumár raga S. Francisco teopixqui 
Traducción. Su nombro era D. Fr . Francisco de Zumár raga sacerdote d j 

S Francisco. . <• 
Refir iendo el 2 - milagro d ice : (Texto mexicano! In It la co lman to t ccuno 

S. Francisco Teopixqiié. 

(Traducción). Los amados sacerdotes de Nues t ro Señor San Francisco. 
Refiriendo el 12. 0 mi lagro d ice : (Texto mexicano)- Ce. S. Francisco Tec* 

pixcatzintli: 
(Traducción)—U11 venerable sacerdote de S. Francisco. 

| Refir iendo el 14. 0 mi lagro d ice : (Texto Mexicano . )—In Francisco Teopix 
que. 
L (Traducción)—Los Sacerdotes de S. Francisco. 

Tres veces habla de este modo. 
Hablando de la castidad de J u a n Diego dice de él y su consorte (Tex to 

Mexicano)—Ceppa^quicacque in i temaehtilzin Frav Toribio Motolinea cerne 
in mat lact in ommomen S. Francisco Teopixque vancuican maxit ico. 

Traducción. U n a vez oyeron la enseñanza respetable de F r a y Toribio Mo-
tolinea, uno de los doce sacerdotes de S. Francisco que vinieron recientemente . 

Este lenguaje 110 es de un franciscano, 
i Comparemos también la narración de la procesión de las dos Relaciones. 
La impresa por Lazo de la Vega d ice : 

Tex to Mexicano .—"Cahue l mohueychiuh in tlayahualoliztli ic quimohui-
quilique cenquizque in ixquiclitin Teopixque ca tca iliuan in nepapan caxti l teca 
in ye inmac catca al tepetl , no ihuan in ixquichtin Tlatoque Pipil t in M e x i c a . " 

f, . Traducción. Se hizo la grande procesión con que la llevaron todos los sa -
cerdotes que había y varios castellanos que y a es taban en la ciudad y t a m -
bién todos los Señores nobles mexicanos, etc. 

Comparemos esta narración con la que refiere Florencia que se leía en la 
Relación que tuvo en su poder, que dice a s í : 

" I b a n por re taguardia los muy ejemplares y Seráficos P a d r e s de nues t ro 
glorioso Seráfico Francisco, l levando todos revestidos en hombros á la Sobe-
rana I m á g e n de Mar ía de G u a d a l u p e . " 

Se vé que aunque se hable del mismo asunto, no se refiere del mismo m o -
do ; lo cual manifiesta que han sido dos los autores que refir ieron el mismo su-

• ceso de dos modos distintos. 
De aquí resulta más que probable que hubo po r lo menos dos autores que 

tescribieron en mexicano respecto de la Aparición. 
Hab lando el P . Florencia de la an t igüedad de la Relación de la Aparición 

que le comunicó D. Carlos Sigiienza y que se decía t ras ladada de unos p a j a -
les muy antiguos, d ice : " P o r el deslustre del papel y lo amot ignado de la tin-
ta se está conociendo que el traslado es muy ant iguo, que á mi en tender h a 
más de setenta ú ochenta años que lo t ras lado; porque no es tando deslustra-
do, como no está de manoceado, sino de ant iguo, es sin duda , que la causa 
es los muchos años que h a que se escribió. Y si el traslado t iene t an tos d e 
edad, l lamando á los papeles de que se copió muy antiguos, ¿qué años ten-
drían e s tos?" (1) 

Hab la después el impugnador (núm. 50) de los papeles en que fundó sn 
historia el P . Miguel Sánchez; pero no admi te que prueben porque Sánchez 
no dijo qué papeles fue ron los que halló y donde. ¿Esta es la razón? ¿Aca-
so jwrque Sánchez no expresó todo lo que desea el exigente h is tor iógrafo es 

(li La Estrella de] Norte de M¿xico. cap. 13. párrf. VIII núm. ICO. 



ITÜIO su testimonio? Es bien sabido que estudiando la historia se hace uso 
de los testimonios que han dado los escritores, y no se desechan porque no ha. • 
yan dicho todo lo que deseáramos. D a n testimonio de documentos antiguos 
r e l a t i v o s á La Aparición el F . Florencia c i tando el testimonio de la misma 
relación de la Aparición de que se sirve, el P . Sánchez, y Luis Becerra Tanco 
en el Prólogo de su obra. ¿Nos a t rever íamos á decir que todos mienten? 

Tenemos más voces que interrumpen el silencio de un siglo en que el im-
pugnador de la Aparición pre tendía que ni ima sola se hubiere oído. 

f SSII^-Del Tesíimonio de la Aparición que se encuentra en un t e s -
tamentóle unaparieoía de J u a n Eíiego. 

Asegura Botur in i en su catálogo del Museo indiano § X X X V I , núm. 4, que 
tenía el tes tamento original de una par ienta de J u a n Diego en que de jaba á la 
Imágen de Nt r a , Sra. de Guadalupe unas t ie r ras ; y en la Idea de una nueva, 
historia § X X V I I núm. 4 menciona también este tes tamento y copia la not i -
cia de la Aparición que en él se ten ía en Mexicano y es la s iguiente: '"Sapa 
o m o n e x t i t z i n o itlá^o cihuapilli Sta. María inoquí cayotil ique in i t lac^teopix-
qui Guadalupe. 

E l Sr. Icazbalceta no se a t reve á negar ni l a existencia de este tes tamento, 
ni el testimonio d e la Aparición que en el se encon t raba ; pero ocurre á u n me-
dio de defensa que ha inventado. Conviene en que el tes tamento realmente ha-
bla de la Aparición, pero h a de ser o t ra l a Aparición de que hace mención y 
no la famosa hecha á J u a n Diego. P r e t e n d e f u n d a r t an r a r a interpretación en 
que si di jera el tex to qu<» se había dado la noticia de la Aparición al Sr. Zumá-
r r a g a le habr ía l lamado H u e y teopixqui que era el t ra tamien to que convenía 
á su carácter . N a d a prueba esto, porque las personas sencillas, respecto de los 
eclesiásticos que les merecen part icular aprecio, prefieren un t ra tamiento afec-
tuoso al oficial ó social: dice que no le hab r í a añadido el calificativo de una 
h o r m i t a : así es qué según el Sr. Icazbalceta lo que dice el tex to mexicano es 
que la Virgen se apareeió en sábado y que se dio aviso del suceso al sacerdote 
{capellán 6 vicario) que estaba en la hermita de Guadalupe. Es de sentirse que 
en nuestros días sea t an poco conocida la lengua mexicana, po r lo cual acaso 
no fa l t a rán personas que crean acertada y docta esta traducción, la cual no es 
exacta. 

E l tex to mexicano dice que se avisó la Aparición de Mar ía S tma . á su ama 
ño sacerclate de Guadalupe. E l posesivo i que significa suyo, hace que la pose-
sión se ref iera ac t ivamente á María Sma, y pasivamente al Sacerdote, teopixqui, 
con el calificativo de amado, tlacotli, perdida la amisible; así es que no se le 
dice al Sr. Zamár raga de un modo indeterminado, según t raduce ©1 Sr. Icaz-
balceta el amado sacerdote, sino de te rminadamente sacerdote amado de- Haría 
Sma.; y realmente lo fué , y una prueba del amor part icular de la Virgen Ma-
r ía á aquel Pre lado f u é haberse aparecido en su presencia la Sagrada Imágen 
de Guadalupe. Cree el Sr . Icazbalceta que se le dice al S. Zumár raga sacer-
dote de la ermita de Ntra. Sra. de Guadalupe, y por esto le parece que se le 
considera, como capellán ó vicario de la misma ermi ta , lo cual no era propio 
de su carácter , porque e ra el P re lado diocesano. P a r a sentar estas cosas intro-
duce el his tor iógrafo en su traducción el nombre ermita, suponiendo que en 

t>l texto mexicano fa l ta el correspondiente teoealli\ es decir, supoite en el tex to 
mexicano la figura eclipsis sin fundamen to ni en la Gramát ica , ni en la Litera-
tura, que no deben ser ext rañas á un historiógrafo, porque se necesitan para la 
recta inteligencia de los documentos históricos. No hay fundamento para supo-
ner esa figura: sin ella el sentido es pe r fec to : el Sr. Zumár raga con mucha ra-
zón ¡nido llamarse Sacerdote de Guadalupe, t an to por la Aparición verificada 
en su presencia, como po r el especial cuidado que tuvo de la Imágen y del cul<-
to de la Sma. Virgen ba jo la advocación de Guadalupe. 

'Penemos ot ra voz que resuena cerca del principio del siglo que el Sr. loaz-
balceta l lama del silencio. 

§XXI3I—El testamento de Juana Martin. 

Fué o torgado este antiquísimo tes tamento en S. Buenaventura Quauhti-
tlán ante el escribano Morales (1) E n este tes tamento se nombra á J u a n Die-
go y á su esposa María , Malintzin, y hablando de J u a n Diego se da el siguien-
te testimonio claro y terminante de la A parición. 

"Inipal tz inco omochíu y t lamahuigoli i in ompa Tepeyacae in campa monex i -
ti in t lago c ihuapi l l tS ta . Mar í a in oncan yoti i ique i t lago ixeopinqui Guadalu-
pe cahuel nioan toaxcat2in in ipan toaltepetl Q u a u h t i t l á n . " 

Traducción. "Med ian t e él ( Juan Diego) se lazo la maravil la allá en T e p e -
yacac, en donde se apareció la amada Sra, S ta . M a r í a ; en donde vimos su a-
mable I m á g e n d e G u a d a l u p e ; es nues t ra de los d é l a población de Q n a u h t i t l á n . " 

A un testimonio tan preciso es imposible adaptar le la tergiversación in-
ventada por el historiógrafo adversario de la Aparición de decii que ha-
blará de alguna Otra apai ición y no de la reconocida generalmente . 

Es manifiesto que este tes tamento es dist into del anter ior de que se t r a t a 
en el párrf . X X I I . En aquel se dice que María Sma. se apareció en si lbado; 
en este no se expresa el d í a ; en aquel se dice que se avisó la Aparición de 
la Sma. Virgen á su amado sacerdote, lo cual no se halla en este. 

El Sr. Icazbalceta asegura que de este tes tamento no conoce coba a lguna 
(núm. 48 de la ca r t a ) ; y después en el núm. 08 dice que el tes tamento de 
Juana Martin habla de la famosa Aparición que t an to h o n r a á nuestra P a t r i a : 
dice: " I l á c i a los años de 1555 á 5t> comenzó á encenderse la devoción (de N t r a . 
Sra. de Guadalupe cuya imágen estaba en la hermita) v se contó 
también la aparición de que hablan J u a n a Mart in , y Suárez P e r a l t a . " 

O t r a voz más que inquieta al Sr. Icazbalceta en "su imaginado silencio <1« 
un siglo. 

gXXfV.—Del testamento de GrCgoria Jiaria. 

Asegura Guridi Alcoser (2) que en este tes tamento se asienta l a Apar ic ión, 
que fué otorgado el día 11 de marzo de 1550 y que de su or iginal mexicano 
corrían copias con la traducción castellana. 

El impugnador de la Aparición hace mención de este tes tamento de Grego-

II) En el original está enmendada la fecha; pero se nota <¡tie no se hizo de mala léi mas p»ir la ma-
teria del |>apel, el carácter déla letra, etc., y por el tiempo en que existió el escribano Morales se 

gj5 que el testamento es del siglo XVI. 
(-) Apología de la Aparición de Ntra. Sra. de Cuadaln,«; - Noticia de algunos instrumentes Gna-

«lalupauos. 



ITÜIO su testimonio? Es bien sabido que estudiando la historia se hace uso 
de los testimonios que han dado los escritores, y no se desechan porque no ha. • 
yan dicho todo lo que deseáramos. D a n testimonio de documentos antiguos 
r e l a t i v o s á La Aparición el F . Florencia c i tando el testimonio de la misma 
relación de la Aparición de que se sirve, el P . Sánchez, y Luis Becerra Tanco 
en el Prólogo de su obra. ¿Nos a t rever íamos á decir que todos mienten? 

Tenemos más voces que interrumpen el silencio de un siglo en que el im-
pugnador de la Aparición pre tendía que ni ima sola se hubiere oído. 

f SSII^-Del Tesíimonio de la Aparición que se encuentra en un tes-
tamento «Se una parleaía de J u a n Eíicgo. 

Asegura Botur in i en su catálogo del Museo indiano § X X X V I , núm. 4, que 
tenía el tes tamento original de una par ienta de J u a n Diego en que de jaba á la 
Imágen de Nt r a , Sra, de Guadalupe unas t ie r ras ; y en la Idea de una nueva, 
historia § X X V I I núm. 4 menciona también este tes tamento y copia la not i -
cia de la Aparición que en él se ten ía en Mexicano y es la s iguiente: ' -Sapa 
omonéxti tzino itlá§o cihuapilli S ta . María inoquí cayotil ique in i t lac^teopix-
qui Guadalupe. 

E l Sr. Icazbalceta no se a t reve á negar ni l a existencia de este tes tamento, 
ni el testimonio d e la Aparición que en el se encon t raba ; pero ocurre á u n me-
dio de defensa que ha inventado. Conviene en que el tes tamento realmente ha-
bla de la Aparición, pero h a de ser o t ra l a Aparición de que hace mención y 
no la famosa hecha á J u a n Diego. P r e t e n d e f u n d a r t an r a r a interpretación en 
que si di jera el tex to qu<» se había dado la noticia de la Aparición al Sr. Zumá-
r r a g a le habr ía l lamado H u e y teopixqui que era el t ra tamien to que convenía 
á su carácter . N a d a prueba esto, porque las personas sencillas, respecto de los 
eclesiásticos que les merecen part icular aprecio, prefieren un t ra tamiento afec-
tuoso al oficial <•> social: dice que no le hab r í a añadido el calificativo de una 
h e r m i t a : así es qué según el Sr. Icazbalceta lo que dice el tex to mexicano es 
que la Virgen se apareció en sábado y que se dió aviso del suceso al sacerdote, 
(capellán 6 vicario) qus estaba en la hermita de Guadalupe. Es de sentirse que 
en nuestros días sea t an poco conocida la lengua mexicana, po r lo cual acaso 
no fa l t a rán personas que crean acertada y docta esta traducción, la cual no es 
exacta. 

E l tex to mexicano dice que se avisó la Aparición de Mar ía S tma . á su ama 
ño sacerdate de Guadalupe. E l posesivo i que significa suyo, hace que la pose-
sión se ref iera ac t ivamente á María Sma, y pasivamente al Sacerdote, teopixqui, 
con el calificativo de amado, tlacotli, perdida la amisible; así es que no se le 
dice al Sr. Zamár raga de un modo indeterminado, según t raduce ©1 Sr. Icaz-
balceta el amado sacerdote, sino de te rminadamente sacerdote amado de- Haría 
Sma.; y realmente lo fué , y una prueba del amor part icular de la Virgen Ma-
r ía á aquel Pre lado f u é haberse aparecido en su presencia la Sagrada Imágen 
de Guadalupe. Cree el Sr . Icazbalceta que se le dice al S. Zumár raga sacer-
dote de la ermita de Ntra. Sra. de Guadalupe, y por esto le parece que se le 
considera, como capellán ó vicario de la misma ermi ta , lo cual no era propio 
de su carácter , porque e ra el P re lado diocesano. P a r a sentar estas cosas intro-
duce el his tor iógrafo en su traducción el nombre ermita, suponiendo que en 

t>l texto mexicano fa l ta el correspondiente teocali/.-, es decir, supoite en el tex to 
mexicano la figura eelipsis sin fundamen to ni en la Gramát ica , ni en la Litera-
tura, que no deben ser ext rañas á un historiógrafo, porque se necesitan para la 
recta inteligencia de los documentos históricos. No hay fundamento para supo-
ner esa f igura : sin ella el sentido es per fec to : el S r . Zumár raga con mucha ra-
zón ¡nido llamarse Sacerdote de Guadalupe, t an to por la Aparición verificada 
en su presencia, como po r el especial cuidado que tuvo de la Imágen y del c u b 
to de la Sma. Virgen ba jo la advocación de Guadalupe. 

'Penemos ot ra voz que resuena cerca del principio del siglo que el Sr. loaz-
balceta l lama del silencio. 

§XXI3I—El testamento de Juana Martín. 

Fué o torgado este antiquísimo tes tamento en S. Buenaventura Quauhti-
tlán ante el escribano Morales (1) E n este tes tamento se nombra á J u a n Die-
go y á su esposa María , Mcdintzin, y hablando de J u a n Diego se da el siguien-
te testimonio claro y terminante de la A parición. 

"Inipal tz inco omochíu y t lamahuigoli i in ompa Tepeyacac in campa monex i -
ti in t lago cihuapill i ,Sta. Mar í a in oncan yoti i ique i t lago ixeopinqui Guadalu-
pe cahuel nican tóaxcatzin in ipan toaltepetl Q u a u b t i t l á n . " 

Traducción. "Med ian t e él ( Juan Diego) se lazo la maravil la allá en T e p e -
yacac, en donde se apareció la amada Sra, S ta . M a r í a ; en donde vimos su a-
mable I m á g e n d e G u a d a l u p e ; es nues t ra de los d é l a población de Q u a u b t i t l á n . " 

A un testimonio tan preciso es imposible adaptar le la tergiveixación in-
ventada por el historiógrafo adversario de la Aparición de decii que ha-
blará de alguna Otra apai ición y no de la reconocida generalmente . 

Es manifiesto que este tes tamento es dist into del anter ior de que se t r a t a 
en el párrf . X X I I . En aquel se dice que María Sma, se apareció en si lbado; 
en este no se expresa el d í a ; en aquel se dice que se avisó la Aparición de 
la Sma. Virgen á su amado sacerdote, lo cual no se halla en este. 

El Sr. Icazbalceta asegura que de este tes tamento no conoce cosa a lguna 
(núm. 48 de la ca r t a ) ; y después en el núm. 08 dice que el tes tamento de 
Juana Martín habla de la famosa Aparición que t an to h o n r a á nuestra P a t r i a : 
dice: " I l á c i a los años de 1555 á 5t> comenzó á encenderse la devoción (de N t r a . 
Sra. de Guadalupe cuya imágen estaba en la hermita) v se contó 
también la aparición de que hablan J u a n a Mart in , y Suár tz P e r a l t a . " 

O t r a voz más que inquieta al Sr. Icazbalceta en "su imaginado silencio d« 
un siglo. 

gXXlV.—Del testamento de Grfegoria María. 

Asegura Guridi Alcoser (2) que en este tes tamento se asienta l a Apar ic ión, 
que fué otorgado el día 11 de marzo de 1550 y que de su or iginal mexicano 
corrían copias con la traducción castellana. 

El impugnador de la Aparición hace mención de este tes tamento de Grego-

II) En el original está enmendada la fecha; pero se nota <¡tie no se hizo de mala léi mas p»ir la ma-
teria del |>apel, el carácter déla letra, etc., y por el tiempo en que existió el escribano Morales se 

gj5 que el testamento es del siglo XVI. 
(-) Apología de la Aparición de Ntra. Sra. de Cuadaln,«; - Noticia de algunos instrumentes Gn»> 

«laiupauos. 



María ]>ero desvir tuando la noticia histórica que da de él Alcoser. Este es-
c r i to r asegura que corrían copias del original mexicano de este tes tamento con ¡ 
«u traducción castellana; el impugnador solo dice que el Sr. Alcoser tenía una 
•copia de él , y le desagrada que no la publicara. Como d a á entender la exis-
tencia de una copia, podía perderse : m a l como Alcos3r asegura 110 y a que hu-
b iera una copia del Testa-monto, sino que corrían las copias de él, por lo cual 
-era bastante conocido, no hay mot ivo para el desagrado del adversario. 

Dice Alcoser q<ie muchos creían que este tes tamento y el de J u a n a Martin 
e r a n uno mismo. Como no so t i en i á la visóa el texto de esto tes tamento, no 
se puede hacer l a comparación que resolvería la cues t ión; pero es muy difícil 
suponer que el Sr. Alcoser que lo cita, incurriera en tal equivocación que leye-
r a Gregor ia Mar ía en vez de J u a n a Mart ín . Sin embargo no resolvemos que este 
tes tamento sea ó 110distinto del de Juan;» Mart ín , por fal ta de datos suficientes. 

Pe ro que este tes tamento es dist into del de la par ienta de J u a n Diego da 
que habla Boturini lo prueban las razones siguientes que leemos en Alcoser: 
;_ T a n t o el Sr. Lorenzana c : rao Botur in i y todos comunmente convienen en 
que la testadora, era. par iente de J u a n Diego, lo que sacan del mismo testa-: 
m e n t ó ; y en el de Gregor ia María no parece ta l parentesco. Dice aquel que, 
se dejaron á Nt ra . Sra, unas t ierras, lfóota tres, expresa Boturini , y en el de 
Gregor ia María párese ser una sola. E11 el pr imero se refiere haberse apareci-
d o María Sma. en sábado ; y no se halla semejan te expresión en el segundo. 
Dicese que se avisó la Aparición al qaerido párroe^ ó Padre (1) de Guadalupe 
según el p r imero ; y esto tampoco se encuentra en el segundo. Dícese en li» 
era aquel que se l lamaba la m u j e r de J u a n Diego María Luc ía ; y el últ imo só-
lo le dá el primer nombre de Mar ía , Malintzin. 

§ XXV. El impugnador de la Aparición hace un o5>sequio á los que la 
defienden. 

Otra voz. E l Sr. Icazbalceta, a l fin tuvo que oiría confesando en el núm. 
68 de la car ta que Suárez Pera l t a habla de la Aparición que nuestro adversa-
rio se propuso impugnar . 

§XXVI—Testimonio de ta Aparición por D. Luis Angel Betancur. 
Boturini (Catálogo del Mu reo I tal iano § X X X I I I , n ú m . 11 y Manuscri tos 

Guadalupanos, § X X X V núm. 4) asegura que tuvo en sus manos una His tor ia 
manuscrita ;de J f t r a . Sra. de los Remedios. Es de D . Luis Ange l Betancur , l a 
cual ñ ie anter ior á la de Er. Luis Cisneros impresa en 1621. E n aquella his-
toria dió Betancur el siguiente testimonio de la Aparición de N t r a . Sra, de 
Guadalupe. 

" Y porque tengas de tu gloria indicios 
A Tepeaquilla ba ja diligente, 
Y en t re ta jadas peñas y redondas 
Verás mi imagen cerca de las ondas. 

N o como aquí de bulto, de pinceles 
Que en blanca m a n t a el Grande Apeles tupe 
Po rque Dios, verdadero Praxi teles , 
Allí me advocará de G u a d a l u p e . " 

E n el "Tesoro Guadalupano, p r imer siglo, núm. 54, asegura su autor , e l 
Sr. Vera , que po r bondad del Sr. Troneoso, Académico, t iene copia de esta 
Historia y reproduce el testimonio de la Aparición. 

Ot ra voz que ni menciona el Sr. Icazbalceta. 

§ XXVII. De la historia de la Aparición de que habló el Sr. Uribe. 

El Sr. Don José Pat r ic io Ur ibe en u n sermón que predicó en el templo de 
Ntra. Sra. de Guadalupe (el 3 . ° impreso) di jo que estaba la historia déla A-
parición en idioma mexicano archivada en la Real Universidad, cuya antigua 
<kd aunque se ignora á punto f i j o , se conoce que remonta hasta tiempos no muy 
distantes de la Aparición, ya por la calidad de la letra, y ya por su mate~ 
ña que- es masa de maguey, de la que usaban los indios antes de la conquista. 
¿Qué opondría á esta prueba el Sr. Icazbalceta? Cita el Sr. Ur ibe una his-
toria manuscr i ta de la Apar i c ión ; p rueba su an t igüedad ; dice donde se en-
cuentra. ¿Qué mas puede desear el crítieo mas r íg ido? P e r o por no de ja r de 
decir algo el Sr. Icazbalceta, asegura que todavía en 1580 usaban los indios el 
papel de masa de maguey. Es to no destruye la ant igüedad del manuscri to. 

E n el núm. 47 de la car ta nos d á el Sr. Icazbalceta un documento que se-
g ú n aseguia , no han aprovechado los últ imos apologistas : de la Aparición v 
es el de J u a n Suárez de P e r a l t a que en sus noticias históricas de la Nueva 
piaña escritos hacia el año de 1589 dice que el Virey I lenr íquez " l l egó á Ntra. 
Sra. de Guadalupe que es una imágen devotísima que está de México dos lehue-
•chuelas, la- cual h a hecho muchos milagros : (aparecióse ent re unos riscos v á 
•esta devoción acude toda la t ierra) y de allí en t ró en México . ' ' Ei testimonio 

, es t e rminan te ; sin embargo p i r a evadirse el impugnador de esta autoridad 
q u e c laramente hab la de la Apar ic ión de N t r a . Sra . de Guadalupe, p p j f f l l ^ ^ ^ ^ w ^ l c s w u c t a u u u e u a u u e i uuu iusvnw 
a l medio que ha inventado y dice que debe hab la r de o t ra aparición hecha £ ¡ E p ^ ¿ q u é ^ t S ^ q u X p r e g m T t e d u e n d o teí 
persona incógnita en figura de la miagan de Gua lalnpe y a ^ ^ , y n o j ^ minantemente el Sr. Uribe que ese escrito es una historiS de la Aparición, 
la Apar ic ión hecha a J uan Diego. V emos^omo introduce apanciones d ^ n o c , ^ ^ ¡ | I c a z b a l c e t a

 1
 C u a l e s J a f e c h a d e l m a n u s c r i t o ? / D o n d e pa ra 

das para negar la verdadera genera,1 mente reconocida, JNo nos tuce ei es-
cr i tor citado que el Vi rey I lenr íquez f u e r a á venerar una figura de la imágen»j 
sino á la verdadera imagen de G u a d a l u p e ; y hablando d i esta imagen , de 
Ja visita del Vi rey , de la g r a n d e devoción con que era venerada esa verdade-
r a ímágen, en el intermedio de estas cosas refiere la Apar ic ión en la montaña, 
es evidente que esta no es u n a aparición ignorada , sino la que todos reconocemos. 

(1) Ya se vió antes que 110 es exacta esta traducción. 

, v . . . - * 6 para 
aoy i A la pr imera p regun ta y a dijo el Sr. Ur ibe que era antiquísimo, pero no 
podía fijarse con precisión cuando se escribió: l a segunda p regun ta no t iene 
motivo de hacerla el impugnador , supuesto que el Sr. Ur ibe , asegura que en 
sus dias se hal laba en la Universidad. Si actualmente se encuentra allí ó no , 
nada desvir túa la fuerza propia del documento. 

Seria de desear que se hiciera constar si esta historia de la Apar ic ión de que 
da test imonio el Sr . Uribe, es la misma ó dist inta de la impresa por Lazo 4 e 
la Vega, 



§ X X V I I I . — D e l o s A ü a l M y o t r o « m a n i u c r i t o s . 

E l Dr - D . Jo sé Ignacio Bartolache en su "Opúscu lo Guadalupano, ' - ' en la 
pieza número 3. presenta un testimonio certificado por el secretario de la 
Universidad de México, en que consta que el día 30 de Enero da 1787, estan-
do presentes jun tamente con el Secretario y el D r . Bar tolache, el Rector de 
la Universidad, el Bibliotecario y el Catedrát ico de Lengua Mexicana, se vió 
un manuscri to y de él se hicieron es tas dos traducciones: en 1531 Juan Du-
go manifestó á la amada Sra. de Guadalupe. -El a ñ o de 1548 murió Juan Die-
go á quien se apareció la amada: Sra. de Guadalupe. El Catedrát ico de Idio-
m a Mexicano aprobó la inteligencia y fiel t raducción de los textos mexicanos. 

Los dos testimonios de la Aparición son terminantes . Al historiógrafo 
impugnador no le quedó otro recurso sino decir que el Aña le jo puede estar 
viciado. N o lo vió, como se manif iesta porque dice: ignoro que disposición 
tenia; mas no ignorar ía esto si lo hubiera v is to ; y de este escrito que no vió, 
solo porque es copia y no original, y por que comprende los sucesos hasta el 
año de 1737 que f u é el del ju ramento del pa t rona to de N t r a . Sra. de Guada-
lupe, fácil le parece que hayan añadido entonces en la cojña los pasajes t)<-
la Aparición al frente de los signos correspondientes. 

¿Quién creyera que de este modo t r a t a r a de evadirse un historiógrafo? Cin-
co personas instruidas, el Rec tor y el Secretario de la Universidad, el Biblio-
tecario, el Profesor de Lengua Mexicana y el D r . Bartolache, que nadie pite ; 
de t achar de crédulo, tuvieron por autént icos los testimonios de la Aparición 
centenidos en el Añalejo d a l a Universidad de México; y el his toriógrafo, 
que ni siquiera lo hab ía visto, aventuró sin n ingún fundamento la especie de 
que lo hab rán al terado. 

Se nota que en este Aña le jo se tienen unos Anales existentes en la B ib l ióJ 
teca de la Universidad. E n la de la Catedral de la misma ciudad de México 
t ambién se tenían otros Anales, los cuales eran distintos de los de la Universi-i 
dad, como se vé por la confrontación de los textos de unos y otros que siguen 
á cortinuación, no tando con letra cursiva las palabras dist intas en unos y 
otros. 
Texto mexicano de los Anales déla Universidad. Texto mexicano de los anales de laCatedral., i 

1548—Murió el Juan Diego. Se le apareció la 
amada Sefiora de Guadalupe de México. 

Acaxihuitl 1531.—Otlalmanque in caxtíUeca in 
Cuitlaxcoapa Ciudad de los Angeles ihuan in Juan 
Diego oquiiiipteuextilli in tlayo eihuapilli Guada-
lupe México motocayotia Tepeyacao. 

Texiu 1548.—Omomiquili Juan Diego, inoqui-
monextüli y Tla^ohuapilli Guadalupe México. 0te-
cifruilo iniztaetepetl. 

1531.—Otlalmanque in qüh:/ianotzin cuitlax; ¡ 
coapa ciudad de los Angeles. Zuño ipai: ' min ri-, j 
huitl in Juan Diego oquimotenextili in tlaco ¡tan- j 
tzin eihuapilli Guadalupe México. 

1548.—Omomiquili i,i Jr. ii Diego oqmriioni-.r-1 
lili tzin o in Tla$o Cihuapilli Guadalupe ?>Iéxieo. « 

Bartolache copia estos textos en los números 11 
y 12 de la segunda parte del Opúsculo Guadalu-
pano. 

La versión española de ambos textos es; 
De bs anales de la Universidad. 

Tuve ocasión de ver estos textos en un volumen 
manuscrito que se guarda en el Museo Mexicano, 

De los anales de la Catedrul 

1631.— Los castellanos tomaron ¿ Cuitlaxcua-
pa, ciudad de los Angeles y Juan Diego manifes-
tò A1« amada Sefiora de Guadalupe, Llámasa da 

1531.—Los cristianos tomaron k Cuitlaxouapa' 
Ciudad de los Angeles, También en este año ma-
nifestó Juan Diego i la amada Madre Señora 4* 
Guadalupe de México, 

1548.—Murió Juan Disgo á quien ge apareció 
su amada señora de Guadalupe de México. Ga-
yó granizo en el Cerro Blanco. 

En ambos Anales se refiere dos veces la Aparición; pero por la diferencia 
en algunas palabras y porque el verbo next ia en los Anales de la Catedra l tie-
ne reverencia superior respecto de la que t iene en los Anales de la Universi-
dad: se vé que son dos distintos los Anales. 

Botur in í en el " C a t á l o g o del Museo I n d i a n o / ' Manuscri tos Guadaln-
panos, " § X X X V núms. 2 y 3, dá las siguientes noticias: " U n manuscri to en 
lengua Nahua l t l t r a t a de muchas cosas pertenecientes al Imperio Mexicaao, y 
en unos pocos renglones con estilo conciso, (como lo demás) refiere el habérse 
aparecido la Sma. Sra. en el cerró del Tepeyac Otros dos manuscri-
tos en lengua Nahual t l que están citados en las Piezas sueltas de la His tor ia 
del Imperio Mexicano, mencionan en cortos renglones la Apar ic ión en el a n o 
qu* le toca. Poseía Botur iní estos manuscri tos originales. Del pr imero di-
ce: " L a historia es ant igua, fidedigna, y lo probaré en el Prólogo G a l e a t o " 
De los otros dos manuscri tos dice que probará la ant igüedad de ellos en el 
mismo Prólogo. 

E n el caso de que a lguno ó algunos de estos t res manuscri tos se identif iquen 
con los Anales de que antes se ha hecho méri to, se tendrán por lo menos o t ras 
tres voces pava inquietar a l adversario en su silencio de un siglo. 

Asegura también Boturini que el tes tamento de D . Es téban Tómelin s i r -
ve p a r a p roba r la notoriedad de las Apariciones de Nues t ra Señora de Gua-
dalupe. 

Tuvo Botur ini u n t a n t o autént ico de este tes tamento. Catá logo cit. 8 
; X X X Y T núm.-3 . 

§ XXIX.—5>e los mapas y pinturas. 

í N o teniendo los antiguos mexicanos la escritura a l fabét ica conocida en E u -
ropa, se valían de otros medios para conservar l a memoria de los acontecimien-
tos. N'o era México un pueblo sin h is tor ia ; ni habr ía podido escribirse des-
pués nues t ra historia ant igua, sino sirviéndose de la historia propiamente d i -
cha. que sin usar el a l fabeto europeo, conservaban los mexicanos. E n estos me-
dios habia ga ran t í a s de seguridad, porque la historia es nula cuando no puede 
tenerse ce+idumbre de los sucesos; y de hecho se reconoce que se obraba con 
fidelidad cuando se trasmitian los hechos á la posteridad. 

La P in tu r a y la Poesía sirvieron á los antiguos mexicanos para f o r m a r su 
historia. Representando á la vista los objetos mater ia les á que a fec taban los 
hechos y formando de tal manera las representaciones que tuvieran analogía 
con los acontecimientos cuya memoria se quería conservar, se hacían las pin-
turas ó mapas por medio de los cuales se t rasmit ian á los posteriores las noti-

¡ cias de importancia. P o r medio de la poesía se formaban composiciones que 
• se cantaban públ icamente con acompañamiento de instrumentos músicos en 
las fiestas ú otras ocasiones oportunas. Se enseñaban estos cantares á los ni-
ños mas inteligentes, que despues los cantaban y los enseñaban á o t ros ; por es-
te medio se perpetuaba por siglos l a memoria de los sucesos interesantes. Aun 

|despues de la conquista cont inuaron los indios con estos usos; v también les 
¿ nu-yieroa para conservar la memoria d f la Aparición. 
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Apenas una m u y ligera indicación se encuentra en la car ta (núm. 50) res-

pec to de los mapas represantat ivos de la Apar ic ión : dice que estos mapas 110 
in funden confianza, porque " n o se t r a t a de u n a aparición cualquiera de la Vir-, 
gen de Guadalupe, sino de la Aparición á J u a n Diego y de la p in tura mila-
grosa en la t i l m a . " N o afecta al his tor iógrafo multiplicar los testimonios de 
apariciones incógni tas : si Suárez de Pe ra l t a hab la de la Aparición de la Vir -
g e n Mar ía en un cer ro ; si el t e s tamento de J u a n a Mar t ín refiere la Aparición; 
si los mapas la representan, han de ser o t ras apariciones, aunque no estén a -
veriguadas, aunque no obtengan el asenso de los hombres de cr i ter io : lo que 
le impor ta es n e g a r l a Apar ic ión que todos reconocemos como verdadera ; y co-
m o en la posibilidad las apariciones podrían multiplicarse indefinidamente, 
sean cuales fueren los documentos que se le presentaran al his tor iógrfo, siem-
pre contestaría que se han de refer i r á o t r a aparición que no sea la general-
m e n t e admit ida. A quien raciocinara de este modo nadie podr ía convencerlo. 

Luego se propone inculcar la idea de que los mapas no impor ta ran la idea 
de que fue ra real la Apar ic ión; y pa ra esto los compara con los retablos que 
vemos en las iglesias, llevados por personas que a t r ibuyen á la interseción de 
a lgún San to u n beneficio especial. D i c e : " E s costumbre que todavía dura 
p in tar en los restablos de milagros la imágen del Santo que lo hizo, como si 
se apareciera en el aire al devoto, sin que nadie pre tenda por eso que la Apa-
rición f u e r a r e a l . . . . U n retablo semejante p in tado en unos anales de indios 
sin tex to que declare el asuuto, puede tomarse por una Apar ic ión real , sin 
se r lo . " Estos son los argumentos pa ra impugnar l a autor idad de los mapas 
y p in turas relativos á la Aparición. 

A u n q u e sea t an fú t i l esta impugnación, es conveniente re fu ta r la . A lo me-
nos en la generalidad de los retablos de las iglesias que alega el impugnador , 
nadie ent iende que se in tente representar apariciones de San tos ; mas consta 
his tór icamente que los indios in tentaron representar en p in turas ó mapas la 
Aparic ión de Nues t ra Señora de Guadalupe ó refer irse áe l l a . E l pr imer tes-
t igo examinado en las informaciones de. 1666, hacia el | f in de la contestación á 
la qu in ta p regun ta dice que á J u a n Diego se le apareció la Vi rgen , y añade 
" q u e lo t iene por eierto y evidente, pues los ant iguos lo l legaron á p in t a r en 
los conventos y r e t r a t a r á éste delante de la Vi rgen , que no lo hicieran sino 
f u e r a tal , porque la p in tura era m u y ant igua y se hecha m u y bien de ver por 
ella y ser de aquel t i e m p o . " Aqu í tenemos declarada la relación de esta pin-
t u r a con la Aparición. 

Becerra Tanco (1) asegura que vió en poder de D. Fe rnando de Alva un ma-
pa de insigne ant igüedad escrito con figuras y caracteres dé los indios en el 
cual se representaban los sucesos de m á s de trescientos años antes que viniera 
r a n los españoles y muchos años después, y pa ra su mejor inteligencia tenía 
a lgunas líneas en lengua mexicana y en él estaba figurada la Aparición de Nt ra . 
S ra . d e Guadalupe. Boutur ini (2) tuvo en su poder el r e t r a to original de Juan 
Diego que se vé de rodillas mi rando al Tepeyaca t l donde se le apareció la Sma. 
V i r g e n y á un lado t iene el pozo donde o t r a vez vió á la Vi rgen María . Ase-
g u r a Boutur ini que halló este r e t r a to en Tlaxcallan a d o n d e hab ía sido llevado. 

(1) Felicidad de México. Pruébase l a tradición. 
(2) Catálogo del Museo indiano, § XXXVI, núm, 11. 

—3&— 
En cuanto á la autor idad que tuvieron an t iguamente los mapas históricos 

de los indios, dice Florencia, que era t an t a como la de los procesos españoles 
autorizados por escribanos, y que todavía en su t iempo valían mucho, no solo 
cuando l i t igaban los indios ent re sí, sino también cuando lo hacían con los 
españoles. Se citan otras pinturas relat ivas al culto antiquísimo de la imágen 
de Nues t r a Señora de Guada lupe ; pero como el adversario lo reconoce, no es 

. necesario hab la r de esas pinturas . 
\ H a b r á otros mapas y pinturas relativas directamente á la Aparición. Mas 
es sabido que mucho se h a perdido de lo tocante á nues t ra Histor ia . 

§ XXX. líe los himnos y representaciones de la Aparición. 

Fué costumbre muy ant igua de los mexicanos conservar la memoria de los 
acontecmnentos impor tantes refiriéndolos en composiciones poéticas que se 
cantaban públ icamente en fes t iv idades: que conforme con esta costumbre se 
cantaban las Apariciones de Nt r a , Sra. de Guadalupe, lo reconoce el mismo 
Hunoz, adversario de la Apar ic ión : dice- en el núm. 2¿ de su Memoria que 
todo el tiempo de 1629 á 1634 con motivo de una inundación terrible estuvo la 

ágen de Guadalupe en la capital y fué obsequiada con extraordinar ias de 
tos t rac iones . . . . desahogóse el fe rvor en danzas, bailes, prevenidos coloquios 

y cantares de indios en que se menta ron las apar ic iones ." 
Becerra Tanco (1) dice: " A f i r m ó haber oído cantar á los indios a n c i a . 

nos en los mitotes y saraos que solían hacer antes de la inundación de esta 
ciudad los naturales, cuando se celebraba la festividad de N t r a . Sra en su 
santo templo de Guadalupe y que se hacía en la plaza que cae en la par te 
occidental, fue ra del cementerio de dicho templo, danzando en circulo m u -
chos danzantes, y en el centro de él cantaban puestos en pié dos ancianos al 
°on de un teponazth á su modo el can ta r en que se refer ía en metro la rnila 

•osa Aparición de la Vi rgen Santísima, y su bendita imágen, y en que se 
lecia que se había figurado en la m a n t a ó t i lma que servía de capa a l indio 

Juan Diego, y como se manifestó en su presencia del ilustrísimo s e ñ o r Don 
Jr. J u a n de Zumárraga , pr imer Obispo de esta c iudad; añadiendo a l fin de 
dicho canto los milagros que hab ía obrado Nues t ro Señor en el día q U e se co 
loco la Santa imágen en su primera hermi ta , y los júbüos con que l o s natu 

les celebraron esta colocación. 
Veamos ahora lo que dispone el tercer Concüio Mexicano. E n e l l ibro I I I 

N V I I I . § I que trata, de que «e destie-rre toda superstición de las coxai 
gradas dice : "Conviene que los obispos, como pastores, procuren p r o m S r t 
verdadera- devoción ent re los fieles y se excluyan absolutamente J a s faisa.s v a n . í 
supersticiones; por t an to se prohiben en las iglesias las danzas, bailes represen 
Aciones; y cantos profanos . . . .Mas si hubieren de representarse algímai 

V d 

(1) Lugar antes citado. 
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siciones, n o pudiendo admit irse que todos los Obispos y los ministros fueran li-
nos constantes infractores de las leyes del Concilio, se deduce lógicamente que 
siendo ciertísimo que la historia de la Apar ic ión se can taba en público en la mis-
m a ciudad de México y del mismo modo se can taba en Tepeyac, esta historia 
tenía la aprobación que exigió el Concilio Mexicano. 

H e aquí como de u n modo constante y autorizado se recordaba la Apari 
ción al pueblo mexicano. Estos cantos valen en la historia 1. ° por la fidr 
lidad que caracter izaba á los mexicanos en g u a r d a r la memoria de los hecht 
impor tan tes : 2 . ° por el examen y aprobación que de los mismos cantos man-
dó el Concilio y por la vigilancia de los ministros para q u e d e n los referidos 
cantos se t r a t a r a de misterios religiosos con exac t i tud ; 3. - por la aquies-
cencia de todo el público que los o ía ; 4 . ° por la aprobación ó asenso de las 
Autor idades públicas eclesiásticas y civiles que habr ían impedido que se refi-
r ieran apariciones que nunca se habían verificado, pr incipalmente cuando esto 
se hiciera con mot ivo de fiestas religiosas celebradas en un lugar t a n cercano 
á la ciudad arquiepiscopal, como era el de Tepevacac, y en la misma ciudad, 
como sucedió en el t iempo en que estuvo allí la imágen de Nues t ra Señora de 
Guadalupe por causa de la inundación. 

U n a igumento semejante en favor de la Aparición se deduce de la cost 
bre de representar la públ icamente en los llamados coloquios. Que estos se 
cieron a ú n en la ciudad de México lo confiesa el mismo Muñoz, adversario de 
la Aparición. Antes están citadas sus pa labras ; y el Sr. Icazbalceta indica 
bas tan temente que se usaron estas representaciones desde tiempo inmediato al 
a ñ o de 1556, porque dice que la historia de la Aparición escrita en mexica-
no por Valer iano ú otro, tuvo contextura dramútica pa ra complacer á los in 
dios que eran aficionados á las representaciones de misterios. 

Cuéntese si es posible la mul t i tud de test igos de la creencia de la Apanci 
que impor ta l a ant igua costumbre de refer i r la y representar la en público. 
Acaso nuestro adversario tendr ía en menos estimación á los que cantaban 
y representaban porque fueran indios, como después se verá que hace me-
nos á los testigos indios de la información de 1666: pero prescíndase de que 
aquellos fueron ó no indios, el hecho es que se re fer ía y se representaba en 
público la Aparición, que los Obispos y religiosos cuidaban de que no bubie^ 
r a falsedad en lo que se c a n t a b a ; que en la sociedad hab ía muchos hombres 
instruidos que'presenciaban ó sabían lo que se refer ía y representaba y q u e l 
Obispos y demás autoridades sabiéndolo no lo impedían, y por consiguiente 
lo consentían. N a d a dice contra estas pruebas nuestro adversario, ni siquie-
ra hace mención de ellas. - t í a 

Aqui tenemos una incontable mul t i tud de testigos de la creencia de la Apa-
rición. ¿Cuan pública no era la f a m a de las Apariciones? , 

Tenemos por lo t an to mul t i tud de voces pa ra despertar al historiógrafo <1 
sueño en que creía reposar en un siglo de silencio. 

8 XXXI. De la extinción de la devoción á Ntra. Sra. de Guadalupe q«« 
cree el impugnador de la Aparición que había acaecido cuando 

se publicó el libro del Padre Miguel Sánchez. ., , 
Asienta con toda seguridad el adversario de la Aparición que la devocion a 

N t r a . Sra. de Guadalupe que en 1556 había sido t an fervorosa, f u é rebaja* 
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do hasta desaparecer de tal manera que en 1648, "nadie sabía de la Aparición, na-
die conocía ya la imágen. 

Lo que dice el impugnador es increíble. Estuvo la imágen en México obse-
quiada cón extraordinarias demostraciones desde 1629 hasta 1034, y en este año 
' é restituida á su templo con grande solemnidad, ¿cómo podía ser que en 14 a-

se olvidara todo aquel culto esplendido, al grado de que aun la Imágen HO se 
oeiera? ¿Cuántas personas vivirían en 1648 que habían presenciado y habían 

nido paite en las demostraciones religiosas, ruidosas v solemnes con que se había 
lirado en México hacía poco tiempo á lá Virgen de Guadalupe? ¿A todos se les 
bía olvidado lo que habían visto y habían hecho en lo relativo á la Virgen de 

¡uadalupe, y fe les había olvidado no obstante que todo estaba unido con la me-
moria de la inundación de la ciudad? No era posible que esto sucediera. Pero es 
bien presentar algunas pruebas históricas de la falsedad del aserto del adversario 
de la Aparición. 

En el año de 1643 y a se acostumbraba la fiesta de Ntra. Sra. de Guadalupe 
celebrada por los españoles. (1) 

En el mismo año de 1643 D. Francisco Almanza, vecino de México, por haberse 
libertado de uno de los toros que se lidiaban en la brutal diversión llamada de 

toros, cuyo beneficio debió á Sma. Virgen de Guadalupe á quien invocó en 
hora del peligro, estableció en acción de gracias una fiesta anual á Ntra . Sra. 

!e Guadalupe, que todavía se celebraba cuando escribía el Padre Florencia (2) 
¡ Los indios también celebraban á Ntra. Sra de Guadalupe. Tenemos por lo 
enos tres fiestas cada año. 
El Conde de Salvatierra D. García Sarmiento Sotomayor que fué virey de Mé-

ico desde 1642 hasta 1648, costeó para que se colocara la Imágen de Ntra . Sra. 
de Guadalupe un tabernáculo de plata que le atribuyeron de peso de más de tres-
cientos marcos. (3) 
f Mediante un bienhechor ó bienhechores por el año de 1647 se colocó en vi-
ñeras la Imágen de Ntra. Sra. de Guadalupe, lo cual fué obra de gran precio en 
uel tiempo. (4) 
Cuando fué restituida á su templo la sagrada imágen terminada la inundación 
la ciudad de México en 1634, no rebajó en nada el culto de N t r a Sra. de Gua-

alupe, antes al contrario, "era como la misma inundación, ó como otro general 
diluvio que desprendió el cielo en favores é inundaba el Santuario, México, el 

lino" etc. Son palabras de Cabrera Quintero. (5) Los moradores buscaban la 
ágen original en su Santuario; ó procuraban tener en sus casas una copia de e-
para venerarla. Las imágenes que se hicieron fueron tantas qué según la ex-
ión de Cabrera Quintero, llenaron el reino (6) y Muñoz en su memoria las 

nía por su número infinitas. No obstante la inexactitud de no pocas de estas 
"genes, sa mult i tud hace ver cuánto se extendía en aquel t iempo la devoción á 

tra. Sra. de Guadalupe. La autoridad Eclesiástica cuidó de remediar el mal de 
Imágenes inexactas. 

En 1644 se imprimieron en México las cartas del Canónigo D. Francisco Siles 
>1P. D. Miguel Sánchez sobre la Historia de Ntra, Sra. de Guadalupe. (7) 

(1) Estrella del Norte de México. Cap. XXI, mim. 244. 
(2) Obra y cap. citados, num. 245. 
(3) Cabrera Quintero, Escudo de Armas de México, lib, III, cap. XIII, núin. 720. 
(4) Obra, lib. y cap. oiiados, núm. 721. 
(5) Cabrera Quintero, Escudo de Armas d# México, lib, III, oap, XVIÍÍ, sita. 713, 
(6) Obra, lib. y oap. citados, aúm. 717. 
{7} Beristain, Biblioteca Hispano Americana, art, Silo, 



D. Luis de Sandoval y Zapata, caballero noble de México, escribió varias poe-
sías en honor de Ntra . Sra. de Guadalupe. El P. Florencia copia un soneto. No 
fija Beristain la fecha de la impresión de estas poesías; pero por ctro impreso del 
mismo autor se conjetura que deben haberse publicado aproximadamente por el 
año de 1645. 

Advierte el Sr. Vera que dijo esta poesía en un certamen, lo cual manifiesta la 
estimación de los literatos á Ntra . Sra de Guadalupe. 

La Imagen de que había el Sr. Icazbalceta que estaba en Sto. Domingo de Mé-
xico, se hallaba en un suntuoso altar por agencia de un devoto opulento, lo cual 
aumentó la devoción. 

Es inútil acumular más pruebas. 
§XXXII—De las informaciones del año 1666 sobre la verdad de la 

Aparición. 
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púóhco de estas dos úl t imas y catedrático de Matemát icas en la Univer-
sidad de México poeta, orador y teólogo aven ta jado y físico y 
químico. muy r e g u l a r , " af i rmó haber oído refer i r la historia, de la Aparición 
como el la escribió, á personas) dignas de entera f é y m u > conocidas en Mé-

W ° y ( l u e cert if icaban haber la oído de los que conocieron á los na tura -
les á quienes se les apareció la Sma. Virgen, al Sr. Zumár raga y otros hom -
bres provectos de aquel t iempo. D e las personas á quienes oyó refer i r l a 
Aparición, c i ta 1 a l Licenciado Cura D . P e d r o Ruiz de Aiarcón, va d i fun to 
gpmbre de grandes prendas, vir tud y letras, eruditísimo en el idioma mexica-
no, que nació menos de cuarenta años después de la Aparición y alcanzó á las 
personas que vivían cuando sucedió el prodigio. 2 . - , al Licenciado D . 
traspar de Trabes, ministro muy ant iguo de los indios, - - .» ' — — — v « o . w mu««., " h o m b r e de seso v hon-

biente el b r . Icazbalceta el peso enorme de los testimonios que con la más r a t t o ' Cicerón en la lengua m e x i c a n a , " que nació veinte años después de l a A -
ícrn,™« loo — — - ^ — * •< i m i n t e r . g r ic ión y ovó su historia á D . J u a n Valer iano, indio muy instruido 
^ | ^ vjwv vv 

rigorosa observancia de las prescripciones del Derecho y conforme á un I U U « M > j -v - v- -w»^««- u»u I a w n a u o , íncno muy instruido que se 
rogatorio enviado de B o m a , se recibieron de mult i tud de testigos idoneosj e , l u c ó e n c l colegio de Sta . Cruz de Tlaltelolco, que conoció á J u a n Diego y 

on unánimemente la verdad de la Aparición, ; ° t r a s personas fidedignas. 3 . ° , a l Licenciado D . P e d r o Ponce, hombre 
IQílí» If l á n í l í " Q í l « 1 C H M Í H . f Y l l ó r n u u i K - n n i - I de conocida virtud V 1 n n l o l / v ^ ^ i r , ^ * 

W ' 

en el a ñ o de 1666 los que declararon ^ ^ 
como admit ida constantemente desde la época del suceso. ¿ Q u é recurso quedar 
r ía al his tor iógrafo impugnador? Confiesa que se juzgará absurdo desechar así 
un instrumento jurídico" Es c ier tamente un at revimiento desmedido, es 
un absurdo en Derecho, en Filosofía y aun en buena crist iandad entender 
que de la Capital del Orbe católico y t ra tándose de un asunto de suma gra-; 
vedad cual es la averiguación de un milagro insigne, se dispusiera la práctica 
de lo que fue ra imposible p rac t i ca r : v si era acer tada la disposición emanada 
del centro del Catolicismo y si en México f ué cumplida con exact i tud, como 
de hecho así lo f u é , las informaciones de 1666, son a l tamente respetables v 
pusieron en manifiesto la verdad. 

¿Se hizo la elección de los testigos con el debido acierto? Oigamos res-
pecto de esto al mismo Sr. Icazbalce ta : Con muy grave ofensa desatendió I 
este adversario de la. Apar ic ión á los testigos indios que dec la ra ron ; pero res-
pecto de todos los demás asegura que en ellos se ven Sacerdotes graves y caba-
lleros ilustres. ¡ Preciosa confesión! Mas todos los testigos declararon con f 
ju ramento . ¿Los l lamará per juros? N o se a t reve á hacerles t an enorme . - - . .. > ' . , - — — — A c m u v y auguren a y o que aesde que llego á uso de razón 
in ju r i a , así lo asegura con estas pa l ab ras : " N o cabe decir que estos test i - tuvo muchas é individuales noticias del prodigio d é l a Apanc ión o ídas con 
gosse ca rgaban a ciencia c ier ta con un p e r j u r i o . " N o han pe r ju rado esos uniformidad de infinidad de personas de todos estados, puestos y calidades" y de 

• \ r c?¿» l a o 1»q û V o m î n o i l A STïft m i l i - a o i r o U n A l ó n « - . : / ~ 1. . .1 . • r i • •>. -» ^ ' J 
O o — VMI w n M" ^ / v i j u i i v . J-i v f»iyi* I ^ W J U I U M V \-uuu 

test igos y ellos son personas ilustres y de g r a v e d a d : y se les h a examinado 
conforme á un interrogator io enviado de Boma . E n todo esto se halla de 
acuerdo el Sr. Icazbalceta. ¿ Q u é consecuencia debía habe r deducido? Bas-
t a tener sentido común para esperar que dedujera la consecuencia de que les 
debemos c ree r : mas no lo hizo asi. 

> E s conveniente presentar una breve reseña de las declaraciones dé los tes-
t igos que el mismo adversario l lama graves ó ilustres, en t re los cuales hay 
sabios respetables. 

de conocida vir tud y letras, Demostenes en la lengua mexicana, que 'murió de 
M) anos en 1626 ; asi es que alcanzó á los contemporáneos de la Aparición. 
!4.° , á D. Je rón imo de León, eminente en la lengua mexicana, que fué por 
mucho t iempo interprete- del Juzgado de indios y hacía 35 años que hab ía fa-
llecido de 8o anos de edad y pudo tener noticias inmediatas de los que vivían 
cu el t iempo de la Aparic ión. Es ta fué la declaración del sabio D . Luis Be-
cerra f a n c o , y comprende otros cuatro calificados testimonios de la verdad 
lie Ta Aparición. 

3 E 1 P . Miguel Sánchez, en quien desde joven se hermanaron las le t ras y las 
nrtudes, y f u é honrado á competencia por los Vireyes y Arzobispos, y á su 
entierro concurrieron los cabildos eclesiástico y secular y o t ras corpora-
ciones respetables, lo cual manifiesta cuanto era su mér i to enlasociedad cul-
ta y cuanto es el peso de su testimonio en favor d é l a Apar ic ión, a f i rmando 
con ju ramen to á los sesenta años, lo que por espacio de cincuenta años había 
oído " a muchas psrsonas de calidad, nobleza y l e t r a s . " 

El dominico F r . Ped ro Oyanguren dijo que desde que llegó á uso de razón 
rr* l I >1.1 I . >n 1 . . . . . . . . 1 . 1 " 1 * * 1 I • « « . 

T ? 1 T • T i T 7 J T » r » , - A l o n s o u e J » 

JU JJC. l ) . Luis de Becerra Tranco (1) muy peri to en las lenguas latina, fia. Vi rev de México, 
griega, hebrea, i ta l iana, f rancesa por tuguesa , mexicana y o t o m l : maestro -

sus padres y abuelos, sin que j .más hubiera oído ni entendido cosa en contrario 
li aun de personas de inferior categoría 

El franciscano P a d r e de Provincia Fr . Bartolomé Tapia aseguró que desde 
ue tuvo uso de razón oyó la historia de la Aparición refer ida por todo gé-
ero de personas de a l ta calidad é inferiores. 

Él Agust ino Definidor F r . Antonio de Mendoza ovó refer i r l a Aparición 
sus padres y abuelos: uno de ellos f u é el Oidor ' D. Antonio Maldonado, 

J>- Alonso de Mendoza, capi tán de la Guard ia del Conde d é l a Cora -
TT AN 

(I) Lo que te dica da las cualidades científica« y morales d« estos testigos y de los puestos honorí-
ficos que ocupaban, etc., ae tema de Beristain. y de Florencia, 

r ; J u a n < l e Herrera , de l Orden de la Merced, " e l suje to d e m á s gra-
bación que habían tenido en este Reino su Religióa y la Unive r s idad , " afir-

mo que desde que llegó á uso de razón, tuvo conocimiento de la Aparición 
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por sus padres y abuelos y otras personas m u y ant iguas y de toda calidad, 
cuya tradición era notoria y constante en toda la Nueva España . 

Fr. Pedro de S. Simón, que hab ía sido Provincial de los carmelitas, de-
claró que en más de t re in ta y dos años que tenía de vivir en la Nueva 
España , hab ía tenido muchas y extensas noticias de la Aparición, recibidas 
de personas ant iguas y de notor ia calidad. 

El P . Diego Monrov , Propós i to de la casa Profesa de la Compañía da 
Jesús, d i jo que en más de cuarenta años hab ía tenido noticias y ciertísirua 
eiencia del prodigio de la Aparición, por habérselo comunicado personas an-
tiguas de conocida calidad y nobleza. 

Fr. J u a n de S. José , que habia sido Provincial de los franciscanos, decla-
ró que por el espacio de más 54 años supo la Aparición por personas an-
t iguas y de autor idad. 

F r . P e d r o de S. Nicolás, Sacerdote religioso de S. J u a n de Dios, dijo que 
desde que tuvo uso de razón supo lo relat ivo á la Aparición por personas de. 
toda autor idad. 

F r . Nicolás Cerdán, Provincial de la Orden de S. Hipól i to , también decla-
ró haber oído refer i r l a Aparición desde que tuvo uso de razón á personas^ 
de toda autoridad. 

D. Alonso de Cuevas Dávalos, de la pr imera nobleza de México, d e j a r é 
haber sabido la Aparición desde que tuvo uso de razón por sus padres 
antepasados y personas de toda autor idad. 

D . Diego Cano Moteuzuma, caballero del Orden de Santiago, declaró lo 
mismo que el anterior . \ 

Dígase de buena si no es evidente que aun solo con l:is declaraciones de estos 
testigos quedó demostrada histórica y jur ídicamente con el mayor r igor que 
pudieran exigir los historiógrafos V jurisconsultos el hecho de la Apar ic ión y 
su creencia constante y genera lmente extendida. 

El Sr. Icazbalceta se h a puesto en el compromiso 1 . ° de probar que las 
personas sabias, ilustres y graves que con ju ramento declararon la Aparición 
di jeron una falsedad. 2. ° . de vindicar á esas mismas personas de haber co-, 
met ido un crimen y de ja r bien sentada su reputación. ¿Cómo prueba lo pri-
mero? Luego le ocurre la aserción del audaz orador Francisco Busta-
mante , y la información reservada que ocasionó y que en lo que se ac-
tuó nada contiene opuesto á la Aparición, y el silencio que l lama de un si-
glo y que fué in ter rumpido por voces que el señor Ieazbalceta no pudo 
hacer callar. Es to minis t ra al historiógrafo un a rgumento pa ra pronunciar ma-
gist raimen te que los ilustres, graves y sabios testigos de las informaciones de 
1666 aseguraron con ju ramen to una ' fa lsedad. 

¿Cómo los excusa del cr imen de per jur io? ¿Cómo salva su buen nombre? 
Todo lo ha rá la fuerza de la preocupación y de la imaginación. Nos dice el 
h is tor iógrafo : 4 ' N o puedo menos que confundi rme considerando has ta donde 
puede llegar el contagio moral y el extravío del sentimiento re l ig ioso." A 
su modo de ver las cosas, antes de 1648 todo el mundo ignoraba la Apa-
rición ; y en medio de ese silencio general apenas publica el P . Sánchez 
su libro, sin comprobante , cuando la devoción vuelve á encenderse, toman 
pa r t e en fomentar la corporaciones tan respetables como e l Cabildo Eclesiásti-
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co, llévase el asunto por aclamación á R o m a ; aparecen por todas par tes tes. 
tigos calificados que unánimes y ba jo juramento declaran " sabe r de mucho 
tiempo at ras lo que hasta entonces nadie ni ellos habían s a b i d o . " ¡ Qué 
fuerza de fascinar descubre el his tor iógrafo en la publicación de un libro ^sin 
comprobante! Contempla un silencio profundo prolongado por un siglo • 
epentmamente oye una voz dest i tuida de f u n d a m e n t o ; v'luego se levantan mul-
itud de voces y hay f a m a pública, y es t an to ol ruido que se oye has ta más 
lia de los mares. Verdaderamente h a sucedido al his tor iógrafo alo-o parecido á 

los en cantammtos de que e ra víctima D. Qui jo te ; y á su juicio cada uno de 
gelos testigos de las informaciones de 1666 fué un nuevo Qui jo te que mira-
la en su imaginación lo que no veia ni habia, sin que por esto de ja rán ellos 
de ser sacerdotes gra ves y caballeros ilustres. 
| Ellos eran respetados en la sociedad por su honradez y conocimientos; 
comprendían lo que es el jura jnento y que no se honra á Dios sino que se in-
curre an te su presencia en un crimen gravísimo mint iendo con juramento, 
T mucho más af i rmando la creencia de milagros falsos ó destituidos de sóli-
do fundamento . Decir que asta clase de personas poniendo á Dios por tes-
tigo af i rmaron que sabían desde mucha tiempo atrás un milagro que hasta en-
imces nadie ni ellos haMan sabido, es suponer cjue se hallaban en sumo era-
do depravación ó con lamentable t ras torno me ta l ; y que los jueces que° los 
llamaron y la sociedad que les reconocía instrucción, honor y sensatez t am-
bién carecían de sentido común. A tales aburdos conduce la idea del Sr. 

mos testigos graves é ilustres ju rando que saben hace t iempo lo 
que nadie ni ellos saben. Y como sería una locura admit ir t an inauditos 
»burdos, es necesario reconocer que aún solo los trece testigos que no fueron in-
dios probaron sobre abundantemente la verdad d é l a Aparición. Estos trece 
iestigos son más que suficientes. Pe ro también es muy justo desechar ol des-
favorable concepto que formó el Sr. Icazbalceta de los indios que dieron testi-

monio. La religiosidad de los indios, por la cual no habían de violar su ¡ll-
ámente, y el buen criterio de los jueces que los escogieron, garant izan la 
"eriguación la verdad. Mas todos estos testigos af i rmaron lo que oyeron 

sus padres ó de otras personas que á su vez supieron la Aparición a ú n de 
i que vivieron en el t iempo del suceso. 
La g rande mult i tud y la diversidad de las personas y de las ocasiones en 
te hablaban, sin ponerse previamente de acuerdo y refiriendo como general-

lente reconocida la verdad del hecho de l a Aparición, prueba evidentemente 
h verdad. 

XXXISI. » e la Tradición del hecho histórico de la Aparición ante« 
de 1648. 

Se avanza el Sr. Icazbalceta (núm. 59) á negar que antes de publicarse en 
»Jp el l ibro del P a d r e Sánchez hubiera habido tradición del origen sobre-
itural de la Imágen de Nues t ra Señora de Guadalupe. H e aquí su razona-
miento que ma l merece este n o m b r e : N o había, dice esta tradición en 1556 
^ n d o Bus tamante a t r ibuía al pincel de un indio la imágen Guada lupana sin 
¡ie se levantara contra él un clamor general . N o la hab ía en 1575 cuando 
Virey I lenriquez ignoraba el origen de aquel culto. N o la había en 1622 

i 
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cuando predico de la nat ividad de Mar ía Sant ís ima el P a d r e Zepeda, ni en 
1648 porque aún los carel ianos del Santuar io la ignoraban bas ta que el Pa-
dre Sánchez los i lus t ró : y ninguno de los escritores distinguidos de esa época 
conoció la tradición ó no la juzgó digna de aprecio. P e r o lo asombroso es 
que esa tradición que j a m á s hab ía existido, luego que publica su libro el Padre 1 

Sánchez se levanta grande, universal, no interrumpida. Vuelvo el señor 
Icazbalceta á sus visiones nunca vistas. V é que el l ibro del P a d r e Sánchez 
hace aparecer en un momento y aparecer grande y universal lo que nunca ha- ¡ 
lia existido ¿y este seño* es el enemigo de las apariciones? Oye que el ira- j 
per turbable silencio de un siglo se convierte luego en un es t répi to grande y1 

universal. ¡ Que. fenómenos! ¡ que imaginación del Señor Icazbalceta.! 
E n algo más de un siglo no alcanza el señor Icazbalceta á descubrir ni un j 

ras t ro de la tradición del prodigio Guadalupano. 
Asegura que no había tradición del milagro cuando predicó Bus t aman te en j 

1556. ¿Y no leyó este his tor iógrafo el n ú m . 68 de su propia car ta en que 
contradiciéndose, coloca el origen de la creencia de la Apar ic ión hacia las a-
ños de 1555 á 1556? Es tas son sus pa labras : " H a c i a los años de 1555 ó 
1566 comenzó á encenderse la devoción con motivo de la curación milagrosa 
que refer ía el ganadero, y se contó también la Apa r i c ión . " ¿Y no sigue re-
pi t iendo como le parece que se f u é extendiendo asa creencia? El impugna-
dor de la Aparición se impugna así mismo. Asi suelen hacerlo los que incu-
r ren en errores. E l señor Icazbalceta hace l legar la creencia de la Aparición 
has ta por los años de 1555 ó 1556 : por lo mismo reconoce que existía la ere- '! 
encia antes de la publicación del l ibro del P a d r e Sánchez en 1648, antes del 
sermón del P a d r e Zepeda en 1622, antes del in fo rme del Vi rey Heuríquez en 
1575 y necesita mirar la poco más ó menos como contemporánea al sermón do 
Bus tamante . Más el hecho histórico del g r a n d e escándalo que causó este 
audaz orador, demuest ra que la creencia de la Aparición estaba generali-
zada. 

¿Y los cantares en que se re fer ía la Aparición desde t iempo antiquísimo em-
pezando con el de Don Francisco Plácido en el mismo día de la traslación 
solemne de la Sagrada I m á g e n de la Ciudad de México al Templo del Tepe-; 
yacat l no proclamaban la Aparición? ¿Y todas las personas que oían los canta-
res no reconocían la tradición? ?Y los coloquios, especie de piezas dramáticas 
en que se presentaba el mismo prodigio, no reproclamaban la tradición? ¿Y 
el Señor Icazbalceta haciendo subir la época de estas representaciones hasta 
el t i empo de D o n Antonio Valer iano indio i lustrado (núm 68) de quieu nos 
dice que pa ra complacer el gusto de los indios, é l ú o t ro compuso la historia 
de la Aparición con contes ta ra dramát ica , no está confesando la ant igüedad de 
la t radición? ¿Y las autoridades públicas eclesiásticas y civiles que no impe-
dian ni los cantos, ni las representaciones del milagro, no tenían conocimiento 
de la tradición? ¿Y las pinturas y los mapas relativos á la Aparición, no tes-
tif icaban la tradición? ¿Y los tes tamentos en que se hab laba del prodigio, no 
daban testimonio de la tradición? ¿Y los anales de los acontecimientos públi-
cos en que se mencionaba el prodigio Guadalupano. no refer ían también la 
Aparición? ¿Y la relación ó relaciones antiquísimas de la Aparición en len-
g u a mexicana, producto de escritores instruidos, no dan una prueba incoa-
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¡ t instable de la tradición? ¿ Y la versión española p a r a f r á s t i c a do una rola-
| ción mexicana de la Aparición, obra del respetable ant icuario A Iva. Ixtlixocliit l , 

no prueba igualmente la tradición? ¿Y los manuscri tos antiguos qne conser-
!' vaban en su poder Chimalpain, é Ixtl ixochit l , no confirmaban la tradición? ¿ Y 
• ácaso estos anticuarios y Valeriano, eran hombres despreciables? ¿Cómo se 
>• atrevió el señor Icazbalceta á decir que ningún escritor distinguido an te r io r 
í al P a d r e ' Sánchez, tuvo noticia de la tradición, ó que si l a tuvo no la juzgó 
f digna de mencionarla en ningún escrito? ¿Y qué impor ta que esos escritos 

no se hubieran dado á la prensa? ¿ I g n o r a el señor Icazbalceta el valor de los 
^manuscri tos , pr incipalmente para los estudios históricos? ¿ N o es muy sabido 
[ que no solo en nuestras Bibliotecas, sino también en bis europeas se conser-
I van los manuscri tos con g rande aprecio? ¿Y las incontables personas que 
| ;veían, tenían en sus casas y veneraban la infinidad de imágenes* de Nues t ra 
' S e ñ o r a de Guadalupe después d e la inundación de México, ignorar ían la t ra-
L dición? ¿Y los que asistían á las fiestas de Nues t ra Señora de Guadalupe y a 
| l a s celebraran los indios, y a los españoles, ó y a fueran por fundación de a lgún 
' part icular como la que estableció Almanza p a r a cada año, no tendr ían no-

ticia de la tradición? ¿Y qué diremos de los testigos de las informaciones de 
1666, unos de ellos indios de religiosidad y otros españolas graves é ilutras, 
como los califica el señor Icazbalceta, y también sabios respetables, los 
cuales unánimemente y con ju ramento declararon lo que ellas mismos oyeron 
por mucho t iempo de sus pad»*eá y de otras personas fidedignas y lo que me-
diante ellos supieron de personas mas ant iguas, y aún. aseguraban que la Apa-
rición era de pública voz y fama? ¿Las declaraciones recibidas con todos los 
requisitos del Derecho no dan un testimonio ilustre de la t radic ión? ¿Cómo 
pudo ocultarse al señor Icazbalceta esta tradición tan ' manifiesta? 

§XXXSV.—S>e ia creencia de 3a Aparición después del año d e 864«, 

Cree el ünpugnador que ele una p lumada reduce á cero la autoi ídad de m a s 
da cien escritores nacionales y extrangeros que con su respetabilidad han cor-
roborado más y más la creencia de la Aparición. Dice (núm. 60). " L o s au-
tores posteriores al libro de Sánchez todas bebieron en esa fuente , añadiendo, 
perfilando, ponderando y exagerando más y m á s . " ¿ T a n ligeros hab rán sido 
tantos sabios que sólo porque uno inventa algo milagroso todos lo aceptan sin 
crí t ica? Es falso que el libro del P . Sánchez sea la única fuen te á que ocur -
rieron tantos autores. Muy anterior es la relación mexicana ant iquísima de la 
Aparición, qfíe áseguró el Sr. Cr ibe que todavía en su tiempo existía en la 
Universidad de México. Mas antiguos que el libro del P . Sánchez eran los 
manuscri tos que tenían en su poder Chimalpain é Ixt l ix icbi t l . ¿Y los anales 
y tes tamentos antiquísimos en que se refer ía la Aparición tomaron su noticia 
del libro del P . Sánchez? ¿Y quién creyera que en los tiempos en con tan ta 
justicia y sabiduría se est imaba la lengua mexicana y estaba tan extendido su co 
nochniento, tantos sabios que creían la Apar ic ión no entendieran los cantares 
ni los anales, ni vieran los mapas, ni presenciaran las representaciones de l a 
Aparic ión? ¿Necesi tar ía absolutamente del l ibro del P . Sánchez el erudi to 
Sigüenza, eminente en el conocimiento de la lengua y de las ant igüedades me-
t icunas y riquísimo en documentos de nuestra an t igua historia, quien en s^ 



Pr imave ra Indiana y en sus Glorias de Queré ta ro dio un ilustre testimonio de 
la Aparic ión? ¿Acaso en el l ibro del P . Sánchez estudiaron la ciencia por la 
cual los médicos declararon milagrosa la Conservación d é l a Sagrada Imagen? 
¿ E n el mismo l ibro de Sánchez adquirieron sus conocimientos artíst icos Cabre-
ra y todos los demás insignes pintores que en dist intas inspecciones declararon 
« ' J sobrenatural la misma sagrada I m á g e n ? ¿ E l sabio y laborioso B o -

acaso ex t ra jo del libro del P . Sánchez los documentos antiguos que aco-
nto re la t ivos á la Apar ic ión? ¿ L a respetable congregación guadaiupana de 
£.¿uerétaro, la de Madrid en que el Rey mismo estaba incoporado, no tuvieron 
en m seno sino hombres fascinados por el dicho de un sólo a u t o r ? ¿ Y fascina-
dos por el mismo autor han sido todos los oradores, los poetas, los Obispos, las 
l diversidades, en una palabra, toda la nación mexicana y las demás naciones 
civilizadas que han creído la Aparición de Nt ra . Sra . de Guada lupe? ¿ Y ha 
llegado la fascinación has ta el mismo Vat icano y han sido víct imas de ella los 
sapientísimos Benedicto X I V y León X I I I ? ¡Cuán desacertado ha sido el 
Sr . Icazealceta en sus apreciaciones his tór ico-cr í t icas! 

§XXXV—De los reconocimientos que se han hecho de la imagen de 
Síra. Sra. de Guadalupe. 

Terribilísimo compromiso ha sido p a r a el impugnador de la Aparición de la 
Reina de los Cielos que t an a l tamente honra á la Nación Mexicana, tener que 
hablar de los reconocimientos científicos y art ís t icos que se han hecho de ' la 
admirable imagen de María Sant ís ima de Guadalupe. 

¿ Q u é ha r í a? Omit ir absolutamente t r a t a r de éllos, era confesarse d e r r o -
tado : negar el saber de los hombres instruidos que han examinado la Sagrada 
Imágen en distintos t iempos, e ra imposible: impugnar sus dictámines, era 
más inasequible. ¿ Q u e har ía quien tomó la audaz empresa de querer presen-
t a r an te el mundo como niños crédulos á todos los mexicanos y á todos los de-
más miembros de las naciones cultas que han reconocido la Apar ic ión? ¿ Q u é 
ha r í a? Sin que se ent ienda que se quiere f a l t a r de a lguna manera al respeto 
con que debe t ra tarse un asunto tan serio, permítase decir que pasó el Señor 
Icazbalceta por el asunto de ios reconocimientos y dictámenes periciales de la 
Imágen de N t r a . Sra. de Guadalupe, según suele decirse vulgarmente , <xmio 
gato por las brasas. 

Cuat ro veces ha sido examinada nues t ra imágen Gnadalupana . 1.° en 1666 
por siete pintores y tres médicos. 2.° Amediados del siglo pasado por el i n -
signe p in tor D . Miguel Cabrera y otros distinguidos pintores de la es-
cuela mexicana de p in tura en la época en que esta escuela l legó á su apogeo, 
añadiéndose los otros pintores que aprobaron el opúsculo de Cabrera in t i tu la -
do " L a Maravil la A m e r i c a n a . " 3 o En 1787 por otros cinco pintores distingui-
dos. 4 o E n fin por un pin tor nor teamericano á quien califica el Nacional de 
artista distinguido. Además Botur ini (1) da noticia de un manuscri to en quo 
se probó científicamente que era sobrenatura l la conservación de l a l m á g e u . Por 
todos tenemos la suma de veinte y cuatro sabios que han dictaminado sobre los 
prodigios de la p in tura de N t r a . Sra . de Guadalupe y de su conservación. El 

(1) Manuscritos G'uailalupanos. 

juicio de veinte y cuatro sabios y sus dictámenes, que hablando la mayor par-
te de ellos con ju ramento han declarado sobrenatural la p in tura de N t r a . Sra. 
de Guadalupe y su conservación, t iene t a n t a fuerza que aun cuando nadie hu-
biere hablado de la Aparición, fue ra por ignorancia, por pasión, por m i r a -
mientos políticos y sociales, ó por cualquiera otro motivo, él sólo bas tar ía pa ra 
dejar bien sentado <J honor de México que venera á esa Sag rada Imágen co-

cino una obra sobrenatural . Es te es el peso enorme que ab ruma al historiógra-
fo impugnador . 

Algo había de decir el Sr. Icazbalceta. Supuesto que se haya comprometido á 
presentar como iníundada una creencia nacional, y a no podía volver atrás. Pien-
sa pues, refutar el dictamen de los tres médicos oponiendo que muchísimos na-
pe e ? se conservan arinque rueden por todas partes. Mas no dictaminaron los 
médicos sobre la conservación de un lienzo, sino respecto de la conservación de la 

; pintura que en él se encontraba? 

, E n c t , a í l f c o a l b u e n estado de la pintura después de 135 años de estar expuesta 
a causas destructivas opone que dijeron los canónigos más de 100 años después, es 
decir en 1, 9o que los colores de la imágen se han amortiguado, deslustrado y el 
lienzo lastimado. Pensaría el impugnador que combatía la idea de ser sobrena-

i tu ral la conservación de la pintura hasta 1666 con sólo oponer que en 1795 tenía 
algún deterioro? Si de este modo pensó, debía haber reflexionado que los médicos 
dando su juicio, se redujeron á hablar solo de las causas destructivas del órden 
puraaientenatural y no de las causas destructivas que porimprurtencia humana se 
hubieran de añadir. Porque si por especial Providencia se ha conservado la 
Agracia imágen nc obstante la existencia de cansas que naturalmente la hubie-
ran destruido, no debimos añadir por nuestra voluntad otras causas de destruc-
ción, ni debernos exigir de Dios prodigios sobro prodigios, lo cual si se hiciera por 
maJicia sería tentar á Dios; porque se t ienta á Dios pretendiendo que haga mila-
gros sin necesidad. ° 

El impugnador siente la debil idad, ó hablando con propiedad, la nulidad 
de su sofisma; así es que termina el núm. 56 en que t r a t a del pr imer exa-
men de la I m á g e n evadiendo la cuestión relativa al dictámen de los médi-
cos. Dice : " E n todo caso la conservación de la Imagen sería un milagro 
diverso y sin relación alguna con el de la Apa r i c ión . " Así es que nos deja 

; en posesión de nuestro derecho p a r a agradecer al Señor este otro m i W r o 
. ¡>i, tenemos derecho de reconocerlo y agradecerlo. 

H e aquí otro f u n d a m e n t o : 
¡ Mas de 200 años después del dictamen dado por los médicos, un artista 
americano que examinó la imagen d i j o : " E l t iempo la r e s p e t a . " . P o r 
que tan singular exención en favor de la inexplicable p in tu ra? El a r te ha en 
mudecido, incapaz de explicar tan raro f e n ó m e n o : . . . ¿Cómo se ha preser 

° t r : : v e z e l a r t e y la ciencia callaron, de jando la respuesta al crcvent* 
que la encuen t ra en una esfera superior á los humanos conocimientos ." 
í- Contemos esta derro ta su f r ida por el impugnador . 

A los pintores sólo les opone que el P . B u l t a m a n t e di jo que la Imagen de 
' <® Guadalupe fué obra de un indio y que nadie le contradijo. Fs io 

segundo es absolutamente falso, porque por las declaraciones ju ramentadas de 
os testigos llamados por el Sr. Montnfa r , consta que el orador B u s t a m a n t e 

eausó g rande escándalo en la ciudad de México. Respecto de lo pr imero 



¿qdián quw tenga sentido .común, puede admitir que el dicho de ufio que ha- i 
lila sin juramento y afectado de pasión, tenga valor contra el dicho de siete ar-
tistas que aseguran con juramento lo que af i rman? Y sumando con éstos-á 
ios otros pintores que han dado su juicio respecto de la Imagen, son veinte 
sabios artistas contra Bustamante. Perdida está la causa del adversario de 4a 
Aparición, snpuesto qué tan tristemente la defiende. 

Continúa el impugnador (núm. 58) hablando del segundo reconocimient 
hecho por el respetabilísimo artista I). Miguel Cabrera y otros pintores in-
signes. Para desechar el dictamen de estos peritos se muestra el impugna-
d o r sobremanera desgraciado: lo único que dice es que Cubera estala pre 
»•'ipodo por la creencia general de la Aparición y por el resultado de la ins-
c c i ó n anterior, y que la asistencia de altos personajes lo privaba de la li-
bertad. Esto 

quiere decir que Cabrera y los demás artistas se redujeron á 
hombres vulgares, á niños, á personas ignorantes de la plebe que siguieron cie-
gamente las preocupaciones populares; que tuvieron en nada su honor, su bien 
sentada reputación de artistas, que echaron sobre si una negra mancha, per-
diendo el derecho á la respetabilidad de artistas inteligentes. También los 
escritores y todos los sabios mexicanos y extranjeros que han respetado á Ca-
brera, habrán sido unas nulidades, habrán llamado artista distinguido al que 
e ra tan ignorante 

en el arte, ó que con nimiedad vulgar se dejaba preocupar 
has ta el grado de l lamar Divino lo que era puramente humano. 

\ no sólo esto resulta de la nunca vista impugnación que el adversario de 
la Aparición hace á Cabrera, y á los demás respetables artistas que lo acom-
pañaron en el examen de la Sagrada Imagen ó que aprobaron su juicio. Nos 
dice que no tuvieron libertad por la presencia de altos personajes, es decir, 
que traicionaron á su conciencia, que fueron perjuros, que en cuanto era de 
su par te autorizaron un culto falso y supersticioso, teniendo como milagro lo 
que no era, que engañaron desde luego á la. Autoridad eclesiástica de México, 
y después se propusieron engañar al mundo, publicando por la prensa su soí 
lemne mentira en el opúsculo intitulado " L a Maravilla Amer icana . " 

Trata el adversario en el núm. 58 del exámen de la Imagen, promovido por el 
Dr. Baitolaehe y verificado en 1787 por cinco pintores. Les preguntó Barto 
lache "Si, supuestas h.s reglas de bu facultad y prescindiendo de toda pasióu ó 
empeño, tienen por milagrosamente pintada esa Santa Imágen? Respondieron 
que sí, en cuanto á lo substancial y primitivo que consideran en nuestra ImágeD; 
-ierc no, en cuanto á ciertos retoques y rasgos que sin dejar duda demuestr; 

aber sido ejecutados posteriormente por manos atrevidas." 
Ante una declaración tan terminante, queda atónito y enmudece el iinpugn* 

dor de la Aparición. Sólo dice que quisiera que los pintores hubieran declarad 
qué fué lo que añadieron manos atrevidas. ¿Qué importa que no lo hayan es 
peeificado, si dicen con toda precisión y claridad que la luiágen en sí misma es 
sobrenatural? ¿Porque no es sobrenatural lo que hicieron los hombres, no es mila-
groso lo que hizo Dios? La Imágen en sí es milagrosa, esta es la declaración; el 
adversario no puede impugnarla, no puede contradecirla ¿Qué es esto sinó ma-
nifestarse completamente derrotado? 

No faltó quién creyera que lo dicho por el Sr. Icazbalceta impediría que ae 
concediera el nuevo Oficio de Ntra. Sra. de Guadalupe. ¡Vana esperanza! 

Nada valió el estudio del historiógrafo: el nuevo Oficio se consiguió. 
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LA APARICION 
— D E — 

María Santísima le Quadalnpe. 

i . 

Se registra en las mas bellas páginas de nuestra histo-
ria un hecho altamente honroso para la Patria, este es el 
d e l a APARICIÓN D E LA P U R Í S I M A V I R G E N M A R Í A EN T E -

PEYACATL Y LA DE SU PRECIOSA IMAGEN D E G U A D A L U P E 

en la pobre capa de un neofito humilde y piadoso. Todo 
buen mexicano se gloría de reconocer tan insigne benefi-
cio de la bondad del Señor que se dignó enviar á nosotros 
á la Re¿ua del Cielo para asegurarnos de su protección; lo 
cree con fundamentos indestructibles, y lo agradece con 
amor ardiente. 

Otras veces hemos tratado de la Aparición de la Vir-
gen del Tepeyacatl con relación al sentimiento; hoy debe-
mos considerarla en sus relaciones con la convicción, in-
dicando (porque es lo que puede hacerse en pocas páginas) 
los sólidos fundamentos en que se apoya la creencia de la 
Aparición, por los cuales es verdaderamente digna de to-
do hombre ilustrado. 

Desde luego se nos ofrece el firmísimo apoyo de la tra-
dición con todas las condiciones que pudiera exigir el crí-
tico más severo. La Aparición de la Virgen María en 



Tepeyacatl y de su Imágen de Guadalupe es creída gene-
lalmente y del mismo modo en toda la Nación Mexica-
na, en todas las repúblicas hispano-americanas, en Espa-
ña y en otras naciones donde se ha extendido el culto de 
la Madre de Dios bajo la advocación mexicana de Guada-
lupe. ¿Quién ignora en México el prodigio de la Apari-
ción Guadalupana? De él da testimonio toda lengua en 
nuestra Patria; y también se refiere fuera de nuestra Pa-
tria: lo testifican igualmente la gran multitud de templos 
y de altares erigidos dentro y fuera de México en memo-
ria de tan esclarecido beneficio, y el culto espléndido con 
que constantemente se celebra y que no pudiendo con-
tenerse dentro de los límites de la Nación Mexicana, se ha 
extendido no solo á todo lo que estuvo sujeto á España, si 
no también á otros pueblos, aun á los más ilustrados, co-
mo la Francia y la misma capital del mundo católico; lo 
ponen sin cesar delante de los ojos la infinidad de imá-
genes de N. Sra. de Guadalupe que se conservan en los 
templos y en las casas dentro y fuera de México; lo pu-
blican las piadosas asociaciones establecidas en honor de 
la Virgen María de Guadalupe, algunas de ellas muy cé-
lebres por el numero, ilustración y dignidad de sus miem-
bros, como las de Querétaro en nuestro país y la de Ma-
drid en España en la que el Rey figuraba en primer lu-
gar. 

Esta tradición ha sido constante, sin que sea posible se-
ñalarle otro origen que no sea el del mismo hecho que tes-
tifica. Remontándonos desde nuestros dias á los tiempos 
más y más antigaos, siempre vamos encontrando firmísi-
mamente arraigada la creencia de la Aparición Guadalu-
pana y atestiguada con muestras insignes de piedad. El 
mismo adversario de la Aparición, D. Juan Bautista Mu-
ñoz, el único tal vez que merece la triste celebridad de 
impugnador de esta verdad generalmente reconocida, y 
que despues de todos los esfuerzos que hizo para comba-

tirla no se atrevió á negarla resueltamente, confiesa que 
el segundo Arzobispo de México que vino por Junio de 
1554, antes de cumplirse 23 años despues de la Aparición, 
"ya encontró muy difundida la devocion á la Virgen de 
Guadalupe," Cuanta fuera la piedad de los fieles de aque-
llos tiempos hácia la Virgen de Guadalupe se ve en el 
proceso que en 1556 se siguió contra el audaz Francisco 
Bustamante, que con escándalo general se atrevió á negar 
la Aparición, de cuyo proceso se tiene copia, pues los tes-
tigos interrogados jurídicamente hablaron de la devocion 
general de la ciudad de México cuyos vecinos concurrían 
al templo de Tepeyacatl á venerar la Imágen de Nuestra 
Señora de Guadalupe, como muy insigne: lo mismo testi-
ficó la procesion de niños de 1544, ménos de 13 años des-
pues de la Aparición, para implorar clemencia en una epi-
demia espantosa, y la solemnísima procesion con que el Sp. 
Zumarraga, ante quien se apaieció la Sagrada Imágen, 
la llevó desde la Catedral de México hasta su primer t e m -
plo de Tepeyacatl, de la cual se conservó la memoria en 
una pintura que se veia en el templo, y se aseguró como 
sabida de testigos presenciales en la información de 1666. 

La tradición de la Aparición no solo se ha encontrado 
entre las personas populares faltas de cultivo intelectual; 
ha sido retenida por los hombres más sabios, por los que 

" se han hallado condecorados con alta dignidad de Arzo-
bispos, Obispos, Reyes y Vireyes españoles. Emperadores 
y Presidentes mexicanos. Y no solo en México y en Es-
paña y en las repúblicas hispano-americanas, sino tam-
bién en otras naciones, los hombres sabios y los altos dig-
natarios han creído y honrado la Aparición de María San-
tísima de Guadalupe. 

En el opúsculo sobre el estado, culto, lustre, progreso 
y utilidad de la Real Congregación, sita en Madrid y eri-
gida en honra de Nuestra Señora de Guadalupe, se lee: 
"El cultojque ha rendido y rinde la Real Congregación ei} 



la Capital de esta Península, centro de España y corte del 
Rey Católico, Madrid, ha originado el que se extienda 
la veneración de la milagrosa Aparición en las princi-
pales ciudades de los Dominios del Rey, y de otros Prin-
cipes de Europa. 

"Venérase en Roma, habiéndo N. SS. P. Benedicto XIV 
mandádola colocar en el Convento de Religiosas de San 
Francisco de Sales. Venérase en Italia, en Francia, en 
Austria, on Alemania, en Baviera, en Bohemia, en Polo-
nia, Nápoles, Flandes, Irlanda y Transilvania. 

"Venérase en Santiago de Galicia, Valladolid, Guadala-
jara, Alcalá, Barcelona, Sevilla, Cádiz, Salamanca, en la 
Rioja, en las Provincias de Guipúzcoa, en Alava, en el 
Señorío de Vizcaya, y en otros lugares, ciudades, pro-
vincias y Reinos de esta Península de España. 

"Solo en Madrid tiene tres Capillas, ocho Altares, y se 
hallan colocadas las imágenes en más de cincuenta Igle-
sias." 

Despues de esto ¿es posible negar ó poner en duda la 
verdad de la Aparición de la Virgen de Guadalupe? Di-
riamos que naciones enteras, y la gran multitud de hom-
bres sabios que ha habido y hay en ellas, y sus Autori-
dades civiles, y la multitud de Pastores de la verdadera 
Iglesia que las han regido y las rigen, todos han errado, 
todos han creído una fábula y por ella han tributado á 
Dios culto solemne y constante? Si para no errar en 
este punto se debiera admitir tal absurdo, sería necesa-
rio sentar que la verdad se halla obrando contra la ra-
zón y que seguir á la razón lleva al error. 

II . 

La tradición respetabilísima de la Aparición Guadalu-
pana está robustecida con testimonios historíeos escritos 
en número muy considerable. Empiezan estos desde, e l 

mismo dia de la solemne procesión en que fué conducida 
la Sagrada Imágen del templo mayor de la ciudad de Mé-
xico al de Tepeyacatl. Entonces dijo un himno mexica-
no D. Francisco Plácido: tenemos á continuación la cos-
tumbre de referir en himnos mexicanos la Aparición 
cuando se celebraba-todos los años: añádense dos testa-
mentos en lengua mexicana otorgados en 1559 en que se 
menciona expresamente la Aparición; los anales mexi-
canos que menciona Boturini y los existentes aun en el 
Museo de México (sean ó no distintos de los que poseyó 
Boturini), de los que se tiene copia, en los que se asegu-
ra la Aparición; el mapa antiquísimo de Axtlatontli; el de 
insigne antigüedad que vio Becerra Tanco en poder del 
célebre anticuario Fernando de Alva (1) en los que se re-
presentaba la Aparición; el mapa que poseyó Boturini en 
que se veia la Imágen y su primer templo: la Narración 
completa de las apariciones de la Santísima Virgen en 
Tepeyacatl y de su Imágen de Guadalupe, escrita en Len-
gua Mexicana, de la cual testifica el Dr. Uribe en el ser-
món 3.° de Nuestra Señora de Guadalupe que se conser-
vaba en la Universidad de México y que tanto por la 
letra como por la materia del papel se manifestaba que se 
escribió en tiempo cercano á la Aparición, la cual afirmó 
Sigüenza que se hallaba escrita de letra de D. Antonio 
Valeriano, indio instruido que fué educado en el Colegio 
de Sta. Cruz de Tlaltelolco; probablemente otra Narra-
ción mexicana también antiquísima; las pinturas que re-
presentaban ya prodigios obrados por la invocación de la 
Virgen de Guadalupe, ya obras de piedad practicadas en 
su obsequio etc.; los dramas sagrados en que se repre-
sentaba la Aparición-, y los testimonios de un gran nú-
mero de escritores ó editores nacionales y extranjeros, 
cuyas publicaciones importan la autoridad de ellos mis-

( i ) L o creemos dist into del d e Axtlatontli que f u é robado. 



tiios, la de los censores de sus obras, la de los superio-
res eclesiásticos y civiles que concedieron licencia pa-
ra imprimirlas, y la que les da la aceptación general de 
las obras dentro y fuera de México. No se incluyen en 
este número de escritores los incontables predicadores que 
han hablado al publico acerca de la Aparición, (1) 

(i) Referimos por lo menos las personas de cuyos testimo-
nios escritos en favor de la Aparición y culto de nuestra Seño-
ra de Guadalupe consta en los autores 6 por vista de sus obras, 
ya sea que estos testimonios se hallen en libros, opúsculos, ma-
pas, instrumentos ó de otra manera: Cuente el lector: tenemos 
de los mexicanos los siguientes: Plácido Francisco, cuales-
quiera otros autores de los himnos con qué se refería la Apari-
ción, Axtlaiontli, todos los autores de mapas que representa-
ban la Aparición, los autores de los diversos anales en que se 
refirió la Aparición, los testadores que refirieron la' Aparición y 
dejaron legados para el cuitó de Nuestra Señora de Guadalupe, 
el autor ó autores de la Narración Ó Narraciones de la Apari-
ción en Lengua Mexicana, los que formaron las constituciones 
de todas las asociaciones en honor de Nuestra Señora de Gua-
dalupe que desde tiempos antiquísimos hasta nuestros dias han 
existido dentro y fuera de México, el autor ó autoresde los 
dramas sagrados en que se representó en México la Aparición 
terminada la inundación de 1629, Alva Ixtlixochitl, Siles, San-
doval y Zapata, Sanchez Miguel, Lazo de la Vega, Perez Rivas, 
Cruz Mateo, Figueroa José, Sigüenza Carlos, Osorio, [Obispo] 
y los cabildos eclesiástico y secular de México y Superiores de 
Ordenes religiosas que en 1663 pidieron á Roma la concesion de 
Oficio y IVJisa de Nuestra Señora de Guadalupe, enviando una 
Narración de la Aparición, Velez Guevara, Monterroso [Obis-
po] y doce hombres instruidos que consultó sobre un milagro 
de Nuestra Señora de Guadalupe, Becerra Tanco, los testigos 
que fueron interrogados'jurídicamente en r666 [algunos de es-
tos se encuentran entre los escritores], Medina Solis, Avilez 
Josfe, Lezamis, Castillo Martin, Gonzalez Baltazar, Riofrio, les 

Para que se forme idea de la buena aceptación que han 
tenido los escritos relativos á Ja Aparición de Nuest ra 
Señora de Guadalupe y de la extensión de su creencia 
aun fuera de México, será bien trascribir lo siguiente de 
la obra antes citada. 

autores de composiciones para el certamen poético en honor de 
Nuestra Señora de Guadalupe habido en Querétaro en 1680, 
Morales Pastrana, Luzuriaga, Florencia Francisco, Betancurt 
Agustín, Franco de Toledo, Avi l e s . . . . , Ayala Antonio, Pérez 
de.la Fuente, Villerias, José de S. Cayetano, Castro Francisco, 
Salvatierra y Garnica, Rivera Guzman, Lazcano Francisco, Ca-
brera Quintero, Montufar Juan, Boturini, un Sacerdote mexi-
cano, Villaseñor y Sánchez, Puga Gregorio, Paredes Antonio, 
Zúñiga Ana María, Flores Valdez, Gamboa Francisco, Luyando, 
la Provincia Eclesiástica Mexicana que pidió al Sumo Pon-
tífice Benedicto XIV la fiesta de Nuestra Señora de Guadalu-
pe, López Juan Francisco, Oviedo Juan, López Vicente, Ca-
brera Miguel y seis insignes pintores que aprobaron La Mara-
villa America,ta, Moya Juan, Iturriaga, Aramburu, González 
Avendaño, Rivadeneira, Orrio, Venegas Miguel, Beltran Luis 
Valdez Manuel, Rodríguez José, Lorenzana f Arzobispo de 
México, despues de Toledo y Cardenal), Tapia Centeno, Anaya 
José, Alegre, Cabo, Morfi, Granados José, Abad Diego, Veitia, 
Gondra, Guevara Miguel, Maneiro, Clavijero, un Sacerdote 
mexteano, Bustamante Juan, Planearte José, Torres Luis, Tor-
res Cayetano, Fuente Andrés, Bartolache, Girón, Conde y 
Oquendo, Alonso Miguel, Valdez José, Gutiérrez Huesca, Var-
gas Ignacio, Uribe y Casarejo, Omaña, Nuñez de Haro [Arzo-
bispo], Carrillo y Perez, Acosta Henriquez, Velujo, Sedaño 
Francisco, Gama Antonio, Martínez Manuel, Beltran José, Do-
mínguez Juan, Ruiz Conejares, Mendizabal Luis, Gómez Ma-
rín, Guridí Alcoser, Bustamante Carlos María, Tornel y Mendi-
vtl, Carpió Manuel, Pesado José, Sotomayor Francisco, Alva-
rez Ignacio, dos Sacerdotes autores de dos distintas obras. 
Añádanse los muchos artículos de los periódicos católicos. 



°En el año de 1740, en que se empezó á fomentar el 
principio de la Congregación, se imprimieron en una 
plana de á cuartilla mas de tres mil Compendios Lati-
nos de la misma Aparición, con el fin de que por los Re-
ligiosos concurrentes al Capítulo General de S. Francis-
co, celebrado dicho año, se difundiera la noticia en los 
Reinos extranjeros, como se difundió, en tanto grado, 
que se reimprimió dicho Compendio en Roma y Alemania. 

"Se hizo un devocionario ó Triduo, denominado así por 
que es para celebrar las tres Apariciones que precedieron 
á la principal t an portentosa, y es preparación á la cuarta 
Aparición, en que María Santísima nos dejó su Simulacro 
formado de rosas, sin que se marchite, ni pierda el color 
d e s p u e s de doscientos años, qué estos y veinticinco mas 
han corrido desde que se formó en la tela áspera, tosca y 
muy rala del afortunado indio Juan Diego. Se refiere 
cada dia una de las Apariciones Se imprimieron la 
primera vez seis mil Triduos, que expendidos en breve á 
la solícita curiosidad y devocion, se reimprimieron segun-
da vez nueve mil, y con las reimpresiones que hicieron al-
gunos Señores Obispos para estos Reinos, y para las Amé-

A los m e x i c a n o s d e b e n ag rega r se los s iguientes au to res ó 
ed i to res ex t ran je ros : D a z a A n t o n i o , N ie r emberg , A l v a y Astor-
ga, Nicoseli , A n t o n i o d e Sta. Mar í a , F u e n t e A n d r e z Diego, 
M e d i n a Bal tazar , G u m p p e m b e r g , u n Je su ina , Allosa, Mi ra -
lies (6 M o r a l e s ; Cristóbal , Scherer , Ross igno l i , G e m e l i Carre-
ri, Alvares de la F u e n t e , l a Congregac ión d e N u e s t r a Señora 
de G u a d a l u p e de Méx ico es tab lec ida en Madr id , P a l o m i n o 
A n t o n i o , Franc isco d e S. Jo sé , I b a ñ e z R e n t e r í a , el t r aduc to r 
del Diccionar io d e M o r e n , L o z a n o y Va ldepeñas , Alcedo A n -
tonio, el au to r d e u n o p ú s c u l o en I ta l iano, C e n t e n o Ped ro , 
F e r n a n d e z R o j a s J u a n , u n m o d e r n o escr i tor nor te - amer i cano . 

N a d i e p o d r á asegura r q u e sean estos los únicos q u e en M é -

xico y f u e r a d e Méx ico h a n d a d o tes t imonio escr i to de la Apari-

ción de Nuestra Señora deGuadalupe. 

ricas, contándose nueve, se han impreso y distribuido más 
de cincuenta mil Triduos en Castellano. Por que en estas 
no se numera la impresión que se hizo en Roma, traduci-
do por los Italianos el referido Triduo. 

"Se reimprimió igualmente la Historia de la misma A-
paricion, escrita por D. Luis Becerra Tanco, é impresa 
más de ochenta años há, y se han agotado multitud de e -
jemplares, de suerte que es difícil encontrar alguno en las 
librerías de estos Reinos. 

"Reimprimióse también en Madrid en dieziseisavo un 
Epítome Latino de la Aparición, impreso y escrito en Mé-
xico poco antes por el Padre Francisco Xavier Lazcano, 
de la Compañía de Jesús. 

"Volvió igualmente á imprimirse en España el Com-
pendio impreso el año 1740, repartido en el Capítulo Ge-
neral de San Francisco, y reimpreso en Roma y Alema-
nia, como arriba dijimos. 

"El difundido conocimiento de la Soberana Imágen 
motiva una suma ansia por Historias, Devocionarios, Es-
tampas y Pinturas, lo que aumenta el valor y estimación 
á las que vienen de México." 

Tenemos pues que la Aparición Guadalupana ha sido 
una verdad reconocida y proclamada por la prensa nacio-
nal y extranjera; quien se atreviera á negarla se pondría 
en contradicción con centenares de sabios que la han ase-
gurado y sostenido en sus escritos públicos, ó que han a-
probado esos escritos y con la sociedad culta de todas las 
naciones donde se han dado á la prensa y han sido bien 
recibidas las obras relativas á la Aparición; advirtiendo 
que nadie ha podido impugnarlas, y cuando rarísima vez 
habló algún adversario de la recta creencia de la Apari-
ción, como Bustamante, Mier y Muñoz, ha escandalizado 
y ha sido impugnado victoriosamente. 

I I I . 

Los sermones impresos pudieran haberse contado entre 



las obras de los escritores, porque un orador cuya oracíott 
se imprime es un verdadero escritor público. Si se les 
quiere considerar con este carácter, en lo cual hay exac-
titud, para que se vea cuanto se aumenta el número ántes 
dicho de los escritores relativos á la Aparición de Ntra. 
Sra. de Guadalupe, agregándo los oradores cuyas piezas 
oratorias sobre la misma Aparición se han impreso, bas-
tará notar que Alcoser, uno de los defensores de la Apa-
rición, aseguró que tenia en su coleccion más de noven-
ta sermones impresos de Ntra. Sra.de Guadalupe, sin 
decir que fueran los únicos dados á la piensa, cuyo nú-
mero ha crecido considerablemente en más de sesenta 
años que han pasado desde que escribió Alcoser. 

Pero es conveniente considerar los sermones separada-
mente de las otras producciones para presentar en toda 
su fuerza la demostración de la verdad de la Apari-
ción Guadalupana por la predicación constante respecto 
de ella, sea que se hayan ó no impreso las piezas orato-
rias. La totalidad de las veces que en el espacio de más 
de tres siglos y medio se ha predicado de Ntra. Sra. de 
Guadalupe en toda la extensión de la Nación Mexicana 
y también fuera de ella debe expresarse por algunos mi-
llares; el lector podrá conjeturarlos teniendo en cuenta 
los muchos templos en que se ha celebrado y se celebra 
anualmente la fiesia de la Aparición y la costumbre más 
y más antigua de celebrarla en ellos, y el culto de la Sma. 
Virgen de Guadalupe fuera de nuestro país. Sentado 
esto hay que considerar toda la fuerza de probar que tie-
ne la predicación por la autoridad del gran número de o -
radores, muchos de ellos muy instruidos, por la aquies-
cencia de todos lo? hombres instruidos y de los Prelados 
eclesiásticos que han estado de acuerdo con lo que han 
asegurado los predicadores y por la aceptación general de 
la nación donde se predica: añadiéndose en los sermones 
impresos lajexpresion del sentir de los censores y de los Su-
periores que han concedido la licencia para su impresión. 

Resulta de todo lo dicho hasta aquí, que la Aparición 
de Ntra. Sra. de Guadalupe es una verdad constante-
mente y de mil maneras testificada por la Historia; una 
Verdad de la cual si fuera permitido dudar, sería necesa-
rio establecer el escepticismo más absurdo aun respecto de. 
los hechos históricos más incontestablemente demostrados. 

IV. 

La Ciencia y el Arte han estado de acuerdo con la 
Historia en comprobar el prodigio de la Aparición Gua-
dalupana, por medio del concienzudo examen de lo que 
en este prodigio ha sido permanente, que es la Sagrada 
Imágen. Quien no reconociera en esta Imágen su carácter 
sobrenatural debiera designar el pintor que la hubiera 
hecho, que fuera capaz de concebir y de ejecutar con fe-
licidad los altísimos pensamientos que revela; debiera de-
terminar á que eséuela pertenece esta obra de pintura, en 
que lugares existan ó hallan existido otras obras seme-
jantes, porque ¿cómo podría explícárse que de aquella 
escuela y del pincel de sus artistas solo una obra de esta 
clase hubiera salido? Pero esto es lo que jamás se hace 
porque es imposible hacerlo. 

La Nación Mexicana que tiene á honra confesar la 
Aparición de María Santísima de Guadalupe, tiene en 
apoyo de su creencia, además de los otros fundamentos 
inconcusos, el que le suministra el juicio de los peritos 
Varias veces ha sido examinada por ellos la Imágen apa-
recida: lo fué en 1666 por tres físicos y siete pintores; 
lo fue en 1751 por la comisión que presidió D. Miguel Ca-
brera, pintor insigne, de mérito generalmente reconocido) 

quién escribió el opúsculo intitulado: Maravilla Ameri-
cana y conjunto de raras maravillas observadas c<m la 
dirección de las reglas del arte de-la Pintura en la prodi-
giosa Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe de Méxi-
co, cuyo opúsculo fué aprobado por los pintores que con-



eurrieron á la inspección de la Imágen y por otros tres: 
en fin, lo fué en 1786 y 1787 por cinco pintores, habién-
dose hecho á satisfacción de ellos una imágen lo más con-
forme posible con la original, la cual juntamente con otra 
se comparó con la original, y se encontró que ni una ni 
otra habió, sido copia idéntica. En todas estas inspec-
ciones, y contando á todos los pintores que aprobaron el 
opúsculo de Cabrera, se tuvieron tres físicos que declara- -
ron sobrenatural la conservación de la Imágen en las cir-
cunstancias en que se había encontrado, y diezinueve pin 
tores de los más inteligentes que declararon que la pintura 
de la Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe es obra 
sobrenatural. 

V. 

La Aparición de María Santísima de Guadalupe no es 
de aquella clase de de hechos prodigiosos que una vez 
averiguados por algún Ordinario eclesiástico, quedan se-
pultados en la oscuridad de un archivo, tanto el expedien-
te que se formó para comprobar el hecho, como también 
la noticia de él, ó á lo sumo se encuentra su noticia en 
uno ú otro libro piadoso, y por lo mismo solo llega al co-
nocimiento de pocas personas. El milagro de la Aparición 
no es así: desde un principio tuvo la mayor publicidad 
porque si bien es cierto que luego que se dejó ver la Sa^ 
grada Imágen en el ayatl de Juan Diego el Sr. Zumar-. 
raga la colocó en su oratorio, más muy pronto la trasla-. 
dó al templo mayor de México, á donde toda la ciudad 
concurrió á admirarla y venerarla, y despues la condujo, 
á su primer templo de Tepeyacatl en procesion solemnísi-, 
ma á la que fueron invitados aun lo* vecinos de los pue-
blos que circundaban la ciudad; y desde entónces se conti-
nuó celebrando la Aparición, y el culto que por su causa 
se ha tributado á la Madre de Dios ha sido espléndido, ha 
llenado la toda Nación Mexicana, y como ya se dijo an-
tes, excediendo sus límites, se ha difundido, en países ex-

tranjero?.. La aprobación del milagro por la Autoridad 
eclesiástica debía tener el mismo carácter de publicidad 
y de perpetuidad. No un solo Obispo, sino una conside-
rable multitud de Arzobispos y Obispos, no en una sola 
diócesis, sino en muchas, no una sola vez, sino constante-
mente han aprobado y aprueban sin cesar el milagro de la 
Aparición de María Santísima de Guadalupe, y esto no so-
lo en México, sino también en naciones extranjeras. ¿De 
cuántos modos se ha hecho y se hace esta aprobación? De 
tantos modos cuantos puede sugerir la íntima convicción 
del entendimiento y los más vivos afectos del corazon. 
Los Arzobispos y Obispos han aprobado la Aparición 
siempre que han presidido las procesiones en que ha sido 
conducida ya la misma Imágen original, ya alguna de sus 
copias, siempre que han celebrado Misa revestidos de 
pontifical en las fiestas de la Aparición, siempre que han 
asistido á estas fiestas, siempre que han levantado ó con-
cedido licencia para que se levanten templos y se erijan 
altares en honra de la Virgen María de Guadalupe, siem-
pre que han concedido indulgencias ó de cualquiera otro 
modo han excitado al pueblo para el culto de María San-
tísima de Guadalupe, siempre que han aprobado el esta-
blecimiento de cofradías y asociaciones piadosas en hon-
ra de la Aparición, siempre que han concedido licencia 
para la impresión de sermones, de poemas y de otras obras 
y opúsculos en que se refiere y se prueba la misma Apari-
ción, siempre que en las necesidades públicas han manda-
do invocar á la Virgen de Guadalupe. Los Arzobispos y 
Obispos han aprobado constantemente la Aparición de 
Nuestra Señora de Guadalupe consintiendo y autorizan-
do la retención y veneración de las infinitas imágenes de 
la misma Virgen ríe Guadalupe que se ven en los templos 
y en las casas, consintiendo y autorizando la impresión y 
circulación de los libros en apología de la Aparición, con-
sintiendo y autorizando la predicación continua y el culto 
perpetuo d§ h Virgen Marte, bajo el ^ tu lo de Guadal^-



pe. ¿Dondese ha verificado esta aprobación de la Apari-
ción? En multitud de lugares dentro y fuera de México, 
Aprobaron también los Prelados mexicanos la Aparición 
cuando se hizo la elección María Santísimo, de Guadalu-
pe para Patróná principa! de nuestra nación, y ocurrieron 
al Sumo Pontífice pidiéndole la confirmación del Patrona-
to y la concesión de Oficio y Misa propios de María San 
tísíma de Guadalupe, lo cual habiéndolo obtenido, lo ce-
lebraron cotvla mayor solemnidad. 

Así es que la aprobación del milagro de la Aparición 
Guadalupana por parte de la Autoridad episcopal ha si-
do verdaderamente grandiosa, correspondiente en lo posi-
ble á la grandeza del beneficio que se dignó concedernos 
el Señor. 

VI. 

No solo la autoridad diocesana, sino también la autori-
dad altamente respetable de los Sumos Pontífices ha ve-
nido á confirmar la verdad de la Aparición de Santa Ma-
ría de Guadalupe, ya fomentando su culto con gracias 
espirituales concedidas á los fieles que lo practican, ya 
honrando de un modo especial el t implo en que se conser-
va y venerada Imágen aparecida, ya confirmando para 
nuestra nación el Patronato principal de María Santí-
sima, no de un modo genérico, no considerándola en este 
ó aquel misterio que la Iglesia celebra respecto de la Ma-
dre de Dios, sino precisamente bajo el título de Guadalu-
pe, concediendo fiesta de primera clase con octava y Ofi-
cio y Misa propios de la Virgen María con el título de 
Guadalupe. Desde tiempos muy remotos concedió indul-
gencias el Sumo Pontífice á una cofradía antiquísima que 
existió en el templo del Tepeyacatl, según refiere Floren-
cia, cuya cofradía, sin duda, es la misma de que habló el 
Virey Henriquez escribiendo al Rey de España en 1575 
En tiempos posteriores se han multiplicado más y más las 
gracias concedidas por los Sumos Pontífices, no solo para 

el templo del Tepeyacatl en que se venera la Imágen apa-
recida, sino también para otros templos dedicados al Señor 
en honra de María Santísima de Guadalupe, así como tam-
bién para las asociaciones establecidas para el culto de la 
Virgen María de Guadalupe y para el común de los fieles 
que practican el mismo culto. El tempio del Tepeyacatl 
fué elevado por el Sumo Pontífice á la dignidad de Iglesia 
Colegiata; y el inmortal Pontífice Benedicto XIV, tan res-
petable además de su dignidad de ^Vicario de Nuestro Se-
ñor Jesucristo, por su sabiduría, determinó que la Virgen 
María bajo la advocación de Guadalupe, fuera reconocida 
y venerada en nuestro país como .Patrona principal, y 
mandó que su fiesta se celebrara el dia 12 de Diciembre 
como de primera clase y con octava, con el Oficio y Misa 
propios que aprobó para la misma festividad, en cuyo O-
ficio y Misa se hace aplicación de varios pasajes de la 
Sagrada Escritura muy propios para recordarnos la mise-
ricordia de la Madre de Dios y para hacernos entender la 
excelencia del beneficio concedido á México por medio de 
la Virgen María, y se asegura en la Oración del Oficio y 
de la Misa que el Señor colocándonos bajo el singular pa-
trocinio de la Santísima Virgen María, ha querido col -
marnos de perpetuos beneficios. 

Todo esto sería inexplicable sin la Aparición. ¿Cómo 
los Sumos Pontífices habrían fomentado el culto de una 
Imágen que se venera como aparecida si no se probara 
que lo fuera en realidad? ¿Qué otro motivo podría haber 
para que honraran al templo del Tepeyacatl con la dig-
nidad de Iglesia Colegiata sino era el de venerarse allí 
la Imágen de Guadalupe aparecida? ¿Y por qué otra cau-
sa sino por el beneficio que importa la Aparición Guadalu-
pana habría de establecerse una fiesta solemnísima el dia 
12 de Diciembre, que si se prescinde del beneficio de la 
Aparición, no tiene en sí ninguna otra razón para tanta 
celebridad? ¿Por qué manda el Vicario de N. S. Jesucristo 
que precisamente en la fiesta del 12 de Diciembre y cele-



brando á la Virgen María con el título de Guadalupe, 
digamos que el Señor nos colocó bajo el patrocinio singu-
lar de la misma Santísima Virgen? ¿De qué otro modo 
sino por la Aparición de la Reina del Cielo y de su I m á -
gen se nos ba hecho conocer ese patrocinio singular? V 
sin la verdad de la misma Aparición, ¿qué significaría 
el Patronato principal de Santa María de Guadalupe? 
¿Por qué precisamente con esta advocación y no con la 
de la Asunción, Concepción inmaculada, Natividad ú 
otra, se nos dió á la Madre de Dios como principal Patro-
na? Hé aquí cuan firmemente confirman la verdad de Ja 
Aparición de María Santísima de Guapalupa las concesio-
nes de la Santa Sede. 

VII : 

Es pues inconcuso que México posee un tesoro precio-
sísimo en la Imágen de María Santísima de Guadalupe. 
Ella nos asegura el patrocinio singular de la Madre del 
Señor. La falta de gratitud y una conducta criminal po-
drían alejar de nosotros los beneficios insignes que la Di-
vina Clemencia dispone concedernos por la intercesión de 
la Virgen María, que al visitar nuestro suelo nos colmó de 
tanto honor; pero si no pusiéremos obstáculo á la difu-
sión de las gracias de' Cielo, ahí en la hermosa Imágen 
del Tepeyacatl tenemos escrita con caractéres divinos 
nuestra suerte de felicidad. Ningunos obsequios podrán 
igualar la dignación inefable de la Reyna de los Cielos 
que nos escogió por su pueblo singularmente querido, y 
todos los más encendidos afectos de nuestra alma, nada 
son para corresponder al amor inmenso del Altísimo que 
en sus designos inescrutables nos distinguió con un favor 
que hasta hoy no ha hecho igual á otro pueblo. 

P R E S B . AGUSTÍN D E LA ROSA. 

Con licencia del ordinario. 

Ant. Imp. de N. Parga, 



E D I C T O D I O C E S A N O 
D E L A 

Z i m i n a 
o 

o M W m l\¡\ I ill APAT<1 Pí 
M I U « 

Con ocasión de la Festividad Nacional 
que debe celebrarse 

el 12 del próximo Diciembre, en honor de Nuertra Insigne Patrona 
y Abogada 

LA SANTISIMA VIRGEN MARIA 
EN SU »ENCANA ADVOCftCJOH OE 

( f n i n ó a l u p e . 

Q U E R É T A R O . 
I M P R E N T A D E L A E S C U E L A DE A R T E S . 

/a de Santa Clara, núm. ?. 
1900. 



N O S , R A F A E L S . C A M A C H O , 
p o r la g r a c i a de D i o s N u e s t r o S e ñ o r \> de 
l a S a n t a S e d e (Apostólica Obispo de Que* 
r é í a ro , á ft. K - V "O- Si*. A r c e d i a n o 
•j? Cabi ldo , a l tü). C le ro s e c u l a r p r e g u l a r ^ 
á todos los f i e l e s n u e s t r o s d i o c e s a n o s s a -
l u d v p a z en JC. S . S- C-

Venerables hermanos é hijos muy amados: 

j |r S T E año será en el siglo X I X la úl t ima función 
del aniversario de la maravillosa Aparición de la 

Sant ís ima Virgen María de Guadalupe nuestra Patra-
ña nacional. Motivo de aumentar nuestro fervoroso 
empeño para celebrar este aniversario con más solem-
nidad y devoción. 

Tenemos que desagraviar á Nuestro Señor Jesucris-
to por los horrendos pecados y sacrilegios, 
en el presente siglo, y presentarle obras 
y penitencia, para conseguir m i s e r i c o r d l á ^ l p ^ S t ó " ' ' ' ' 
así como para merecer sus favores y g r adasen . ql.sigtto > 
X X . que vamos á comenzar; por consiguiefit^ nSKf^ • . • ; , 
más oportuno que valemos de la Santísima«.^Jrgejj ' / I 
María, para conseguir que Nuestro SeñOf Jesucristo 
su divino Hi jo nos escuche y reciba nuestraS^m^iíeé"-
taciones de expiación y penitencia en las circunstSSP" 
cias actuales. Celebraremos por tanto , ^ste año, 'c6h ;-
inusitado fervor, la fiesta de la Aparición "v"al efecto 
disponemos lo siguiente: 



Imagen de nues t ra bendi ta Madre la Sant í s ima Virgen 
de Guadalupe. 

Hagáinos, pués, venerables hermanos é hi jos m u y 
amados, todo lo posible para celebrar d ignamen te un 
aniversario t an glorioso para nues t ra nación é iglesia 
mex icana : Nos os exhor tamos á ello, y en prueba de 
nues t ro afecto paternal os damos la bendición pastoral 
en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Esp í r i tu 
Santo . A m é n . 

Es t e nuestro Edic to se leerá ínter Missarum solem-
nia, en nues t ra S a n t a Iglesia Catedral y en todas las 
demás Iglesias y Capillas de la Diócesis, el pr imer día 
de fiesta después de su recibo, fijándolo en los cance-
les y repit iendo su lectura el día 8 de Diciembre pró-
ximo. 

Daclo en nuesíra casa episcopal ele Queré» 
taro, á 8 de Noviembre de 1900. 

f J\afaeí, 
Obispo de Querétaro. 

Por manda to de S. S. l ima, y R m a . 

$)r. (jesús DdT, lardosa, 
Secretario. 

Señores Rectores k las Iglesias y Mayordomos de las Capillas (le 
la ciudad y sos suburbios. 

CIRCULAR. 

Deseo q u e este año, como se hizo el pasado, además 
de los obsequios y cultos que se han rendido á la San-
tísima Virgen María de Guada lupe en su novenario y 
octavario, se prolonguen estos homenajes por todo 1111 
mes hasta el día 12 de E n e r o del año ent rante , ofre-
ciendo todos los días una Misa cantada con la solem-
nidad posible en cada Iglesia y Capil la; y u n ejercicio 
con rosario, salve y le tanía por la tarde, pud iendr ex-
poner al Sant ís imo Sacramento, así en la Misa cuino 
en el 'rosario. Haciendo todo esto para que la San t í -
s ima Señora interceda por nosotros, á fin de desagra-
viar á Nuestro Señor Jesucris to por los pecados come-
tidos en este siglo y merecer sus gracias en el futuro. 

Con este motivo exci to la piedad de todos vosotros 
para que os sirváis designar en la lista ad jun ta , el día 
que queráis tomar para vuestra Iglesia ó Capil la co-
rrespondiente. 

Dios Nuestro Señor os guarde muchos aílos. 

Ouerétaro, Noviembre I ° de 1900.—F R A F A E L , 
Obispo de Querétaro. 

D I C I E M B R E . 

Miércoles 12 La Congregación. 
Jueves 13 Id. Id. 
Viernes 14 San Pablo. 



Wí 

Sábado 15 San Miguel Carrillo. 
Domingo 16 .' . San Agustín del Retablo. 
Lunes 17 . Santa Rosa. 
Mártes 18 Nuestra Señora de la Merced. 
Miércoles 19 »San José de Gracia. 
Juéves 20 San Sebastián. 
Viérnes 21 Santísima Trinidad. 
Sábado 22 La Cruz del Cerrito.-
Domingo 23 San Roque. 
Lunes 24 La Candelaria. 
Mártes 25 San Antonio de la Punta . 
Miércoles 26 Santís ima Cruz. 
Juéves 27 Santo Domingo. 
Viérnes 28 San Agustín. 
Sábado 29 Capuchinas. 
Domingo 30 Santa Teresa. 
Lxínes 31 Santa Ana. 

E N ERO. 

Martes i ° E l Cármen. 
Miércoles 2 Santa Clara. 
Juéves 3 Iglesia de Carmelitas. 
Viérnes 4 Divina Pastora. 
Sábado 5 San Antoñito. 
Domingo 6 San Felipe. 
Lunes 7 San Isidro. 
Mártes 8 E l Sagrario. 
Miércoles 9 San Antonio. 
Juéves 10 Santa María Magdalena. 
Viérnes 11 El Calvario. 
Sábado 12 Catedral. 



i 

I ¿ P O R Q U É C R E O ü f l A P A R I C I O N 

de la V i roso de Guadalupe? 
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[Por qué creo en la aparición 

DE LA VIRGEN DE GUADALUPE? 
POR QUE ASI ME LO PERSUADE LA RAZON FILOSOFICA. 

Tres son los principales criterios de cer t idumbre acerca de los he-
chos pasados, a saber: la historia, la tradición y los monumentos . 
De suerte que el hecho que está suficientemente demostrado por es-
tas tres fuentes de verdad es cierto y ju s t amen te creíble. Así, 
pues, la maravillosa aparación de la Sant ís ima Virgen de Guadalupe 
está demostrada por la historia, por las tradiciones y por los monu-
mentos; luego es cierto, luego es jus tamente creíble. 

La historia. Se refiere que la Virgen de Guadalupe se apareció en 
el año de 1531, esto es, en el pr imer tercio del siglo X V I . Veamos 
si hay historiadores coetáneos al suceso, y si directa ó indi rec t rmente 
consignan en sus escritos, la noticia de la Virgon de Guadalupe . Si 
los hay; y de ellos,, unos como Bernal Díaz y Mateo Alemán, solo 
consignan la noticia de la existencia de la Imagen de Guadalupe; y 
otros como J u a n Suárez de Peral ta y el indio Anton io Valeriano y 
los manuscri tos también de los indios, hablan de la Imagen de Gua-
dalupe y de su maravillosa aparición, de tal manera , que no queda 
lugar á duda. _ 

Bernal Díaz del Castillo, historiador contem.por^iieo.^i3£. escribió 
en el siglo X V I dice en el capítulo C. L. de ía*c^.quista: 
"Mandó Cortés á Gonzalo de Sandoval que m e W ^ c ^ f i é r r ^ f á ' . " ^ o n e r 
cerco á otra calzada pue va desde México á,'jlH**puébl6 que se di^é Te-
peaquilla á donde ahora l lamamos Nuestrd §m<¡¡ra dé- Guadalupe', don-
de /tace y ha hecho muchos y admirables milagresi"eJl el capitulo 210 
en el cual habla de las hazañas de los conqu'fel-aflóres, • agrega:" Y 
miren los lectores la santa casa de Nuestra S'enorg,.de^ Guadalupe que 
está en lo de Tepeaquilla; y miren los Santos ndlatjros qué esía haciendo. 
"El test imonio de Bernal Díaz es firme y sin afectación': J u a n Suá-
rez de Peralta, que bajo el t í tulo de "Sucesos, de. N,ueya • ^sp^íj-a'.' es-
cribió en el mismo siglo X V I , dice en el capítulo ' X X l de su historia, 
hablando de la llegada del Virrey D. Martin Enr iquez : «Llegó el Vi-
rrey á Nuestra Señora de Guadalupe de México. A cada pueblo que lie 
gaba le hacían muchos recibimientosr^como suele hacerse á todos los 
Vi reyes que á esta tierra vienen y así llegó á Nuestra Señora de Gua-
dalupe, que es una hnagen devotísima que está de México como dos lehueche-
las, la cual ha hecho muchos milagros, APARECIÓSE ENTRE UNOS RISCOS y 
á esta devoción acude toda la tierra.» 



Mateo Alemán en la biografía que con el nombre de «Sucesos de 
F ray García Guerra Arzobispo de México» publicó á principios del 
siglo X V I I dice, hablando de la l legada del Virrey: xA todo paso se 
hizo llegar á GUADALUPE, donde postrado en el suelo, an te aquella mi-
lagrosa Imagen de Nuestra Señora, sus ojos hechos fuentes de lágrimas 
le pidió con ellas y con sollozos del alma, intercediese ante la Divina 
Magestad, su precioso hijo, le comunicase su espíritu para que siem-
pre acertase á servirle, gobernando á su pueblo en paz y justicia.» 0 -
mi timos muchos otros testimonios por no ser prolijos 

E n la Universidad de México existía un manuscri to en mexicano 
t i tulado: «Los Viejos Sabios de Tlaxcala» en el cual estaban registra-
dos los sucesos más notables desde el año de 1454 hasta el de 1637, y 
entre ellos hallábase registrada la aparición de la Santísima Virgen 
de Guadalupe por dos veces en estos términos: El año de trece cañas 
[1531] los españoles tomaron posesión de Cuit laxeapan y J u a n Diego 
manifestó á la amada Señora de Guadalupe de México etc,. etc. 
El año ocho pedernal [1548] mur ió J u a n Diego, á quien se apareció 
la amada Señora de Guadalupe de México» Diego Posada secre-
tario d é l a üunivers idad , á solicitud del Dr. Baitolache, certificó en 
31 de Enero de 1787, la existencia del manuscr i to y la de los pasajes 
transcritos y fielmente traducidos. 

E n la misma Universidad de México existía otro manuscr i to en 
papel de maguey y con caracteres antiquísimos, en el cual se refería 
en lengua nahua t l la aparición y prodigiosa p intura de la Ssantisima 
Virgen de Guadalupe. El Dr. D. Patricio Uribe que escribió por el 
año de 1778 menciona este manuscri to. Otro manuscri to habia 
también que databa del siglo X V I y que el Dr. D. Luis Lazo de la 
Vega publicó en la misma lengua nahua t l en que estaba escrito, y en 
él se referia la historia de la aparición de Nuestra Señora de Guada-
lupe. Pero sobre todo, el documento mas impor tante y coetáneo de 
los sucesos fue el que escribió el indio noble y sabio D. Antonio Va-
leriano, uno de los mas ilustres de la raza indígena. 

Este indio escribió la historia de la Aparición de la Santísima Vir-
gen de Guadalupe en el año de 1560. Está relación original del in-
dio-en lengua nahuat l , la t radujo despues al español y la publicó en el 
año de 1666, el P. IX Luis Becerra y Tanco. La autenticidad de 
esta relación es innegable por que la atestiguan los historiadores D. 
Fernando Alba y el eminente sabio D. Carlos de Sigi ienzay Góngora 
y ambos declaran haberla leído y tenido en sus manos. Luego^ que-
da probado que varios historiadores del siglo X V I hablan de la Santí-
sima Virgen de Guadalupe unos, y de su maravillosa aparición en el 
cerro de Tepeyac, los otros. 

Veamos ahora los historiadores del siglo X V I I . El primero que 
esrcibió en este siglo directamente acerca de la Virgen de Guadalupe 
y de su aparicón, fué el Padre Don Miguel Sánchez, el cual publico 
su libro t i tulado: «Imagen de la Virgen María Madre de Dios de 
Guadalupe» <jn- el año de 1648. El R. P. Mateo de la Cruz, escribió 
en el año de 1660; el Presbítero D. Luis Becerra Tanco en el ano de 
1666: D, Carlos de Sigüenza y Góngora, en el año de 1668: El I re-
lado Romano Fiboselli escribió en Roma por el año de 1681; y final-
mente, el eminente historiógrafo de la Aparición, R. P. Francisco Flo-
rencia, que publicó la historia de la Aparación y religiosa Imagen de 
la Virgen de Guadalupe en el año de 1688. 

El Siglo X V I I I . En este siglo escribió, en primer Jugar, el caba-
llero i taliano D. Lorenzo Bu tu ri ni en el año de 1743. Después el 
concienzudo historiador D. Mariano Veytia que escribió el ano de 
1777: el eminente historiador de México R. P D. Francisco Clavije-
ro en el año de 1782; D. Francisco Conde de Oquendo, en 1854; y por 
últ imo, el insigne astrónomo D. Antonio de León y Gama que escri-
bió acerca del mismo asunto de la Santísima Virgen de Guadalupe, 
en 1783. AQ ~ 

El siglo XIX- D. Francisco Sedaño escribió en el ano de 18US: V. 
Manuel Gómez en el de 1817: D. Miguel Guridi y Alcocer en el de 
1820; I), Carlos María Bus tamante en el año de 1840: I). I u l i á n l or-
ne! y Mendivil en el año de 1846 publicó su defensa de la Aparición 
de la Santísima Virgen de Guadalupe. El Sr. D. Teodosio Lares, jefe 
del ú l t imo ministerio del Emperador Maximil iano: mi querido ami-
go el Padre Anticoli S. J . , y el Sr. D. José de Jesús Cuevas m u y ilus-
trado y ferviente católico. . 

Por lo expuesto, que dadémostrado por la Historia, que la aparición 
de l-i Virgen de Guadalupe al indio J u a n Di.-go es cierta, y por lo 
mismo, es justamente creíble. 

El hecho es cierto y creible, porque los testigos ó escritores que lo 
aseveran gozan de las cualidades debidas, á saber: i lustración, honra-
dez, probidad y rectilud; por lo mismo no fueron engañados, no qui-
sieron engañar , y aunque hubieran querido no hubieran podido. 

I I . 

C R I T E R I O D E C E R T I D U M B R E , 

I I F Í T R A D I C I Ó N -

Por tradición se ent iende la historia no escrita; sino trasmitida de 
padres á hijos, de generación á generación, de un siglo á otro siglo. 
La tradición es un vehículo fidelísimo de trasmisión, de las noticias 



. de lo pasado y por ella el pueblo sabe los acontecimientos pasados en 
lo político, en lo civil y en lo religioso. Y es tanto más fiel y segura a 
la tradición, cuanto que no está expuesta, ni á la voracidad del fuego, 
ni al salvagismo de la soldadezca desordenada, ni á la inclemencia de 
las estaciones, pues sabido es que grandes bibliotecas de Europa y 
Asia han sido destruidas por las llamas, y otras fueron destruidas pol-
los sarracenos cuando invadieron la Europa, y millares de volúmenes 
que contenían preciosos documentos de lo pasado, han sido destruidos 
por la oruga y por el tiempo, La tradición, para que merezca entero 
crédito debeser universal, constante y ui i forme. Universal, esto es. 
que la noticia del suceso sea conocida por toda la nación cuando se 
t ra ta de un suceso nacional, no solo por la generación presente, si no 
que haya sido conocida por todos las generaciones hasta llegar al 
t iempo en que tuvo lugar el hecho. 

Constante, e?to es, que la. noticia del suceso no haya sido in ter rum-
pida por t iempo notable. 

Uniforme: que el hecho no haya sido negado por la mayor y mas 
sana parle de los habitantes de una nación, porque si así fuese, en-
tonces la noticia del suceso seria sobre manera dudosa, y por lo 
mismo, indigna de crédito. 

Apliquemos. La tradición de la maravillosa aparición de la San-
tísima Virgen de Guadalupe, goza de la universalidad de t iempo y de 
personas, ó sea de los moradores de toda la nación. Veamos: Es evi-
dente que en el siglo presente la Nación toda tiene noticia de la ma-
ravilla del Tepeyac; y es evidente también que con excepción de cua-
tro ó cinco personas que la han negado, la Nación toda, compuesta de 
14 millones de habitantes, cree en ella fielmente." No hay regla sin 
excepción, y esas cuatro ó cinco personas que no creen, son la ezcep- ¡ 
ción, y más y más confirman la universal idad en la creencia. Por 
tanto, la Nación mexicana del siglo X I X en la noticia y creencia de 
la Aparición es universal, ha sido y es constante y uniforme. 

Lo m i s m o fué México en el siglo X V I I I y lo sabemes, porque 
nuestros abuelos y bisabuelos qne nacieron y vivieron gran parte del 
siglo anterior, nos refirieron, que tan conocida como es ahora y creí-
da la maravillosa aparición, lo fué en el siglo X V I I I , y que la mis-
ma creencia había en el siglo X V I I , pues ellos hablaron con sus ma-
vores que vivieron en aquel siglo, y de ellos recibieron la noticia de 
la Aparición en el siglo X V I I ; y -ftn firme era la creencia en ella, 
que el Clero y el pueblo ocurrieron á Roma por medio de emisarios, 
suplicando al Sumo Pontífice, Alejandro VII se dignáse conceder que 
fuése día festivo el 12 de Diciembre de cada año, día en que se obró 
el prodigio de la aparición de la Imagen de Nuestra Señora de Gua-

dalupe de México. 
Para esto se levantaron informaciones judiciales de más de 20 

testigos, ancianos todos, el menor de 55 años y el mayor de 115. Los 
más de ellos habian nacido y vivido en el siglo XVI , y por lo mismo, 
tuvieron noticia m u y pormenorizada del grandioso acontecimiento 
verificado en el siglo en que nacioron y vivieron. 

Podríamos t ranscr ibir aquí los testimonios de esos testigos; pero 
tememos ser demaciado extensos. 

Queda, pues, probado por la tradición, con io expuesto, que el glo-
rioso acontecimiento de la Aparición de la Virgen de Guadalupe es 
cierto y evidentemente creíble, porque la tradición que nos lo refiere 
es, acerca de él, universal, constante y uniforme, y por lo mismo digna 
de todo crédito. 

I I I . 

iios M O N U J V I E H T O S . 

Ciertamente que son los monumentos otros tantos testigos mudos, 
pero elocuentísimos de los hechos pasados, pues con solo su existencia 
nos están enseñando la historia de lo que fué. Los monumentos que 
nos hablan de la verdad de la Aparición son los templos, los altares, 
las pinturas, los votos reales y el nombre de Guadalupe impuesto por 
amor y reverencia á María Santísima de Guadalupe, á persona y á 
lugares. En efecto: ¿A qué Diócesi de nuestra República, ó á qué 
parroquia de las Diócesi irémos en donde no encontremos un tem-
plo levantado en honor de nuestra Madre de Guadalupe? ¿A qué 
templo iremos en donde no hallemos un altar erigido á nuestra Reina? 
¿A qué casa entraremos en donde no miremos una imágen de la More-
nita Guadalupana? Apenas si hay familia en la que no se encuentre 
alguno de sus miembros con el nombre de Guadalupe. Apenas hay 
Municipios sin hacienda con el nombre de Guadalupe. ¿Y qué signi-
fica esto? ¿Qué tantos templos, altares y pinturas de la Virgen de 
Guadalupe? ¿Qué? Testimonios elocuentísimos de la noticia uni-
versal, constante y un i forme en él maravilloso suceso de la Aparición 
y de la firme creencia que de él se tenia en los siglos anteriores. Pero 
sobre todo, el monumento más grandioso, más sublime y más feha-
ciente es la misma imagen Guadalupana , porqué, sea que se la consi-
dere en su pintura , sea que se la considere en su duración, ella es un 
hecho, que supera las leyes dé l a naturaleza, y por lo mismo, es un pro-
digio. E n diversos tiempos ha sido examinada la sagrada imágen por 
hombres muy peritos así pintores como químicos, en precencia de las 



principales autoridades ecleciásticas y civiles y de un gran concurso 
de pueblo; y el informe jur íd ico de los diversos pintores y químicos, 
informe espontáneo y sin la mas leve tor tura de ningún género fué ' 
de que aquel la p in tura es por sus perfecciones y duración sorprenden-
te, maravillosa. Y el eminente pintor, el maestro Cabrera dijo: "Es 
tal el conjunto de raras circunstancias1 y singulares perfecciones que 
en ella se observan, que no puede ser una pintura humana . Su ori-
ginalidad en la creación y ejecución y el alcanzar los efectos artísticos 
y postreros, con t ra ías reglas del arte mismo, la ponen más allá de todo 
h u m a n o origen." Es pues, fuera de toda duda, que la maravillosa 
imagen de Nuestra Señora de Guadalupe es un hecho cierto, demos-
trado, palpable, evidente, perene; const i tuyendo un M O N U M E N T O por 
si solo r iquísimo y milagrosamente indestructible, que supera á todos 
los progresos de la ciencia .y del arte píctorieo. 
_ Si pues están en perfecta a r m o n i a l a maravillosa imagen de la San-

tísima Virgen de Guadalupe y los tres criterios de cer t idumbre acer-
ca los hechos pasados, que son la historia, la tradición y los monu-
mentos, luego la Aparición de la Virgen al venturoso indio Juan 
Diego, es verdadera, ciertísima y por lo mismo es evidentemente cre-
íble. 

He aquí por que creo en la Aparición de la Virgen de Guadalupe. 

U Ti PENSAMIENTO. 

Cuando nació el precusor del Mesias. como su nacimiento fué pro-
digioso y las circunstancias que lo precedieron también fueron extra-
ordinarias por esto, maravil lados los judios se preguntaban recipro-
camente: ¿Quien pensáis será este niño? 

No de otra manera los mexicanos al analizar la prodigiosa imagen de 
Guadalupe, y las circustancias que la acompañaron de t iempo y de 
lugar en su aparición, llenos de asombro, no podemos menos que pre-
guntarnos los unos á los otros: ¿Quién pensáis será esta Virgen? 
¿1\o tendrá mas mérito que ser hecha por la mano de Dios y una 
nuestra de predilección de María al pueblo mexicano? No es mu-
cho más; esa imagen es un gran ministerio y un conjunto de miste-
rios; un gran prodigio y un conjunto de prodigios. Ella es la más 
cumplida imagen de la mujer apocalíptica, de la vencedora del dragón 
y quedara el t r iunfo á la Santa Iglesia; porque tiene todas las señales 
de persona, de t iempo y d e lugar, de la Apocalíptica. Analicemos. 

lia mujer apocalíptica había de aparecer cuando estallace contra ¡a 
Iglesia, que ese remo del cielo sobre la tierra, una gran guerra susci-
taaa por el diablo, anunciada bajo ¡a figura de un dragón descomunal 
bermejo, que arrastraría con su cola la tercera parte de las estrellas 
del cielo. 

Esta gran revolución fué también anunciada en el siglo X I V por 
San \ ícente Ferrer, llamado «el Angel de la Apocalipsis,» el cual dijo 
al mundo: «Haced penitencia, porque la gran tentación se acerca y es 
preciso estar preparados para no caer en ella.» Y esa gran tenta¿ión 
del averno apareció con la heregia del Fray Martín Lutero, á prin-
cipios del siglo XVI , cumpliéndose fielmente la profecía apocalíptica 
porque en brevísimo tiempo la Alemania, Ja Inglaterra y otros países 
abrazaron la heregia de Lutero y cayeron en la tentación :Con 
razón dijo e Profeta de Patmos que el dragón descomunal arrastraría 
con su cola la tercera parte de las estrellas del cielo: si el cíelo sobr-
ia tierra es la Igles.a, y sus estrellas son Jas almas cristianas y la 
tercera parte de éllas fueron arrastradas por el diablo á la apostasía 

Sabia el Omnipotente los pueblos que iba á perder la íghs ia en es-
ta infernal batalla, y por esto, en t iempo oportuno, y para que ¡a 
iglesia se indemnizase de tan lamentables perdidas , suscito al celebre 
Colon, para que descubriera nuevas tierras y nuevos hombres que abra-



principales autoridades ecleciásticas y civiles y de un gran concurso 
de pueblo; y el informe jur íd ico de los diversos pintores y químicos, 
informe espontáneo y sin la mas leve tor tura de ningún género fué ' 
de que aquel la p in tura es por sus perfecciones y duración sorprenden-
te, maravillosa. Y el eminente pintor, el maestro Cabrera dijo: "Es 
tal el conjunto de raras circunstancias1 y singulares perfecciones que 
en ella se observan, que no puede ser una pintura humana . Su ori-
ginalidad en la creación y ejecución y el alcanzar los efectos artísticos 
y postreros, con t ra ías reglas del arte mismo, la ponen más allá de todo 
h u m a n o origen." Es pues, fuera de toda duda, que la maravillosa 
imagen de Nuestra Señora de Guadalupe es un hecho cierto, demos-
trado, palpable, evidente, perene; const i tuyendo un M O N U M E N T O por 
si solo r iquísimo y milagrosamente indestructible, que supera á todos 
los progresos de la ciencia .y del arte píctorieo. 
_ Si pues están en perfecta a rmonía la maravillosa imagen de la San-

tísima Virgen de Guadalupe y los tres criterios de cer t idumbre acer-
ca los hechos pasados, que son la historia, la tradición y los monu-
mentos, luego la Aparición de la Virgen al venturoso indio Juan 
Diego, es verdadera, ciertísima y por lo mismo es evidentemente cre-
íble. 

He aquí por que creo en la Aparición de la Virgen de Guadalupe. 

U Ti PENSAMIENTO. 

Cuando nació el preeusor del Mesias. como su nacimiento fué pro-
digioso y las circunstancias que lo precedieron también fueron extra-
ordinarias, por esto, maravil lados los judios se preguntaban recipro-
camente: ¿Quien pensáis será este niño? 

No de otra manera los mexicanos al analizar la prodigiosa imagen de 
Guadalupe, y las circustancias que la acompañaron de t iempo y de 
lugar en su aparición, llenos de asombro, no podemos menos que pre-
guntarnos los unos á los otros: ¿Quién pensáis será esta Virgen? 
¿1\o tendrá mas mérito que ser hecha por la mano de Dios y una 
nuestra de predilección de María al pueblo mexicano? No es mu-
cho más; esa imagen es un gran ministerio y un conjunto de miste-
rios; un gran prodigio y un conjunto de prodigios. Ella es la más 
cumpl ida imagen de la mujer apocalíptica, de la vencedora del dragón 
y quedará el t r iunfo á la Santa Iglesia; porque tiene todas las señales 
de persona, de t iempo y d e lugar, de la Apocalíptica. Analicemos. 

Ga mujer apocalíptica habia de aparecer cuando estallace contra ia 
Iglesia, que ese remo del cielo sobre la tierra, una gran guerra susci-
taaa por el diablo, anunciada bajo la figura de un dragón descomunal 
bermejo, que arrastraría con su cola la tercera parte de las estrellas 
del cielo. 

Esta gran revolución fué también anunciada en el siglo X I V por 
San \ ícente Ferrer, llamado «el Angel de la Apocalipsis,» el cual l i j o 
al mundo: «Haced penitencia, porque la gran tentación se acerca y es 
preciso estar preparados para no caer en ella.» Y esa gran tenta¿ión 
del averno apareció con la heregia del Fray Martín Lutero, á prin-
cipios del siglo XVI , cumpliéndose fielmente la profecía apocalíptica 
porque en brevísimo tiempo la Alemania, Ja Inglaterra yo t rospa ises 
abrazaron la heregia de Lutero y cay-ron en la tentación :Con 
razón dijo e Profeta de Patmos que el dragón descomunal arrastraría 
con su cola la tercera parte de las estrellas del cielo: si el cielo sobr-
ia tierra es la Iglesia, y sus estrellas son Jas almas cristianas y ia 
tercera parte de éllas fueron arrastradas por el diablo á la apostasía 

Sabia eJ Omnipotente los pueblos que iba á perder la íghs ia en es-
ta infernal batalla, y por esto, en t iempo oportuno, y para que ¡a 
iglesia se indemnizase de tan lamentables perdidas , suscitó al celebre 
Colon, para que descubriera nuevas t ierrasy nuevos hombres que abra-



zarían la fé que otros pueblos rechazaban. 
La gran revolución contra el Cristo habia aparecido y empezaba 

hacer funestos estragos; y la mujer apocalíptica, la señal del consuelo, 
que habia de dar á luz al vencedor de la infernal serpiente; ¿cuándo 
y en donde habia de aparecer? 

E r a elgprimer tercio del memorable siglo XVI , y diez años después 
de la conquista de México, cuando en un cerro árido que está á las 
orillas de la gran Tenocht i t lán, donde fue encontrada el águila tra-
dicional destrozando una serpiente, apareció una mujer maravillosa, 
con todas las señales de la apocalíptica, señales de tiempo, de lugar 
y de persona. De tiempo, porque apareció cuando ya el dragón in-
fernal habia comenzado su batalla contra la Iglesia; del lugar, porque 
apareció en los dominios del cielo, ó sea de la santa Iglesia. De per-
sona, porque la Virgen de Guadalupe tiene á sus espaldas el resplan-
dor del sol, y á sus pies la luna y está coronada de brillantes estrellas. 
Y en muestra de predilección al pueblo mexicano, le dejó su miste-
riosa efigie y con su efigie el cielo, porque están el Sol, la Luna y las 
estrellas: están el cielo y la Virgen con los mexicanos; pero todo 
mediante las F L O R E S P R O D I G I O S A S , brotadas de una peña, parajmostrar-
nos, que en lo mas reñido del combate con satan, entonces, con las 
F L O R E S M I S T I C A S , ó sea el Santo Rosario, haremos venir en nuestro 
auxi l io á la Madre de Dios, y con ella el Cielo, y se verificará que el 
Agui la Mexicana hará pedazos á la infernal serpiente; y acabarán los 
errores, y se verá el t r iufo de la Iglesia, y México será el reino de la 
fé, teniendo por Reina á María Santís ima de Guadalupe, de donde 
tomarán luz las demás naciones. 

¿Y estará m u y lejos tan glorioso acontecimiento? 
;Ah! No. Hace, que está la imagen aparecida con nosotros, un 

tiempo, dos tiempos y la mitad d¿ un tiempo como dice el Apocalipsis, es-
to es, tres siglos y medio, cuyo te rmino se cumplió el año de 1881; 
y el ochenta y tres decretó León X I I I el rosario por todo el mundo; 
y precisamente el día en que se puso en práctica el decreto pontificio 
acerca del rosario, ese día ( I o de Octubre 83) se vió una gran luz cre-
puscular, como señal del gran t r iunfo, por todos los orizontes del m u n -
do. Con razón León X I I I t iene en su nombre profétieo. Lumen in 
ccelo; porque i luminado por luz celestial habia de establecer el rosario 
por todo el mundo, y cuando lo estableciese, se regocijarían los cielos 
mostrando una luz crepuscular vespertina por todos los horizontes 
de la tierra; luz inesplicable y maravillosa. El León y el Aguila los 
mayores en su especie han de t r iun fa r 

El ángel de Guadalupe tiene vestido morado y alas de águila, 
y el color de las alas como el de nuestra nacional bandera, y 

nuestra bandera, en el campo blanco, que simboliza la Religión, tiene 
un águila desgarrando una serpiente ¡Tanta a rmonía y coinciden-
cias tantas, no son casuales, sino del cielo! 

El Evangelio se ha predicado ya en toda la tierra; las naciones han 
apostatado y se han embravecido contra Jesucristo; gran confusión 
de ideas en lo religioso reina en todas partes; la fé ha desaparecido 
casi por completo de la tierra; la caridad y humi ldad cristianas apenas 
si se hallan vestigios de ellas sobre la tierra. 

Las señales precusoras de la segunda venida del Hijo del hombre, 
anunciadas por él mismo, están cumpliéndose: señales en el sol (gran-
des manchas solares) y en las estrellas; (lluvias de estrellas que ya 
hemos visto) y en la tierra, terremotos, incendios, grandes inunda-
ciones, hambres, epidemias mortíferas y gran desorden en lo social. 
[Los socialistas.] Y dijo: y entonces será cuando verán al Hi jo d<-.l 
hombre venir sobre una nube con grande poder y magestad. (Sobre 
una nube, esto es, de una manera misteriosa y velada, como de ma-
nera misteriosa vino la pr imera vez; como de manera misteriosa y 
velada está en la Eucaristía.) En viendo la ejecución de todas estas 
cosas, entended que el reino de Dios está serca. S. Lucas Cap. 28. 

Por otra parte, la profesía de Isaías acerca de la venida de Jesucris-
to, la cual dice: «.Todo monte será allanado y todo valle será terraplenada 
los caminos torcidos se harán rectos y las asperezas se convertirán en plani-
cies, esta profesía está perfectamente cumpl ida en la actualidad, por-
que las vias ferréas, los buqnes de vapor y los telégrafos han 
puesto en rápida comunicación los pueblos más lejanos entre sí; las 
señales apocalípticas están en parte cumplidas, ¿qué resta pues? 

Sólo resta que el Hi jo de la Mujer apocalíptica se ostenta en majes-
tad y gloria para dar féal mundo, y el gran t r iunfo á la Santa Iglesia. 

La infernal serpiente se retuerce y azota en sus ansias de muerte; 
pero no hay que temerla ya nada hará . . .y el t r iunfo es nuestro. 

9 b r o . $oaé Je la 9eña. 






